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2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias
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la Inmigración de Huelva, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 202/2005, 
de 27 de septiembre, modificado por el Decreto 284/2011, de 4 de octubre. 93
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publica la Resolución de 27 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la 
convocatoria de libre designación efectuada por Resolución de 25 de octubre 
de 2019. 95

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Corrección de errores de la Orden de 6 de febrero de 2020, por la que se 
dispone la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía. (BOJA núm. 32, de 17.2.2020). 96

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
declara desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por 
resolución que se cita. 97

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
declara desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por 
resolución que se cita. 98

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
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Superiores de esta institución. 99

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos 
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Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación. 103

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante. 105

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a Medio/a de 
Función Administrativa, opción Informática, convocada mediante Resolución 
de 21 de noviembre de 2018. 107

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de 
Jefe/a de Grupo Administrativo en el Centro de Transfusión, Tejidos y Células 
de Málaga (Ref. 4468). 110

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de libre de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Endocrinología y Nutrición, convocada mediante 
Resolución de 5 de julio de 2018. 119

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
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para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Administrativa o Administrativo en la Comunidad Terapéutica de 
Mijas en Málaga (BE1871ADMI). 133
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y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Administrativa o Administrativo en la Comunidad Terapéutica de La 
Línea en Cádiz (BE1870ADLL). 163

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Administrativa o Administrativo en la Comunidad Terapéutica de 
Tarifa en Cádiz (BE1869ADTA). 186

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales 
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Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
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3. Otras disposiciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 7 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un período 
de información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Torremolinos (Málaga). (PP. 3235/2018). 247

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Villanueva de Córdoba (Córdoba). (PP. 157/2020). 248
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Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se adapta la vigencia del permiso 
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Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se ordena la instrucción de 
procedimientos de redistribución y recolocación en los centros y puestos que, 
por provincias, se relacionan. 369

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional de Grado Superior correspondientes al curso académico 
2018/2019. 372

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Córdoba, por la que se 
hace pública la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes a efectos 
de escolarización en los centros docentes públicos y privados concertados 
que imparten enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato. 376

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se anuncia 
la apertura del trámite de información pública para la descatalogación y 
desafectación del monte público «El Cinchado y Pilar de la Brama», término 
municipal de Medina Sidonia y propiedad de esta Comunidad Autónoma. 377

Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 268/19 y se emplaza a terceros 
interesados. 379

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 25/2020, y se emplaza a terceros 
interesados. 380

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla en el recurso P.A. núm. 362/19 y se emplaza a terceros 
interesados. 381

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla en el recurso P.A. núm. 338/19 y se emplaza a terceros 
interesados. 382
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Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 296/19 y se emplaza a 
terceros interesados. 383
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Administrativo núm. Diez de Sevilla. 384

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 220/19 y se emplaza a terceros 
interesados. 385

deFensor del Pueblo andaluz

Resolución de 25 de febrero de 2020, del Defensor del Pueblo Andaluz, 
de ampliación de las competencias delegadas en la persona titular de la 
Secretaría General en materia de contratación. 386

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 26 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Marbella, dimanante del procedimiento núm. 168/2018. (PP. 
69/2020). 387

Edicto de 27 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 
de Marbella, dimanante de autos núm. 611/2017. (PP. 341/2020). 388

Edicto de 20 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho 
de Marbella, dimanante de autos núm. 698/2017. (PP. 353/2020). 390

Edicto de 5 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1653/2015. (PP. 3256/2019). 392

Edicto de 3 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Once de Sevilla, dimanante de autos núm. 2274/2012. (PP. 3209/2019). 394

Edicto de 25 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Trece de Sevilla, dimanante de autos núm. 1929/2018. (PP. 3255/2019). 395
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 21 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se convoca 
concurso para determinar el orden de preferencia de los interesados en 
resultar adjudicatarios de una concesión administrativa sobre el Dominio 
Público Marítimo-Terrestre de las Salinas San José, en el término municipal de 
El Puerto de Santa María (Cádiz). (PD. 562/2020). 397

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de políticas migratorias para 
la Línea 1, Convocatoria de 2019. 399

Resolución de 23 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas a municipios y entidades locales 
autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 
habitantes, correspondientes a la convocatoria 2019, para la financiación de 
actuaciones en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en 
otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia 
local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal. 401

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se 
notifican los actos administrativos correspondientes a expedientes con 
incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a continuación se 
citan. 403

Anuncio de 18 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se 
notifican los actos administrativos correspondientes a expedientes con 
incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a continuación se 
citan. 405

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de 
turismo. 406
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Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, Secretaría General 
Provincial de Turismo, por el que se notifica cambio de Instructor, propuesta 
de resolución y resolución del expediente sancionador que se cita, en materia 
de turismo. 407

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales. 408

Anuncio de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales. 409

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos 
al Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía. 410

Anuncio de 24 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Granada, por el que se dispone el cumplimiento de la Sentencia 
número 2509/2017, de 15 de diciembre, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 411

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Atención a 
la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de 
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Orden de 29 de enero de 2020, por la que se convocan las becas de formación e 
investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y las Comunidades 
Andaluzas en el Exterior para 2020-2021.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, corresponde a esta Consejería la coordinación de la Acción Exterior de 
la Junta de Andalucía y de las actuaciones derivadas de la integración de España en la 
Unión Europea. Así mismo, establece que corresponde a la Secretaría General de Acción 
Exterior el impulso y desarrollo de actuaciones de formación, información y divulgación 
dirigidas a la sociedad andaluza sobre la actividad de la Unión Europea y la Acción 
Exterior, así como la participación en redes existentes para ese fin.

En este marco competencial, la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior promueve la adquisición de experiencia y formación especializada sobre la 
actividad de la Unión Europea y de las Comunidades Andaluzas en el Exterior de personas 
con titulación universitaria de Licenciatura, Grado o Máster, mediante la realización de 
actividades de formación e investigación en la Delegación de la Junta de Andalucía en 
Bruselas, y en la Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla, para lo cual se realiza 
la presente convocatoria. 

Esta convocatoria se enmarca en el ejercicio de la actividad de fomento en materias 
de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a cuyos efectos podrá otorgar 
subvenciones con cargo a fondos propios, desarrollando los objetivos y requisitos del 
otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 45.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo. 

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su 
Reglamento de aplicación y, en concreto, lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 
8.3 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la gestión de las subvenciones se 
realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos. 

De conformidad con las normas citadas, y teniendo en cuenta que el objetivo principal 
de estas subvenciones consiste en promover la formación especializada sobre la actividad 
de la Unión Europea y las Comunidades Andaluzas en el Exterior de personas con 
titulación universitaria de Licenciatura, Grado o Máster, se considera necesario realizar 
la concesión de becas para la realización de trabajos de formación e investigación en la 
Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas y en la Secretaria General de Acción 
Exterior, en Sevilla, mediante un procedimiento de concesión que se sustanciará de 
acuerdo con las normas generales de los procedimientos de concurrencia competitiva, 
concediéndose las becas previa comparación de solicitudes y sobre la base de la previa 
existencia de consignación presupuestaria.

En consecuencia, la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 
consciente de la conveniencia de aportar a las personas jóvenes con titulación universitaria 
una experiencia en las áreas de su competencia que facilite su posterior incorporación al 
mercado laboral, estableció, mediante la Orden de la Consejería de Presidencia, de 8 de 
noviembre de 2013 (BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2013), las bases reguladoras 
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de la concesión de becas de formación e investigación en materias relacionadas con la 
Unión Europea y con las Comunidades Andaluzas en el Exterior, adaptada al Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo. 

Estas ayudas están dirigidas a personas físicas, con objeto de que dispongan 
de un periodo de formación en ámbitos institucionales que les sirva de experiencia 
y enriquecimiento curricular para su posterior inserción laboral. Por ello, las personas 
solicitantes de estas becas están exceptuadas de las prohibiciones recogidas en el artículo 
13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de la prohibición prevista en el 
artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

En el artículo 7.2 de la Orden de 8 de noviembre de 2013, se establece que el 
procedimiento de la concesión de las becas se iniciará mediante convocatoria que se 
efectuará anualmente por Orden de la Consejería en su momento competente en materias 
de formación, información y divulgación sobre la Unión Europea y la acción exterior, y se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Por todo ello, en el uso de las facultades reguladas en el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, en el Reglamento de los Procedimientos de concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, y en el artículo 7.2 de la Orden de 8 de noviembre de 2013, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria de becas.
1. Por la presente orden, se realiza la convocatoria, para 2020-2021, de 10 becas 

de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y con las 
Comunidades Andaluzas en el Exterior, de conformidad con el artículo 7.2 de la Orden de 
8 de noviembre de 2013, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y 
con las Comunidades Andaluzas en el Exterior (BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 
2013).

Las becas se adscriben a la Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, y a la Delegación de la 
Junta de Andalucía en Bruselas, según las siguientes áreas de trabajo:

A) Becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión 
Europea:

- 5 Becas con destino en la Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla.

- 3 Becas con destino en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.
B) Becas de formación e investigación en materias relacionadas con Comunidades 

Andaluzas en el Exterior:
- 2 Becas con destino en la Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de 

la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla. 
2. Las subvenciones concedidas mediante la presente Orden se efectuarán con cargo 

a la Aplicación Económica 482.01.82A, con una cantidad máxima prevista de 148.000,00 
euros, según la siguiente información:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CANTIDAD

0100010000-G/82 A/482.01/00.01 AYUDAS ESTUDIOS ESPECIALIZADOS 
EN MATERIA DE ACCIÓN EXTERIOR 148.000,00 €
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Por otro lado, se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual, siendo 
la distribución del gasto por anualidades de las becas convocadas por la presente Orden 
la siguiente:

ANUALIDADES CANTIDAD

GASTO ANUALIDAD 2020 32.932,50 € 

GASTO ANUALIDAD 2021 115.067,50 €

Todo ello, conforme a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo, en cuyo artículo 
40, apartado 2.e) se contempla que, en el caso de subvenciones, podrán adquirirse 
compromisos para gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que 
se autoricen. Asimismo, en el apartado 11 se señala que todos los compromisos citados 
serán objeto de adecuada e independiente contabilización, conforme a las instrucciones 
dictadas por la Intervención General de la Junta de Andalucía. 

Igualmente, las ayudas derivadas de la presente convocatoria se someten a las 
actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención 
General de la Junta de Andalucía en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, 
así como a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por dichos 
órganos. 

3. Atendiendo a la naturaleza de estas subvenciones, al tenerse en cuenta que esta 
convocatoria se refiere a becas destinadas a personas físicas en periodo de formación, 
se exceptúa a las personas solicitantes de estas becas de las prohibiciones recogidas 
en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de la prohibición 
prevista en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
lo que no tendrán que acreditar que se hayan al corriente de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social, o que no tienen deudas en periodo ejecutivo de cualquier 
ingreso de Derecho Público de la Junta de Andalucía. 

4. En esta convocatoria, se tendrán en cuenta las previsiones que con carácter general 
se establezcan en la correspondiente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

5. Será de aplicación a la presente convocatoria lo previsto en la Orden de 8 de 
noviembre de 2013, reguladora de estas becas, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas referidas en su artículo 1.

Artículo 2. Solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en el proceso de selección para la adjudicación 

de becas convocadas en la presente orden, se dirigirán a la persona titular de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior y se presentarán en el 
Registro General de dicha Consejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

2. No obstante lo anterior, las personas interesadas podrán realizar la presentación 
de solicitudes de forma telemática en el Registro Electrónico Único, a través de 
la Oficina Virtual de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior disponible en el siguiente enlace https://juntadeandalucia.es/organismos/
presidenciaadministracionpublicaeinterior.html, conforme al artículo 4 de la Orden de 28 
de diciembre de 2007, por la que se regula la tramitación telemática de las solicitudes 
en los procedimientos administrativos de subvenciones y ayudas de la Consejería de la 
Presidencia (BOJA núm. 10, de 15 de enero de 2008), desde donde se cursará al Registro 
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telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en el portal de 
la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es.

3. Se presentará un formulario Anexo I de solicitud por cada beca solicitada, marcando 
en cada formulario la opción de beca a la que se opta. 

Dicho anexo estará disponible en la Oficina Virtual de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, en la dirección de Internet https://juntadeandalucia.
es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior.html, así como en el portal de 
la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es. Dicho formulario de solicitud estará 
también disponible en formato papel en los Registros de la Consejería en su momento 
competente en materia de actuaciones de formación, información y divulgación dirigidas 
a la sociedad andaluza sobre la actividad de la Unión Europea y la acción exterior.

Artículo 3. Plazo y notificaciones.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde 

el día siguiente a la publicación del Extracto de la presente orden de convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas interesadas, 
se publicarán en el tablón de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, sito en el Palacio de San Telmo, Avenida de Roma, s/n, Sevilla, así como en 
la página web, en la dirección de internet https://juntadeandalucia.es/organismos/
presidenciaadministracionpublicaeinterior.html, en los términos establecidos en el artículo 
41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sustituyendo dicha publicación a la notificación 
personal y surtiendo sus mismos efectos.

3. Las personas interesadas, en su caso, podrán utilizar el Anexo II para la aceptación 
o renuncia de la propuesta provisional de resolución, así como para realizar alegaciones 
o presentación de documentación conforme a los artículos 16, 17 y 18 de la Orden de 8 
de noviembre de 2013, reguladora de estas becas.

Artículo 4. Descripción de las becas convocadas.
A) Becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión 

Europea:
1. Becas de formación e investigación en materias relacionadas con la unión europea. 

Centro Directivo de adscripción Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla:

- Número de becas que se convocan: Cinco.
- Duración: Doce meses.
- Cuantía bruta de la dotación de cada beca: 12.844 euros.
- Desglose de las asignaciones: 12 mensualidades, a razón de 1.000 euros cada una, 

y una dotación para gastos extraordinarios de 844 euros.
- Finalidad y materia de las becas: Realización de actividades de formación e 

investigación sobre materias relacionadas con la Unión Europea en la Secretaría 
General de Acción Exterior.

- Requisitos y méritos: Los establecidos en la presente orden, así como en la Orden 
de 8 de noviembre de 2013, reguladora de estas becas.

2. Becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea. 
Centro Directivo de adscripción Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas:

- Número de becas que se convocan: Tres.
- Duración: Doce meses.
- Cuantía bruta de la dotación de cada beca: 16.937 euros.
- Desglose de las asignaciones: 12 mensualidades, a razón de 1.300 euros cada una, 

y una dotación para gastos extraordinarios de 1.337 euros. 
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- Finalidad y materia de las becas: realización de actividades de formación e 
investigación sobre las materias relacionadas con la Unión Europea en la 
Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

- Requisitos y méritos: Los establecidos en la presente orden, así como en la Orden 
de 8 de noviembre de 2013, reguladora de estas becas.

B) Becas de formación e investigación en materias relacionadas con Comunidades 
Andaluzas en el Exterior:

 3. Becas de formación e investigación en materias relacionadas con comunidades 
andaluzas en el exterior. Centro Directivo de adscripción Secretaría General de Acción 
Exterior de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla:

- Número de becas que se convocan: Dos.
- Duración: Doce meses.
- Cuantía bruta de la dotación de la beca: 12.844 euros.
- Desglose de las asignaciones: 12 mensualidades, a razón de 1.000 euros cada una, 

y una dotación para gastos extraordinarios de 844 euros.
- Finalidad y materia de las becas: Realización de actividades de formación e 

investigación sobre materias relacionadas con Comunidades Andaluzas en el 
Exterior en la Secretaría General de Acción Exterior.

- Requisitos y méritos: Los establecidos en la presente orden, así como en la Orden 
de 8 de noviembre de 2013, reguladora de estas becas.

Disposición adicional única.
Se adjunta a esta orden de convocatoria el Anexo I, que recoge el formulario de 

solicitud de la ayuda, el Anexo II, que recoge el formulario de renuncia, alegaciones o 
aceptación de la beca propuesta provisionalmente y presentación de documentos, así 
como el Anexo III, para la aceptación de la adjudicación de la beca, llegado el caso.

Disposición final. Entrada en vigor 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2020

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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(Página de )

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

BECAS DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN MATERIAS RELACIONADAS CON LA UNIÓN EUROPEA Y CON LAS
COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR (Código procedimiento: 6553)

CONVOCATORIA AÑO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

BECA QUE SE SOLICITA (Se cumplimentará un formulario ANEXO I por cada beca solicitada, marcando la opción correspondiente):

UNIÓN EUROPEA. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

UNIÓN EUROPEA. Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

FECHA DE NACIMIENTO:

LUGAR Y PROVINCIA DE NACIMIENTO: LOCALIDAD Y PROVINCIA DE EMPADRONAMIENTO:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA:

KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO 1 (móvil): TELÉFONO 2: TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TELÉFONO 1 (móvil): TELÉFONO 2: TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

0
0
2
0
9
5
/
4
D

1 6 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.

En tal caso:

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de

Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DEL SOLICITANTE (en su caso)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DEL SOLICITANTE (en su caso)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

4 DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMATIVOS EXIGIDOS
4 A DECLARACIÓN DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL PRESENTADO COMO REQUISITO

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL: NOTA MEDIA OBTENIDA:

AÑO DE INICIO: AÑO DE FINALIZACIÓN: ÁREA DE LA TITULACIÓN:

UNIVERSIDAD: FACULTAD / ESCUELA:

CIUDAD: PAÍS:

FECHA DE SOLICITUD O EXPEDICIÓN DEL TÍTULO: FECHA DE HOMOLOGACIÓN DEL TÍTULO:

TIPO DE TÍTULO UNIVERSITARIO:

Licenciatura Grado Oficial Máster Oficial Doctorado

0
0
2
0
9
5
/
4
D

2 6 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMATIVOS EXIGIDOS (Continuación)

4 B DECLARACIÓN DE FORMACIÓN ESPECÍFICA REQUERIDA SOBRE LA UNIÓN EUROPEA O LAS COMUNIDADES ANDALUZAS
EN EL EXTERIOR, SEGÚN LA BECA SOLICITADA (Marcar al menos una opción)

Asignatura del programa académico acreditativa de la formación específica sobre la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el
Exterior, según la beca solicitada, correspondiente al título universitario oficial declarado para acreditar el requisito de titulación (Debe estar

reflejada en el certificado universitario correspondiente).

DENOMINACIÓN DE LA/S ASIGNATURA/S: Nº DE CRÉDITOS: Nº DE HORAS:

Título universitario sobre materias relacionadas con la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca solicitada

(Debe cumplimentarse también en el apartado 6).

Actividad formativa específica sobre la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca solicitada, de 40 horas o

más (Debe cumplimentarse también en el apartado 6)

Periodo/s de prácticas no curriculares, actividades laborales u otras similares relacionadas con la Unión Europea o las Comunidades

Andaluzas en el Exterior, según la beca solicitada (Debe cumplimentarse también en el apartado 6)

4 C DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO DE LOS IDIOMAS REQUERIDOS PARA LA DELEGACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
EN BRUSELAS (Inglés y Francés)

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento de los idiomas:

INGLÉS NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

FRANCÉS NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

4 D DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO DE LOS IDIOMAS REQUERIDOS PARA LA SECRETARÍA GENERAL DE ACCIÓN
EXTERIOR DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN SEVILLA (Elegir solamente un idioma: Inglés o Francés)

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento de uno de los siguientes idiomas:

Opción: INGLÉS NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

Opción: FRANCÉS NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

5 DECLARACIÓN DE MÉRITOS PARA SER VALORADOS

5 A DECLARACIÓN DE LA NOTA MEDIA DEL TÍTULO OFICIAL PRESENTADO COMO REQUISITO (Máximo 4 puntos)

Nota media Matrícula de Honor (4 puntos).

Nota media Sobresaliente (3 puntos).

Nota media Notable (2 puntos).

5 B DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS QUE NO SE HAYAN ALEGADO COMO REQUISITOS, SEGÚN LA BECA
SOLICITADA (1 punto cada idioma, máximo 2 puntos)

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento del idioma señalado:

IDIOMA: NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son verdaderos todos los datos reflejados sobre mi conocimiento del idioma señalado:

IDIOMA: NIVEL ADQUIRIDO: Nivel Intermedio o equivalente al B2. Nivel avanzado o equivalente al C1. Bilingüe.

ENTIDAD QUE EMITE LA CERTIFICACIÓN, en su caso:

0
0
2
0
9
5
/
4
D

3 6 ANEXO I
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5 DECLARACIÓN DE MÉRITOS PARA SER VALORADOS (Continuacíón)

5 C DECLARACIÓN DE FORMACIÓN ESPECÍFICA, SEGÚN LA BECA SOLICITADA

TÍTULOS UNIVERSITARIOS ADICIONALES O CURSOS DE 500 O MÁS HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA O LAS COMUNIDADES

ANDALUZAS EN EL EXTERIOR, SEGÚN LA BECA SOLICITADA (3 puntos por actividad, máximo 6 puntos)

Título / denominación de la actividad formativa Entidad emisora del título

ASISTENCIA ACREDITADA A CURSO/S DE 250 A 499 HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA O LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL

EXTERIOR, SEGÚN LA BECA SOLICITADA (1,50 puntos por curso, máximo 3 puntos)

Título / denominación de la actividad formativa Entidad emisora del título

ASISTENCIA ACREDITADA A CURSO/S DE 100 A 249 HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA O LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL

EXTERIOR, SEGÚN LA BECA SOLICITADA (0,50 puntos por curso, máximo 2 puntos)

Título / denominación de la actividad formativa Entidad emisora del título

ASISTENCIA ACREDITADA A CURSO/S DE 40 A 99 HORAS LECTIVAS SOBRE LA UNIÓN EUROPEA O LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL

EXTERIOR, SEGÚN LA BECA SOLICITADA (0,25 puntos por curso, máximo 1 puntos)

Título / denominación de la actividad formativa Entidad emisora del título

5 D DECLARACIÓN DE PERIODO/S DE PRÁCTICAS NO CURRICULARES, ACTIVIDADES LABORALES U OTRAS SIMILARES
RELACIONADAS CON LA BECA SOLICITADA (0,5 puntos por mes hasta un máximo 3 puntos)

ENTIDAD EN LA QUE HA REALIZADO LA ACTIVIDAD LOCALIDAD FUNCIONES/ACTIVIDAD REALIZADA PERIODO

De:

Hasta:

De:

Hasta:

De:

Hasta:

De:

Hasta:

De:

Hasta:

0
0
2
0
9
5
/
4
D

4 6 ANEXO I



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 22 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

6 DOCUMENTOS A APORTAR
AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCIA6 A

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus

Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los

órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la

que se presentó

Fecha de emisión

o presentación

Procedimiento en el que se

emitió o por el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

6 B AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información

contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se

emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5

6

6 C DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA QUE SE PRESENTA FACULTATIVAMENTE CON LA SOLICITUD

Adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación, original o copia compulsada (Marcar las opciones correspondientes):

Declaración expresa responsable de tener vecindad o haber nacido en cualesquiera municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o

de ser español/a y encontrarse en uno de los supuestos previstos en el artº 5.2. del Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el
compromiso de presentar certificación acreditativa si resulta beneficiario/a.

Autorización de la persona solicitante a su representante.

Titulo universitario oficial exigido en la convocatoria o certificación de haberlo solicitado y tener abonados los derechos.

Certificación académica del título universitario oficial presentado como requisito que incluya las calificaciones de las materias curriculares del
mismo.

Documentación acreditativa del conocimiento de los idiomas exigidos en la convocatoria, según la beca solicitada.

Documentación acreditativa del conocimiento de otros idiomas alegados a efectos de obtención de méritos, según la beca solicitada.

Documentación acreditativa para el cumplimiento del requisito de formación especifica, según la beca solicitada, así como para la
acreditación de méritos.

Titulo universitario sobre materias relacionadas con la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca

solicitada.

Actividad formativa especifica sobre la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca solicitada, de 40

horas o más.

Periodo/s de prácticas no curriculares, actividades laborales u otras similares relacionadas con la beca solicitada.

Currículum vitae.

Otras declaraciones distintas de las contempladas en el apartado 8 de este Anexo I u otros documentos exigidos en la convocatoria, según la
Ley anual del Presupuesto u otra norma, según se relacionan a continuación:

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

0
0
2
0
9
5
/
4
D

5 6 ANEXO I
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7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta y,

expresamente, que (Marcar lo que proceda) :

No incurrir en ninguna de las situaciones contempladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, con las salvedades previstas en el artículo 3.3 de la Orden por la que se establecen las Bases Reguladoras de estas Becas.

Declaro, bajo mi responsabilidad, que cumplo los requisitos previstos en el artículo 2 de esta Orden para poder obtener la condición de

persona beneficiaria, así como no incurir en las prohibiciones previstas en el artículo 3.

Declaro, bajo mi responsabilidad, que cumplo los requisitos exigidos en las bases reguladoras y:

Me comprometo a aportar la documentación requerida en el supuesto de resultar beneficiario/a provisional o suplente.

Aporto, junto con esta solicitud, la documentación acreditativa exigida en dichas bases reguladoras.

Aporto, junto con esta solicitud, parte de la documentación acreditativa exigida en dichas bases reguladoras y me comprometo a

aportar la documentación requerida restante en el supuesto de resultar beneficiario/a provisional o suplente.

No he solicitado ni obtenido becas o ayudas para la misma finalidad.

He solicitado y/o obtenido otras becas o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas
Fecha/Año

de solicitud

Otro Órgano de la Junta de Andalucía / Otras Administraciones /

Entes públicos o privados, nacionales o internacionales
IMPORTE PERIODO

€
De:

Hasta:

€
De:

Hasta:

€
De:

Hasta:

Concedidas
Fecha/Año

de solicitud

Otro Órgano de la Junta de Andalucía / Otras Administraciones /

Entes públicos o privados, nacionales o internacionales
IMPORTE PERIODO

€
De:

Hasta:

€
De:

Hasta:

€
De:

Hasta:

Que, reuniendo los requisitos exigidos y aceptando los términos de la convocatoria arriba señalada, SOLICITO la participación en la misma y me

COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas en la normativa de aplicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Secretería General de Acción Exterior cuya dirección es Avda. de Roma, s/n.(Palacio de San Telmo).41013 -

SEVILLA.

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de las solicitudes de becas, su tramitación y la resolución de la convocatoria, incluyendo el

periodo de ejecución de la misma, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes

públicos conferidos al responsable del tratamiento por el artículo 54.1 d) y el artículo 247 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de

Autonomía para Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

BECAS DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN MATERIAS RELACIONADAS CON LA UNIÓN EUROPEA Y CON LAS
COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR (Código procedimiento: 6553)

CONVOCATORIA AÑO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

BECA QUE SE SOLICITA (Se cumplimentará un formulario ANEXO II por cada beca solicitada, marcando la opción correspondiente):

UNIÓN EUROPEA. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

UNIÓN EUROPEA. Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

FECHA DE NACIMIENTO:

LUGAR Y PROVINCIA DE NACIMIENTO: LOCALIDAD Y PROVINCIA DE EMPADRONAMIENTO:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA:

KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO 1 (móvil): TELÉFONO 2: TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIF/NIE: NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TELÉFONO 1 (móvil): TELÉFONO 2: TELÉFONO 3:

CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.

En tal caso:

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de

Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DEL SOLICITANTE (en su caso)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DEL SOLICITANTE (en su caso)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

4 ACEPTACIÓN/ALEGACIONES/DOCUMENTACIÓN
Habiéndose notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de becas de formación e investigación en materias relacionadas con la

Unión Europea y las Comunidades Andaluzas en el Exterior, efectuada mediante Resolución de de de

He sido propuesto/a como persona beneficiaria provisional de una beca.

He sido propuesto/a como persona beneficiaria suplente de una beca.

No he sido propuesto/a como persona beneficiaria.

4.1 ACEPTACIÓN
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta de resolución provisional,

ACEPTO la beca propuesta.

No acepto la beca propuesta y desisto de mi solicitud.

No he sido propuesto/a como persona beneficiaria.

0
0
2
0
9
5
/
4
/
A
0
2
D

2 4 ANEXO II



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 2� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 ACEPTACIÓN/ALEGACIONES/DOCUMENTACIÓN (Continuación)

4.2 ALEGACIONES
Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 DOCUMENTACION

4.3.1 AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras,

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus

Agencias y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos

donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que

se presentó

Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

4.3.2 AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras,

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida

en los mismos disponibles en soporte electrónico.

Documento Administración Pública
Fecha de emisión/

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se emitió
o por el que se presentó

1

2

3

4

4.3.3 DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA (Original o fotocopia autenticada)

ADJUNTO al presente formulario la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Autorización expresa de la persona solicitante a su representante.

Título universitario oficial exigido en la convocatoria o certificación de haberlo solicitado y tener abonados los derechos.

Certificación académica del título universitario oficial presentado como requisito que incluya las calificaciones de las materias curriculares del

mismo.

Documentación acreditativa del conocimiento de los idiomas exigidos en la convocatoria, según la beca solicitada.

Documentación acreditativa del conocimiento de otros idiomas alegados a efectos de obtención de méritos, según la beca solicitada.

Documentación acreditativa para el cumplimiento del requisito de formación específica, según la beca solicitada, así como para la acreditación

de méritos:

Título universitario sobre materias relacionadas con la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca

solicitada.

Actividad formativa específica sobre la Unión Europea o las Comunidades Andaluzas en el Exterior, según la beca solicitada, de 40 horas

o más.

Periodo/s de prácticas no curriculares, actividades laborales u otras similares relacionadas la beca solicitada.

Currículum vitae.

Otros documentos, que se relacionan a continuación:

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Secretería General de Acción Exterior cuya dirección es Avda. de Roma, s/n.(Palacio de San Telmo).41013 -

SEVILLA.

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de las solicitudes de becas, su tramitación y la resolución de la convocatoria, incluyendo el

periodo de ejecución de la misma, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes

públicos conferidos al responsable del tratamiento por el artículo 54.1 d) y el artículo 247 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de

Autonomía para Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ACEPTACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE UNA BECA DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN MATERIAS RELACIONADAS 
CON LA UNIÓN EUROPEA Y CON LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR (Código procedimiento: 6553)

D/Dª.: ........................................................................................................................................................................................................................., 

con DNI/NIF/NIE: ......................................, quien mediante la Orden de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior en el BOJA 

Nº ........ de fecha ..... de .......................... de ........., ha resultado adjudicatario/a de la beca (marcar la que corresponda 

UNIÓN EUROPEA. Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

UNIÓN EUROPEA. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL EXTERIOR. Secretaría General de Acción Exterior, en Sevilla.

Manifiesta que:

ACEPTA la beca concedida, así como las obligaciones que se deriven de la misma contenidas en la Orden de concesión de la beca, en la Orden de 

bases reguladoras de la concesión de becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades 

Andaluzas en el Exterior, así como en el resto de la normativa de aplicación.

RENUNCIA a cualquier otra beca o ayuda, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2  de la Orden de bases reguladoras de esta beca.

En a de de

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Secretería General de Acción Exterior cuya dirección es Avda. de Roma, s/n.(Palacio de San Telmo).41013 - 

SEVILLA.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de las solicitudes de becas, su tramitación y la resolución de la convocatoria, incluyendo el 

periodo de ejecución de la misma, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento por  el artículo 54.1 d) y el artículo 247 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Orden de 12 de febrero de 2020, por la que se aprueba el Plan Estratégico 
de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior para el período 2020-2022.

La Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se aprueba su estructura 
orgánica, ostenta las siguientes competencias:

- La planificación de la Administración de la Junta de Andalucía y, en consecuencia, la 
elaboración de propuestas, el desarrollo, la ejecución y la coordinación de la política del 
Consejo de Gobierno en materia de régimen de personal al servicio de la Administración 
Pública de la Junta de Andalucía. En este ámbito asimismo tiene atribuida la organización 
y transformación continua de la Administración y sus procedimientos, ejerciendo 
igualmente la inspección de servicios y de los programas para la evaluación y calidad de 
los mismos.

- Las competencias en materia de Policía autonómica, ordenación general y 
coordinación supramunicipal de las policías locales andaluzas, protección civil y 
emergencias y seguridad. Igualmente desarrolla las competencias referidas a elecciones 
y consultas populares contempladas en la Ley 2/2001, de 3 de mayo, por la que se 
regulan las consultas populares en Andalucía, la actividad sobre espectáculos públicos 
y actividades recreativas, y la protección de los animales de compañía y animales 
potencialmente peligrosos, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos.

- La coordinación de la acción exterior de la Junta de Andalucía y de las actuaciones 
derivadas de la integración de España en la Unión Europea.

- La dirección y coordinación de las políticas de comunicación para la presencia 
institucional de la Junta de Andalucía y de las políticas sobre medios de comunicación 
social y del sector audiovisual en Andalucía.

Por otro lado, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en 
adelante LGS), dispone en su artículo 8.1 que los órganos de las Administraciones públicas 
o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter 
previo, deberán contar con un Plan Estratégico de Subvenciones. En dicho Plan se deberán 
concretar los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 
para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose 
en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Por su parte el artículo 10.1 del Reglamento de la LGS aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, establece que los planes estratégicos de subvenciones a que 
hace referencia el artículo 8 de la LGS se configuran como un instrumento de planificación 
de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad 
pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2019, determina en su disposición adicional vigesimoséptima 
que las diferentes Consejerías de la Junta de Andalucía procederán, en el plazo de seis 
meses, a la aprobación de un nuevo plan estratégico para las subvenciones y ayudas de 
su ámbito competencial.

En cumplimiento de la citada normativa, la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por 
el que se aprueba su estructura orgánica, y tras la toma de conocimiento del Consejo de 
Gobierno mediante Acuerdo de 10 de diciembre de 2019, del inicio del procedimiento de 
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elaboración del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior para el período 2020-2022, aprueba el presente Plan 
Estratégico de Subvenciones sobre la base del desempeño de actuaciones públicas en el 
ejercicio de su ámbito competencial. 

Previamente, con fecha 15 de enero de 2020, en virtud de lo previsto en la disposición 
adicional vigesimoséptima de la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, se ha solicitado a la Mesa de la 
Diputación Permanente del Parlamento comparecencia para informar sobre el mismo.

Conforme a la clasificación de las subvenciones contenida en el Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, en el Plan se integrarán las 
subvenciones regladas que se concedan tanto en régimen de concurrencia competitiva 
como no competitiva y las subvenciones de concesión directa para el ejercicio 2020, 
pudiéndose articular las líneas de subvención previstas conforme a cualesquiera de los 
tipos de subvenciones establecidos en el citado Reglamento.

En las actualizaciones anuales del Plan que se efectúen se integrarán tanto las 
subvenciones nominativas que aparezcan determinadas expresamente en los créditos 
iniciales de las sucesivas leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, como las subvenciones de carácter excepcional que se concediesen 
si se acreditaran razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificultaran su convocatoria pública.

Asimismo, indicar que, en el marco de las competencias indicadas y de la normativa 
que le resulta de aplicación, el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior para el período 2020-2022 ha sido 
elaborado inspirándose en los principios de eficacia, eficiencia en la gestión de gasto 
público subvencional, supeditación al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de coordinación entre las Administraciones Públicas y de evitación de 
efectos distorsionadores en el mercado.

El Plan, conforme a lo previsto en el articulo 12 del Reglamento de la LGS, contiene 
tanto los objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr 
con la acción institucional durante el periodo de vigencia del plan, como las líneas de 
subvención en las que se concreta, explicitando para cada una de ellas las áreas de 
competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas, los objetivos y 
efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, 
los costes previsibles para su realización y fuentes de financiación y el régimen de 
seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de subvenciones 
determinando para cada línea de subvención, un conjunto de indicadores relacionados 
con los objetivos del Plan.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y por el artículo 
26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación del Plan.
Se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, 

Administración Pública e Interior para el período 2020-2022.
Se acompaña como anexo a la presente orden el índice del Plan.

Segundo. Publicidad y Transparencia del Plan.
1. El texto íntegro del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la 

Presidencia, Administración Pública e Interior para el período 2020-2022 estará disponible 
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en el sitio web oficial de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, el Plan Estratégico de Subvenciones, sus 
actualizaciones e informes de seguimiento serán objeto de publicación en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Andalucía.

Tercero. Efectos.
1. La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
2. El contenido del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la 

Presidencia, Administración Pública e Interior para el período 2020-2022 tiene carácter 
programático.

Sevilla, 12 de febrero de 2020

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

ANEXO Único. Índice del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior para el período 2020-2022.

1. Introducción.
2. Ámbito Institucional y Temporal.
3. Planificación Estratégica.
4. Objetivos.
5. Efectos del Plan, Publicidad y Transparencia.
6. Actualización, Evaluación y Seguimiento.
7. Fichas Individualizadas de Subvenciones Regladas.
7.1. Área de Administración Pública.
7.2. Área de Interior y Emergencias
7.3. Área de Acción Exterior.
7.4. Área de Actuaciones de Interés General para Andalucía.
7.5. Área de Comunicación Social.

ANEXO. SUBVENCIONES DE CONCESIÓN DIRECTA PRESUPUESTO 2020
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1. Disposiciones generales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Extracto de la Orden de 29 de enero de 2020, por la que se convocan las becas 
de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y 
las Comunidades Andaluzas en el Exterior para 2020-2021. 

BDNS (Identif.): 495264.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se realiza la convocatoria, para 2020-2021, de 10 becas de formación e 
investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades 
Andaluzas en el Exterior, en régimen de concurrencia competitiva, adscritas a la 
Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, en Sevilla, y a la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, 
según las siguientes áreas de trabajo:

A) Becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión Europea:
-  5 Becas con destino en la Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de 

la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla.
-  3 Becas con destino en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.
B) Becas de formación e investigación en materias relacionadas con Comunidades 

Andaluzas en el Exterior:
-  2 Becas con destino en la Secretaría General de Acción Exterior de la Consejería de 

la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla. 
Las becas se conceden con cargo a la aplicación económica 482.01.82A, cuya 

cantidad máxima prevista es de 148.000 euros, de acuerdo con la siguiente información:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CANTIDAD

0100010000-G/82 A/482.01/00.01 AYUDAS ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE 
ACCIÓN EXTERIOR 148.000 €

Por otro lado, se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual, siendo 
la distribución del gasto por anualidades de las becas convocadas por la presente orden 
la siguiente:

ANUALIDADES CANTIDAD

GASTO ANUALIDAD 2020 32.932,50 €

GASTO ANUALIDAD 2021 115.067,50 €

Segundo. Beneficiarios.
Personas físicas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 de la 

Orden de 8 de noviembre de 2013, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de becas de formación e investigación en materias relacionadas con la Unión 
Europea y con las Comunidades Andaluzas en el Exterior (BOJA núm. 225, de 15 de 
noviembre de 2013).
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Tercero. Objeto.
Becas de formación e investigación, dirigidas a personas físicas, en materias 

competencia de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 
Consejería competente en materia de actuaciones de formación, información y divulgación 
dirigidas a la sociedad andaluza sobre la actividad de la Unión Europea, así como en 
materias relacionadas con las Comunidades Andaluzas en el Exterior.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 8 de noviembre de 2013, por 

la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de becas de formación e 
investigación en materias relacionadas con la Unión Europea y con las Comunidades 
Andaluzas en el Exterior (BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2013).

Quinto. Cuantía.
La dotación anual se refleja en el cuadro del apartado primero, incluyendo los gastos 

que contemple la normativa vigente. La cuantía máxima subvencionada es de 16.937 euros 
para cada una de las becas convocadas para la Delegación de la Junta de Andalucía en 
Bruselas y de 12.844 euros para el resto de las becas.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el 

día siguiente a la publicación del presente Extracto en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, según lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA, junto con la Convocatoria.

Sevilla,

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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1. Disposiciones generales
Consejería de HaCienda, industria y energía

Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se aprueba el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía para el periodo 
2020-2022.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 45.1 que, en las 
materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la 
actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos 
propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento 
y gestionando su tramitación y concesión. 

Y de acuerdo con el artículo 175.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía debe disponer de los recursos necesarios para 
atender de forma estable y permanente el desarrollo y ejecución de sus competencias, 
contando la Junta de Andalucía con patrimonio y Hacienda propios para el desempeño 
de dichas competencias. En este sentido, corresponden a la Consejería competente en 
materia de Hacienda las diversas atribuciones que le asignan tanto las distintas normas 
en este área, como las derivadas de su Decreto de estructura orgánica. 

Asimismo, conforme al artículo 10.3.11.º del citado Estatuto, la Comunidad Autónoma 
tiene entre sus objetivos básicos el desarrollo industrial y tecnológico basado en la 
innovación, la investigación científica, las iniciativas emprendedoras públicas y privadas, 
la suficiencia energética y la evaluación de la calidad como fundamento del crecimiento 
armónico de Andalucía. En este sentido, en la norma estatutaria se disponen los distintos 
regímenes de atribución, ya sea como competencia exclusiva en materia de industria, 
salvo las competencias del Estado por razones de seguridad, sanitarias o interés de la 
Defensa, conforme al artículo 58.2.3.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, o como 
competencia compartida en materia de energía y minas según el artículo 49 del citado 
Estatuto. Todo ello, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica 
general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la 
Constitución.

Estas competencias son ejercidas actualmente por la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, y conforme al Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo 
con el principio de eficacia, establece la necesidad de elaborar un plan estratégico 
de subvenciones, que introduzca una conexión entre los objetivos y efectos que se 
pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de financiación, con el 
objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las subvenciones con 
las previsiones de recursos disponibles. A este respecto, en su artículo 8.1 se dispone 
que los órganos de las Administraciones Públicas o cualesquiera entes que propongan 
el establecimiento de subvenciones con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, 
el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria. 

Igualmente, la sección 1.ª del capítulo III del título preliminar del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se 
dedica a los planes estratégicos de subvenciones, concibiéndolos como un instrumento 
de carácter programático necesario para conectar la política de asignación presupuestaria 
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a los rendimientos y objetivos alcanzados en cada política pública gestionada a través de 
subvenciones; constituyéndose en un instrumento fundamental para orientar los procesos 
de distribución de recursos en función del índice de logro de los fines de las políticas 
públicas. Así, el artículo 10.1 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, dispone 
que los planes estratégicos de subvenciones se configuran como un instrumento de 
planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad 
de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

Por su parte, la disposición adicional vigesimoséptima de la Ley 3/2019, de 22 de julio, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, dispone 
que las diferentes Consejerías de la Junta de Andalucía procederán, en el plazo de seis 
meses, a la aprobación de un nuevo plan estratégico para las subvenciones y ayudas de 
su ámbito competencial, estableciendo los requisitos adicionales a los ya contemplados 
en la normativa aplicable. 

A este respecto, la presente Orden tiene por objeto la aprobación del Plan Estratégico 
de Subvenciones de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, a través del cual se 
dan a conocer, para el periodo comprendido entre 2020 y 2022, las distintas subvenciones 
de esta Consejería, tanto en el área de Hacienda como en las de industria, energía y 
minas. 

Las líneas de subvención a que se refiere este Plan podrán articularse de acuerdo con 
cualquiera de los tipos de subvenciones previstos en el Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, debiendo observarse en todo caso la perspectiva de 
la igualdad de género, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

El contenido de este Plan, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, contiene tanto los objetivos estratégicos, que describen 
el efecto e impacto que se espera lograr con la acción institucional durante el periodo de 
vigencia del Plan, como las líneas de subvención en las que se concreta, explicitando 
para cada una de ellas las áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se 
dirigen las ayudas, los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo 
necesario para su consecución, los costes previsibles para su realización y las fuentes 
de financiación y, finalmente, el régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable 
a las diferentes líneas de subvenciones, determinando para cada línea de subvención un 
conjunto de indicadores relacionados con los objetivos del Plan. Igualmente, se tienen 
en cuenta en el Plan los requisitos adicionales conforme a lo previsto en la disposición 
vigesimoséptima de la Ley de presupuesto para el año 2019. 

Para las actuaciones que cuenten con financiación de fondos europeos, se deberá 
cumplir con la normativa europea de referencia, detallada en el Plan. Asimismo, se tendrá 
en cuenta el principio establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 diciembre, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1083/2006, del Consejo, el cual promueve la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres y la integración de la perspectiva de género, en las operaciones susceptibles de 
cofinanciación. 

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional vigesimoséptima de la 
Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2019, se ha solicitado la comparecencia del Consejero de Hacienda, Industria 
y Energía en el Parlamento de Andalucía para la puesta en conocimiento de este Plan y 
explicación de su contenido.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el 
artículo 26.2.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, 

D I S P O N G O

Primero. Aprobación del Plan.
Se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Hacienda, 

Industria y Energía para el periodo 2020-2022, cuyo texto podrá ser consultado según se 
recoge en el apartado segundo. Se acompaña a la presente orden, como anexo, el índice 
del Plan. 

Segundo. Publicidad y transparencia del Plan. 
1. El texto integro del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Hacienda, 

Industria y Energía para el periodo 2020-2022, estará disponible en el sitio web oficial de 
esta Consejería: //www.juntadeandalucía.es/organismos/haciendaindustriayenergia.html.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, el Plan Estratégico de Subvenciones, sus 
actualizaciones e informes de seguimiento serán objeto de publicación en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/transparencia).

Tercero. Efectos.
1. La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
2. El contenido del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Hacienda, 

Industria y Energía 2020-2022, tiene carácter programático y es complementario respecto 
de otros instrumentos de planificación vigentes en cada momento en las distintas áreas y 
por el periodo a que se refiere este Plan.

Sevilla, 20 de febrero de 2020

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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A N E X O 

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN

2. ÁMBITO INSTITUCIONAL Y TEMPORAL

3. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA SECTORIAL

4. OBJETIVOS Y LÍNEAS DE INCENTIVOS
 4.1. ÁREA DE HACIENDA
 4.2. ÁREA DE INDUSTRIA
 4.3. ÁREA DE ENERGÍA
 4.4. ÁREA DE MINERÍA

5. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN

6. EFECTOS DEL PLAN, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA

7. ACTUALIZACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa, por la que se convocan las pruebas específicas de 
certificación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial para el curso 
2019/2020 y se establecen determinados aspectos sobre su organización.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula, en sus artículos 59 a 62, 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial.

El Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias 
mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los 
niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas 
de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen 
especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este real decreto determina en 
su artículo 7 aspectos básicos relativos a la elaboración, diseño, organización y evaluación 
de las pruebas de certificación.

Por otra parte, el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen 
los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación 
oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial. El citado Real Decreto en sus artículos 5, 
6 y 7 regula aspectos relativos a la elaboración y define la estructura de las mismas y su 
evaluación.

En desarrollo del Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, el Decreto 499/2019, 
de 26 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en Andalucía, dispone en su Capítulo IV, con carácter general, 
todo lo concerniente a la evaluación, promoción y certificación en estas enseñanzas. 

En aplicación de lo dispuesto en la normativa anteriormente citada, procede convocar 
las pruebas específicas de certificación, determinar ciertos aspectos relativos a las 
mismas y establecer las fechas y horario de su realización para el curso 2019/20, así 
como el procedimiento por el cual todas las escuelas oficiales de idiomas y centros 
autorizados para impartir las enseñanzas de idiomas de régimen especial deberán aplicar 
y evaluar de manera uniforme las pruebas comunes de los diferentes idiomas. Todo ello, 
de acuerdo con lo dispuesto a continuación.

Por todo ello y en virtud de las competencias que otorga artículo 10.2.b) del Decreto 
102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Educación y Deporte, 

R E S U E L V O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente resolución tiene por objeto convocar las pruebas específicas de 

certificación, determinar ciertos aspectos relativos a la administración, organización y 
evaluación de las mismas en el curso 2019/20, así como establecer las fechas y el horario 
de realización de las citadas pruebas.

2. Las pruebas específicas de certificación se convocan para los siguientes niveles e 
idiomas:

a) Nivel Básico A2 de todos los idiomas para el alumnado matriculado en el régimen 
de enseñanza libre. 
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b) Nivel Intermedio B1 y nivel Intermedio B2 en los idiomas alemán, árabe, español 
como lengua extranjera, francés, inglés, italiano y portugués para el alumnado matriculado 
en el régimen de enseñanza oficial o libre.

c) Nivel Intermedio B1 y nivel Intermedio B2 de los idiomas no contemplados en 
el apartado anterior y que se imparten en una sola escuela oficial de idiomas, para el 
alumnado matriculado en el régimen de enseñanza oficial o libre.

d) Nivel Avanzado C1 en los idiomas alemán, francés e inglés, para el alumnado 
matriculado en el régimen de enseñanza oficial o libre.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden de 12 de diciembre 
de diciembre de 2011, las pruebas a las que se refiere el apartado primero 2.b) y primero 
2.d) serán elaboradas por una comisión organizadora que se constituirá en el seno de 
la Dirección General competente en materia de ordenación y evaluación educativa. En 
el caso de las pruebas a las que se refiere el apartado primero 2.a) y primero 2.c), su 
elaboración será competencia de los departamentos didácticos correspondientes.

4. La presente resolución será de aplicación en las escuelas oficiales de idiomas, así 
como en el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y en los centros docentes 
públicos de la Comunidad Autónoma que sean autorizados a realizar pruebas específicas 
de certificación.

Segundo. Calendario y horario.
1. Las pruebas específicas de certificación para los niveles e idiomas a los que se 

refiere el apartado primero 2.b) y primero 2.d) se aplicarán conforme al calendario, modelo 
de prueba a administrar y sesión recogido en el Anexo I, no pudiendo alterarse ninguna 
de las indicaciones recogidas en el mismo.

2. El horario y el orden de realización de los ejercicios de comprensión de textos 
escritos, comprensión de textos orales, producción y coproducción de textos escritos 
y mediación, para los idiomas y niveles a los que se refiere el apartado primero 2.b) y 
primero 2.d), se ajustarán a lo establecido en el Anexo I, salvo en caso de adaptación de 
algún ejercicio por razón de discapacidad para el que se requiera un espacio específico 
adicional, de acuerdo con lo establecido en el apartado octavo de la presente resolución.

3. El calendario, el horario y el orden de realización de los distintos ejercicios de las 
pruebas de los idiomas y niveles a los que se refiere el apartado primero 2.a) y primero 2.c) 
se establecerán según lo que determine la dirección de cada centro para su organización 
y se darán a conocer en las escuelas oficiales de idiomas y en los centros donde se 
realicen las pruebas, mediante publicación en el correspondiente tablón de anuncios.

4. Las personas titulares de la dirección de los centros deberán asegurar que 
la calificación final y las actas de evaluación se hagan públicas antes del 30 de junio, 
en la evaluación ordinaria, y con anterioridad a la fecha de cierre del período ordinario 
de matriculación, en la evaluación extraordinaria del mes de septiembre, al objeto de 
garantizar al alumnado el acceso a la información relativa a sus resultados.

5. El profesorado encargado de la administración de las pruebas velará por el 
cumplimiento de las siguientes normas:

a) El acceso al aula por el alumnado se realizará siempre mediante la identificación 
ante la persona que administre la prueba. A tal efecto, el alumnado deberá ir provisto 
del Documento Nacional de Identidad, pasaporte, permiso de conducir o cualquier otro 
documento identificativo equivalente, legalmente reconocido, que acredite suficientemente 
su identidad, edad y nacionalidad y en el que aparezca la fotografía de la persona titular 
del mismo.

b) Se permitirá el acceso al aula hasta transcurridos, como máximo, 15 minutos, 
una vez iniciado el proceso de llamamiento e identificación de los y las aspirantes. En 
cualquier caso, no se permitirá el acceso al aula una vez iniciadas los distintos ejercicios 
que conforman la prueba ni transcurrida la pausa establecida en el horario incluido en el 
Anexo II de la presente resolución.
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c) El alumnado deberá permanecer en el aula hasta la finalización del tiempo de 
duración del ejercicio de comprensión de textos escritos y hasta que todo el alumnado 
del aula haya entregado el ejercicio de comprensión de textos orales. En el caso de la 
convocatoria extraordinaria de septiembre, aquel alumnado que haya superado el ejercicio 
de comprensión de textos orales en la convocatoria ordinaria de junio podrá abandonar 
la sala de examen una vez que haya finalizado el ejercicio de comprensión de textos 
escritos.

d) En el caso del ejercicio producción y coproducción de textos escritos, el alumnado 
podrá abandonar el aula una vez transcurridos 30 minutos desde el comienzo del mismo.

e) Tanto en la convocatoria ordinaria de junio como en la extraordinaria de septiembre, 
el alumnado que vaya a realizar solo alguno de los ejercicios que conforman la prueba 
deberá acudir al aula que corresponda 15 minutos antes del comienzo del mismo.

6. En el curso 2019/2020, y para la obtención del certificado correspondiente, el 
alumnado del Módulo 8 del programa That’s English!, que se gestiona en 14 escuelas 
oficiales de idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, concurrirá a las pruebas 
específicas de certificación de nivel Intermedio B1 del idioma inglés que tengan lugar 
en la escuela oficial de idiomas a la que pertenezca, tal y como se establece en las 
Instrucciones de 23 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar para el funcionamiento del programa That’s English! 
en el curso 2019/20. Para ello, el profesorado y dicho alumnado se atendrán a lo 
establecido por la presente resolución.

Tercero. Procedimiento de matrícula en las pruebas de certificación para el alumnado 
de centros penitenciarios.

1. Una vez finalizado el periodo de matriculación del alumnado libre, y tras la 
comunicación por parte de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias de los 
internos o internas de centros penitenciarios que hayan formalizado la correspondiente 
matrícula libre, se emitirá resolución concretando el calendario específico, las condiciones 
de aplicación de las citadas pruebas y el profesorado de escuelas oficiales de idiomas 
responsable para su desarrollo en los centros penitenciarios que se determinen.

2. La matrícula del alumnado procedente de centros penitenciarios, se hará en los 
niveles e idiomas que se impartan en la escuela oficial de idiomas de referencia.

3. El proceso de matrícula se hará a través del Gestor de Formación de los centros 
penitenciarios. Será la dirección del centro penitenciario la que informará a la dirección 
de la escuela oficial de idiomas de referencia de los internos e internas matriculados, así 
como los idiomas y niveles solicitados.

4. La dirección de la escuela oficial de idiomas de referencia deberá coordinar las 
actuaciones que sean necesarias con la dirección del centro penitenciario y con la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa para el establecimiento de los 
tribunales, desplazamiento de los profesores miembros de los mismos, así como todo 
los aspectos relacionados con permisos y cualquier proceso que afecte a las pruebas a 
realizar.

5. La Dirección de la escuela oficial de idiomas de referencia deberá coordinar con 
la persona encargada de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias todos los 
aspectos relacionados con los permisos y cualquier proceso que afecte a las pruebas a 
realizar.

6. Corresponde a la dirección del centro penitenciario la coordinación e información 
con la persona o personas encargadas del ministerio del interior y la información acerca 
de todas las actuaciones que puedan afectar al desarrollo y organización de las pruebas.

Cuarto. Proceso de revisión de las pruebas por los centros que imparten enseñanzas 
de idiomas de régimen especial.

1. La comisión organizadora de las pruebas específicas de certificación, contará con 
la colaboración y el asesoramiento de los departamentos didácticos correspondientes. 



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 41 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Para la convocatoria del curso 2019/2020, los centros colaboradores quedan establecidos 
en el Anexo III.

2. Los departamentos didácticos correspondientes de los centros colaboradores 
establecidos en dicho Anexo III llevarán a cabo las tareas de revisión de las pruebas 
asignadas y remitirán las aportaciones o consideraciones que estimen oportunas a la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, en el formato que se establece 
en el Anexo IV. 

3. Para llevar a cabo dichas tareas de revisión, la persona titular de la dirección del 
centro deberá seleccionar entre uno y cinco profesores o profesoras del correspondiente 
departamento didáctico, entre los cuales se incluirá quien ejerza la jefatura del mismo. La 
relación del profesorado seleccionado se enviará a la citada Dirección General antes del 
9 de marzo de 2020, conforme al Anexo V.

4. Entre los días 9 y 11 de marzo, la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa remitirá, mediante mensajería interna en el sistema de información Séneca, a la 
persona titular de la dirección del centro colaborador las tareas asignadas por resolución 
al departamento o departamentos didácticos, para su descarga y distribución. Una vez 
realizada la revisión, el profesorado seleccionado redactará las aportaciones que, en su 
caso, correspondan y se incluirán en un documento, conforme al modelo recogido en 
el Anexo IV, que la persona titular de la dirección del centro remitirá, una vez firmado 
por todo el profesorado seleccionado, mediante el mismo sistema de información Séneca 
entre el 25 y 27 de marzo de 2020.

5. Entre los días 11 y 15 de mayo se enviarán los borradores de las pruebas definitivas, 
una vez revisadas por los equipos de redactores, a todos los centros colaboradores de 
cada idioma para depurar al máximo las posibles erratas, errores de maquetación y 
otros.

6. Entre los días 18 y 21 de mayo la dirección del centro remitirá el documento de 
revisión cumplimentado a través del mismo sistema de mensajería Séneca.

7. Para garantizar la confidenciabilidad de las pruebas, todo el profesorado que tenga 
acceso a dichas tareas y a los borradores de las pruebas tendrá el deber de guardar 
secreto sobre las mismas y suscribirá el compromiso de confidencialidad recogido en el 
Anexo VI, que será custodiado por la persona que ejerza la dirección del centro docente.

Quinto. Coordinación del desarrollo de las pruebas.
1. La persona que ejerza la jefatura de estudios del centro docente coordinará la 

organización y el desarrollo de las pruebas entre los distintos departamentos didácticos, 
pudiendo contar para ello con todo el profesorado del centro y, en su caso, con el 
asesoramiento del Equipo de Orientación Educativa de la zona que corresponda. En ese 
proceso se deberán garantizar los aspectos siguientes:

a) La adecuada distribución de los espacios necesarios para poder llevar a cabo la 
prueba correspondiente a cada idioma y la asignación del alumnado concurrente, vista la 
información previamente facilitada por la persona que ejerza la jefatura del departamento 
didáctico del idioma objeto de la prueba.

b) La existencia y calidad de funcionamiento de los medios técnicos necesarios para 
el desarrollo de la prueba de comprensión de textos orales en los espacios de celebración 
de la misma.

c) La asignación del profesorado que vaya a supervisar la realización de la prueba en 
cada espacio definido para ello.

d) La previsión, en su caso, de profesorado para atender en el momento de la prueba 
al alumnado en situación de discapacidad.

2. Tal y como se establece en el apartado cuarto de la decimotercera de las 
Instrucciones de 23 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar para el funcionamiento del programa That’s English! 
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en el curso 2019/2020, la prueba específica de certificación de nivel Intermedio B1 del 
idioma inglés para el alumnado de Módulo 8 se realizará en los centros de gestión del 
programa, de acuerdo con la organización establecida en la presente resolución.

3. La persona responsable de los aspectos académicos del programa That’s English! 
en cada centro de gestión coordinará la celebración de la prueba de certificación 
del Módulo 8 del alumnado de dicho programa en la escuela oficial de idiomas 
correspondiente. Para todos los aspectos mencionados en el apartado 1 anterior, deberá 
coordinarse con la jefatura de estudios de cada centro de gestión, bajo la supervisión de 
la dirección del centro.

4. En aquellos centros en los que, en función del número de alumnado concurrente, 
pueda ser conveniente realizar las pruebas específicas de certificación simultáneamente 
en otro centro docente público, la persona titular de la dirección del centro lo comunicará 
con antelación suficiente a la persona responsable de las mismas en la correspondiente 
Delegación Territorial, al objeto de valorarlo y, en su caso, coordinar el traslado de las 
copias necesarias al centro docente público donde se han de celebrar, que deberá estar 
próximo a la escuela oficial de idiomas correspondiente, garantizando en el proceso las 
adecuadas medidas de seguridad y confidencialidad.

Sexto. Administración de las pruebas.
1. Las pruebas de los idiomas y niveles a los que se refiere el apartado primero 2.b) y 

primero 2.d) de la presente resolución se remitirán a la persona que ejerza la dirección de 
cada centro docente con la antelación suficiente, de modo que se posibilite la reproducción 
de las copias necesarias y la comprobación de que todos los formatos y soportes que 
las integran funcionan correctamente. Para ello, y garantizando las condiciones de 
confidencialidad establecidas, contará con la colaboración de las personas titulares de 
las jefaturas de los departamentos didácticos implicados y, en el caso del programa 
That’s English!, de la persona responsable de los aspectos académicos del mismo en los 
centros de gestión. Si ello no fuera posible en algún caso, por cuestiones de fuerza mayor 
debidamente justificadas ante la persona titular de la dirección del centro, esta designará 
al profesor o profesora integrante del departamento didáctico que deberá llevar a cabo el 
procedimiento descrito.

2. La Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa remitirá a los centros 
docentes una guía para la administración y aplicación de las pruebas, cuyo cumplimiento 
será preceptivo para todo el profesorado que administre o aplique las mismas.

3. Las personas titulares de las jefaturas de los departamentos didácticos elevarán 
propuestas de distribución del alumnado oficial y libre y de asignación del profesorado en 
los espacios de celebración de las pruebas a la jefatura de estudios del centro. 

4. El profesorado responsable de grupos de tercer curso del Programa That’s English! 
en el curso 2019/2020 se encargará de:

a) La administración y corrección de la prueba de certificación del alumnado del 
Módulo 8 de nivel intermedio del Programa That’s English! en la escuela oficial de idiomas 
donde se gestione el programa se llevará a cabo en los términos establecidos en la 
presente Resolución. A este respecto, el profesorado se desplazará al centro de gestión 
los días de celebración de la prueba escrita en su convocatoria ordinaria y extraordinaria, 
en las fechas determinadas en el Anexo I. 

b) La elaboración de la convocatoria de la prueba de producción y coproducción oral 
y de su administración, realización, corrección y calificación, debiéndose publicar dicha 
convocatoria con la suficiente antelación tanto en el centro de gestión, a través de la 
persona responsable del programa en el mismo, como en el centro de docencia.

5. Durante todo el proceso de recepción, reprografía y distribución de las pruebas 
deberá garantizarse su seguridad y confidencialidad. Para ello, la persona titular de la 
dirección del centro coordinará de forma presencial, junto con la persona titular de la 
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jefatura de cada departamento didáctico, la reproducción del número de ejemplares y 
copias necesarias para cada una de las pruebas y su borrado posterior del medio de 
reproducción, tras lo cual se guardarán las copias en sobres cerrados con etiqueta 
indicativa del idioma, tipo de prueba, nivel y aula, para su posterior apertura de forma 
pública ante el alumnado en el momento de iniciar las mismas.

6. La custodia y almacenamiento previo de las pruebas corresponderá a la persona 
titular de la dirección del centro hasta el día y hora de la celebración de las mismas. 
Todas las personas que tengan acceso a las pruebas hasta la fecha de su realización 
estarán sujetas al deber de confidencialidad, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 52 y 53.12 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, debiendo 
suscribir el compromiso de confidencialidad recogido en el Anexo VI que será custodiado 
por la persona que ejerza la dirección del centro docente.

7. Las personas titulares de las jefaturas de los departamentos didácticos 
correspondientes distribuirán las pruebas entre el profesorado encargado de administrarlas 
y las custodiarán, una vez realizadas.

8. Los diferentes modelos de tareas de producción y coproducción oral se presentarán 
en sobres cerrados en el momento de la prueba para que el alumnado seleccione uno de 
ellos y se preserve así la aleatoriedad de la elección.

Séptimo. Criterios de evaluación, corrección y calificación.
1. El profesorado corrector de las pruebas deberá aplicar los criterios de evaluación 

que aparecen en el Anexo VII, siguiendo las descripciones detalladas que para cada 
ejercicio se relacionan en dicho Anexo y utilizando las calificaciones previstas para los 
distintos grados de consecución de la tarea, no pudiéndose, en ningún caso, modificar la 
puntuación que corresponda a cada uno de ellos.

2. El profesorado que forme parte del equipo examinador al que se refiere el Real 
Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, en su artículo 7 y el Real Decreto 1/2019, 
de 11 de enero, en su artículo 5, realizará la corrección y calificación de los distintos 
ejercicios de producción y coproducción de textos orales y escritos que componen las 
pruebas, haciendo uso de las hojas de observación que se incluyen como Anexo VIII. 
Todo el profesorado que forme parte de algún equipo examinador deberá cumplimentar 
y firmar la correspondiente hoja de observación para cada alumno o alumna y ejercicio 
realizado. Estas hojas de observación servirán de soporte documental del rendimiento del 
alumnado, no pudiendo ser alteradas en modo alguno. Dicho profesorado consignará en 
las mismas, de la manera más exhaustiva posible, toda la información referente a dicho 
rendimiento, en relación a los indicadores y descriptores de los criterios establecidos en 
esta resolución.

3. Tal y como establece el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero en su artículo 4.4, 
para superar la prueba de competencia general será necesario obtener una puntuación 
mínima correspondiente al sesenta y cinco por ciento de la puntuación total por prueba. 
Asimismo, para superar la prueba de competencia general, será necesario superar cada 
una de las cinco partes de las que consta dicha prueba con una puntuación mínima del 
cincuenta por ciento con respecto a la puntuación total por cada parte.

4. En caso de existir una diferencia cuantitativa en la calificación del ejercicio de 
expresión e interacción, oral o escrita, entre la puntuación otorgada por el profesorado de 
un mismo equipo examinador de 50 puntos o más, y para dirimir la disparidad producida, 
podrá intervenir un tercer profesor o profesora del centro, especialista en el idioma, a 
propuesta de la persona titular de la jefatura del departamento didáctico correspondiente. 

5. Si no fuese posible formar un equipo examinador de dos profesores o profesoras 
para la evaluación del ejercicio producción y coproducción oral, por la estructura y 
organización del departamento didáctico correspondiente, se realizará la grabación de 
la intervención del alumnado, siempre que este haya dado previamente su autorización 
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por escrito. En caso de que el alumnado no autorice la grabación de su actuación, el 
profesorado encargado incluirá la incidencia en la hoja de observación correspondiente.

6. Las jefaturas de estudios organizarán la distribución de la corrección de las pruebas 
entre todo el profesorado del departamento didáctico correspondiente, según el idioma 
del que se trate, bajo la supervisión de la jefatura de departamento. 

7. La jefatura de estudios, en coordinación con el departamento didáctico afectado, 
tomará las medidas organizativas y de administración de las pruebas en caso de ausencia 
del profesorado encargado de las pruebas, de manera que estas puedan realizarse. 

8. En caso de disconformidad con la calificación obtenida, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 8 del Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, que regula la publicación de 
resultados y procedimientos de reclamación sobre las calificaciones.

Octavo. Adaptaciones para personas con discapacidad.
1. De conformidad con los principios de igualdad de oportunidades, y compensación 

de desventajas establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social, se prestará especial atención a las personas 
con algún tipo de discapacidad. En este sentido, cada centro docente determinará las 
adaptaciones o condiciones especiales para el alumnado que haya acreditado algún 
grado de discapacidad en el momento de formalizar la matrícula, mediante certificado 
oficial del tipo y grado de minusvalía. 

2. Para ello, la persona titular de la dirección del centro arbitrará las medidas 
necesarias con la suficiente antelación, para lo que contará con la ayuda de la jefatura 
de estudios, la del departamento didáctico y, en su caso, la del equipo de orientación 
educativa de la zona.

3. Entre los distintos tipos de medidas de adaptación, se podrán contemplar, al menos, 
las siguientes, de forma puntual o combinada, en función del tipo y grado de discapacidad 
acreditada, respetando el turno de mañana o tarde previsto para la administración de la 
prueba que figura en el Anexo IX de esta resolución:

a) Ampliar el tamaño de la fuente y realizar el fotocopiado y montaje de los cuadernillos 
con páginas de tamaño A3 en lugar de A4 y, si ello es necesario, en letra negrita.

b) Solicitar a la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa las gestiones 
necesarias a organismos especializados para la transcripción de la prueba a formato 
Braille.

c) Autorizar el uso de un ordenador portátil, incluyendo, en su caso, auriculares 
conectados al mismo o al audífono de la persona interesada. El ordenador será aportado 
por el centro, salvo en aquellos casos en que se justifique la necesidad de uso de un 
dispositivo de características especiales. Dicho uso deberá conllevar que el profesorado 
responsable desactive previamente las herramientas de revisión ortográficas, la búsqueda 
de sinónimos y demás fuentes de información que no estén autorizadas. Asimismo, 
deberá eliminar del mismo, antes de proceder a su devolución, cualquier información 
relativa a la prueba.

d) En función de los recursos humanos disponibles y de las posibilidades organizativas, 
realizar uno o varios ejercicios en el mismo espacio de examen u otro distinto bajo la 
supervisión de profesorado del centro, para las acciones que se estimen necesarias, 
considerando, en su caso, ampliar su duración en un 25% por actividad de lengua.

4. Para cada caso concreto, la dirección del centro docente, hechas las consultas o 
llevados a cabo los procesos de asesoramiento pertinentes, cumplimentará el modelo 
que se incluye como Anexo IX con las propuestas de medidas a adoptar y las remitirá 
vía electrónica, una vez lo haya firmado y sellado, antes del día 30 de abril a la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, para su autorización, si procede, con 
antelación a la celebración de las pruebas.
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Noveno. Abstención de participación del profesorado y otro personal en las pruebas 
de certificación.

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la persona titular 
de la dirección del centro, las titulares de las jefaturas de departamentos didácticos y 
otros miembros del equipo directivo, del profesorado o del resto del personal del centro 
docente que hayan tenido acceso a las pruebas en uno o varios idiomas se abstendrán 
de concurrir como alumnado a las mismas en cada uno de ellos, por darse en dichas 
personas la circunstancia de tener interés en el asunto de que se trata.

2. Asimismo, el profesorado se abstendrá de tener acceso a las pruebas o al proceso 
de evaluación en el nivel e idioma concernido, y lo comunicarán a la persona titular de la 
dirección del centro o persona quien lo sustituya, quien resolverá lo procedente, cuando 
concurran alguno de los supuestos previstos en el artículo citado en el apartado anterior.

3. Las personas responsables de los procesos de elaboración, coordinación, revisión 
y de la toma de decisiones sobre la configuración final de las pruebas específicas de 
certificación no podrán concurrir como alumnado para ninguno de los niveles ni idiomas 
que se imparten en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. El personal que presta servicios en los centros docentes en los que se imparten 
enseñanzas de idiomas de régimen especial no podrá concurrir a ninguna de las pruebas 
específicas de certificación que se celebren en su propio centro, independientemente del 
idioma.

Décimo. Cumplimiento de lo establecido en la presente resolución.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales con competencias en 

materia de educación designarán y comunicarán a la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa la persona responsable en cada provincia para la coordinación de 
estas pruebas y la gestión de posibles incidencias durante la celebración de las mismas. 
Para dicha gestión se seguirá el protocolo de comunicación que se incluye como Anexo X.

2. Las Delegaciones Territoriales con competencias en materia de educación 
garantizarán el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, asesorarán a 
los centros docentes en la aplicación de la misma y actuarán teniendo en cuenta sus 
competencias y atribuciones.

3. La Inspección de Educación velará por el cumplimiento de lo establecido en la 
presente resolución, de acuerdo con sus cometidos competenciales y en el ejercicio de 
sus funciones y atribuciones.

4. Las personas titulares de la dirección de los centros docentes que imparten 
enseñanzas de idiomas de régimen especial garantizarán el cumplimiento de los 
aspectos organizativos y de confidencialidad, inherentes a la naturaleza de las pruebas 
convocadas.

5. Los datos de carácter personal de los alumnos serán tratados conforme a lo 
previsto en el apartado 30.1 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 
Así mismo estará a lo dispuesto en el apartado 31 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y, en 
todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Undécimo. Difusión de documentos de apoyo.
Los documentos básicos relativos a la administración y el desarrollo de las pruebas 

específicas de certificación se publicarán, a efectos informativos, en la página web de la 
Consejería de Educación.
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría 
General de Educación y Formación Profesional, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2020.- La Directora General, Aurora María Morales Martín.

ANEXO I

CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE CERTIFICACIÓN 
DE LOS NIVELES INTERMEDIO B1, INTERMEDIO B2 Y AVANZADO C1 DEL  

CURSO 2019/20 
(IDIOMAS ALEMÁN, ÁRABE, ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA, FRANCÉS, 

INGLÉS, ITALIANO Y PORTUGUÉS)

Sesión 1: Comprensión de textos escritos, comprensión de textos orales, producción y 
coproducción de textos escritos y mediación*

CONVOCATORIA ORDINARIA - JUNIO DE 2020

TURNO LUNES 1 MARTES 2 MIÉRCOLES 3 JUEVES 4 VIERNES 5 LUNES 8 MARTES 9 MIÉRCOLES 10

MAÑANA

ÁRABE
(Todos los 
centros y 
niveles)

INGLÉS NI-B2 
(modelo 2) 

(EOI de Alcalá 
de Guadaíra, 

Málaga e IEDA)

INGLÉS NA-C1
(modelo 2)

(EOI de Málaga 
e IEDA)

PORTUGUÉS
(Todos los 
centros y 
niveles)

TARDE

ELE
 (Todos los 
centros y 
niveles)

INGLÉS NI-B1
 (modelo 1) 

(That’s English! 
y todos los 

centros, excepto 
EOI Almonte)

FRANCÉS
(Todos los 

centros y niveles)

INGLÉS NI-B2
(modelo 1)
(todos los 

centros, excepto 
Alcalá de 

Guadaíra e 
IEDA)

INGLÉS NI-B1 
(modelo 2) 
(Málaga y 
Almonte)

ITALIANO
(Todos los 
centros y 
niveles)

INGLÉS NA-C1
(Todos los 

centros excepto 
IEDA )

ALEMÁN
(Todos los 

centros y niveles)

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA - SEPTIEMBRE DE 2020

TURNO LUNES 2 MARTES 3 MIÉRCOLES 4 JUEVES 5

MAÑANA FRANCÉS
 (Todos los centros y niveles)

INGLÉS NA-C1
(Todos los centros)

ALEMÁN
(Todos los centros y niveles)

ÁRABE
(Todos los centros y niveles)

TARDE INGLÉS NI-B2
(Todos los centros)

INGLÉS NI-B1
(That’s English! y 
todos los centros)

ITALIANO
 (Todos los centros y niveles)

ELE
 (Todos los centros y 

niveles)
PORTUGUÉS

(Todos los centros y niveles)

*  El calendario para la sesión de coproducción de textos orales se dará a conocer en cada centro, mediante 
publicación en el tablón de anuncios del mismo.
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Turno de mañana Nivel Intermedio B1 Nivel Intermedio B2 Nivel Avanzado C1

Llamamiento e identificación de aspirantes 9:00 – 9:15 h. 9:00 – 9:15 h. 9:00 – 9:15 h.

Comprensión de textos escritos 9:15 – 10:15 h. 9:15 – 10:30 h. 9:15 – 10:30 h.

Pausa 10:15 – 10:20 h. 10:30 – 10:35 h. 10:30 – 10:35 h.

Comprensión de textos orales 10:20 – 11:05 h. 10:35 – 11:20 h. 10:35 – 11:20 h.

Descanso 11:05 – 11:20 h. 11:20 – 11:35 h. 11:20 – 11:35 h.

Mediación 11:20 – 11:50 h. 11:35 – 12:05 h. 11:35 – 12:20 h.

Pausa 11:50 – 12:00 h. 12:05 – 12:15 h. 12:20 – 12:30 h.

Producción y Coproducción de textos escritos 12:00 – 13:00 h. 12:15 – 13:30 h. 12:30 – 14:00 h.

TURNO DE TARDE

Turno de tarde Nivel Intermedio B1 Nivel Intermedio B2 Nivel Avanzado C1

Llamamiento e identificación de aspirantes 16:00 – 16:15 h. 16:00 – 16:15 h. 16:00 – 16:15 h.

Comprensión de textos escritos 16:15 – 17:15 h. 16:15 – 17:30 h. 16:15 – 17:30 h.

Pausa 17:15 – 17:20 h. 17:30 – 17:35 h. 17:30 – 17:35 h.

Comprensión de textos orales 17:20 – 18:05 h. 17:35 – 18:20 h. 17:35 – 18:20 h.

Descanso 18:05 – 18:20 h. 18:20 – 18:35 h. 18:20 – 18:35 h.

Mediación 18:20 – 18:50 h. 18:35 – 19:05 h. 18:35 – 19:20 h.

Pausa 18:50 – 19:00 h. 19:05 – 19:15 h. 19:20 – 19:30 h.

Producción y Coproducción de textos escritos 19:00 – 20:00 h. 19:15 – 20:30 h. 19:30 – 21:00 h.

1  El alumnado deberá ir provisto del Documento Nacional de Identidad, pasaporte, permiso de conducir o 
cualquier otro documento identificativo equivalente, legalmente reconocido, que acredite suficientemente su 
identidad, edad y nacionalidad y en el que aparezca la fotografía de la persona titular del mismo. 

2  La identificación será obligatoria para todo el alumnado, incluyendo al alumnado que no se haya presentado 
al ejercicio anterior y/o que abandone el aula de examen entre un ejercicio y el siguiente. 

ANEXO III

CENTROS COLABORADORES CUYOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS SE 
DESIGNAN PARA LA REVISIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS  

DE CERTIFICACIÓN

IDIOMA NIVEL ACTIVIDAD DE LENGUA CENTRO (Código de centro)

ALEMÁN

INTERMEDIO B1
Comprensión de textos escritos EOI DO Mundo Lume (21700231)

Comprensión de textos orales EOI Motril (18700281)

INTERMEDIO B2
Comprensión de textos escritos EOI Roquetas (04008901)

Comprensión de textos orales  IEDA (41019219)

AVANZADO C1
Comprensión de textos escritos EOI Chiclana (11700408)

Comprensión de textos orales EOI Granada (18003284)

 ANEXO II 

HORARIOS DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS: JUNIO Y SEPTIEMBRE DE 2020

TURNO DE MAÑANA
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IDIOMA NIVEL ACTIVIDAD DE LENGUA CENTRO (Código de centro)

ÁRABE

INTERMEDIO B1
Comprensión de textos escritos EOI Málaga (29011308)

Comprensión de textos orales EOI Córduba (14700213)

INTERMEDIO B2
Comprensión de textos escritos EOI Almería (04700181)

Comprensión de textos orales EOI Axarquía (29700679)

ESPAÑOL 
COMO LENGUA 
EXTRANJERA

INTERMEDIO B1
Comprensión de textos escritos

EOI Puerta de la Mar (29700564)
Comprensión de textos orales

INTERMEDIO B2
Comprensión de textos escritos

EOI Málaga (29011308)
Comprensión de textos orales

FRANCÉS

INTERMEDIO B1
Comprensión de textos escritos EOI Vicar (04008893)

Comprensión de textos orales EOI Alcalá la Real (23005219)

INTERMEDIO B2
Comprensión de textos escritos EOI San Fernando (11700639)

Comprensión de textos orales EOI Sevilla-Macarena (41008258)

AVANZADO C1
Comprensión de textos escritos EOI Corduba (14700213)

Comprensión de textos orales EOI El Ejido (04700314)

INGLÉS

INTERMEDIO B1
Comprensión de textos escritos EOI Pozoblanco (14003873)

Comprensión de textos orales EOI Loja (18004707)

INTERMEDIO B2
Comprensión de textos escritos EOI Accitania (18003363)

Comprensión de textos orales EOI Villacarrillo (23003867)

AVANZADO C1
Comprensión de textos escritos EOI Lucena (14006965)

Comprensión de textos orales EOI San Roque (11700081)

ITALIANO

INTERMEDIO B1
Comprensión de textos escritos EOI Xauen (23700141)

Comprensión de textos orales EOI Corduba (14700213)

INTERMEDIO B2
Comprensión de textos escritos EOI Dos Hermanas (41016012)

Comprensión de textos orales EOI Huelva (21800791)

PORTUGUÉS

INTERMEDIO B1
Comprensión de textos escritos

EOI Do Mundo Lume (21700231)
Comprensión de textos orales

INTERMEDIO B2
Comprensión de textos escritos

EOI Málaga (29011308)
Comprensión de textos orales
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ANEXO IV 

FICHA DE REVISIÓN Y OBSERVACIÓN DEL PROFESORADO

De conformidad con lo establecido en el apartado cuarto de la Resolución de 24 de febrero de 2020, para llevar a efecto el proceso de
revisión de las pruebas por los centros que imparten enseñanzas de idiomas de régimen especial, y una vez realizada dicha revisión, el
profesorado seleccionado redactará las aportaciones que, en su caso, correspondan y se incluirán en un documento editable usando el
siguiente formato de ficha. En el caso de señalar las opciones Aceptable / Inapropiado / Mejorable, es preciso un comentario en el
apartado de observaciones:

CENTRO: 
IDIOMA: NIVEL NI B1  / NI B2  / NA C1 ◻ ◻ ◻ TAREA COMTE  / COMTO  ◻ ◻

TÍTULO DE LA TAREA: 
1.  Adecuación  al  nivel  propuesto  y  adecuación  del
tema y de la tipología textual a lo establecido en el
currículo del nivel.

APROPIADO ◻ / INAPROPIADO ◻

Observaciones específicas al apartado 1.

2. Adecuación de la tarea al tema y tipología del texto. APROPIADO ◻ / ACEPTABLE ◻ / INAPROPIADO ◻

Observaciones específicas al apartado 2.

3. Instrucciones de la tarea. CORRECTAS ◻ / ACEPTABLES ◻ / MEJORABLES ◻ 

Observaciones específicas al apartado 3.

4. Tiempo disponible para la realización de la tarea. EXCESIVO ◻ / ADECUADO ◻ / INSUFICIENTE ◻ 

Observaciones específicas al apartado 4.

5. Tipo de tarea. APROPIADO ◻ / ACEPTABLE ◻ / INAPROPIADO ◻

Observaciones específicas al apartado 5.

6. Adecuación de los ítems propuestos (redacción, opciones claras, mismo
orden  que  en  el  texto,  información  requerida,  respuestas  no  deducibles,
interdependencia de los ítems, número de ítems, etc.).

BUENA ◻ / ACEPTABLE ◻ / MEJORABLE ◻

Observaciones específicas al apartado 6.

7. En el caso de comprensión de textos orales, calidad
de la grabación (claridad y volumen, entre otros). BUENA ◻ / ACEPTABLE ◻ / MEJORABLE ◻
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Observaciones específicas al apartado 7.

8.  En  el  caso  de  comprensión  de  textos  orales,
duración de la grabación. EXCESIVA ◻ / ADECUADA ◻ / INSUFICIENTE ◻ 

Observaciones específicas al apartado 8.

9. En el caso de comprensión de textos orales, veloci-
dad de intervención de los hablantes.

EXCESIVA ◻ / ADECUADA ◻ / INSUFICIENTE ◻ 

Observaciones específicas al apartado 9.

10.  En  el  caso  de  comprensión  de  textos  escritos,
longitud del texto propuesto.

EXCESIVA ◻ / ADECUADA ◻ / INSUFICIENTE ◻ 

Observaciones específicas al apartado 10.

11. Otras observaciones no contempladas en los apartados anteriores, sugerencias o propuestas de mejora de la tarea revisada.

FIRMA DEL PROFESORADO RESPONSABLE DE LA REVISIÓN
Jefatura de Departamento

Fdo.:

Profesor o profesora 1:

Fdo.:

Profesor o profesora 2:

Fdo.:

Profesor o profesora 3:

Fdo.:

Profesor o profesora 4:

Fdo.:
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ANEXO V

 CENTRO:

RELACIÓN DE PROFESORADO DESIGNADO PARA LA REVISIÓN DE TAREAS DE LAS PRUEBAS
ESPECÍFICAS DE CERTIFICACIÓN

CURSO 2019/20

NOMBRE APELLIDOS DPTO DIDÁCTICO TAREA / NIVEL

 En________________________ a _____ de ______ de 2020

 EL DIRECTOR/A DEL CENTRO
 

 FDO:
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 ANEXO VI

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD

D. / Dª. ________________________________________________________, con DNI ______________,
como  persona  colaboradora  con  la  comisión  de  elaboración  y  organización  de  las  pruebas  específicas  de
certificación en las enseñanzas de idiomas de régimen especial y, para garantizar la fiabilidad de las mencionadas
pruebas en el curso 2019/2020, suscribe este compromiso de confidencialidad. En consonancia con lo establecido
en el artículo 53.12 del Real Decreto Legislativo 5/2012, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE de 31 de octubre), y según lo dispuesto en el artículo 23.1
de la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público  (BOE de  2 de  octubre)  dicho
compromiso supone: 

1. Que la información que, en cualquier tipo de soporte, se obtenga por motivos directamente relacionados
con la colaboración en la susodicha comisión o se derive de la condición de integrante de un departamento
didáctico  implicado de alguna forma en la  elaboración o revisión de las pruebas,  debe entenderse de
posesión estrictamente temporal,  con obligación de secreto y sin que ello  conceda derecho alguno de
posesión, titularidad o copia sobre la referida información, no pudiendo divulgarse, transmitirse o utilizarse
en beneficio propio o de terceros.

2. Que la obligación de guardar absoluta reserva subsiste  aun después de finalizar su labor dentro de la
comisión o su colaboración con la misma o incluso disuelta esta.

3. Que la estricta confidencialidad se mantendrá tanto sobre los contenidos de las pruebas elaboradas, así
como  sobre  las  decisiones,  comentarios  o  deliberaciones  de  la  comisión  o  del  departamento,  sobre
cualquiera de los aspectos encomendados.

4. Que la persona abajo firmante se abstendrá de concurrir como alumnado a las pruebas del idioma en el
que ha prestado su colaboración y que se convoquen durante el curso escolar 2019/2020 en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En ____________________, a _____ de ________ de 2020

Fdo.: 
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ANEXO VII 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. NIVEL INTERMEDIO B1.

1.1. TAREAS DE PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA.
Con esta categoría se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 

enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la 
expresión de funciones del lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación 
de ideas y ejemplos para el tema y la tarea; y, por último, la duración del monólogo. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de incluir en el texto oral que ha producido todos los puntos que 
requiere el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada. 

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos y/o paralingüísticos que son necesarios para la tarea y que le 
permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS Y EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA 
TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de 
incluir en su monólogo un repertorio de ideas y ejemplos relevantes y adecuados para el 
tema y para los puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias 
ideas.

I-IV DURACIÓN DEL MONÓLOGO. Con este criterio se evalúa en qué grado 
la persona candidata ha sido capaz de dar a su intervención la duración apropiada, 
realizando el monólogo completo entre los límites mínimo y máximo de duración que 
requiere el enunciado de la tarea.

CATEGORÍA II: ORGANIZACIÓN.
Con esta categoría se evalúa la organización de la información en el discurso 

monológico, tanto en lo relativo al contenido como a la forma, que engloba un conjunto de 
tres criterios: la organización de ideas, la fluidez textual y las convenciones del discurso 
monológico: los mecanismos de cohesión cuando se precisen.

CRITERIOS:
II-I ORGANIZACIÓN DE IDEAS: COHERENCIA DEL MONÓLOGO Y FACILIDAD 

PARA SEGUIRLO. Con este criterio se evalúa en qué medida la persona candidata ha 
sido capaz de organizar lógica y fluidamente el contenido/la información y de estructurar 
y cohesionar el texto oral que ha producido, de tal manera que resulte un texto coherente 
y fácil de seguir para la persona oyente sin que le suponga un esfuerzo considerable. 

II-II FLUIDEZ TEXTUAL. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha 
sido capaz de desarrollar sus intervenciones en el monólogo de forma fluida. La fluidez 
en el nivel se valora a través de un conjunto de cuatro componentes: velocidad, ritmo 
acompasado, continuidad y esfuerzo moderado/relativa facilidad.

II-III MECANISMOS DE COHESIÓN CUANDO SE PRECISEN. Con este criterio se 
evalúa en qué medida la persona candidata ha sido capaz de enlazar los elementos que 
incluye en su monólogo en una secuencia cohesionada y lineal, utilizando un repertorio 
variado y no repetitivo de mecanismos simples de cohesión.

CATEGORÍA III: CONTROL FONOLÓGICO.
Con esta categoría se evalúa el control fonológico, que engloba un conjunto de 

dos descriptores: por un lado, la pronunciación clara y natural y la presencia de errores 
fonológicos; y por otro, la gama de patrones de acento, el ritmo y la entonación.
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CRITERIOS:
III-I PRONUNCIACIÓN CLARA Y NATURAL Y PRESENCIA DE ERRORES 

FONOLÓGICOS. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de 
pronunciar los sonidos estándar de la lengua extranjera de manera claramente inteligible 
y natural, con qué frecuencia ha cometido errores fonológicos y en qué medida éstos 
han dificultado la comprensión del oyente, requiriendo un esfuerzo por su parte para 
comprender lo que la persona candidata ha dicho.

III-II GAMA DE PATRONES DE ACENTO, RITMO Y ENTONACIÓN. Con este criterio 
se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de dotar a las palabras y frases que 
usa de un acento, ritmo y entonación que resulten inteligibles y relativamente eficaces 
en el contexto en el que las ha usado, a pesar de la influencia de otro(s) idioma(s) de su 
competencia en los patrones de acento, ritmo y entonación que emplea.

CATEGORÍA IV: RIQUEZA Y VARIEDAD.
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos 

característicos de la lengua oral, tomando como referencia los propios del nivel. Esta 
categoría engloba un conjunto de cuatro criterios: las estructuras simples de gramática 
oral; las estructuras más complejas de gramática oral para cumplir los requisitos del 
nivel; el léxico apropiado para el nivel y el registro apropiado en el uso del idioma en su 
contexto.

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS SIMPLES DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa 

si la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de 
estructuras simples de gramática oral y en qué grado esas estructuras que ha utilizado 
cumplen los requisitos más básicos del nivel.

IV-II ESTRUCTURAS COMPLEJAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio 
se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no 
repetitivo de estructuras complejas de gramática oral.

IV-III LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué 
grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo 
de vocabulario y en qué grado ese vocabulario y expresiones que ha utilizado resultan 
apropiados para el nivel.

IV-IV REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente a lo largo del texto la variedad social de registro apropiada al 
contexto de la situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado 
en el enunciado de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

CATEGORÍA V: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando como 

referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de cuatro 
criterios: las estructuras simples de gramática oral; las estructuras más complejas de 
gramática oral; el léxico apropiado; y la relevancia comunicativa de los fallos y errores 
que ha cometido la persona candidata. 

CRITERIOS:
V-I ESTRUCTURAS SIMPLES DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa 

en qué grado las estructuras simples de gramática oral que la persona candidata ha 
producido son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido 
errores gramaticales.

V-II ESTRUCTURAS COMPLEJAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio 
se evalúa en qué grado las estructuras complejas de la gramática oral que la persona 
candidata ha producido son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia 
ha cometido errores gramaticales.
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V-III LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado 
las palabras y frases que la persona candidata ha producido son correctas para el nivel, 
en qué grado son adecuadas al tema o temas que requiere el enunciado de la tarea y en 
qué grado se ajustan al contexto en el que han aparecido.

V-IV RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio se 
evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que la 
persona candidata ha cometido en las estructuras de gramática oral y en el léxico que ha 
utilizado.

1.2. TAREAS DE COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES.

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA.
Cumplimiento de todos los requisitos indicados en el enunciado de la tarea, que 

engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la expresión de funciones del 
lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación de ideas y ejemplos para el 
tema y la tarea; y, por último, la duración del monólogo. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se mide en qué grado la persona candidata 

ha sido capaz de incluir en el texto oral que ha producido todos los puntos que requiere el 
enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada.

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se mide en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos y/o paralingüísticos que son necesarios para la tarea y que le 
permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS Y EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA 
TAREA. Con este criterio se mide en qué grado la persona candidata ha sido capaz de 
incluir en su monólogo un repertorio de ideas y ejemplos relevantes y adecuados para el 
tema y para los puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias 
ideas.

I-IV DURACIÓN DEL DIÁLOGO. Con este criterio se mide si las personas candidatas 
han sido capaces de dar a sus intervenciones la duración apropiada, de tal manera que 
hayan podido tratar todos los puntos requeridos por el enunciado de la tarea entre los 
límites mínimo y máximo de duración que requiere la misma. 

CATEGORÍA II: INTERACCIÓN.
Gestión del discurso interactivo/dialógico, que engloba un conjunto de cinco 

descriptores: la fluidez; la participación activa en el diálogo y la independencia de la(s) 
otra(s) persona(s) candidata(s); la adaptación a los giros del diálogo; la gestión del turno 
de palabra y la negociación del significado.

CRITERIOS:
II-I FLUIDEZ. Con este criterio se mide si la persona candidata ha sido capaz de 

desarrollar sus intervenciones en el diálogo de forma fluida. La fluidez en el nivel se define 
por cuatro parámetros: velocidad, ritmo acompasado, continuidad y esfuerzo moderado/
relativa facilidad.

II-II PARTICIPACIÓN E INICIATIVA EN LA INTERACCIÓN. Con este criterio se mide 
si la persona candidata ha sido capaz de tomar parte activa en el diálogo, intercalando 
sus intervenciones en momentos lógicos y oportunos, o si por el contrario ha tenido una 
actitud pasiva, esperando sin interrumpir a la persona interlocutora en una intervención 
excesivamente larga, o esperando a ser invitada a participar.

II-III ADAPTACIÓN A LA SITUACIÓN COMUNICATIVA. Con este criterio se mide 
si la persona candidata ha sido capaz de adaptarse a los giros de la conversación y 
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a los temas, situaciones o intervenciones inesperadas planteadas por las personas 
interlocutoras, sin requerir el apoyo de éstas.

II-IV GESTIÓN DEL TURNO DE PALABRA. Con este criterio se mide si la persona 
candidata ha sido capaz de gestionar eficaz y equilibradamente el turno de palabra, o 
bien tomándolo, manteniéndolo y/o cediéndolo en los momentos oportunos. 

II-V NEGOCIACIÓN DEL SIGNIFICADO. Con este criterio se mide si la persona 
candidata ha sido capaz de evitar que se interrumpa la relación lógica entre las ideas 
expresadas en el diálogo, utilizando de forma oportuna estrategias de negociación del 
significado del diálogo con el fin de facilitar la coherencia del mismo. 

CATEGORÍA III: CONTROL FONOLÓGICO.
Con esta categoría se evalúa el control fonológico, que engloba un conjunto de 

dos descriptores: por un lado, la pronunciación clara y natural y la presencia de errores 
fonológicos; y por otro, la gama de patrones de acento, el ritmo y la entonación.

CRITERIOS:
III-I PRONUNCIACIÓN CLARA Y NATURAL Y PRESENCIA DE ERRORES 

FONOLÓGICOS. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de 
pronunciar los sonidos estándar de la lengua extranjera de manera claramente inteligible 
y natural, con qué frecuencia ha cometido errores fonológicos y en qué medida éstos 
han dificultado la comprensión del oyente, requiriendo un esfuerzo por su parte para 
comprender lo que la persona candidata ha dicho.

III-II GAMA DE PATRONES DE ACENTO, RITMO Y ENTONACIÓN. Con este criterio 
se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de dotar a las palabras y frases que 
usa de un acento, ritmo y entonación que resulten inteligibles y relativamente eficaces 
en el contexto en el que las ha usado, a pesar de la influencia de otro(s) idioma(s) de su 
competencia en los patrones de acento, ritmo y entonación que emplea.

CATEGORÍA IV: RIQUEZA Y VARIEDAD.
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos 

característicos de la lengua oral, tomando como referencia los propios del nivel. Esta 
categoría engloba un conjunto de tres criterios: las estructuras de gramática oral para 
cumplir los requisitos del nivel, el léxico apropiado y el registro apropiado en el uso del 
idioma en su contexto.

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa si la persona 

candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de estructuras de 
gramática oral y en qué grado esas estructuras que ha utilizado cumplen los requisitos 
más básicos del nivel.

IV-II LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué 
grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo 
de vocabulario y en qué grado ese vocabulario y expresiones que ha utilizado resultan 
apropiados para el nivel.

IV-III REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente a lo largo del texto la variedad social de registro apropiada al 
contexto de la situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado 
en el enunciado de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

CATEGORÍA V: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando 

como referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de tres 
criterios: las estructuras de gramática oral, el léxico apropiado y la relevancia comunicativa 
de los fallos y errores que ha cometido la persona candidata. 
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CRITERIOS:
V-I ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa en qué grado 

las estructuras de gramática oral que la persona candidata ha producido son sintáctica y 
morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores gramaticales.

V-II LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado 
las palabras y frases que la persona candidata ha producido son correctas para el nivel, 
en qué grado son adecuadas al tema o temas que requiere el enunciado de la tarea y en 
qué grado se ajustan al contexto en el que han aparecido. 

V-III RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio se 
evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que la 
persona candidata ha cometido en las estructuras de gramática oral y en el léxico que 
ha utilizado; es decir, en qué medida esos fallos y errores han dificultado la comprensión 
de la persona oyente, requiriendo un esfuerzo por su parte para comprender lo que la 
persona candidata ha dicho.

1.3. TAREAS DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA.
Con esta categoría se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 

enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la 
expresión de funciones del lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación 
de ideas y ejemplos para el tema y la tarea; y, por último, la longitud del texto. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de incluir en el texto que ha escrito todos los puntos que requiere 
el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada. 

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos, textuales y/o paratextuales que son necesarios para la tarea y 
que le permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS Y EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA 
TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz 
de incluir, en su texto escrito, un repertorio de ideas y ejemplos relevantes y adecuados 
para el tema y para los puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus 
propias ideas.

I-IV LONGITUD DEL TEXTO. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 
candidata ha sido capaz de escribir el texto completo entre los límites mínimo y máximo 
de palabras que requiere el enunciado de la tarea.

CATEGORÍA II: ORGANIZACIÓN DEL TEXTO.
Con esta categoría se evalúa la organización de la información en el texto escrito, 

tanto en cuanto al contenido como en cuanto a la forma, que engloba un conjunto de 
cuatro criterios: la organización de ideas y la facilidad del lector/de la lectora para seguir 
el texto; las convenciones formales de formato; los mecanismos de cohesión simples 
cuando se precisen; y las convenciones formales de puntuación del texto escrito.

CRITERIOS:
II-I ORGANIZACIÓN DE IDEAS. Con este criterio se evalúa en qué medida la persona 

candidata ha sido capaz de organizar lógica y fluidamente el contenido/la información y 
de estructurar el texto que ha escrito en párrafos debida y claramente diferenciados, de 
tal manera que resulte un texto coherente y fácil de seguir para el lector/la lectora sin 
necesidad de relectura. 
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II-II CONVENCIONES FORMALES DE FORMATO. Con este criterio se evalúa en 
qué medida la persona candidata ha sido capaz de reproducir las características del texto 
que requiere el enunciado de la tarea.

II-III MECANISMOS DE COHESIÓN SIMPLES CUANDO SE PRECISEN. Con este 
criterio se evalúa en qué medida la persona candidata ha sido capaz de enlazar los 
elementos que incluye en su texto en una secuencia cohesionada y lineal, utilizando un 
repertorio variado y no repetitivo de mecanismos simples de cohesión.

II-IV CONVENCIONES FORMALES DE PUNTUACIÓN. Con este criterio se evalúa 
en qué grado la persona candidata ha sido capaz de seleccionar y utilizar de manera 
correcta los patrones gráficos y las convenciones ortográficas de uso común, generales y 
específicas, necesarias para escribir un texto coherente y comprensible según el ámbito 
comunicativo requerido en el enunciado de la tarea y su intención comunicativa, sin 
cometer errores.

CATEGORÍA III: RIQUEZA Y VARIEDAD.
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos tomando 

como referencia los propios del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de cuatro 
criterios: las estructuras gramaticales simples; algunas estructuras gramaticales más 
complejas; el léxico apropiado para el nivel y el registro apropiado en el uso del idioma en 
su contexto.

CRITERIOS:
III-I ESTRUCTURAS GRAMATICALES SIMPLES PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS 

DE LOS TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado la 
persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de 
estructuras gramaticales simples y en qué grado esas estructuras simples que ha utilizado 
cumplen los requisitos del nivel. 

III-II USO DE ALGUNAS ESTRUCTURAS GRAMATICALES COMPLEJAS PARA 
CUMPLIR LOS REQUISITOS DE TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio 
se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar estructuras 
morfológicas y sintácticas complejas que cumplen los requisitos del nivel. 

III-III LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué 
grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo 
de vocabulario y en qué grado ese vocabulario cumple los requisitos del nivel.

III-IV REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente a lo largo del texto la variedad social de registro apropiada al 
contexto de la situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado 
en el enunciado de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

CATEGORÍA IV: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando como 

referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de cuatro 
criterios: las estructuras gramaticales simples; las estructuras gramaticales complejas; 
el léxico; y la relevancia comunicativa de los fallos y errores que ha cometido la persona 
candidata. 

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS GRAMATICALES SIMPLES. Con este criterio se evalúa en 

qué grado las estructuras gramaticales simples que la persona candidata ha escrito 
son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores 
gramaticales.

IV-II ESTRUCTURAS GRAMATICALES COMPLEJAS. Con este criterio se evalúa en 
qué grado las estructuras gramaticales complejas que la persona candidata ha escrito 
son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores 
gramaticales.
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IV-III LÉXICO. Con este criterio se evalúa en qué grado las palabras y frases que la 
persona candidata ha escrito son correctas para el nivel, en qué grado son adecuadas 
al tema o los temas que requiere el enunciado de la tarea y en qué grado se ajustan al 
contexto en el que han aparecido.

IV-IV RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio 
se evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que 
la persona candidata ha cometido en las estructuras gramaticales, en el léxico y en la 
ortografía que ha utilizado; es decir, en qué medida esos fallos y errores han dificultado la 
comprensión del lector/de la lectora, requiriendo un esfuerzo por su parte para comprender 
lo que la persona candidata ha escrito.

2. NIVEL INTERMEDIO B2.

2.1. TAREAS DE PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA.
Con esta categoría se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 

enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la 
expresión de funciones del lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación 
de ideas, razonamientos, opiniones y ejemplos para el tema y la tarea; los detalles de 
apoyo relevantes para el contenido y la duración del monólogo. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de incluir en el texto oral que ha producido todos los puntos que 
requiere el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada. 

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos y/o paralingüísticos que son necesarios para la tarea y que le 
permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS, RAZONAMIENTOS, OPINIONES Y 
EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado 
la persona candidata ha sido capaz de incluir en su monólogo un repertorio de ideas, 
razonamientos, opiniones y ejemplos relevantes y adecuados para el tema y para los 
puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias ideas.

I-IV DETALLES DE APOYO RELEVANTES PARA EL CONTENIDO. Con este criterio 
se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de incluir un repertorio de 
detalles relevantes que maticen, realcen o completen el contenido de su monólogo.

I-V DURACIÓN DEL MONÓLOGO. Con este criterio se evalúa en qué grado la 
persona candidata ha sido capaz de dar a su intervención la duración apropiada, 
realizando el monólogo completo entre los límites mínimo y máximo de duración que 
requiere el enunciado de la tarea.

CATEGORÍA II: ORGANIZACIÓN.
Con esta categoría se evalúa la organización de la información en el discurso 

monológico, tanto en relación al contenido como a la forma, que engloba un conjunto de 
cuatro criterios: la organización de ideas y la facilidad de la persona oyente para seguir el 
monólogo, la fluidez textual, las convenciones del discurso monológico y los mecanismos 
de cohesión cuando se precisen.

CRITERIOS:
II-I ORGANIZACIÓN DE IDEAS: COHERENCIA DEL MONÓLOGO Y FACILIDAD 

PARA SEGUIRLO. Con este criterio se evalúa en qué medida la persona candidata ha 
sido capaz de organizar lógica y fluidamente el contenido/la información y de estructurar 
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y cohesionar el texto oral que ha producido, de tal manera que resulte un texto coherente 
y fácil de seguir para la persona oyente sin que le suponga un esfuerzo considerable. 

II-II FLUIDEZ TEXTUAL. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha 
sido capaz de desarrollar sus intervenciones en el monólogo de forma fluida. La fluidez 
en el nivel se valora a través de un conjunto de cuatro componentes: velocidad, ritmo 
acompasado, continuidad y esfuerzo moderado/relativa facilidad.

II-III CONVENCIONES DEL DISCURSO MONOLÓGICO. Con este criterio se evalúa 
en qué medida la persona candidata ha sido capaz de reproducir las características del 
texto oral que requiere el enunciado de la tarea.

II-IV MECANISMOS DE COHESIÓN CUANDO SE PRECISEN. Con este criterio se 
evalúa en qué medida la persona candidata ha sido capaz de enlazar los elementos que 
incluye en su monólogo en una secuencia cohesionada y lineal, utilizando un repertorio 
variado y no repetitivo de mecanismos simples de cohesión y en su caso algunos más 
complejos.

CATEGORÍA III: CONTROL FONOLÓGICO.
Con esta categoría se evalúa el control fonológico, que engloba un conjunto de dos 

descriptores: por un lado, la pronunciación clara y natural y la posible presencia de errores 
fonológicos; y por otro, la gama de patrones de acento, el ritmo y la entonación.

CRITERIOS:
III-I PRONUNCIACIÓN CLARA Y NATURAL Y PRESENCIA DE ERRORES 

FONOLÓGICOS. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de 
pronunciar los sonidos estándar de la lengua extranjera de manera claramente inteligible 
y natural, con qué frecuencia ha cometido errores fonológicos y en qué medida éstos han 
dificultado la comprensión de la persona oyente, requiriendo un esfuerzo por su parte 
para comprender lo que la persona candidata ha dicho.

III-II GAMA DE PATRONES DE ACENTO, RITMO Y ENTONACIÓN DENOTANDO 
MATICES Y EL TONO ACTITUDINAL DEL HABLANTE. Con este criterio se evalúa 
si la persona candidata ha sido capaz de dotar a las palabras y frases que usa de un 
acento, ritmo y entonación que resulten eficaces/expresivos en el contexto en el que las 
ha usado. 

CATEGORÍA IV: RIQUEZA Y VARIEDAD.
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos 

característicos de la lengua oral, tomando como referencia los propios del nivel. Esta 
categoría engloba un conjunto de cuatro criterios: las estructuras simples de gramática 
oral; las estructuras complejas de gramática oral; el léxico y las expresiones idiomáticas y 
el registro apropiado en el uso del idioma en su contexto.

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS SIMPLES DE GRAMÁTICA ORAL PARA CUMPLIR LOS 

REQUISITOS DE TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio se evalúa si la persona 
candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de estructuras 
simples de gramática oral y en qué grado esas estructuras que ha utilizado cumplen los 
requisitos más básicos del nivel.

IV-II ESTRUCTURAS COMPLEJAS DE GRAMÁTICA ORAL PARA CUMPLIR LOS 
REQUISITOS DE TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué 
grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo 
de estructuras complejas de gramática oral y en qué grado esas estructuras complejas 
que ha utilizado cumplen los requisitos más avanzados del nivel.

IV-III LÉXICO Y EXPRESIONES IDIOMÁTICAS APROPIADAS PARA EL NIVEL. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un 
repertorio variado y no repetitivo de vocabulario y de expresiones idiomáticas y en qué 
grado ese vocabulario y/o expresiones idiomáticas que ha utilizado cumplen los requisitos 
del nivel.
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IV-IV REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente la variedad social de registro apropiada al contexto de la 
situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado en el enunciado 
de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

CATEGORÍA V: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando 

como referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de 
cuatro criterios: las estructuras simples de gramática oral; las estructuras complejas de 
gramática oral; el léxico apropiado y la relevancia comunicativa de los fallos y errores que 
ha cometido la persona candidata. 

CRITERIOS:
V-I ESTRUCTURAS SIMPLES DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa 

en qué grado las estructuras simples de gramática oral que la persona candidata ha 
producido son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido 
errores gramaticales.

V-II ESTRUCTURAS COMPLEJAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio 
se evalúa en qué grado las estructuras complejas de la gramática oral que la persona 
candidata ha producido son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia 
ha cometido errores gramaticales.

V-III LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado 
las palabras, frases y expresiones idiomáticas que la persona candidata ha producido 
son correctas para el nivel, en qué grado son adecuadas al tema o temas que requiere 
el enunciado de la tarea y en qué grado son precisas en el contexto en el que han 
aparecido. 

V-IV RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio se 
evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que la 
persona candidata ha cometido en las estructuras de gramática oral y en el léxico que ha 
utilizado.

2.2. TAREAS DE COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES.

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA.
Con esta categoría se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 

enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la 
expresión de funciones del lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación 
de ideas, razonamientos, opiniones y ejemplos para el tema y la tarea; los detalles de 
apoyo relevantes para el contenido y la duración del diálogo. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de incluir en el texto oral que ha producido todos los puntos que 
requiere el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada.

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos y/o paralingüísticos que son necesarios para la tarea y que le 
permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS, RAZONAMIENTOS, OPINIONES Y 
EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la 
persona candidata ha sido capaz de incluir en sus contribuciones al diálogo un repertorio 
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de ideas, razonamientos, opiniones y ejemplos relevantes y adecuados para el tema 
y para los puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias 
contribuciones al diálogo.

I-IV DETALLES DE APOYO RELEVANTES PARA EL CONTENIDO. Con este criterio 
se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de incluir un repertorio 
de detalles relevantes que maticen, realcen o completen el contenido de sus propias 
contribuciones al diálogo.

I-V DURACIÓN DEL DIÁLOGO. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 
candidata ha sido capaz de dar a su intervención la duración apropiada, realizando el 
diálogo completo entre los límites mínimo y máximo de duración que requiere el enunciado 
de la tarea.

CATEGORÍA II: INTERACCIÓN. 
Con esta categoría se evalúa la gestión del discurso interactivo/dialógico, que 

engloba un conjunto de cinco descriptores: la fluidez; la participación activa en el diálogo; 
la adaptación a los giros del diálogo y la interdependencia del/de la/s otra/s persona/s 
interlocutora/s; la gestión del turno de palabra y la negociación del sentido.

CRITERIOS:
II-I FLUIDEZ. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de 

desarrollar sus intervenciones en el diálogo de forma fluida. La fluidez en el nivel se 
valora a través de un conjunto de cuatro componentes: velocidad, ritmo acompasado, 
continuidad y ausencia de esfuerzo.

II-II PARTICIPACIÓN E INICIATIVA EN LA INTERACCIÓN. Con este criterio se evalúa 
si la persona candidata ha sido capaz de tomar parte activa en el diálogo, intercalando 
sus intervenciones en momentos lógicos y oportunos, o si por el contrario ha tenido una 
actitud pasiva, esperando sin interrumpir a la persona interlocutora en una intervención 
excesivamente larga, o esperando a ser invitada a participar.

II-III ADAPTACIÓN A LA SITUACIÓN COMUNICATIVA. Con este criterio se evalúa 
si la persona candidata ha sido capaz de adaptarse a los giros de la conversación y 
a los temas, situaciones o intervenciones inesperadas planteadas por las personas 
interlocutoras, sin requerir el apoyo de éstas.

II-IV GESTIÓN DEL TURNO DE PALABRA. Con este criterio se evalúa si la persona 
candidata ha sido capaz de gestionar eficaz y equilibradamente el turno de palabra, 
tomándolo, manteniéndolo y/o cediéndolo en los momentos oportunos. 

II-V NEGOCIACIÓN DEL SIGNIFICADO. Con este criterio se evalúa si la persona 
candidata ha sido capaz de evitar que se interrumpa la relación lógica entre las ideas 
expresadas en el diálogo, utilizando de forma oportuna estrategias de negociación del 
significado del diálogo, con el fin de facilitar la coherencia del diálogo. 

CATEGORÍA III: CONTROL FONOLÓGICO.
Con esta categoría se evalúa el control fonológico, que engloba un conjunto de dos 

descriptores: por un lado, la pronunciación clara y natural y la posible presencia de errores 
fonológicos; y por otro, la gama de patrones de acento, el ritmo y la entonación.

CRITERIOS:
III-I PRONUNCIACIÓN CLARA Y NATURAL Y PRESENCIA DE ERRORES 

FONOLÓGICOS. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de 
pronunciar los sonidos estándar de la lengua extranjera de manera claramente inteligible 
y natural, con qué frecuencia ha cometido errores fonológicos y en qué medida éstos han 
dificultado la comprensión de la persona interlocutora, requiriendo un esfuerzo por su 
parte para comprender lo que la persona candidata ha dicho.

III-II GAMA DE PATRONES DE ACENTO, RITMO Y ENTONACIÓN DENOTANDO 
MATICES Y EL TONO ACTITUDINAL DEL HABLANTE. Con este criterio se evalúa 
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si la persona candidata ha sido capaz de dotar a las palabras y frases que usa de un 
acento, ritmo y entonación que resulten eficaces/expresivos en el contexto en el que las 
ha usado. 

CATEGORÍA IV: RIQUEZA Y VARIEDAD.
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos 

característicos de la lengua oral, tomando como referencia los propios del nivel. Esta 
categoría engloba un conjunto de cuatro criterios: las estructuras simples de gramática 
oral; las estructuras complejas de gramática oral; el léxico y las expresiones idiomáticas y 
el registro apropiado en el uso del idioma en su contexto.

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS 

DE TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio se evalúa si la persona candidata 
ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de estructuras de gramática 
oral y en qué grado esas estructuras que ha utilizado cumplen los requisitos del nivel.

IV-II LÉXICO Y EXPRESIONES IDIOMÁTICAS APROPIADAS PARA EL NIVEL. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un 
repertorio variado y no repetitivo de vocabulario y de expresiones idiomáticas y en qué 
grado ese vocabulario y/o expresiones idiomáticas que ha utilizado cumplen los requisitos 
del nivel.

IV-III REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente la variedad social de registro apropiada al contexto de la 
situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado en el enunciado 
de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

CATEGORÍA V: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando como 

referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de cuatro 
criterios: las estructuras de gramática oral, el léxico apropiado y la relevancia comunicativa 
de los fallos y errores que ha cometido la persona candidata. 

CRITERIOS:
V-I ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa en qué grado 

las estructuras de gramática oral que la persona candidata ha producido son sintáctica y 
morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores gramaticales.

V-II LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado 
las palabras, frases y expresiones idiomáticas que la persona candidata ha producido 
son correctas para el nivel, en qué grado son adecuadas al tema o temas que requiere 
el enunciado de la tarea y en qué grado son precisas en el contexto en el que han 
aparecido. 

V-III RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio se 
evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que la 
persona candidata ha cometido en las estructuras de gramática oral y en el léxico que ha 
utilizado.

2.3. TAREAS DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS.

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA. 
Con esta categoría se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 

enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la 
expresión de funciones del lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación 
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de ideas, razonamientos, opiniones y ejemplos para el tema y la tarea; los detalles de 
apoyo relevantes para el contenido y, por último, la longitud del texto. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de incluir en el texto que ha escrito todos los puntos que requiere 
el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada.

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos, textuales y/o paratextuales que son necesarios para la tarea y 
que le permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS, RAZONAMIENTOS, OPINIONES Y 
EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la 
persona candidata ha sido capaz de incluir, en su texto escrito, un repertorio de ideas, 
razonamientos, opiniones y ejemplos relevantes y adecuados para el tema y para los 
puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias ideas.

I-IV DETALLES DE APOYO RELEVANTES PARA EL CONTENIDO. Con este criterio 
se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de incluir un repertorio de 
detalles relevantes que maticen, realcen o completen el contenido de su texto escrito, es 
decir, que apoyen sus propias ideas, razonamientos, opiniones y ejemplos.

I-V LONGITUD DEL TEXTO. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 
candidata ha sido capaz de escribir el texto completo entre los límites mínimo y máximo 
de palabras que requiere el enunciado de la tarea.

CATEGORÍA II: ORGANIZACIÓN DEL TEXTO.
Con esta categoría se evalúa la organización de la información en el texto escrito, 

tanto en lo relativo al contenido como a la forma, que engloba un conjunto de cuatro 
criterios: la organización de ideas y la facilidad del lector/de la lectora para seguir el texto; 
las convenciones formales de formato con sensibilidad hacia el/la lector/a; los mecanismos 
de cohesión cuando se precisen; y las convenciones formales de puntuación del texto 
escrito.

CRITERIOS:
II-I ORGANIZACIÓN DE IDEAS. Con este criterio se evalúa en qué medida la persona 

candidata ha sido capaz de organizar lógica y fluidamente el contenido/la información y 
de estructurar el texto que ha escrito en párrafos debida y claramente diferenciados, de 
tal manera que resulte un texto coherente y fácil de seguir para el lector/la lectora sin 
necesidad de relectura.

II-II CONVENCIONES FORMALES DE FORMATO CON SENSIBILIDAD HACIA EL/
LA LECTOR/A. Con este criterio se evalúa en qué medida la persona candidata ha sido 
capaz de reproducir las características del texto que requiere el enunciado de la tarea.

II-III MECANISMOS DE COHESIÓN CUANDO SE PRECISEN. Con este criterio 
se evalúa en qué medida la persona candidata ha sido capaz de enlazar los elementos 
que incluye en su texto en una secuencia cohesionada y lineal, utilizando un repertorio 
variado y no repetitivo de mecanismos simples de cohesión y en su caso algunos más 
complejos. 

II-IV CONVENCIONES FORMALES DE PUNTUACIÓN DEL TEXTO ESCRITO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de seleccionar 
y utilizar de manera correcta los patrones gráficos y las convenciones ortográficas 
de uso común, generales y específicas, necesarias para escribir un texto coherente y 
comprensible según el ámbito comunicativo requerido en el enunciado de la tarea y su 
intención comunicativa, sin cometer errores.
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CATEGORÍA III: RIQUEZA Y VARIEDAD. 
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos tomando 

como referencia los propios del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de cuatro 
criterios: las estructuras gramaticales simples; las estructuras gramaticales complejas; el 
léxico y las expresiones idiomáticas y el registro.

CRITERIOS:
III-I ESTRUCTURAS GRAMATICALES SIMPLES PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS 

DE LOS TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado la 
persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de 
estructuras gramaticales simples y en qué grado esas estructuras simples que ha utilizado 
cumplen los requisitos del nivel. 

III-II ESTRUCTURAS GRAMATICALES COMPLEJAS PARA CUMPLIR LOS 
REQUISITOS DE TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué 
grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo 
de estructuras morfológicas y sintácticas complejas y en qué grado esas estructuras 
complejas que ha utilizado cumplen los requisitos más elevados del nivel. 

III-III LÉXICO Y EXPRESIONES IDIOMÁTICAS APROPIADAS PARA EL NIVEL. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un 
repertorio variado y no repetitivo de vocabulario y de expresiones idiomáticas y en qué 
grado ese vocabulario y/o expresiones idiomáticas que ha utilizado cumplen los requisitos 
del nivel.

III-IV REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente a lo largo del texto la variedad social de registro apropiada al 
contexto de la situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado 
en el enunciado de la tarea, sin variaciones inadecuadas.

CATEGORÍA IV: CORRECCIÓN. 
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando como 

referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de cuatro 
criterios: las estructuras gramaticales simples; las estructuras gramaticales complejas; 
el léxico; y la relevancia comunicativa de los fallos y errores que ha cometido la persona 
candidata. 

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS GRAMATICALES SIMPLES. Con este criterio se evalúa en 

qué grado las estructuras gramaticales simples que la persona candidata ha producido 
son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores 
gramaticales.

IV-II ESTRUCTURAS GRAMATICALES COMPLEJAS. Con este criterio se evalúa en 
qué grado las estructuras gramaticales complejas que la persona candidata ha escrito 
son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores 
gramaticales.

IV-III LÉXICO. Con este criterio se evalúa en qué grado las palabras, frases y 
expresiones idiomáticas que la persona candidata ha producido son correctas para el 
nivel, en qué grado son adecuadas al tema o los temas que requiere el enunciado de la 
tarea y en qué grado son precisas en el contexto en el que han aparecido.

IV-IV RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio 
se evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que 
la persona candidata ha cometido en las estructuras gramaticales, en el léxico y en la 
ortografía que ha utilizado, es decir, en qué medida esos fallos y errores han dificultado la 
comprensión del lector/de la lectora, requiriendo un esfuerzo por su parte para comprender 
lo que la persona candidata ha escrito.
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3. NIVEL AVANZADO C1.

3.1. TAREAS DE PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA. 
Con esta categoría se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 

enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la 
expresión de funciones del lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación 
de ideas, razonamientos, opiniones y ejemplos para el tema y la tarea; los detalles de 
apoyo relevantes para el contenido y la duración del monólogo. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de incluir en el texto oral que ha producido todos los puntos que 
requiere el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada. 

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos y/o paralingüísticos que son necesarios para la tarea y que le 
permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS, RAZONAMIENTOS, OPINIONES Y 
EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado 
la persona candidata ha sido capaz de incluir en su monólogo un repertorio de ideas, 
razonamientos, opiniones y ejemplos que resulten claros, precisos y pertinentes para el 
tema y para los puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias 
contribuciones al diálogo.

I-IV DETALLES DE APOYO RELEVANTES PARA EL CONTENIDO. Con este criterio 
se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de incluir un repertorio 
de detalles relevantes que maticen, realcen o completen el contenido de sus propias 
contribuciones al monólogo.

I-V DURACIÓN DEL MONÓLOGO. Con este criterio se evalúa en qué grado la 
persona candidata ha sido capaz de dar a su intervención la duración apropiada, 
realizando el monólogo completo entre los límites mínimo y máximo de duración que 
requiere el enunciado de la tarea.

CATEGORÍA II: ORGANIZACIÓN. 
Con esta categoría se evalúa la organización de la información en el discurso 

monológico, tanto en relación al contenido como a la forma, que engloba un conjunto de 
cuatro criterios: la organización de ideas y la facilidad de la persona oyente para seguir el 
monólogo, la fluidez textual, las convenciones del discurso monológico y los mecanismos 
de cohesión cuando se precisen.

CRITERIOS:
II-I ORGANIZACIÓN DE IDEAS: COHERENCIA DEL MONÓLOGO Y FACILIDAD 

PARA SEGUIRLO. Con este criterio se evalúa en qué medida la persona candidata ha 
sido capaz de organizar lógica y fluidamente el contenido/la información y de estructurar 
y cohesionar el texto oral en partes debida y claramente diferenciadas, de tal manera que 
resulte un texto coherente y fácil de seguir para la persona oyente sin que le suponga un 
esfuerzo considerable. 

II-II FLUIDEZ. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de 
desarrollar sus intervenciones en el monólogo de forma fluida. La fluidez en el nivel se 
valora a través de un conjunto de cuatro componentes: velocidad, ritmo acompasado, 
continuidad y ausencia de esfuerzo.
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II-III CONVENCIONES DEL DISCURSO MONOLÓGICO. Con este criterio se evalúa 
en qué medida la persona candidata ha sido capaz de reproducir las características del 
texto oral que requiere el enunciado de la tarea.

II-IV MECANISMOS DE COHESIÓN CUANDO SE PRECISEN. Con este criterio se 
evalúa en qué medida la persona candidata ha sido capaz de enlazar los elementos que 
incluye en su monólogo en una secuencia cohesionada y lineal, utilizando un repertorio 
variado y no repetitivo de mecanismos simples de cohesión y en su caso algunos más 
complejos.

CATEGORÍA III: CONTROL FONOLÓGICO.
Con esta categoría se evalúa el control fonológico, que engloba un conjunto de dos 

descriptores: por un lado, la pronunciación clara y natural y la posible presencia de errores 
fonológicos; y por otro, la gama de patrones de acento, el ritmo y la entonación.

CRITERIOS:
III-I PRONUNCIACIÓN CLARA Y NATURAL Y PRESENCIA DE ERRORES 

FONOLÓGICOS. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de 
pronunciar los sonidos estándar de la lengua extranjera de manera claramente inteligible 
y natural, con qué frecuencia ha cometido errores fonológicos y en qué medida éstos han 
dificultado la comprensión de la persona oyente, requiriendo un esfuerzo por su parte 
para comprender lo que la persona candidata ha dicho.

III-II GAMA DE PATRONES DE ACENTO, RITMO Y ENTONACIÓN DENOTANDO 
MATICES Y EL TONO ACTITUDINAL DEL HABLANTE. Con este criterio se evalúa 
si la persona candidata ha sido capaz de dotar a las palabras y frases que usa de un 
acento, ritmo y entonación que resulten eficaces/expresivos en el contexto en el que las 
ha usado. 

CATEGORÍA IV: RIQUEZA Y VARIEDAD. 
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos 

característicos de la lengua oral, tomando como referencia los propios del nivel. Esta 
categoría engloba un conjunto de cuatro criterios: las estructuras de gramática oral, el 
léxico y las expresiones idiomáticas y el registro apropiado en el uso del idioma en su 
contexto.

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS 

DE TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio se evalúa si la persona candidata 
ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de estructuras simples de 
gramática oral y en qué grado esas estructuras que ha utilizado cumplen los requisitos 
más básicos del nivel.

IV-II LÉXICO Y EXPRESIONES IDIOMÁTICAS APROPIADAS PARA EL NIVEL. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un 
repertorio variado y no repetitivo de vocabulario y de expresiones idiomáticas y en qué 
grado ese vocabulario y/o expresiones idiomáticas que ha utilizado cumplen los requisitos 
del nivel.

IV-III REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente la variedad social de registro apropiada al contexto de la 
situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado en el enunciado 
de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

CATEGORÍA V: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando 

como referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de tres 
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criterios: las estructuras de gramática oral, el léxico apropiado y la relevancia comunicativa 
de los fallos y errores que ha cometido la persona candidata. 

CRITERIOS:
V-I ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa en qué 

grado las estructuras del nivel de gramática oral que la persona candidata ha producido 
son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores 
gramaticales.

V-II LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado 
las palabras, frases y expresiones idiomáticas que la persona candidata ha producido 
son correctas para el nivel, en qué grado son adecuadas al tema o temas que requiere 
el enunciado de la tarea y en qué grado son precisas en el contexto en el que han 
aparecido. 

V-III RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio se 
evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que la 
persona candidata ha cometido en las estructuras de gramática oral y en el léxico que ha 
utilizado.

3.2. TAREAS DE COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES.

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA. 
Con esta categoría se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 

enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la 
expresión de funciones del lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación 
de ideas, razonamientos, opiniones y ejemplos para el tema y la tarea; los detalles de 
apoyo relevantes para el contenido y la duración del diálogo. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de incluir en el texto oral que ha producido todos los puntos que 
requiere el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada. 

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este criterio 
se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio de 
recursos lingüísticos y/o paralingüísticos que son necesarios para la tarea y que le permita 
expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos comunicativos 
que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS, RAZONAMIENTOS, OPINIONES Y 
EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la 
persona candidata ha sido capaz de incluir en sus contribuciones al diálogo un repertorio 
de ideas, razonamientos, opiniones y ejemplos que resulten claros, precisos y pertinentes 
para el tema y para los puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus 
propias contribuciones al diálogo.

I-IV DETALLES DE APOYO RELEVANTES PARA EL CONTENIDO. Con este criterio 
se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de incluir un repertorio 
de detalles relevantes que maticen, realcen o completen el contenido de sus propias 
contribuciones al diálogo, es decir, que apoyen sus propias ideas, razonamientos, 
opiniones y ejemplos.

I-V DURACIÓN DEL DIÁLOGO. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 
candidata ha sido capaz de dar a su intervención la duración apropiada, realizando el 
diálogo completo entre los límites mínimo y máximo de duración que requiere el enunciado 
de la tarea.



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página �9 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CATEGORÍA II: INTERACCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la gestión del discurso interactivo/dialógico, que engloba 

un conjunto de cuatro descriptores: la fluidez y la espontaneidad; la participación activa 
en el diálogo y la iniciativa; la adaptación a la situación comunicativa; y la gestión del 
turno de palabra, junto con la negociación del significado.

CRITERIOS:
II-I FLUIDEZ Y ESPONTANEIDAD. Con este criterio se evalúa si la persona candidata 

ha sido capaz de desarrollar sus intervenciones en el diálogo de forma fluida. La fluidez 
en el nivel se valora a través de un conjunto de cuatro componentes: velocidad, ritmo 
acompasado, continuidad y ausencia de esfuerzo.

II-II PARTICIPACIÓN E INICIATIVA EN LA INTERACCIÓN. Con este criterio se evalúa 
si la persona candidata ha sido capaz de tomar parte activa en el diálogo, intercalando 
sus intervenciones en momentos lógicos y oportunos, o si por el contrario ha tenido una 
actitud pasiva, esperando inadecuadamente sin interrumpir a la persona interlocutora en 
una intervención excesivamente larga, o esperando a ser invitada a participar.

II-III ADAPTACIÓN A LA SITUACIÓN COMUNICATIVA. Con este criterio se evalúa 
si la persona candidata ha sido capaz de adaptarse a los giros de la conversación y 
a los temas, situaciones o intervenciones inesperadas planteadas por las personas 
interlocutoras, sin requerir el apoyo de éstas.

II-IV GESTIÓN DEL TURNO DE PALABRA Y NEGOCIACIÓN DEL SIGNIFICADO. 
Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de gestionar eficaz y 
equilibradamente el turno de palabra, tomándolo, manteniéndolo y/o cediéndolo en los 
momentos oportunos, con sensibilidad hacia la persona interlocutora. También se valora 
si la persona candidata ha sido capaz de evitar que se interrumpa la relación lógica 
entre las ideas expresadas en el diálogo, utilizando de forma oportuna estrategias de 
negociación del significado del diálogo, con el fin de facilitar la coherencia del diálogo.

CATEGORÍA III: CONTROL FONOLÓGICO.
Con esta categoría se evalúa el control fonológico, que engloba un conjunto de dos 

descriptores: por un lado, la pronunciación clara y natural y la posible presencia de errores 
fonológicos; y por otro, la gama de patrones de acento, el ritmo y la entonación.

CRITERIOS:
III-I PRONUNCIACIÓN CLARA Y NATURAL Y PRESENCIA DE ERRORES 

FONOLÓGICOS. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de 
pronunciar los sonidos estándar de la lengua extranjera de manera claramente inteligible 
y natural, con qué frecuencia ha cometido errores fonológicos y en qué medida éstos han 
dificultado la comprensión de la persona oyente, requiriendo un esfuerzo por su parte 
para comprender lo que la persona candidata ha dicho.

III-II GAMA DE PATRONES DE ACENTO, RITMO Y ENTONACIÓN DENOTANDO 
MATICES Y EL TONO ACTITUDINAL DEL HABLANTE. Con este criterio se evalúa 
si la persona candidata ha sido capaz de dotar a las palabras y frases que usa de un 
acento, ritmo y entonación que resulten eficaces/expresivos en el contexto en el que las 
ha usado.

CATEGORÍA IV: RIQUEZA Y VARIEDAD.
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos 

característicos de la lengua oral, tomando como referencia los propios del nivel. Esta 
categoría engloba un conjunto de cuatro criterios: las estructuras de gramática oral, el 
léxico y las expresiones idiomáticas y el registro apropiado en el uso del idioma en su 
contexto.

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS 

DE TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio se evalúa si la persona candidata 
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ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de estructuras simples de 
gramática oral y en qué grado esas estructuras que ha utilizado cumplen los requisitos 
más básicos del nivel.

IV-II LÉXICO Y EXPRESIONES IDIOMÁTICAS APROPIADAS PARA EL NIVEL. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un 
repertorio variado y no repetitivo de vocabulario y de expresiones idiomáticas y en qué 
grado ese vocabulario y/o expresiones idiomáticas que ha utilizado cumplen los requisitos 
del nivel.

IV-III REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente la variedad social de registro apropiada al contexto de la 
situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado en el enunciado 
de la tarea, sin variaciones inadecuadas.

CATEGORÍA V: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando 

como referencia la corrección propia del nivel. Este categoría engloba un conjunto de 
cuatro criterios: las estructuras simples de gramática oral; las estructuras complejas de 
gramática oral; el léxico apropiado y la relevancia comunicativa de los fallos y errores que 
ha cometido la persona candidata. 

CRITERIOS:
V-I ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa en qué grado 

las estructuras de gramática oral que la persona candidata ha producido son sintáctica y 
morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores gramaticales.

V-II LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado 
las palabras, frases y expresiones idiomáticas que la persona candidata ha producido 
son correctas para el nivel, en qué grado son adecuadas al tema o temas que requiere 
el enunciado de la tarea y en qué grado son precisas en el contexto en el que han 
aparecido. 

V-III RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio se 
evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que la 
persona candidata ha cometido en las estructuras de gramática oral y en el léxico que ha 
utilizado.

3.3. TAREAS DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS.

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA. 
Con esta categoría se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 

enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la 
expresión de funciones del lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación 
de ideas, argumentos, opiniones y ejemplos para el tema y la tarea; los detalles de apoyo 
relevantes para el contenido y, por último, la longitud del texto. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de incluir en el texto que ha escrito todos los puntos que requiere 
el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada.

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos, textuales y/o paratextuales que son necesarios para la tarea y 
que le permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS, ARGUMENTOS, OPINIONES Y 
EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la 
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persona candidata ha sido capaz de incluir, en su texto escrito, un repertorio de ideas, 
argumentos, opiniones y ejemplos relevantes y adecuados para el tema y para los puntos 
que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias ideas.

I-IV DETALLES DE APOYO RELEVANTES PARA EL CONTENIDO. Con este criterio 
se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de incluir un repertorio de 
detalles relevantes que maticen, realcen o completen el contenido de su texto escrito, es 
decir, que apoyen sus propias ideas, argumentos, opiniones y ejemplos.

I-V LONGITUD DEL TEXTO. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 
candidata ha sido capaz de escribir el texto completo entre los límites mínimo y máximo 
de palabras que requiere el enunciado de la tarea.

CATEGORÍA II: ORGANIZACIÓN DEL TEXTO.
Con esta categoría se evalúa la organización de la información en el texto escrito, 

tanto en lo relativo al contenido como a la forma, que engloba un conjunto de cuatro 
criterios: la organización de ideas y la facilidad del lector/de la lectora para seguir el texto; 
las convenciones formales de formato con sensibilidad hacia el/la lector/a; los mecanismos 
de cohesión cuando se precisen; y las convenciones formales de puntuación del texto 
escrito.

CRITERIOS:
II-I ORGANIZACIÓN DE IDEAS. Con este criterio se evalúa en qué medida la persona 

candidata ha sido capaz de organizar lógica y fluidamente el contenido/la información y 
de estructurar el texto que ha escrito en párrafos debida y claramente diferenciados, de 
tal manera que resulte un texto coherente y fácil de seguir para el lector/la lectora sin 
necesidad de relectura. 

II-II CONVENCIONES FORMALES DE FORMATO CON SENSIBILIDAD HACIA EL/
LA LECTOR/A. Con este criterio se evalúa en qué medida la persona candidata ha sido 
capaz de reproducir las características del texto que requiere el enunciado de la tarea.

II-III MECANISMOS DE COHESIÓN CUANDO SE PRECISEN. Con este criterio 
se evalúa en qué medida la persona candidata ha sido capaz de enlazar los elementos 
que incluye en su texto en una secuencia cohesionada y lineal, utilizando un repertorio 
variado y no repetitivo de mecanismos simples de cohesión y en su caso algunos más 
complejos.

II-IV CONVENCIONES FORMALES DE PUNTUACIÓN DEL TEXTO ESCRITO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de seleccionar 
y utilizar de manera correcta los patrones gráficos y las convenciones ortográficas de 
uso común, generales y específicas, necesarias para producir un texto coherente y 
comprensible según el ámbito comunicativo requerido en el enunciado de la tarea y su 
intención comunicativa, sin cometer errores.

CATEGORÍA III: RIQUEZA Y VARIEDAD.
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos tomando 

como referencia los propios del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de cuatro 
criterios: las estructuras gramaticales para cumplir los requisitos de temas y tareas; el 
léxico, las expresiones idiomáticas y el registro apropiado, con propiedad y flexibilidad en 
el uso del idioma en contexto.

CRITERIOS:
III-I ESTRUCTURAS GRAMATICALES PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LOS 

TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 
candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de estructuras 
gramaticales simples y complejas y en qué grado esas estructuras que ha utilizado 
cumplen los requisitos de los temas y tareas del nivel. 

III-II LÉXICO Y EXPRESIONES IDIOMÁTICAS APROPIADAS PARA EL NIVEL. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un 
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repertorio variado y no repetitivo de léxico y de expresiones idiomáticas y en qué grado 
ese vocabulario y/o expresiones idiomáticas que ha utilizado cumplen los requisitos del 
nivel.

III-III REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente a lo largo del texto la variedad social de registro apropiada al 
contexto de la situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado 
en el enunciado de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

CATEGORÍA IV: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando 

como referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de tres 
criterios: las estructuras gramaticales, el léxico; y la relevancia comunicativa de los fallos 
y errores que ha cometido la persona candidata. 

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS GRAMATICALES. Con este criterio se evalúa en qué grado las 

estructuras gramaticales simples y complejas que la persona candidata ha producido 
son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores 
gramaticales.

IV-II LÉXICO. Con este criterio se evalúa en qué grado las palabras, frases y 
expresiones idiomáticas que la persona candidata ha producido son correctas para el 
nivel, en qué grado son adecuadas al tema o los temas que requiere el enunciado de la 
tarea y en qué grado son precisas en el contexto en el que han aparecido.

IV-III RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio se 
evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que 
la persona candidata ha cometido en las estructuras gramaticales, en el léxico y en la 
ortografía que ha utilizado, es decir, en qué medida esos fallos y errores han dificultado la 
comprensión del lector/de la lectora, requiriendo un esfuerzo por su parte para comprender 
lo que la persona candidata ha escrito.

4.  RESUMEN DE CALIFICACIONES PARA LAS TAREAS DE PRODUCCIÓN Y 
COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS DE TODOS LOS NIVELES.

10 puntos

Excelente. La actuación en la categoría así calificada es óptima y va mucho más allá de lo 
requerido. La persona candidata cumple en su totalidad los requisitos de la categoría así 
calificada, mostrando muy pocas carencias y/o errores muy esporádicos y/o muy leves en 
dicha categoría. La persona candidata evidencia un nivel excelente dentro del nivel.

9 puntos

Muy notable. La actuación en la categoría así calificada es casi óptima y va más allá de lo 
requerido. La persona candidata cumple casi en su totalidad los requisitos de la categoría 
así calificada, mostrando muy pocas carencias y/o errores muy esporádicos y/o muy leves 
en dicha categoría. La persona candidata evidencia un nivel muy claramente superior al 
nivel.

8 puntos

Notable. La actuación en la categoría así calificada excede notablemente lo requerido. La 
persona candidata cumple muy satisfactoriamente la mayor parte de los requisitos de la 
categoría así calificada, mostrando pocas carencias y/o errores esporádicos y/o leves en 
dicha categoría. La persona candidata evidencia un nivel notablemente superior al nivel.

7 puntos

Bueno. La actuación en la categoría así calificada excede ligeramente lo requerido. La 
persona candidata cumple satisfactoriamente la mayoría de los requisitos de la categoría 
así calificada, mostrando pocas carencias y/o errores esporádicos y/o leves en dicha 
categoría. La persona candidata evidencia un nivel relativamente superior al nivel.

6,5 puntos

Suficiente. La actuación en la categoría así calificada se ajusta exactamente a lo requerido. 
La persona candidata cumple suficientemente los requisitos básicos de la categoría así 
calificada, mostrando carencias usuales y/o errores habituales y/o relativamente leves en 
dicha categoría, todos los cuales son naturales en el nivel. La persona candidata evidencia 
un nivel claramente equivalente al nivel.
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5 puntos

Ligeramente insuficiente. La actuación en la categoría así calificada se acerca solo en parte 
a lo requerido. La persona candidata cumple solo algunos de los requisitos de la categoría 
así calificada, mostrando algunas carencias ocasionales y/o errores relativamente 
frecuentes y/o relativamente graves en dicha categoría. La persona candidata evidencia 
un nivel inferior (aunque relativamente cercano) al nivel.

4 puntos

Insuficiente. La actuación en la categoría así calificada se acerca poco a lo requerido. La 
persona candidata cumple pocos de los requisitos de la categoría así calificada, mostrando 
numerosas carencias y/o errores frecuentes y/o graves en dicha la categoría. La persona 
candidata evidencia un nivel inferior al nivel.

2,5 puntos

Muy insuficiente. La actuación en la categoría así calificada se acerca muy poco a lo 
requerido. La persona candidata cumple muy pocos de los requisitos de la categoría así 
calificada, mostrando carencias muy generalizadas y/o errores muy frecuentes y/o muy 
graves en dicha categoría. La persona candidata evidencia un nivel notablemente inferior 
al nivel.

1 punto

Completamente insuficiente. La actuación en la categoría así calificada dista mucho de lo 
requerido. La persona candidata apenas cumple algunos de los requisitos de la categoría 
así calificada, mostrando carencias y/o errores muy frecuentes, graves y generalizados 
en dicha categoría. La persona candidata evidencia un nivel muy claramente inferior al 
nivel.

0 puntos

Esta calificación únicamente se podrá otorgar en una de las dos circunstancias 
siguientes:
•  La muestra es insuficiente y/o inadecuada incluso para justificar la nota más baja en 

esta tarea. 
•  La persona candidata se aparta claramente de los requisitos de la tarea propuesta.

5. TAREAS DE MEDIACIÓN ESCRITA PARA TODOS LOS NIVELES.

MACROCRITERIO I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA.
Con este macrocriterio se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados 

en el enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco descriptores: el ajuste a 
la tarea; la selección y transmisión de la información del texto/de los textos fuente que 
sea relevante para la tarea; la expresión de funciones del lenguaje del texto/de los textos 
fuente; y la longitud del texto mediado que ha producido la persona candidata.

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de realizar el tipo de mediación lingüística que requiere el 
enunciado de la tarea, preservando el propósito comunicativo del texto fuente de una 
forma adecuada y ajustada.

I-II SELECCIÓN Y TRANSMISIÓN ADECUADA DE LA INFORMACIÓN DEL TEXTO 
O DE LOS TEXTOS FUENTE QUE SEA RELEVANTE PARA LA TAREA. Con este 
criterio se evalúa qué cantidad de información relevante procedente del texto o de los 
textos fuente, de acuerdo con el enunciado de la tarea, ha sido capaz de comprender, 
seleccionar y transmitir la persona candidata, transfiriéndola al texto mediado que ha 
escrito. 

I-III USO DE LAS FUNCIONES LINGÜÍSTICAS PERTINENTES PARA LA TAREA. 
Con este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar 
el repertorio de recursos lingüísticos, textuales y/o paratextuales que le permita expresar 
pertinentemente en el texto mediado que escribe la(s) funcione(s) lingüística(s) o 
propósito(s) comunicativo(s) que requiere.

I-IV LONGITUD DEL TEXTO MEDIADO ESCRITO. Con este criterio se evalúa en 
qué grado la persona candidata ha sido capaz de incluir el texto mediado escrito completo 
entre los límites mínimo y máximo de palabras que indica el enunciado de la tarea.

MACROCRITERIO II: ORGANIZACIÓN DEL TEXTO MEDIADO. 
Con este macrocriterio se evalúa la organización de la información en el texto mediado 

escrito, tanto en cuanto al contenido como en cuanto a la forma. Este criterio engloba 
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tres descriptores: la organización de ideas en el texto mediado y la facilidad del lector/de 
la lectora para seguir el texto; las convenciones formales de formato del texto mediado 
requerido; y los mecanismos de cohesión del texto mediado.

II-I ORGANIZACIÓN DE IDEAS. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 
candidata ha sido capaz de (re)organizar lógica y fluidamente la información que ha 
extraído del texto o de los textos fuente y de estructurar el texto mediado que ha escrito 
en párrafos significativos debida y claramente diferenciados, de tal manera que resulte un 
texto coherente y fácil de seguir para el lector/la lectora sin necesidad de relectura.

II-II CONVENCIONES FORMALES DEL TEXTO MEDIADO. Con este criterio se 
evalúa en qué medida la persona candidata ha sido capaz de: incorporar el contenido 
del/de los textos fuente a un texto nuevo que corresponda a un género textual o tipo de 
texto distinto y/o que corresponda a un registro distinto adecuado para el destinatario/a, 
canal, lugar, tiempo y/o que corresponda a una intención/función comunicativa distinta; 
ajustar el texto mediado que ha escrito a las convenciones y características formales 
del género textual o del tipo de texto que requiere el enunciado de la tarea, dándole la 
estructura interna primaria requerida y la estructura interna secundaria requerida, tratando 
el tema, enfoque y contenido requeridos y yutilizando los patrones sintácticos, léxicos y 
ortotipográficos característicos del texto requerido.

II-III MECANISMOS DE COHESIÓN DEL TEXTO MEDIADO. Con este criterio se 
evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de relacionar los elementos que 
ha extraído del texto fuente e incluirlos en el texto mediado a través de una secuencia 
lógica, cohesionada y lineal, utilizando un repertorio variado y eficaz de mecanismos 
simples de cohesión y, en su caso, algunos más complejos.

MACROCRITERIO III: ESTRATEGIAS DE MEDIACIÓN.
Con este macrocriterio se evalúa el uso que la persona candidata ha hecho de 

estrategias específicas de mediación de textos para llevar a cabo el tipo de mediación 
lingüística que requiere la tarea, en la que se da una nueva forma a los elementos 
morfosintácticos o léxico-semánticos del texto fuente para transmitir información o 
argumentos con mayor claridad. 

CRITERIOS:
III-I VARIEDAD DE LAS ESTRATEGIAS DE MEDIACIÓN LINGÜÍSTICA. Con 

este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un 
repertorio de estrategias lingüísticas, paralingüísticas y/o paratextuales variadas, bien 
para explicar nuevos conceptos, vinculando ese nuevo concepto a conocimientos 
previos; descomponiendo informaciones complejas y/o adaptando el lenguaje; o bien para 
simplificar el texto fuente, amplificando/apostillando un texto denso y/o para optimizar un 
texto fuente.

III-II EFICACIA DE LAS ESTRATEGIAS DE MEDIACIÓN LINGÜÍSTICA. Con este 
criterio se evalúa en qué grado las estrategias que la persona candidata ha utilizado han 
resultado eficaces para el propósito del tipo de mediación que requiere la tarea. 

MACROCRITERIO IV: REFORMULACIÓN LINGÜÍSTICA DEL TEXTO FUENTE.
Con este macrocriterio se evalúa la transformación que la persona candidata ha hecho 

de la formulación lingüística del texto fuente de acuerdo con los requisitos indicados en el 
enunciado de la tarea, evitando copiar o repetir literalmente las estructuras morfosintácticas 
y el léxico contenidos en aquél y utilizando sus propios recursos lingüísticos para crear un 
texto nuevo que se aleja claramente del texto fuente en la forma. Al evaluar este criterio, no 
se tendrán en cuenta aquellas palabras, expresiones o frases que resulte imprescindible 
reproducir literalmente del texto fuente debido a su relevancia en el contexto de la tarea.
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CRITERIOS:
IV-I REFORMULACIÓN DE ESTRUCTURAS GRAMATICALES DEL TEXTO 

FUENTE. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de 
sustituir la formulación gramatical del texto fuente original por un repertorio propio variado 
y no repetitivo de estructuras morfológicas y sintácticas que se ajusten a los requisitos del 
enunciado de la tarea.

IV-II REFORMULACIÓN LÉXICA DEL TEXTO FUENTE. Con este criterio se evalúa 
en qué grado la persona candidata ha sido capaz de sustituir la formulación léxica del 
texto fuente original por un repertorio propio variado y no repetitivo de palabras, frases y, 
en su caso, expresiones idiomáticas que se ajusten a los requisitos del enunciado de la 
tarea.

IV-III CORRECCIÓN DE ESTRUCTURAS GRAMATICALES PROPIAS AJUSTADAS 
AL TIPO DE MEDIACIÓN QUE REQUIERE LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué 
grado las estructuras gramaticales que ha usado la persona candidata para reformular el 
texto fuente han sido correctas sintáctica y morfológicamente.

IV-IV CORRECCIÓN DE LÉXICO PROPIO AJUSTADO AL TIPO DE MEDIACIÓN 
QUE REQUIERE LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado las palabras, 
frases y, en su caso, las expresiones idiomáticas que ha usado la persona candidata para 
reformular el texto fuente han sido correctamente escritas y adecuadas al tema y a los 
requisitos de la tarea.

IV-V REGISTRO ADECUADO A LA SITUACIÓN COMUNICATIVA. Con este criterio 
se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con propiedad y 
uniformemente a lo largo del texto la variedad social de registro apropiada al contexto 
de la situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado en el 
enunciado de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

6.  RESUMEN DE CALIFICACIONES PARA LAS TAREAS DE MEDIACIÓN ESCRITA DE 
TODOS LOS NIVELES.

10 puntos

Excelente. La actuación en el criterio así calificado es óptima y va mucho más allá de 
lo requerido. La persona candidata cumple en su totalidad los requisitos del criterio así 
calificado, mostrando muy pocas carencias y/o errores muy esporádicos y/o muy leves 
en dicho criterio.

9 puntos

Muy notable. La actuación en el criterio así calificado es casi óptima y va más allá de lo 
requerido. La persona candidata cumple casi en su totalidad los requisitos del criterio así 
calificado, mostrando muy pocas carencias y/o errores muy esporádicos y/o muy leves 
en dicho criterio.

8 puntos

Notable. La actuación en el criterio así calificado excede notablemente lo requerido. La 
persona candidata cumple muy satisfactoriamente la mayor parte de los requisitos del 
criterio así calificado, mostrando pocas carencias y/o errores esporádicos y/o leves en 
dicho criterio.

7 ypuntos

Bueno. La actuación en el criterio así calificado excede ligeramente lo requerido. La 
persona candidata cumple satisfactoriamente la mayoría de los requisitos del criterio 
así calificado, mostrando pocas carencias y/o errores esporádicos y/o leves en dicho 
criterio. 

6,5 puntos

Suficiente. La actuación en el criterio así calificado se ajusta exactamente a lo requerido. 
La persona candidata cumple suficientemente la totalidad de los requisitos del criterio así 
calificado, mostrando carencias usuales y/o errores habituales y/o relativamente leves en 
dicho criterio, todos los cuales son naturales en el nivel.

5 puntos

Ligeramente insuficiente. La actuación en el criterio así calificado se acerca poco a lo 
requerido. La persona candidata cumple solo algunos de los requisitos del criterio así 
calificado, mostrando algunas carencias ocasionales y/o errores relativamente frecuentes 
y/o relativamente graves en dicho criterio.
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4 puntos
Insuficiente. La actuación en el criterio así calificado se acerca solo en parte a lo requerido. 
La persona candidata cumple pocos de los requisitos del criterio así calificado, mostrando 
numerosas carencias y/o errores frecuentes y/o graves en dicho criterio.

2,5 puntos

Muy insuficiente. La actuación en el criterio así calificado se acerca muy poco a lo 
requerido. La persona candidata cumple muy pocos de los requisitos del criterio así 
calificado, mostrando carencias muy generalizadas y/o errores muy frecuentes y/o muy 
graves en dicho criterio.

1 punto

Completamente insuficiente. La actuación en el criterio así calificado dista mucho de lo 
requerido. La persona candidata apenas cumple algunos de los requisitos del criterio así 
calificado, mostrando carencias y/o errores muy frecuentes, graves y generalizados en 
dicho criterio.

0 puntos

Esta calificación únicamente se podrá otorgar en una de las dos circunstancias 
siguientes:
•  La muestra es insuficiente y/o inadecuada incluso para justificar la nota más baja en 

esta tarea. 
•  El candidato/La candidata se aparta claramente de los requisitos de la tarea propuesta. 
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ANEXO IX

PRUEBAS ESPECÍFICAS DE CERTIFICACIÓN – CONVOCATORIA CURSO 2019/20
RELACIÓN DE ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS POR RAZÓN DE DISCAPACIDAD QUE
CONCURRE A LAS PRUEBAS.

D./Dª.....................................................................................……….......... con DNI .............................................…
y  como  Director/a  de  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas  de  ..........................................................................…
atendiendo a lo establecido en el  apartado octavo de la  Resolución de 24 de febrero de 2020 por la  que se
convocan las pruebas específicas de certificación en las enseñanzas de idiomas de régimen especial para el curso
2019/2020 y se establecen determinados aspectos sobre su organización, propone las siguientes adaptaciones o
condiciones especiales:

CONVOCATORIA: JUNIO / SEPTIEMBRE

NOMBRE Y APELLIDOS IDIOMA NIVEL
TIPO Y GRADO DE

DISCAPACIDAD
TIPO DE ADAPTACIÓN (*)

DESCRIPCIÓN DE
PROPUESTA DE
ADAPTACIÓN

(*)
1. Adaptaciones en la presentación o formato de los ejercicios. / 2. Adaptación del puesto de realización de los ejercicios.
3. Recursos informáticos y de acceso al ordenador. / 4. Personal auxiliar. / 5. Otras adaptaciones no recogidas en apartados anteriores.

 Firma Director/a del Centro:

 Fdo.: ……................................
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ANEXO X
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE INCIDENCIAS

1. Todas las incidencias de relevancia que se produzcan durante la jornada en la 
que se desarrollan las pruebas se comunicarán a la persona titular de la dirección del 
centro. Aquellas incidencias que se consideren fuera de su ámbito de competencia serán 
comunicadas a la persona responsable de las pruebas en cada Delegación Territorial de 
la Consejería competente en materia de educación. 

2. La persona responsable de las pruebas en cada Delegación Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación resolverá las incidencias comunicadas 
si la solución está en su ámbito de competencia o, en caso contrario, la comunicará a los 
servicios centrales para su valoración.

3. La Dirección General competente valorará las incidencias recibidas y adoptará las 
medidas pertinentes. 

4. En caso de incidencias durante el horario establecido para alguno de los ejercicios 
que componen las pruebas, el alumnado permanecerá en el lugar dispuesto para la 
celebración de las mismas al menos hasta que la persona titular de la dirección del centro 
reciba respuesta al respecto o finalice el horario establecido para dicho ejercicio.

5. En caso de que una incidencia conlleve aplazamiento o anulación de alguna prueba 
o parte de la misma (en un solo centro, varios o todos), el alumnado será informado sobre 
su repetición a través de la publicación en los tablones de anuncios y, en su caso, página 
web del centro o centros afectados con una antelación mínima de 48 horas.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, que modifica la 
Resolución de 4 de junio de 2019 (BOJA núm. 108, de 7.6.2019), por la que se 
procede al nombramiento de los vocales que constituyen el Foro Provincial de la 
Inmigración de Huelva, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 202/2005, de 
27 de septiembre, modificado por el Decreto 284/2011, de 4 de octubre.

A N T E C E D E N T E S

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre (BOJA núm. 214, de 3 de noviembre), por 
el que se crean y regulan los Foros Provinciales de la Inmigración, establece en su 
artículo 7 la composición de las vocalías que deben formar parte de los Foros Provinciales 
de la Inmigración en representación de las distintas Administraciones Públicas, así como 
de las diferentes organizaciones sociales que desarrollan actividades relacionadas con la 
inmigración en el ámbito provincial.

Mediante la Orden de la Consejería de Justicia e Interior de 24 de septiembre de 2013 
(BOJA núm. 203, de 15 de octubre), de conformidad con la disposición adicional segunda, 
convocatoria de Proceso Selectivo, se procedió a convocar el proceso de selección de 
entidades sin ánimo de lucro que representarán a las entidades de inmigrantes y pro 
inmigrantes en cumplimiento de lo dispuesto en el citado decreto. Cumplido dicho proceso 
selectivo, por Resoluciones de 12 de julio de 2018 (BOJA núm. 140, de 20 de julio) y de 
30 de julio de 2018 (publicada en el tablón de anuncios de la Consejería el 30.7.2018), 
de la Delegación del Gobierno, Órgano Directivo periférico de la que era Consejería de 
Justicia e Interior, entonces competente, designó a las entidades seleccionadas y a sus 
representantes, titular y suplente, para ejercer dicha representación.

Mediante la Resolución de 4 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local de Huelva, Órgano Directivo periférico de 
la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, competente 
en materia de Coordinación de Políticas Migratorias, de conformidad con el art. 3 del 
Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero (BOJA núm. 29, de 12 de febrero de 
2019), en relación con el art. único.tres del Decreto del Presidente 32/2019, de 5 de 
febrero (BOJA núm. 28, de 11 de febrero de 2019), se procedió al nombramiento de los 
vocales, Administraciones y Entidades Sociales, que constituyen el Foro Provincial de la 
Inmigración en Huelva. 

Con posterioridad a dicha resolución, la Federación de Municipios y Provincias, en 
adelante FAMP, propone, mediante escritos de 19 de noviembre de 2019 y 12 de febrero 
de 2020, a nuevos representantes de las Entidades Locales Andaluzas para el Foro 
Provincial de Huelva.

Con fecha 5 de octubre de 2019, la Asociación AMIA, reunida en Asamblea General 
Extraordinaria, acuerda renovar la Junta Directiva, siendo seleccionada, de entre sus 
miembros, la Presidenta y representante de la Asociación a doña Isabel Cristina Londoño 
Ramírez. Mediante comunicación electrónica (Email) de 17 de enero de 2020 propone 
dicha entidad a doña Isabel Cristina Londoño Ramírez como representante titular y como 
suplente a doña Juana Janet Urdaneta Plaza para el Foro Provincial de la Inmigración. 
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En consecuencia, visto los antecedentes y dando cumplimiento a las citadas peticiones, 
de conformidad con la normativa vigente, y de acuerdo con las facultades atribuidas a 
esta Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
por la disposición adicional quinta del Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se 
modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, en el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Modificar la Resolución de la Delegación Territorial, de 4 de junio de 2019 (BOJA 
núm. 108, de 7 de junio de 2019), apartados quinto y sexto.A), en los términos siguientes:

Apartado quinto. Ejercerán como vocales, titular y suplente, en representación de las 
Entidades Locales Andaluzas a propuesta de la FAMP:

A) En representación de la Diputación de Huelva:
1. Titular, Diputado de Bienestar Social, don Salvador Gómez de los Ángeles; como 

suplente, Vicepresidenta Diputación, doña Eugenia Limón Bayo. 
B) En representación de municipios con presencia significativa de población 

inmigrante:
1. Ayuntamiento de Moguer, titular, don Gustavo Cuéllar Cruz, Alcalde-Presidente; 

como suplente, doña María José Pulido Domínguez, Concejala de Políticas Sociales e 
Igualdad del Ayuntamiento de Huelva.

2. Ayuntamiento de Cartaya, titular, don Manuel Barroso Valdés, Alcalde-Presidente; 
como suplente, doña Ana Isabel Quintero Gómez, Concejala de Asuntos Sociales del 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera. 

Apartado sexto.A). Ejercerán como representantes de las organizaciones sociales 
que desarrollan actividades relacionadas con la inmigración en ámbito provincial:

A) En representación de las Entidades sin ánimo de lucro de inmigrantes:
1. Fundación Europea para la Cooperación Norte. Sur «FECONS».
Vocal: Titular don Marius Severín Nsadap; suplente, doña Mónica Montaño Garcés.
2. Federación de Migrantes de la Unión Europea en Andalucía «FORUM».
Vocal: Titular, doña Ana Moreno Jarillo; suplente, doña Jenny Reyna Mella.
3. Asociación Cooperación y Desarrollo con el Norte de África «CODENAF».
Vocal: Titular, doña Malika Ziate; suplente, don Kaoutar Boughlala.
4. Asociación de Mujeres Inmigrantes en Acción «AMIA».
Vocal: Titular, doña Isabel Cristina Londoño Ramírez; suplente, doña Juana Janet 

Urdaneta Plaza. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la notificación, de acuerdo con lo establecido en artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y, 
potestativamente, recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación referida, conforme a lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Huelva, 25 de febrero de 2020.- La Delegada, M.ª Ángeles Muriel Rodríguez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga, por la que se publica 
la Resolución de 27 de diciembre de 2019, por la que se resuelve la convocatoria 
de libre designación efectuada por Resolución de 25 de octubre de 2019.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 5 del Decreto 
69/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, del Consejo Andaluz de Medicina Legal y Forense y de la Comisión de 
Coordinación de los Institutos de Medicina Legal, habiéndose observado el procedimiento 
establecido en el R.D. 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de ingreso, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia, y que el candidato elegido cumple 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria esta Delegación Territorial de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local ha resuelto adjudicar el puesto de 
trabajo de libre designación convocado por Resolución de 25 de octubre de 2019 (BOJA 
núm. 232, de 2 de diciembre), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Málaga, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de 
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

A N E X O

DNI: **049*05*.
Primer apellido: Doménech.
Segundo apellido: Del Río.
Nombre: Inés.
Denominación del puesto de trabajo: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Málaga.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Localidad: Málaga.

La presente resolución se publicó en el Boletín Oficial del Estado núm. 28, de 1 de 
febrero de 2020.

Málaga, 17 de febrero de 2020.- La Delegada, Nuria Rodríguez Cubero.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Corrección de errores de la Orden de 6 de febrero de 2020, por la que se 
dispone la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía. (BOJA núm. 32, de 17.2.2020).

Advertido error en el texto de la Orden de 6 de febrero de 2020, por la que se dispone 
la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
publicada en el BOJA núm. 32, de 17 de febrero de 2020, se procede a su corrección en 
los siguientes términos:

En el dispongo segundo, apartado 2 (página 41), donde dice:
Don Carlos Moreno Ruiz, Concejal del Ayuntamiento de Dos Torres (Jaén).

Debe decir:
Don Carlos Moreno Ruiz, Concejal del Ayuntamiento de Dos Torres (Córdoba).
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de mayo 
de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), resuelve la convocatoria de adjudicación del 
puesto de libre designación, realizada mediante Resolución de la Viceconsejería de fecha 
22 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 233, de 3 de diciembre de 2019), que se describe 
en el anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Desierto.
Código puesto de trabajo: 279310.
Puesto de trabajo: Secretario/a Consejera.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible.
Centro directivo: Secretaría Consejera.
Centro destino: Secretaría Consejera.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de mayo 
de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), resuelve la convocatoria de adjudicación del 
puesto de libre designación, realizada mediante Resolución de la Viceconsejería de fecha 
25 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 235, de 5 de diciembre de 2019), que se describe 
en el anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Desierto
Código puesto de trabajo: 6721510. 
Puesto de trabajo: Secretario/a Alto Cargo.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible. 
Centro directivo: Secretaría General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. 
Centro destino: Secretaría General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo de Titulados 
Superiores de esta institución.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para 
el ingreso en el Cuerpo de Titulados Superiores de esta institución, convocadas por 
Resolución de 8 de marzo de 2019 (BOJA núm. 50, de 14 de marzo de 2019), y verificada 
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el 
nombramiento de funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, el Presidente de la Cámara de Cuentas, en uso de la competencia que le 
confiere el artículo 21.f) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Titulados Superiores de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía a la siguiente aspirante, con expresión del destino 
adjudicado, el carácter de ocupación del mismo, y de acuerdo con la puntuación total 
obtenida.

ASPIRANTE DNI PUESTO DEPARTAMENTO CARÁCTER OCUPACIÓN

CARAZA CRISTÍN, 
MARÍA DEL MAR ***2367** RESPONSABLE 

DE FORMACIÓN SECRETARÍA GENERAL DEFINITIVO

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante la Secretaria General de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, en el plazo de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera deberá realizar 
acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, del resto 
del Ordenamiento Jurídico y tomar posesión dentro del plazo antes establecido.

Cuarto. La presente resolución podrá ser impugnada por las personas interesadas 
en los casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos 
de Auditoría de esta institución.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para 
el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de esta institución, convocadas por 
Resolución de 2 de octubre de 2018 (BOJA núm. 197, de 10 de octubre de 2018), y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, el Presidente de la Cámara de Cuentas, en uso de la competencia que le 
confiere el artículo 21.f) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarias de carrera del Cuerpo de Técnicos de Auditoría de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía a las siguientes aspirantes, con expresión del destino 
adjudicado, el carácter de ocupación del mismo, y de acuerdo con la puntuación total 
obtenida.

ASPIRANTE DNI PUESTO DEPARTAMENTO CARÁCTER 
OCUPACIÓN

BERNAL CORONIL, ROCÍO ***6661** TÉCNICO DE 
AUDITORÍA COORDINACIÓN DEFINITIVO

SALGUERO CARRETERO, NATALIA ***5080** TÉCNICO DE 
AUDITORÍA FISCALIZACIÓN DEFINITIVO

DE LA TORRE PARRA, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ***1697** TÉCNICO DE 

AUDITORÍA FISCALIZACIÓN DEFINITIVO

RODRÍGUEZ RUIZ, LAURA ***8881** TÉCNICO DE 
AUDITORÍA FISCALIZACIÓN DEFINITIVO

UCEDA CUENCA, ANA ***8604** TÉCNICO DE 
AUDITORÍA FISCALIZACIÓN DEFINITIVO

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante la Secretaria General de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, en el plazo de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera deberán realizar 
acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, del resto 
del Ordenamiento Jurídico y tomar posesión dentro del plazo antes establecido.

Cuarto. La presente resolución podrá ser impugnada por las personas interesadas 
en los casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de 
junio), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae, en el que hará constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Centro destino y localidad: Secretaría Consejera. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 279310.
Denominación: Secretario/a Consejera.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1/C2.
Cpo./Esp. Pref.: C11.
Área Funcional: Adm. Pública.
Nivel CD: 18.
Experiencia: 1 año.
Complemento específico: XXXX-10.078,80 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario y el 
personal estatutario de la Administración Sanitaria que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de dicho puesto en el anexo que se acompaña y aquellos otros de 
carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud (Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución, núm. 
18, 41001 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán 
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Personal.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirección de Personal.
C.P.T.: 2143010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Grupos: A1.
Cuerpo: A11.
Área funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 30.
C. específico: XXXX- 26.825,52.
Exp.: 3.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de íngreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud (Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución,  
núm. 18, 41001 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán 
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de febrero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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A N E X O

Centro directivo: Dirección Gerencia SAS.
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Letrado Administración Sanitaria.
CPT: 2138510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Defensa y Asesoramiento Jurídico.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX- 17.602,68 €.
Titulación: Licenciado en Derecho.
Exp.: 3.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a Medio/a de 
Función Administrativa, opción Informática, convocada mediante Resolución de 
21 de noviembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 
31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han 
de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre 
para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la Resolución de 21 
de noviembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema acceso libre, para 
cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Medio/a de Función Administrativa, opción 
Informática, entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 228, de 26 de noviembre); finalizada la valoración de 
los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas 
aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 
21 de noviembre de 2018. (BOJA núm. 228, de 26 de noviembre) y sus correcciones; y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero) por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir 
las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de 
Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Técnico/a Medio/a de Función Administrativa, opción Informática.
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Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado 
por el Tribunal de Selección por causa dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, 
junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona 
aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
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por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
15.  Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 

esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Grupo Administrativo en el Centro de Transfusión, Tejidos y Células de Málaga 
(Ref. 4468).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo Administrativo en el 
Centro de Transfusión, Tejidos y Células de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
GRUPO ADMINISTRATIVO EN EL CENTRO DE TRANSFUSIÓN, TEJIDOS Y CÉLULAS 

DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión de su área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas. 
- Atención de personal (UAP) en todas sus variaciones, personal, nóminas, documentos 

contables, emisión certificados, contratación de personal, relaciones con otras unidades 
administrativas (Servicios de Apoyo., Coordinación Nóminas, Intervención).
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- Manejo de las aplicaciones informáticas corporativas y propias del Centro.
- Colaborar en la gestión de lista de espera para trasplante de córneas en nuestra 

área de responsabilidad.
- Gestión administrativa de actividades de formación.
- Actividades administrativas de la gestión económica.
- Gestión, control y seguimiento de los procedimientos administrativos establecidos 

en el Centro, especialmente los relativos a personal, suministros, donantes y pacientes.
- Gestión del personal del área administrativa.
- Definir los objetivos de la unidad y valorar los resultados del Complemento al 

Rendimiento Profesional del personal a su cargo.
- Proponer y evaluar las necesidades formativas del personal a su cargo.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección del Centro según modelo que figura 

como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Centro 
de Transfusión, Tejidos y Células de Málaga sito en Avda. Doctor Gálvez Ginachero, s/n, 
29009 Málaga, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección del Centro 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las 
Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Centro de Transfusión, 
Tejidos y Células de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Centro 
de Transfusión, Tejidos y Células de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 114 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección del Centro de 
Transfusión, Tejidos y Células de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Centro o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección, cuando concurran en ellos algunas 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección del Centro la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada 
uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a 
proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección del Centro dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Centro de 
Transfusión, Tejidos y Células de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo 
de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
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lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................., con DNI núm. ............................ 
y domicilio en .................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ...................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ..............................., especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo Administrativo del 
Centro de Transfusión, Tejidos y Células de Málaga (Ref. 4468), convocado por la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha ............................, BOJA núm. ............., de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN, TEJIDOS Y CÉLULAS DE MÁLAGA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
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1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 
discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 
órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 118 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de libre de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Endocrinología y Nutrición, convocada mediante Resolución de 5 
de julio de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 de 
enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los 
procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la Resolución de 5 de julio de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Facultativo/a 
Especialista de Área, entre ellas la de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Endocrinología y Nutrición, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban 
las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 134, de 12 de julio); finalizada la valoración de los méritos 
autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas aspirantes 
conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 5 de julio de 
2018 (BOJA núm. 134, de 12 de julio) y sus correcciones; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de 
la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de libre 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Endocrinología y Nutrición.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 120 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud (https://www.sspa.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud/), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado 
por el Tribunal de Selección por causa dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, 
junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona 
aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).
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Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 21 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11.  Promoción interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar 

en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en su 
defecto, haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco años, 
en la categoría de origen.

12.  Promoción interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación 
de servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13.  Promoción interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 
SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que 
concursa.

14.  Promoción interna: La promoción interna exige que el nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico 
igual o inferior.

15.  Identificación de de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 
esencial, de datos o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén. (Ref. 4298).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Consultas 
Externas y Apoyo al Diagnóstico.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Consultas 

Externas y Apoyo al Diagnóstico, son entre otras:
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste 

de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén ubicado en el 
Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda, sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 23400 
Úbeda (Jaén) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Nordeste de Jaén, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
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Jaén, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Jaén (Ref.4298), convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha .................................................., BOJA núm. 
....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 21 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Administrativa o Administrativo en la Comunidad Terapéutica de Mijas en 
Málaga (BE1871ADMI).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionesadmdrogodependencia.assda@juntadeandalucia.es, con 
indicación de la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto de 
mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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ANEXO I – LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1871ADMI)

N.º
CÓDIGO 

SOLICITUD
DNI

PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL

ESTADO 

PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

1 DZH2TNMAFD *****812H 100,00 ADMITIDA

2 M77V0T1HFS *****099T 76,60 ADMITIDA

3 AXLTPB80KR *****748N 75,90 ADMITIDA

4 ZS8TM4YB39 *****434Z 73,63 ADMITIDA

5 TUCJSCS4IH *****947K 70,50 EXCLUIDA C3.12

6 37QUAQ3U22 *****834S 70,50 ADMITIDA

7 GBM1M21S7Y *****812M 70,40 EXCLUIDA C3.6

8 JAOC1GJ45N *****862E 70,20 ADMITIDA

9 Z0JTAR070Z *****162D 68,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

10 2GVZV66DNF *****299D 67,50 EXCLUIDA B2.4   C3.12

11 OJWXYQJW8A *****696D 66,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.1   C3.6

12 FY58KOCPEF *****378N 66,03 EXCLUIDA C3.6

13 1XPV9VF8QV *****569W 65,00 EXCLUIDA C3.12

14 4O5QQMF61U *****162E 63,20 ADMITIDA

15 F23230Z3XS *****388B 63,20 EXCLUIDA C3.6

16 B0Q9YSSK1K *****175H 63,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

17 C9TPNSCM4T *****980K 62,45 ADMITIDA

18 FJ6MEORHG9 *****246F 62,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

19 7F1K64FZJG *****636Z 61,65 ADMITIDA

20 KQT41DJYGY *****158E 61,60 ADMITIDA

21 353KSN96E9 *****679K 60,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

22 KWR2BKAVGI *****999Z 60,30 EXCLUIDA C3.6

23 QDCYX5LL1B *****031J 60,10 ADMITIDA

24 ZAOXCTIY32 *****473Q 60,00 ADMITIDA

25 4JGFYOH8Q8 *****405N 60,00 ADMITIDA

26 JARFN3RLZZ *****465H 59,80 ADMITIDA

27 3NCLO4RSE4 *****907W 59,40 ADMITIDA

28 WKEAM9JHV9 *****692S 59,10 EXCLUIDA C3.1

29 XFB4FPH4XR *****352S 58,00 EXCLUIDA C3.6

30 8OTQGSGTE3 *****504Y 57,60 ADMITIDA

31 52PDF2UWH7 *****121E 57,55 ADMITIDA
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N.º
CÓDIGO 

SOLICITUD
DNI

PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL

ESTADO 

PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

32 A0VG2KFXQS *****522L 57,40 ADMITIDA

33 M122E6PEE5 *****149E 57,40 ADMITIDA

34 BG0V2WFS4N *****275Z 57,33 EXCLUIDA B2.3   B2.4   C3.12

35 4G09Z03A2C *****030A 57,30 ADMITIDA

36 Q0KYABZCA5 *****691N 57,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

37 O2VKA87DW3 *****238B 56,90 EXCLUIDA C3.6

38 E2RK6X8UYY *****142P 56,23 ADMITIDA

39 N637W2N7GB *****579E 56,20 ADMITIDA

40 V01R1QGRPW *****080C 55,68 EXCLUIDA C3.6   C3.1

41 M3RILY4P1T *****633L 55,50 ADMITIDA

42 VSHXRQ991J *****512J 55,13 ADMITIDA

43 6LXDQKBRZS *****615X 54,50 ADMITIDA

44 UC6RRA8P8S *****605S 54,50 EXCLUIDA C3.6

45 4MAU4WN777 *****801L 54,30 ADMITIDA

46 ALLWF0AZPF *****384Y 54,20 ADMITIDA

47 94ZYJC8TPQ *****404A 53,80 ADMITIDA

48 0KH6XS21NO *****536C 53,80 ADMITIDA

49 L2O2EZZHLP *****885P 53,00 ADMITIDA

50 5CULVEY0PZ *****217L 52,97 EXCLUIDA B2.4   C3.12

51 J0QU8C5LK7 *****298Z 52,90 ADMITIDA

52 RX7JU0R8MD *****422F 52,70 EXCLUIDA C3.6   C3.12

53 NCRZJ2FK4Q *****643C 52,70 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

54 14XY1STD3T *****035K 52,50 EXCLUIDA C3.6

55 C4MSY8XN3N *****107F 52,40 ADMITIDA

56 42H13PPY9W *****944D 52,25 ADMITIDA

57 3U9AKX8I83 *****710J 51,75 EXCLUIDA C3.12

58 MQDRKFZD4R *****608E 51,50 EXCLUIDA C3.12

59 QLPZRHS63F *****163Q 51,20 ADMITIDA

60 VUUBWK3J10 *****658Q 51,10 ADMITIDA

61 CFB8KBMEP5 *****224G 50,40 ADMITIDA

62 WHUC1C2406 *****982G 50,20 ADMITIDA

63 OC8N2EAMGV *****753Q 49,68 ADMITIDA

64 T8N5UAIMHN *****803G 49,60 ADMITIDA

65 1YLFEILYYY *****050H 49,50 ADMITIDA

66 TLN6USVKY1 *****761K 49,38 EXCLUIDA B2.1   B2.2

67 M8733AO7E3 *****456M 49,30 ADMITIDA
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68 YLJX8I1T0N *****437M 49,28 ADMITIDA

69 BUU82GPFFM *****676J 49,20 EXCLUIDA C3.6   C3.12

70 98A5YOAKS8 *****953J 49,13 ADMITIDA

71 2C3DH85485 *****121X 49,10 ADMITIDA

72 91YV79HU1B *****139K 49,08 ADMITIDA

73 2WQWH9863O *****879Z 48,80 ADMITIDA

74 EX1X1G646C *****309E 48,63 EXCLUIDA C3.12

75 Q5MDIRG2K1 *****354L 48,58 ADMITIDA

76 UGEUHBQ29H *****242D 48,50 EXCLUIDA C3.6

77 UP761NTSKM *****157R 48,28 ADMITIDA

78 O0JWHPPE7U *****563R 48,22 ADMITIDA

79 URINH4AZBF *****243E 48,20 EXCLUIDA B2.1   C3.6

80 85A6KFD0S8 *****078P 48,00 ADMITIDA

81 PE6BRK0S19 *****924T 47,50 EXCLUIDA B2.4   C3.6

82 CYZV730904 *****187K 47,45 ADMITIDA

83 B5EUOPSDM5 *****810G 47,45 ADMITIDA

84 CZQKA9VJWB *****286M 47,40 ADMITIDA

85 031NV46OJ8 *****871R 47,20 ADMITIDA

86 Y2HJJGOMDZ *****526L 47,20 ADMITIDA

87 1JTSJYU2N0 *****583N 47,10 ADMITIDA

88 84O9ND4SH6 *****465J 46,95 ADMITIDA

89 DY2903QBET *****053G 46,90 EXCLUIDA C3.12

90 8VFD7N566P *****229S 46,78 ADMITIDA

91 JFV3M8ZZY2 *****027P 46,73 EXCLUIDA C3.6   C3.12

92 AP45TDH026 *****100K 46,40 ADMITIDA

93 UAF8B7JN5K *****802R 46,30 ADMITIDA

94 23W3CLDCYX *****441Q 46,30 ADMITIDA

95 GC3YRCCIPH *****816P 45,80 EXCLUIDA C3.6

96 HLMOHB5I1S *****791X 45,33 EXCLUIDA C3.12

97 S0FXGA2QIS *****565Q 45,18 EXCLUIDA C3.6

98 885VL630RQ *****992V 45,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

99 I6S6LZPSGJ *****067H 45,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

100 59RTHBPWZB *****573E 45,00 EXCLUIDA C3.12

101 96DQ46UYUU *****125A 45,00 EXCLUIDA C3.12

102 T845MRXOWK *****380S 44,80 ADMITIDA

103 GV08NIDO4H *****691S 44,50 ADMITIDA
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104 7RHGYT6S4E *****187H 44,50 ADMITIDA

105 D85N3FGNNW *****447A 44,48 ADMITIDA

106 9QIMTPVDHD *****578 44,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6

107 JP0F376RMK *****743N 44,30 ADMITIDA

108 VXZHIFO6ML *****776M 44,20 ADMITIDA

109 44DYGTVU6R *****543T 43,80 EXCLUIDA C3.12

110 8P90CL4RR7 *****103H 43,65 EXCLUIDA B2.4   C3.12

111 GZXSYLS2XZ *****761D 43,58 EXCLUIDA B2.4   C3.6   C3.1   C3.12

112 WEB7IK6DZS *****851Z 43,53 EXCLUIDA C3.1   C3.6

113 N7MFHRYSPJ *****681Y 43,40 EXCLUIDA C3.12

114 M7NS2K8WJD *****283V 43,20 ADMITIDA

115 HRDVDM47Y6 *****014P 43,20 ADMITIDA

116 6APBNT1MZY *****244N 43,00 ADMITIDA

117 BYULE2AA0J *****584D 42,65 ADMITIDA

118 68V0Z0P3UW *****491Q 42,58 EXCLUIDA C3.12

119 RAW0FK89BO *****419X 42,50 ADMITIDA

120 2J9OP0HYQO *****033J 42,50 ADMITIDA

121 PVY6X7JPFR *****589S 42,40 EXCLUIDA C3.12

122 RUOWMT9L1V *****977R 42,30 EXCLUIDA C3.6

123 O89H4RR9UI *****901Y 42,20 EXCLUIDA B2.1   C3.12

124 6T1OIXNY0V *****151D 42,20 ADMITIDA

125 RSYWNRW99A *****954V 42,20 EXCLUIDA C3.6

126 R2OEX97ZKB *****538G 42,05 EXCLUIDA B2.4

127 9M8S2FN1K1 *****351M 41,88 EXCLUIDA C3.6

128 65D1GSKOT0 *****026F 41,88 ADMITIDA

129 3FGRXPUIHV *****221K 41,80 ADMITIDA

130 71H4P84NVC *****225A 41,73 ADMITIDA

131 QLGLLJY3CF *****234M 41,43 EXCLUIDA C3.6

132 BHTAIJJQ95 *****486L 41,40 EXCLUIDA C3.12

133 CCA7VJY05R *****292S 41,30 ADMITIDA

134 LX4VSQY3OX *****440F 41,30 EXCLUIDA C3.1

135 WCEMIUGYSO *****939T 41,28 ADMITIDA

136 J2VBL1CCAM *****784Q 41,20 ADMITIDA

137 TN7BNK4ECK *****729W 41,20 ADMITIDA

138 T4MDPA2JO7 *****957T 41,20 EXCLUIDA C3.12

139 RVRHIJLETU *****681T 41,10 ADMITIDA
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140 DHLJH77ZLM *****507A 41,00 ADMITIDA

141 7JUFTHY14N *****208N 40,98 ADMITIDA

142 I14XEHHDY4 *****714S 40,98 ADMITIDA

143 4F87BO75R6 *****591K 40,90 EXCLUIDA C3.12

144 DYU6HN6GAR *****155Z 40,80 EXCLUIDA C3.6

145 65FKJZX31Z *****345D 40,78 EXCLUIDA C3.6   C3.1   C3.12

146 7UUT1URBXO *****775N 40,45 EXCLUIDA C3.12

147 6H0YKZCP7N *****515L 40,38 EXCLUIDA C3.6

148 CRHKMQ99Q5 *****324D 40,30 ADMITIDA

149 LBUI9LD8QD *****318X 40,30 EXCLUIDA C3.1

150 76PN607AP8 *****989A 40,28 ADMITIDA

151 AXUQOJXDO7 *****421D 40,28 EXCLUIDA C3.1   C3.6

152 MDYMZCHG90 *****931D 40,23 ADMITIDA

153 E93UOAD0PW *****895P 40,20 ADMITIDA

154 IANIOEGH9T *****446N 40,13 ADMITIDA

155 D5ASJ8TRYT *****027M 40,00 ADMITIDA

156 Z7I2ST67B5 *****360G 40,00 EXCLUIDA C3.12

157 KC44O6EJN3 *****327S 40,00 EXCLUIDA C3.12

158 1ELDMIO5Q9 *****740Q 40,00 ADMITIDA

159 IF5XUOZLA2 *****414M 40,00 EXCLUIDA C3.12

160 VABQ342EPU *****730F 40,00 ADMITIDA

161 TO70JE1TP4 *****317N 40,00 EXCLUIDA C3.12

162 TBMQ38F6LR *****179V 40,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

163 U1IOK6CIS2 *****726J 40,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

164 UD4I4XRSPX *****335Y 40,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

165 G0D33J752H *****859F 40,00 EXCLUIDA C3.12

166 4WX9BYOCGC *****269S 39,72 EXCLUIDA C3.6   C3.12

167 7579PLGGJX *****200E 39,67 ADMITIDA

168 FOQRP3Y537 *****930F 39,60 ADMITIDA

169 0RCZIU2XAV *****130G 39,48 ADMITIDA

170 7A8KWTE9AA *****209P 39,48 EXCLUIDA C3.12

171 L3ECF65KDR *****852K 39,40 ADMITIDA

172 95224VM76Y *****411V 39,13 EXCLUIDA B2.4   C3.6   C3.12

173 3HX8BMLN8Q *****485F 39,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

174 VII24GY51Z *****439K 39,10 ADMITIDA

175 K16H5TO50S *****543M 38,95 EXCLUIDA C3.12
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176 6UFKRP32IF *****400V 38,53 EXCLUIDA C3.12

177 U7L4PRS87P *****005D 38,40 EXCLUIDA C3.12

178 T83MEGGIBA *****729R 38,23 ADMITIDA

179 GSL6XUXS9M *****646L 38,08 EXCLUIDA C3.12

180 1WANQXD3CK *****202X 38,05 EXCLUIDA C3.12

181 WZ8VBO5MBJ *****101H 37,63 ADMITIDA

182 5VN3ND1JX6 *****270T 37,55 EXCLUIDA C3.6

183 0BME0DEEEE *****221Z 37,45 EXCLUIDA C3.12

184 NTY5R3DEB6 *****964C 37,40 EXCLUIDA C3.5

185 NRGO8CCPHB *****907Q 37,33 ADMITIDA

186 NTUTNTV8W7 *****902Z 37,10 EXCLUIDA B2.1   B2.4   C3.12

187 MT9H4FIS7F *****285N 37,08 EXCLUIDA C3.12

188 C64SR6MQNV *****920M 36,95 ADMITIDA

189 HQNQQD0VJ1 *****413P 36,73 EXCLUIDA C3.6

190 LHYDOI0F0I *****841H 36,73 EXCLUIDA C3.12

191 PPDB06KZIS *****308H 36,65 EXCLUIDA C3.12

192 E1IAWPBTDV *****128G 36,65 ADMITIDA

193 TVI6R1LRUF *****483V 36,50 EXCLUIDA C3.12

194 G4G1VV1BO1 *****723V 36,20 EXCLUIDA C3.12

195 D9BGGRGS9X *****330A 35,68 ADMITIDA

196 SC1TOSSV18 *****361W 35,65 ADMITIDA

197 RFD4ZIJ51E *****561X 35,38 ADMITIDA

198 GJQKG6BRYY *****620K 35,35 EXCLUIDA C3.6

199 220UTJLWQC *****599Z 35,15 ADMITIDA

200 3W0MMTF6I7 *****512V 34,85 ADMITIDA

201 E1NHP84HKN *****692Z 34,80 ADMITIDA

202 GXO48UAVGV *****583L 34,58 ADMITIDA

203 56CQ3SRN1J *****717Z 34,35 ADMITIDA

204 PRZ5U7BJXV *****083F 34,13 EXCLUIDA C3.1   C3.5   C3.12

205 ZZO3NZARH6 *****887Q 34,10 ADMITIDA

206 31JXT81L9I *****842E 33,63 ADMITIDA

207 N2O4ICRUOM *****745F 33,38 EXCLUIDA C3.12

208 2C7DLWFAT5 *****831T 33,23 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

209 AAOOYEAO2W *****118L 32,85 ADMITIDA

210 4J4Z6OSIFV *****834T 32,83 ADMITIDA

211 FEE1N7EMUL *****507E 32,75 EXCLUIDA C3.1   C3.6
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212 882WWIEHBA *****391Q 32,70 EXCLUIDA C3.12

213 7RGUWHYPHK *****631F 32,65 ADMITIDA

214 SE3TKDXSL2 *****241C 32,65 EXCLUIDA B2.2   C3.12

215 WZ5B6SQHJ3 *****925M 32,40 EXCLUIDA C3.12

216 FCT93CXRWY *****435K 32,30 EXCLUIDA C3.12

217 9NNK259SEI *****752J 32,25 EXCLUIDA C3.12

218 EDONLFT8PI *****907L 32,25 EXCLUIDA C3.12

219 972N36EFC8 *****798G 32,20 ADMITIDA

220 VTCAY9G5E5 *****551M 32,03 ADMITIDA

221 BQU2PVRMGN *****823H 31,95 ADMITIDA

222 WYF47BO5UU *****574B 31,93 EXCLUIDA C3.12

223 J09R3UYDYQ *****708B 31,88 EXCLUIDA C3.12

224 8ZZVXB29BU *****357Z 31,85 EXCLUIDA C3.5   C3.12

225 005OOZ5DRZ *****466C 31,78 ADMITIDA

226 PYTFF0XAT7 *****434J 31,50 EXCLUIDA C3.6

227 8G4Z6DTL4Z *****508X 31,50 ADMITIDA

228 I8B6TKNBWB *****761Z 31,10 EXCLUIDA C3.12

229 W2H3QS2HVB *****534Q 31,05 EXCLUIDA C3.12

230 LUR1K24UJ3 *****544H 31,03 ADMITIDA

231 FOP34CLCGY *****775T 30,95 ADMITIDA

232 0KLADSIT7V *****992P 30,90 EXCLUIDA C3.12

233 WLFEJAY8A7 *****143S 30,85 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6

234 JID7H0QURX *****438M 30,80 ADMITIDA

235 7K4A9K3OW5 *****022G 30,75 ADMITIDA

236 NCPO1KX5TP *****559P 30,60 ADMITIDA

237 95EA00ISUS *****769L 30,55 ADMITIDA

238 QOH7TGSWYD *****789A 30,48 ADMITIDA

239 Z07Z410PF9 *****208S 30,40 ADMITIDA

240 XYIS99T3LK *****366W 30,38 ADMITIDA

241 87UCJ5XN31 *****027N 30,25 EXCLUIDA C3.6

242 YNXPHYZGMF *****803Q 30,10 EXCLUIDA B2.4   C3.12

243 VF1JE7204P *****804Z 30,00 EXCLUIDA B2.4   C3.12

244 LN6WX0P914 *****562R 30,00 EXCLUIDA C3.6

245 YFQMR2857I *****217Y 29,80 EXCLUIDA C3.6

246 9LNICUPM85 *****502S 29,73 EXCLUIDA B2.1

247 302B5LC0X4 *****587R 29,60 EXCLUIDA C3.6
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248 PVGQPLSFUQ *****072K 29,50 EXCLUIDA C3.6

249 A4I6J5S4KV *****581W 29,30 ADMITIDA

250 9NV2XZ1UTZ *****513C 29,25 EXCLUIDA C3.12

251 G687M67C2F *****100K 29,20 ADMITIDA

252 UWCYD93W1C *****302S 29,20 EXCLUIDA C3.6

253 V6SRMITDM4 *****628F 29,18 EXCLUIDA B2.2   C3.7   C3.12

254 GL011XYHJW *****089J 29,15 ADMITIDA

255 JROEJDETK9 *****794Z 28,85 ADMITIDA

256 5PMDJPMNQ0 *****136B 28,80 EXCLUIDA C3.6

257 TTF1QYVC35 *****824S 28,80 EXCLUIDA C3.12

258 5ZSRI9Y786 *****673R 28,48 EXCLUIDA C3.6

259 2CBOXMCOQX *****484B 28,40 ADMITIDA

260 KMP2I0M54L *****583T 28,00 EXCLUIDA C3.12

261 Z75LB7KOEC *****006B 27,98 ADMITIDA

262 PCO7QTGJ8A *****450G 27,95 ADMITIDA

263 YLSDY2PS4G *****182J 27,90 EXCLUIDA C3.12

264 HKX8AXODJX *****895Q 27,88 ADMITIDA

265 B2XVGZF1AW *****941Q 27,85 ADMITIDA

266 4MRCP7GHNJ *****849V 27,68 EXCLUIDA C3.6

267 3KT6629QRK *****620Q 27,53 ADMITIDA

268 N021CZHGXB *****386Z 27,50 ADMITIDA

269 3GFWIHP3PN *****017J 27,45 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

270 615S2ENXD3 *****260H 27,35 EXCLUIDA C3.1   C3.6

271 5LLKWHMFEZ *****782Q 27,25 EXCLUIDA C3.4   C3.5

272 C2TSINDD68 *****707S 26,90 ADMITIDA

273 PRU5QG0AXE *****534N 26,90 ADMITIDA

274 WST5498QNQ *****116J 26,80 EXCLUIDA C3.6   C3.12

275 WDB2S9JPQD *****408A 26,73 ADMITIDA

276 24AME1A8OZ *****523Z 26,68 ADMITIDA

277 C94TXTPG5U *****520M 26,65 ADMITIDA

278 TEE5YMJH4O *****143Q 26,63 EXCLUIDA C3.6

279 T4LUSOU0CL *****449Z 26,50 ADMITIDA

280 I5128O7WHG *****395J 26,50 ADMITIDA

281 6FW11VZ6HW *****692T 26,45 EXCLUIDA C3.12

282 B23ASQ1GX5 *****253N 26,40 ADMITIDA

283 179BLCBN1Y *****128Z 26,08 EXCLUIDA C3.12
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284 UX39IE12F4 *****720Q 26,05 EXCLUIDA C3.12

285 9QK67IFGV2 *****902W 25,98 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4

286 70LIDXCD3W *****454R 25,78 EXCLUIDA C3.6

287 OWCOUMW304 *****583N 25,75 EXCLUIDA C3.12

288 TFMKBVOPLG *****327M 25,70 EXCLUIDA C3.6   C3.12

289 FNGFY4NF34 *****258P 25,60 EXCLUIDA C3.6

290 9223RC9KT5 *****207S 25,60 EXCLUIDA C3.6

291 MCOVH58ICO *****773G 25,60 ADMITIDA

292 95H2Q3TN0I *****016G 25,40 ADMITIDA

293 GRV15FIGEE *****654E 25,30 ADMITIDA

294 CPWA7Q4656 *****339G 25,13 EXCLUIDA C3.12

295 0FUPN2S4DT *****395V 25,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

296 53JB0AIKTD *****188P 24,90 EXCLUIDA C3.6   C3.1

297 2E4SAH2J93 *****335K 24,85 EXCLUIDA C3.6

298 MG2J69OOYJ *****219H 24,83 ADMITIDA

299 9VS7ELQJPZ *****262X 24,80 EXCLUIDA C3.6

300 ATNNY5S23S *****555P 24,38 EXCLUIDA C3.12

301 ST2E3WKC60 *****248A 24,38 ADMITIDA

302 H8U66H3LJK *****117W 24,13 ADMITIDA

303 VFE364B779 *****361D 23,65 ADMITIDA

304 SU2GA7BQ8B *****944N 23,60 EXCLUIDA C3.12   C3.6

305 UE7IQPVAMG *****743L 23,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

306 VL6J773M30 *****065D 23,53 ADMITIDA

307 YM4EWULWBE *****741B 23,50 ADMITIDA

308 7U26M0NWO6 *****919N 23,50 ADMITIDA

309 4IFSCOKSZG *****071S 23,50 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

310 1UXG5U0UOQ *****231D 23,33 ADMITIDA

311 UK8OFFH9V4 *****056C 23,30 EXCLUIDA C3.6

312 6MQMDW9WND *****478G 23,20 EXCLUIDA C3.6

313 QF5WYKRCVC *****697F 23,18 ADMITIDA

314 LHXJ2YRL4R *****894T 23,18 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.5

315 H2X6K2A6GN *****658K 23,17 EXCLUIDA C3.6

316 C7V8BH6L89 *****443N 22,75 EXCLUIDA C3.6

317 7XXEPL2XR0 *****088L 22,75 ADMITIDA

318 LFYOUFME3C *****284B 22,60 EXCLUIDA C3.12

319 HZCWPJQVLO *****486J 22,38 ADMITIDA
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320 TEUB4MXJ0O *****153E 22,30 ADMITIDA

321 IFTCSEZDI4 *****590B 22,23 EXCLUIDA C3.12

322 S9YSMSXHGO *****484N 21,85 ADMITIDA

323 97UU5RPBA1 *****617X 21,75 EXCLUIDA C3.12

324 3QUNINEY0H *****997B 21,70 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

325 58FRLOSDZP *****951V 21,70 EXCLUIDA C3.6

326 3E4SE4OPQQ *****753A 21,65 EXCLUIDA C3.1

327 VVU9PWEQCS *****116J 21,55 EXCLUIDA C3.12

328 PF1K7XY2JR *****472Q 21,50 EXCLUIDA C3.12

329 LJVVGV7MZ4 *****119N 21,50 ADMITIDA

330 V225LRY4LX *****811W 21,38 EXCLUIDA C3.7

331 YCC02C29HU *****386Q 21,33 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

332 HJED81C6MN *****510H 21,30 ADMITIDA

333 GA3C56RIRF *****403R 21,25 EXCLUIDA C3.6

334 37A3NJA7NQ *****285Y 21,17 EXCLUIDA B2.4

335 2B92YYVQTY *****858D 20,83 EXCLUIDA C3.6

336 JZV2L7YHH7 *****580X 20,70 ADMITIDA

337 E38HX5V6FS *****668F 20,53 EXCLUIDA C3.12

338 FUE1VZXQBB *****924F 20,50 EXCLUIDA C3.1   C3.6

339 8G40W8WKHV *****296S 20,45 ADMITIDA

340 QLDR3XKNH7 *****924M 20,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

341 9X9CLK51N2 *****442R 20,25 EXCLUIDA C3.1   C3.6

342 3IY5QMYJ2C *****939X 20,20 ADMITIDA

343 NEYXA7IN8K *****775E 20,10 EXCLUIDA C3.6

344 P8OJN0EOIG *****738S 20,05 EXCLUIDA C3.6

345 2VUJDMHSGQ *****854B 20,00 ADMITIDA

346 LV7VLOO3OV *****717V 19,80 EXCLUIDA C3.6

347 RLYIXEU331 *****068V 19,55 EXCLUIDA C3.12

348 H8MKRX6LIU *****782J 19,52 EXCLUIDA C3.6

349 N6VZWIM21H *****501W 19,33 ADMITIDA

350 RQKKEDYDDE *****397Q 19,20 ADMITIDA

351 HDUNDONO6T *****369H 18,55 ADMITIDA

352 KZHZ3M2WHF *****021N 18,50 EXCLUIDA C3.6

353 042Z1HHNK4 *****919L 18,33 ADMITIDA

354 A2NNDXBREB *****545X 18,18 ADMITIDA

355 52PKJ453VI *****287Y 18,10 ADMITIDA
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356 D3W8GRCVK3 *****741E 18,08 EXCLUIDA C3.6

357 V4BMITA91J *****641H 18,05 ADMITIDA

358 KBSJ0X7XZP *****715M 18,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

359 LMVA1A773E *****098M 17,98 ADMITIDA

360 AD5JSBSZXP *****877R 17,95 ADMITIDA

361 5JZA7B4H7C *****097H 17,95 ADMITIDA

362 M9129RFU4R *****178G 17,90 ADMITIDA

363 X5B6FY44D8 *****333V 17,75 ADMITIDA

364 LFNQJW45B4 *****460N 17,75 ADMITIDA

365 FA5OIDJ4KS *****374B 17,70 ADMITIDA

366 3Y7197G9FC *****756G 17,68 ADMITIDA

367 RD8GVKC917 *****644R 17,50 EXCLUIDA
B2.4   C3.1   C3.1   C3.6 

C3.12

368 R2CJ595I1Z *****440J 17,50 ADMITIDA

369 8YRRYKPV3I *****021E 17,40 ADMITIDA

370 WMU7VX9SX2 *****385L 17,40 ADMITIDA

371 CY6XZ8H5RK *****504P 17,33 EXCLUIDA C3.6   C3.12

372 4NSHV92RFQ *****023A 17,30 EXCLUIDA C3.1   C3.12

373 ONVUHUE0AD *****206D 17,25 ADMITIDA

374 1U4PF1ICEF *****870J 17,20 ADMITIDA

375 K2WC39WHU7 *****606V 17,15 EXCLUIDA C3.5

376 8SHUIIDVFP *****051V 17,15 ADMITIDA

377 OSAUEEQ07Y *****688Y 17,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

378 DH7CPBTOAU *****741N 17,02 EXCLUIDA C3.6

379 0ZWIMKZ1OD *****919D 16,93 ADMITIDA

380 QSUTH6THRN *****707R 16,85 ADMITIDA

381 52R01IDJT5 *****922C 16,80 ADMITIDA

382 EJ0L47G62Z *****721Z 16,60 ADMITIDA

383 COKGOSSILT *****359Z 16,60 EXCLUIDA C3.6

384 NIDN1NBA4O *****351G 16,52 EXCLUIDA C3.12

385 CZ5743IL7A *****820T 16,40 EXCLUIDA C3.6

386 GD4MLAINSX *****029L 16,30 EXCLUIDA C3.6   C3.12

387 K7DD2WKLPH *****678G 16,25 ADMITIDA

388 FCLCSCVYM8 *****686H 16,25 ADMITIDA

389 W9LJKW5NRB *****802G 16,20 EXCLUIDA C3.12

390 CMLKZURV3I *****260V 16,15 ADMITIDA

391 SV0BCMAG4U *****176B 16,10 EXCLUIDA C3.12
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392 A4RH7UJ8AD *****242F 15,95 EXCLUIDA C3.6   C3.12

393 X0TGKFCTK0 *****095J 15,93 ADMITIDA

394 LCHI35IWSO *****992C 15,85 ADMITIDA

395 K5CG1VKSWK *****504A 15,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

396 EK0CP6IEUS *****992X 15,80 EXCLUIDA C3.1

397 FBK5ZYOWNF *****554A 15,75 EXCLUIDA C3.6   C3.12

398 G02ZLEB0BS *****452J 15,65 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

399 27FOQ4Z3XM *****694G 15,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

400 8QO7VWOAB4 *****800A 15,50 ADMITIDA

401 X50D6QEU21 *****314R 15,40 EXCLUIDA C3.6

402 2AORT0IS38 *****654Q 15,40 ADMITIDA

403 1RUZPL0ZDB *****189N 15,38 EXCLUIDA C3.6

404 Z767E51I80 *****561T 15,25 ADMITIDA

405 9LR2UF1X8R *****244C 15,25 ADMITIDA

406 WC749FJG4L *****261L 15,13 ADMITIDA

407 B734IQMCTN *****490X 15,08 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

408 2VL8DMTD82 *****504Z 15,03 EXCLUIDA C3.6

409 S2DAUEWYJ9 *****134M 14,83 ADMITIDA

410 E1FNUYBBS5 *****531R 14,80 EXCLUIDA C3.1

411 UVULJ71LEN *****827E 14,78 ADMITIDA

412 BMVZ2TJLVB *****012Y 14,70 EXCLUIDA C3.6

413 23PWG5X6VF *****964Q 14,65 ADMITIDA

414 S6Z1D640ER *****327B 14,53 ADMITIDA

415 Z66QFQ6C4G *****048A 14,50 ADMITIDA

416 K1KEPWYFBA *****715R 14,40 EXCLUIDA C3.12

417 T1DAJM0H37 *****056C 14,30 ADMITIDA

418 RC0RLAWZ7C *****503A 14,30 ADMITIDA

419 UQFZ9WTCT0 *****195M 14,25 ADMITIDA

420 X3DVJPJ65Q *****624L 14,03 ADMITIDA

421 WL92R69PI4 *****548G 14,00 ADMITIDA

422 N0N3AZHNA6 *****635Z 13,80 ADMITIDA

423 OAWL6S1VUA *****319B 13,75 ADMITIDA

424 F6NY4FWB69 *****431F 13,75 ADMITIDA

425 G8RAOCIAML *****618G 13,60 EXCLUIDA C3.12

426 BNJJN3TM3M *****246Z 13,50 EXCLUIDA C3.1   C3.6

427 MRTS5HARJ8 *****188E 13,40 ADMITIDA
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428 MHEY17SNU3 *****005V 13,38 EXCLUIDA C3.1   C3.12

429 PF7N61BVRE *****166J 13,35 ADMITIDA

430 NYVXNB9KQT *****895W 13,20 ADMITIDA

431 UZESX1W16U *****608Q 13,20 EXCLUIDA C3.6

432 340LQ2IKH0 *****432P 13,10 ADMITIDA

433 EFP2YWITQK *****579E 13,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12   B2.1

434 8OQGB65H8G *****791M 13,00 ADMITIDA

435 LWZ8WL12VU *****631S 12,93 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.3   B2.4

436 JQ65KOLUK3 *****967S 12,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12   C3.5

437 7UI2LCDIJF *****955R 12,78 ADMITIDA

438 VGCU4V99AW *****737T 12,50 EXCLUIDA C3.12

439 P437IW59LZ *****209K 12,40 ADMITIDA

440 Z05SSH00ZL *****558C 12,35 EXCLUIDA C3.6

441 QP2LGO5C5S *****399J 12,33 ADMITIDA

442 A4ZOVJ04V3 *****910X 12,30 ADMITIDA

443 64B1RYUBM7 *****694J 12,28 EXCLUIDA C3.5

444 RCIQ4VY1UE *****139A 12,25 ADMITIDA

445 NBSKJG5Z8H *****443C 12,25 ADMITIDA

446 LIMSSLQSDG *****740M 12,20 EXCLUIDA C3.1   C3.12

447 8BWRBM4YRW *****691F 12,15 EXCLUIDA C3.12

448 1NK15CR2L0 *****969H 12,10 EXCLUIDA C3.1

449 FQCKQFS94B *****338X 11,85 ADMITIDA

450 45USNCGR7O *****693N 11,83 ADMITIDA

451 M2EWO75LTQ *****601V 11,68 EXCLUIDA B2.1

452 ZKDO3JKUF8 *****541E 11,65 ADMITIDA

453 AY30D3VPKS *****417W 11,65 EXCLUIDA C3.5   C3.6

454 FY3T4BTCYY *****879T 11,63 EXCLUIDA C3.6   C3.12

455 YIWOLQ242O *****103T 11,63 ADMITIDA

456 HXDAR5PXG4 *****753T 11,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

457 NRZ9SPH089 *****682J 11,60 ADMITIDA

458 KJU3X2NSY2 *****605M 11,50 ADMITIDA

459 V357CB9NXI *****954T 11,50 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

460 N7418L4988 *****344L 11,45 ADMITIDA

461 3O7MTWELEE *****811A 11,43 ADMITIDA

462 VBZT678LUX *****655Q 11,40 EXCLUIDA C3.7

463 KR1S6LBIG1 *****743T 11,35 ADMITIDA
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464 3RLGCVG2RM *****306H 11,33 ADMITIDA

465 EDQMY9I8EM *****406T 11,30 ADMITIDA

466 0FEGW6EBHQ *****357T 11,25 EXCLUIDA C3.6   C3.12

467 D03748N7M7 *****390J 11,20 EXCLUIDA B2.4

468 21J03FG8X6 *****566D 11,18 ADMITIDA

469 N4XV0ZBKHH *****846G 11,13 ADMITIDA

470 DDVUNXGB7W *****665Z 11,10 EXCLUIDA C3.12

471 Y1VBBYBICN *****097H 11,10 ADMITIDA

472 PB04LBQ210 *****389C 11,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

473 QOFLJRQFW9 *****508J 10,93 ADMITIDA

474 OXODO4LHIC *****090R 10,90 EXCLUIDA C3.6   C3.12

475 OZL1Q6UERQ *****207G 10,90 EXCLUIDA C3.12

476 CRBZO3B87J *****155W 10,80 ADMITIDA

477 300CY4DLEW *****928B 10,70 ADMITIDA

478 9WU5GVVQW4 *****832D 10,58 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

479 DT3X7PN24P *****239N 10,55 ADMITIDA

480 SSIMIUT2EI *****854B 10,55 ADMITIDA

481 GLM559VVIG *****549W 10,53 EXCLUIDA C3.6

482 BLJH47CUGK *****125Z 10,50 EXCLUIDA C3.6   C3.12

483 OPZNHWZZ0X *****263J 10,40 EXCLUIDA C3.12

484 PX49W7YX1S *****682R 10,40 EXCLUIDA C3.6

485 ETUBCY829L *****072L 10,35 EXCLUIDA C3.6

486 IC8QJNONHV *****503D 10,00 ADMITIDA

487 67R4KGBON5 *****510C 10,00 ADMITIDA

488 Q7ODSJOZ4T *****062S 9,80 EXCLUIDA C3.6

489 T1G0R9V40B *****707X 9,75 EXCLUIDA C3.5   C3.12

490 0K0AGWUFJW *****713C 9,73 ADMITIDA

491 9A16VYX3DS *****573Z 9,70 ADMITIDA

492 RNTIHBMEUG *****364G 9,60 ADMITIDA

493 FBKYDUH45N *****161D 9,55 EXCLUIDA C3.1   C3.6

494 XA4VPBZ88O *****692B 9,55 ADMITIDA

495 FU67HP19R2 *****343T 9,55 ADMITIDA

496 NXMA4JWUHJ *****577P 9,48 EXCLUIDA C3.6

497 69ULD5CBCW *****232B 9,38 ADMITIDA

498 URHS36P7IA *****752J 9,30 ADMITIDA

499 L9CQBCPTHT *****787V 9,20 EXCLUIDA C3.6
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500 ON0438HGU4 *****746D 9,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

501 SDQO054T67 *****080C 9,00 EXCLUIDA C3.12

502 CBSAGP88P2 *****065N 8,93 ADMITIDA

503 4A3G4IY758 *****752L 8,90 ADMITIDA

504 QLCCDY77K0 *****692M 8,90 EXCLUIDA C3.1

505 SPWFRQMNDX *****942A 8,85 EXCLUIDA C3.6   C3.12

506 60X0QWGN3S *****636A 8,85 EXCLUIDA C3.12   C3.6

507 I18CGM7P3D *****497D 8,85 ADMITIDA

508 BO012A761D *****989H 8,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

509 GNA77AX7SM *****968L 8,75 ADMITIDA

510 D57CWW0II0 *****940D 8,70 EXCLUIDA C3.1   C3.5   C3.6   C3.12

511 X1I1J3QWUV *****872B 8,68 ADMITIDA

512 QBZMWJ80UG *****369Y 8,65 EXCLUIDA C3.6   C3.12

513 PXCCLSV8JZ *****130N 8,60 ADMITIDA

514 IAHMDZCJ4Z *****504A 8,50 ADMITIDA

515 JIP5RQNGX0 *****947N 8,50 ADMITIDA

516 T63C6LVGN0 *****795V 8,40 EXCLUIDA C3.1   C3.12

517 CATPZRFZSC *****313D 8,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

518 DDP4IH63LB *****812W 8,35 ADMITIDA

519 7Z98XUD7UB *****458R 8,25 ADMITIDA

520 PS96XP152V *****291R 8,20 ADMITIDA

521 M7IURYOBTF *****464D 8,13 ADMITIDA

522 H1JPKNC9VO *****763T 8,13 EXCLUIDA B2.4   C3.12

523 CFTYDRQABL *****963G 8,10 EXCLUIDA C3.6

524 1U23RA808F *****004Y 8,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

525 OVGBVRA74X *****629X 7,95 ADMITIDA

526 Z3ZUB23NH5 *****546V 7,90 ADMITIDA

527 6MY8YS6JUO *****816C 7,80 ADMITIDA

528 T7B3J4ZGTU *****931B 7,78 ADMITIDA

529 M430DOQDOA *****220Q 7,60 EXCLUIDA C3.6

530 HYVPJ4EWOM *****589D 7,60 ADMITIDA

531 JVHBIAD069 *****931Z 7,55 EXCLUIDA C3.12

532 3PFIZT1ENH *****589F 7,50 ADMITIDA

533 HTB1LDVOPN *****280L 7,50 EXCLUIDA C3.6

534 NRYYKXVYM9 *****472K 7,50 ADMITIDA

535 S08RO21ANT *****852S 7,50 ADMITIDA
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536 DT2FATTE06 *****225C 7,50 ADMITIDA

537 PELVCJ74SW *****961Q 7,23 EXCLUIDA C3.6

538 R89GQS7DJP *****516T 7,20 EXCLUIDA C3.6

539 6V4FACPBCK *****189H 7,18 ADMITIDA

540 WGKOG4GLAZ *****362R 7,15 ADMITIDA

541 0L708AGAG5 *****765H 7,13 EXCLUIDA C3.12

542 HRTKUBREZF *****819V 7,00 EXCLUIDA C3.12

543 CWQY99BFRG *****679A 7,00 ADMITIDA

544 8505ELNVK4 *****190F 6,93 ADMITIDA

545 BC7QQSRH2A *****639J 6,85 EXCLUIDA C3.6

546 PEFR9BN3F2 *****242J 6,85 EXCLUIDA C3.6

547 0WL166ULP6 *****195C 6,80 EXCLUIDA C3.6   C3.12

548 03OAX8L30W *****012C 6,80 ADMITIDA

549 BQ24JMNM9M *****880N 6,75 ADMITIDA

550 4CHNXHTN7G *****935W 6,60 ADMITIDA

551 T9LB3W4ALG *****392V 6,45 ADMITIDA

552 0OYTMVFXN0 *****614C 6,43 ADMITIDA

553 6GAGDMRMLO *****439A 6,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

554 XZ92OGC0M1 *****759Z 6,40 ADMITIDA

555 8H6HWIDNQP *****181C 6,20 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12   C3.1

556 F92G6XBXLY *****079C 6,13 ADMITIDA

557 49M70B7BAP *****749S 6,10 ADMITIDA

558 HVDRZDGHVO *****494N 6,00 ADMITIDA

559 W3KJR3M60H *****330C 6,00 ADMITIDA

560 VV6RODIPAQ *****653H 5,88 EXCLUIDA C3.12

561 WTGAUP6SWI *****129Q 5,88 EXCLUIDA C3.2

562 J2PEX40PNA *****642W 5,85 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.5

563 OB5QY283E2 *****331G 5,75 ADMITIDA

564 QQ45XRZ665 *****658Q 5,70 ADMITIDA

565 QK73FOPZD1 *****475G 5,60 EXCLUIDA C3.6

566 FYQOM5QWKI *****947P 5,40 EXCLUIDA C3.6

567 43MQ7DJ00Q *****300F 5,30 EXCLUIDA C3.6

568 N5CWESNXYT *****316G 5,23 EXCLUIDA C3.6

569 WHZZ6STKNX *****745X 5,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

570 DC4NACW4EC *****701V 5,20 EXCLUIDA C3.6

571 RBVZDS9LBE *****104D 5,10 ADMITIDA
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572 K8IY3BVDYL *****411D 5,10 ADMITIDA

573 CTN48TBHX3 *****440N 5,00 EXCLUIDA C3.5   C3.6   C3.12

574 4YSWGXYKZ8 *****529R 4,95 ADMITIDA

575 07IIJA7OAX *****993B 4,90 ADMITIDA

576 DVTCH4EJZN *****186P 4,80 EXCLUIDA C3.6

577 LJK8ME50BE *****398J 4,80 EXCLUIDA B2.4   C3.12

578 RP2Y5NJ9LG *****318V 4,80 ADMITIDA

579 FPXMVKAQV2 *****802Y 4,80 EXCLUIDA C3.12

580 6GB70385BQ *****568N 4,75 ADMITIDA

581 GS8XTGGUW2 *****602P 4,60 ADMITIDA

582 E946FOBWLN *****688D 4,50 ADMITIDA

583 4JPD6I1K4R *****406E 4,50 ADMITIDA

584 KQWW2EJUY1 *****944P 4,50 ADMITIDA

585 Z45ZGXI2SP *****130D 4,50 ADMITIDA

586 WB5VAIAEAI *****030M 4,45 EXCLUIDA C3.6

587 M3ASJX6RLR *****340P 4,45 EXCLUIDA C3.12

588 WIN81FPE8A *****758P 4,40 ADMITIDA

589 N1XA7IYHWO *****743Z 4,40 ADMITIDA

590 JTO8SIILC0 *****126A 4,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

591 BLY5H9SCVO *****121H 4,30 EXCLUIDA C3.12

592 BPUZK301Y4 *****304Y 4,25 EXCLUIDA C3.6   C3.12

593 U16U47Y4GL *****853C 4,25 ADMITIDA

594 TNCQ01EOCW *****188X 4,20 EXCLUIDA C3.6

595 OCUWER4ZJG *****508Y 4,20 ADMITIDA

596 7J55I20M0T *****176K 4,10 ADMITIDA

597 MG2DBQGX14 *****652R 4,05 ADMITIDA

598 XD8ARKGWM1 *****653E 4,03 ADMITIDA

599 EVPO8387D3 *****307L 4,00 ADMITIDA

600 NUNZLLUDS0 *****558C 4,00 ADMITIDA

601 FQR4NSQ59H *****209G 4,00 ADMITIDA

602 91M524Q1LO *****209D 4,00 EXCLUIDA C3.6

603 L0SIU5ZHOS *****126T 3,98 ADMITIDA

604 QN58WZLZQG *****569B 3,93 ADMITIDA

605 5KZ7J8RSX3 *****547G 3,85 EXCLUIDA C3.12

606 DOGR64E2UM *****984T 3,80 ADMITIDA

607 U8Z6RTLLU9 *****102Z 3,80 ADMITIDA
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608 OVUND5TBK5 *****558F 3,80 ADMITIDA

609 BP4F4JMTTZ *****233P 3,78 ADMITIDA

610 R6UH2MRDR6 *****876A 3,75 ADMITIDA

611 DTZ486TXJ1 *****787R 3,75 EXCLUIDA C3.1   C3.6

612 CN297EXGKM *****527W 3,75 EXCLUIDA C3.6

613 FTKNIDDDRA *****632H 3,73 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

614 UDP4Q4R0VU *****269Q 3,70 EXCLUIDA C3.12

615 L1QY3MZQN9 *****586P 3,65 ADMITIDA

616 NQTUD2ZBE3 *****681C 3,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

617 Y7LNJPSNX3 *****430Y 3,60 EXCLUIDA C3.12

618 0UXN82HVUN *****219W 3,60 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

619 XDKOJDLSID *****042H 3,60 ADMITIDA

620 S9XH7L81CE *****763B 3,60 ADMITIDA

621 8IZXPKMQFT *****317R 3,53 ADMITIDA

622 FHMTBD8LO5 *****565J 3,50 EXCLUIDA C3.12   C3.6

623 23I9VMYRK7 *****201F 3,50 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.6

624 A8VZ3I7JA7 *****416X 3,50 EXCLUIDA C3.12

625 HGPW1LGQIL *****978B 3,40 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4

626 32MTXLH23E *****492Q 3,40 ADMITIDA

627 OESCQF9F7C *****714K 3,40 ADMITIDA

628 1GOG7VGG4B *****814A 3,25 ADMITIDA

629 R18CU93DPF *****799A 3,25 ADMITIDA

630 7LJ9DP6NFQ *****514F 3,20 EXCLUIDA C3.12

631 W6F64DYSQO *****612F 3,20 ADMITIDA

632 S6KRG67895 *****070R 3,10 ADMITIDA

633 GRX1E0CIE1 *****186G 3,10 ADMITIDA

634 YF9UDGFAXS *****469L 3,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

635 VI7CCQ7E3E *****636N 3,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

636 UDL6HV2W41 *****346G 3,00 EXCLUIDA C3.12

637 W3EUJ0NA3Z *****372Z 3,00 ADMITIDA

638 UIMHDQMGG9 *****191G 2,90 ADMITIDA

639 DVC56E71NN *****695L 2,90 ADMITIDA

640 1CJPAHJWVF *****283R 2,90 EXCLUIDA C3.12

641 E1YUTNH812 *****956W 2,90 EXCLUIDA C3.6

642 U375LP9KYK *****379J 2,88 ADMITIDA

643 IJXYP7ZICD *****584Q 2,80 ADMITIDA
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644 WL7V4Z2EB2 *****349J 2,80 ADMITIDA

645 YYB83BVOUN *****242Q 2,80 ADMITIDA

646 V47BUQTOIE *****493Y 2,70 EXCLUIDA C3.12

647 DB77L1W0QC *****216M 2,70 EXCLUIDA C3.6   C3.12

648 674REKPWD8 *****263A 2,63 ADMITIDA

649 XMM4R1WPEY *****307Z 2,60 ADMITIDA

650 PULO99PAVM *****466Z 2,50 EXCLUIDA C3.6   C3.12

651 SD9BFQ4S1K *****990K 2,50 EXCLUIDA C3.12

652 24T888GW25 *****033D 2,50 ADMITIDA

653 K2CBB9XVY5 *****557A 2,48 ADMITIDA

654 QNLILEM2FQ *****184R 2,42 EXCLUIDA C3.6   C3.12

655 FREVYH4NBP *****384A 2,40 EXCLUIDA C3.6

656 M3OKMGE0UA *****255H 2,40 ADMITIDA

657 ZWGHHBK58F *****837K 2,40 ADMITIDA

658 J9TJJNNRET *****295C 2,40 EXCLUIDA C3.1

659 ADCZE4C83H *****050C 2,30 ADMITIDA

660 L4S1CK1HR8 *****198A 2,30 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.12

661 BWINFWWZYH *****887X 2,25 ADMITIDA

662 8GCKGKV92I *****398B 2,20 ADMITIDA

663 NOIYB0N769 *****001B 2,20 EXCLUIDA C3.12

664 TI263197SR *****533Y 2,20 EXCLUIDA C3.12

665 KPF3G7ZPHP *****769P 2,10 ADMITIDA

666 ZER4FC77NB *****474Y 2,10 ADMITIDA

667 VYRTC1199R *****373Z 2,00 EXCLUIDA C3.12

668 F6H2QKO1IG *****507W 2,00 EXCLUIDA C3.6

669 BNSMAQFD6J *****483N 1,95 EXCLUIDA C3.6

670 QF3WDRO1BH *****144G 1,90 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

671 BR3PNNM28P *****686T 1,83 ADMITIDA

672 NGYU0KKRO7 *****899T 1,80 ADMITIDA

673 DQ8CY6M8WG *****452X 1,80 EXCLUIDA C3.12

674 J8MYS40H6Z *****395R 1,70 EXCLUIDA C3.12   C3.6

675 H0MXOJT5J1 *****696X 1,63 ADMITIDA

676 T187YL0L9Z *****337W 1,60 ADMITIDA

677 U88WMRJSJX *****128B 1,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

678 SLY4HLECZD *****239P 1,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

679 HM8LPM3BPR *****479D 1,60 ADMITIDA
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680 GXFY4E4G9T *****017B 1,60 EXCLUIDA C3.12

681 5EY1R76ALA *****312S 1,55 EXCLUIDA C3.12

682 IXXUP3OD24 *****546A 1,50 ADMITIDA

683 ZO50REJW8G *****003V 1,50 EXCLUIDA C3.12

684 OGRUSR2WZ5 *****872G 1,50 ADMITIDA

685 R46WBR7MU7 *****117W 1,40 ADMITIDA

686 QV81MME9OU *****784F 1,40 ADMITIDA

687 ZCQKTM3EDA *****923C 1,30 EXCLUIDA C3.12

688 4F8F4ZG14R *****258H 1,27 ADMITIDA

689 QU47UWSHHJ *****916S 1,20 EXCLUIDA C3.12

690 6XYO2FCDT6 *****324M 1,20 EXCLUIDA C3.6

691 ZPD3Q4J95R *****567L 1,20 ADMITIDA

692 YHKKH07B3F *****037D 1,20 ADMITIDA

693 9H4R6P9GEM *****029R 1,20 EXCLUIDA C3.6

694 64H3ANJO6F *****329C 1,20 EXCLUIDA C3.12

695 Z20Y9WX25K *****370P 1,20 ADMITIDA

696 PPAT319I1S *****124R 1,20 ADMITIDA

697 NTJQ9X8L4S *****904L 1,20 ADMITIDA

698 YWNBG4BPJB *****281L 1,20 EXCLUIDA C3.12

699 4W5T414GGX *****514Z 1,20 ADMITIDA

700 55QJHROYIP *****502V 1,20 ADMITIDA

701 CSEXJE08LY *****972M 1,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

702 HZOMQK8S9G *****680A 1,10 ADMITIDA

703 WGV01GAAMA *****767F 1,02 EXCLUIDA C3.6   C3.12

704 3X7KEF6ATE *****275R 1,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

705 K70PGXLWMV *****909N 1,00 EXCLUIDA C3.6

706 IL63PZIJ2S *****226G 1,00 EXCLUIDA C3.6   C3.5

707 6XENA99ZFV *****007Z 1,00 EXCLUIDA C3.12   C3.6

708 5TRTEF0MXO *****751T 1,00 ADMITIDA

709 INOXGT0N34 *****752C 1,00 ADMITIDA

710 8NJCQ4TJ3N *****841A 1,00 ADMITIDA

711 1GJZWSZNNJ *****459Q 0,95 EXCLUIDA C3.12

712 OPL9YWHPE5 *****440V 0,85 ADMITIDA

713 YOXNUQEXYP *****692C 0,80 ADMITIDA

714 QZ5KV60NUT *****350J 0,80 ADMITIDA

715 V483PUZHUA *****243E 0,75 ADMITIDA



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 155 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

N.º
CÓDIGO 

SOLICITUD
DNI

PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL

ESTADO 

PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

716 H02CC883U3 *****380Q 0,75 EXCLUIDA C3.6   C3.12

717 OWMTODULVQ *****819N 0,75 EXCLUIDA C3.6

718 UWDVB5FH6S *****904M 0,75 ADMITIDA

719 UL7PYWXJMU *****561X 0,75 ADMITIDA

720 9X2LBJMWAW *****902X 0,75 ADMITIDA

721 1QFIEVN344 *****099R 0,70 EXCLUIDA C3.6

722 QM44N9QKNO *****235T 0,70 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

723 RJANF3NZAT *****845J 0,70 EXCLUIDA C3.12

724 0OSD42QJAS *****797V 0,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

725 CY7OV8LVO0 *****924W 0,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

726 AX3AW4G5XN *****468K 0,60 ADMITIDA

727 BI8LZTOJC1 *****429K 0,60 EXCLUIDA C3.6

728 EW605AZWRZ *****323K 0,60 EXCLUIDA C3.5   C3.6   C3.12

729 4BZT28LXR6 *****431F 0,60 ADMITIDA

730 QDHRV34WIF *****070Y 0,50 ADMITIDA

731 24GNJ18DWE *****140K 0,50 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.12

732 MP8ZE7GOGC *****275W 0,50 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

733 TFUYRGC5TR *****134J 0,50 EXCLUIDA C3.6

734 0VLDRB3N4C *****176Y 0,45 ADMITIDA

735 A32O3NJCWR *****449N 0,40 ADMITIDA

736 4KMX02G9YI *****299A 0,40 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   C3.1   C3.6 

C3.12

737 GFFTUJTYJ2 *****863Y 0,40 ADMITIDA

738 WSX6M0VNPV *****587Y 0,40 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.12

739 JCJCHGLJXF *****007H 0,40 EXCLUIDA C3.12

740 1X2O7UD147 *****136N 0,30 ADMITIDA

741 IF3ROO3L0O *****831Z 0,25 EXCLUIDA C3.1   C3.6

742 GRZZHRW592 *****601M 0,20 EXCLUIDA C3.1   C3.12

743 4L6N8E574V *****387C 0,20 ADMITIDA

744 VUKZIL284K *****198S 0,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

745 0LT0JJR72T *****356Y 0,20 ADMITIDA

746 E69JNT4KWY *****056H 0,20 ADMITIDA

747 BR50D58XRJ *****895H 0,20 ADMITIDA

748 UXRP82TUZE *****653X 0,20 EXCLUIDA C3.12

749 3CE483NFEH *****473Q 0,15 ADMITIDA

750 J40J3Q5STR *****634X 0,10 EXCLUIDA C3.12

751 4FL6Z7VUJ2 *****171T 0,10 EXCLUIDA C3.6
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752 XBS629TZR0 *****571E 0,10 EXCLUIDA C3.12   C3.1   C3.6

753 IWIOG3XJ3P *****759E 0,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

754 CBJI2HLA26 *****871S 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

755 MEKU7XZL59 *****793V 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

756 OLVSOC96KP *****396B 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

757 N9UARUG24J *****130A 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

758 F8YD6RGAWN *****893M 0,00 ADMITIDA

759 742K180JRS *****286K 0,00 ADMITIDA

760 2H3IQS711P *****858K 0,00 EXCLUIDA C3.12

761 0X6S1PUDJL *****059V 0,00 ADMITIDA

762 NXDX9FR07U *****318T 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

763 A29B326NTS *****689Z 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

764 KYDLZIZS9S *****837Q 0,00 EXCLUIDA C3.6

765 RBTQBOIVT8 *****294C 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6   C3.12

766 72P0UHD4JX *****390K 0,00 EXCLUIDA C3.6

767 S51GRLVRS8 *****641Z 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.12 

C3.6

768 CAVCGO58IJ *****431G 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

769 HVQLVH2TTM *****261P 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

770 86KN7UTKC5 *****837A 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

771 UT3JHBGJOC *****901V 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.7 

C3.12

772 928MHF5DPX *****337K 0,00 ADMITIDA

773 HZIKNC8TZO *****631A 0,00 ADMITIDA

774 6J3CUJ81Z5 *****512K 0,00 ADMITIDA

775 3916S78R7S *****601R 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12   C3.6

776 7HE27X9XUX *****701J 0,00 EXCLUIDA C3.12   C3.1   C3.6

777 1EZAHLZIJ7 *****974S 0,00 EXCLUIDA B2.1   C3.12

778 PVKM43FSYO *****502 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6   C3.12

779 2PT120SKJ5 *****392J 0,00 EXCLUIDA C3.6

780 K27CP7612X *****896V 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

781 NJ81KRGJUE *****573Z 0,00 EXCLUIDA C3.1

782 2ILVFAMOPW *****061T 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

783 RNQINEFKA5 *****364W 0,00 ADMITIDA

784 EM7NNJ2PF5 *****067E 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

785 P6V849LULZ *****716Y 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

786 KDZHATIEJV *****059T 0,00 EXCLUIDA C3.6
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787 K2RHN8SB06 *****833R 0,00 EXCLUIDA C3.12

788 6IWCDK1AM7 *****001M 0,00 ADMITIDA

789 LSX57LQ91K *****502Y 0,00 ADMITIDA

790 1N9O2Z5D7D *****290P 0,00 ADMITIDA

791 K90VC6WZ3O *****711B 0,00 EXCLUIDA C3.12

792 LDNAWK6S69 *****629W 0,00 ADMITIDA

793 7JB4VO0S1Y *****062K 0,00 EXCLUIDA C3.6

794 4WNV6ALE4G *****529G 0,00 EXCLUIDA C3.12

795 2PCHLY614P *****796R 0,00 EXCLUIDA C3.6

796 INTZ0FR17K *****651S 0,00 ADMITIDA

797 LF9IV09NKT *****441A 0,00 ADMITIDA

798 HR8HTWJMTB *****117L 0,00 ADMITIDA

799 FAPSXO4QIJ *****942E 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

800 0Y0K6D16HA *****417D 0,00 EXCLUIDA C3.12

801 UIQC9O1A2Z *****929W 0,00 ADMITIDA

802 G1YVLPHW5B *****920C 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

803 OG4SAXWQHP *****641X 0,00 ADMITIDA

804 O0R26AW8K3 *****153W 0,00 EXCLUIDA C3.12

805 Y84OC1QXG8 *****701V 0,00 ADMITIDA

806 V4HRTY3R71 *****454S 0,00 ADMITIDA

807 LGTMC79BSU *****167R 0,00 EXCLUIDA C3.12

808 HSQ9I24BFL *****546Y 0,00 ADMITIDA

809 TM8Y13HT0M *****378Z 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.6   C3.12

810 PYMHLLAHMT *****787N 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

811 MQRT11AWVN *****853A 0,00 ADMITIDA

812 MCFSHV9TDF *****949R 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

813 4Z0NITPFJB *****734J 0,00 EXCLUIDA C3.12

814 RZ7Y1KQOTH *****070H 0,00 EXCLUIDA C3.12

815 RRS1BJFWUZ *****238C 0,00 EXCLUIDA C3.6

816 PEDM69JZKN *****266N 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

817 F8VJLKE61X *****254M 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

818 OP0XVVQPXF *****428S 0,00 ADMITIDA

819 HSWDCSVJ4I *****650Z 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

820 ZWOHIASX6E *****478J 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

821 L9GWVA5UQX *****018N 0,00 ADMITIDA

822 1VEFYOMCB4 *****354A 0,00 EXCLUIDA C3.6
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823 0O86F7LKHQ *****428C 0,00 ADMITIDA

824 LLYJ2XAED8 *****909W 0,00 ADMITIDA

825 1OFNCJPMAW *****149V 0,00 EXCLUIDA C3.1

826 Y468504EZT *****543R 0,00 ADMITIDA

827 NRONGOT3QG *****659X 0,00 EXCLUIDA C3.1

828 JLWL72TCO8 *****433Z 0,00 EXCLUIDA B2.4

829 2789GJET2E *****163K 0,00 EXCLUIDA C3.6

830 SH22N6G6E3 *****650G 0,00 EXCLUIDA C3.12

831 BQ0PSZPCTZ *****111V 0,00 EXCLUIDA C3.12

832 YMS69DJXNF *****302J 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

833 YI1D4IAWBM *****314Y 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

834 6XYP5VXCQM *****076F 0,00 EXCLUIDA C3.6

835 344K8U2OCB *****176H 0,00 EXCLUIDA C3.6

836 T9Q9KI41OQ *****195C 0,00 ADMITIDA

837 GI7O4X4LIY *****571J 0,00 ADMITIDA

838 CH4FA5WWBA *****295Q 0,00 EXCLUIDA C3.6

839 11WWW5X1VK *****093Z 0,00 ADMITIDA

840 CJTQQDUF5M *****132A 0,00 ADMITIDA

841 8YGJJUUHGW *****133G 0,00 ADMITIDA

842 PSMHIPUDP4 *****013H 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

843 79H863UP6F *****126L 0,00 EXCLUIDA C3.5

844 G5CZZAFENZ *****976W 0,00 ADMITIDA

845 BI81096RD0 *****275F 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

846 DMJDYLW6WS *****386K 0,00 ADMITIDA

847 6K2ORUITV3 *****146F 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

848 8D57T3Z6Q9 *****356P 0,00 EXCLUIDA C3.12

849 7JSLDG3X3V *****778E 0,00 ADMITIDA

850 K9KLXFJTXC *****589G 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

851 5I4JQMYAK6 *****708F 0,00 EXCLUIDA C3.12

852 KK7F4BFS4U *****987C 0,00 EXCLUIDA C3.6

853 W5UDABAHLH *****605B 0,00 ADMITIDA

854 EJS6P3RHQC *****134C 0,00 EXCLUIDA C3.1

855 2AX8PRGQJP *****116E 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

856 PXFBHR5V9J *****386E 0,00 ADMITIDA

857 W19I2ILMD6 *****604A 0,00 EXCLUIDA C3.12

858 RQWE65HIK2 *****643F 0,00 EXCLUIDA C3.6
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859 YRNVKRFDAZ *****730B 0,00 ADMITIDA

860 KPD5IIJQNR *****748R 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

861 JKUV6THSH0 *****486Q 0,00 EXCLUIDA C3.12

862 ADUR1MSHGO *****542X 0,00 ADMITIDA

863 J328YF74EO *****900T 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

864 JRJMAZ97YW *****791T 0,00 EXCLUIDA
C3.1   C3.4   C3.5   C3.6 

C3.12

865 MWA7OU3QRB *****654B 0,00 EXCLUIDA C3.6

866 EIGJ2SS40N *****369P 0,00 EXCLUIDA B2.2   C3.2   C3.6   C3.12

867 WEF8X0QJAP *****039N 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.12 

C3.6

868 8THBLLRIDF *****664B 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.12

869 8HEKEKVZC7 *****672N 0,00 EXCLUIDA B2.1   C3.6   C3.12

870 ROE194RCKZ *****978M 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

871 L65B759C1A *****169S 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

872 KJXU6M67LH *****128C 0,00 ADMITIDA

873 T520ODDDDB *****6 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.12

874 LBKU9C1AKP *****351K 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

875 HY2MF9G34K *****241D 0,00 EXCLUIDA C3.6

876 K229RL3ZVT *****875K 0,00 ADMITIDA

877 Z688ZXERJL *****699C 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

878 CSPYGE0NTA *****709Q 0,00 EXCLUIDA C3.6

879 E8GYK1FL4N *****174Z 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

880 YVPM2E7U25 *****074F 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12   C3.1

881 ZH3YASZQNX *****222K 0,00 EXCLUIDA C3.12

882 5JZDST74TM *****013N 0,00 EXCLUIDA C3.12   C3.6

883 5Y4HJYXO6I *****146P 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12   C3.1

884 ZE1LEURO1F *****619V 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

885 3S64XZ8T9D *****541A 0,00 EXCLUIDA C3.6

886 HQKUWSY1W8 *****603T 0,00 ADMITIDA

887 M151C0CXGP *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.6

888 U4G4C3TIIC *****447P 0,00 EXCLUIDA C3.1

889 2ZZJH2T6FY *****301L 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

890 N022HGICYS *****381G 0,00 EXCLUIDA C3.12

891 JQGY3FQEQO *****899Q 0,00 ADMITIDA

892 FI3ID8QNV0 *****583C 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

893 MQ4NPZAHWW *****841A 0,00 ADMITIDA
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894 2XABZO6KAD *****544L 0,00 EXCLUIDA C3.12

895 YPEGGAGHLO *****926A 0,00 ADMITIDA

896 W9HS89UFCY *****744V 0,00 EXCLUIDA B2.1   C3.12

897 8JQNK8KKVL *****664C 0,00 EXCLUIDA B2.2   C3.6   C3.12

898 FLAHJDAYT7 *****254D 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

899 OCBHHSHN32 *****935M 0,00 EXCLUIDA C3.5   C3.6   C3.12

900 SZTDMT3OP9 *****645V 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

901 LEROZ0SB5C *****714S 0,00 ADMITIDA

902 Y5YJQZGXBR *****896H 0,00 EXCLUIDA C3.12

903 LMUJNMOA83 *****627K 0,00 ADMITIDA

904 H7P6RE2EX0 *****918L 0,00 ADMITIDA

905 XA214YLUHP *****485H 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

906 J06HQFC7K0 *****587D 0,00 EXCLUIDA C3.6

907 8BJ3K8LE6M *****048W 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.1   C3.6   C3.12

908 02GD6LHICJ *****574Y 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

909 AZ0KIHICTV *****030M 0,00 ADMITIDA

910 AULR7LRMO5 *****972K 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

911 V7TC0DNYX6 *****639Q 0,00 EXCLUIDA C3.6

912 OMLMSNKCSV *****036L 0,00 EXCLUIDA C3.12

913 AL4KUPQC5Y *****975V 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

914 UO1F8FLRZV *****256A 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

915 ER2QM9QFI9 *****336W 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

916 LHOX7P0UMA *****427D 0,00 EXCLUIDA C3.5   C3.12

917 S2UPJ7JHLJ *****347K 0,00 ADMITIDA

918 J5O654OVBM *****960K 0,00 ADMITIDA

919 78TAJG1TJY *****070N 0,00 ADMITIDA

920 USSJTLQGG1 *****629G 0,00 EXCLUIDA C3.1

921 YSK62NWYL7 *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.12

922 51X29XPPMB *****309G 0,00 EXCLUIDA C3.5   C3.12

923 Q1CXUUM54V *****907M 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

924 LMBYE301M7 *****995R 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.1   C3.6   C3.12

925 894A539QVW *****064V 0,00 ADMITIDA

926 4GCSP5F292 *****950X 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

927 UV0VKZ2O7F *****180G 0,00 EXCLUIDA C3.7   C3.12

928 JMTAA97CST *****981T 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12
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929 PMIK92U8FK *****880C 0,00 EXCLUIDA C3.6

930 QM0FFFA20Y *****389D 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

931 PFTJ7TMY1L *****412W 0,00 ADMITIDA

932 KADUU5VRW3 *****424A 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

933 WCFAO4ILG7 *****879M 0,00 EXCLUIDA C3.12   C3.6

934 Y8HYOCQI2M *****197S 0,00 ADMITIDA

935 WUZQ0KHCMW *****690H 0,00 EXCLUIDA C3.12

936 FBHHLW7CFR *****503D 0,00 ADMITIDA

937 J6LIZRYY4E *****176C 0,00 ADMITIDA

938 EIZGJ7S1VO *****274D 0,00 ADMITIDA

939 INYDN1ZEBD *****186W 0,00 EXCLUIDA C3.12

940 F6VK5UXEKJ *****425T 0,00 ADMITIDA

941 FVFAI4HA00 *****604P 0,00 ADMITIDA

942 SAJ9W2M61P *****040X 0,00 EXCLUIDA C3.12

943 ZB75PEUYHD *****101M 0,00 ADMITIDA

944 WNGZ428HE1 *****956S 0,00 EXCLUIDA C3.6

945 WGO7E8UE4B *****214J 0,00 EXCLUIDA C3.12

946 0FAAD1AVSS *****132N 0,00 ADMITIDA

947 C5GMNP68NM *****033T 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

948 KIO9FBZ9K7 *****544W 0,00 ADMITIDA

949 UN52G7OEDW *****639S 0,00 EXCLUIDA C3.7

950 BI9CQZCQVU *****450D 0,00 ADMITIDA

951 8CEXPV5B15 *****838C 0,00 EXCLUIDA C3.12

952 77R88R1CIF *****647F 0,00 ADMITIDA

953 OBKCDD9ZYI *****909Y 0,00 EXCLUIDA C3.6

954 IN32081HHT *****901D 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

955 TI866ECFZ2 *****083S 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

956 AY57O93QA9 *****171J 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

957 A42P50SL2K *****6026 0,00 ADMITIDA

958 4ZJD1I1NMN *****225T 0,00 ADMITIDA

959 JH3MPETG2R *****228V 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.12

960 3NF38BU774 *****934D 0,00 EXCLUIDA C3.1

961 RW5CHB668T *****740X 0,00 EXCLUIDA C3.12

962 YK4641IT42 *****387V 0,00 ADMITIDA

963 0XT433US6J *****662Z 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

964 EVHF2UETWK *****060Z 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12
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ANEXO II - CAUSAS EXCLUSION – ADMINISTRATIVO/A COMUNIDADES TERAPEUTICAS

CÓDIGOS 
BAREMACIÓN

SIGNIFICADO

B2 INFORMACIÓN NO DECLARADA

B2.1 No tener la condición de personal indefinido o indefinido no fijo en la Agencia

B2.2

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en la Agencia 

o de cualquiera de las Administraciones Públicas, poderes públicos u organismos vin

culados o dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en inhabilita

ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el 

caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva

lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 

Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público

B2.3
Haber superado periodo de prueba para el mismo puesto al que opta en la Agencia, 

en el caso de haber trabajado con anterioridad en la misma

B2.4

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in

demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionis

mo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 

así como por trata de seres humanos.

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)

C3.1 Documento identificación

C3.2 Tarjeta residente comunitario

C3.3 Permiso de residencia y trabajo

C3.4 Certificado de discapacidad

C3.5 Informe acreditativo de la capacidad funcional

C3.6 Título/Certificado Formación Académica Oficial

C3.7 Titulo/Certificado Homologación

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Administrativa o Administrativo en la Comunidad Terapéutica de La Línea en 
Cádiz (BE1870ADLL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionesadmdrogodependencia.assda@juntadeandalucia.es, con 
indicación de la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para 
su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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ANEXO I – LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1870ADLL)

N.º
CÓDIGO 

SOLICITUD
DNI

PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL

ESTADO 

PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

1 PUMRN9FZEQ *****374P 87,90 ADMITIDA

2 AXLTPB80KR *****748N 75,90 ADMITIDA

3 TUCJSCS4IH *****947K 70,50 EXCLUIDA C3.12

4 JAOC1GJ45N *****862E 70,20 ADMITIDA

5 KHM5DH7Q9Q *****688Y 69,40 ADMITIDA

6 2GVZV66DNF *****299D 67,50 EXCLUIDA B2.4   C3.12

7 1XPV9VF8QV *****569W 65,00 EXCLUIDA C3.12

8 FJ6MEORHG9 *****246F 62,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

9 NG3DLSUQHL *****910Z 61,85 EXCLUIDA C3.6

10 KQT41DJYGY *****158E 61,60 ADMITIDA

11 FBRPN565EJ *****835E 61,45 ADMITIDA

12 JWRPGWZ8FC *****545T 60,60 EXCLUIDA C3.6

13 KWR2BKAVGI *****999Z 60,30 EXCLUIDA C3.6

14 QDCYX5LL1B *****031J 60,10 ADMITIDA

15 MED1WFGEXS *****973W 60,00 ADMITIDA

16 JARFN3RLZZ *****465H 59,80 ADMITIDA

17 3NCLO4RSE4 *****907W 59,40 ADMITIDA

18 8OTQGSGTE3 *****504Y 57,60 ADMITIDA

19 52PDF2UWH7 *****121E 57,55 ADMITIDA

20 A0VG2KFXQS *****522L 57,40 ADMITIDA

21 BG0V2WFS4N *****275Z 57,33 EXCLUIDA B2.3   B2.4   C3.12

22 4G09Z03A2C *****030A 57,30 ADMITIDA

23 M3RILY4P1T *****633L 55,50 ADMITIDA

24 ALLWF0AZPF *****384Y 54,20 ADMITIDA

25 94ZYJC8TPQ *****404A 53,80 ADMITIDA

26 51ETQFACAR *****220H 53,28 ADMITIDA

27 L2O2EZZHLP *****885P 53,00 ADMITIDA

28 J0QU8C5LK7 *****298Z 52,90 ADMITIDA

29 PRE5SXED2L *****490Q 52,90 EXCLUIDA B2.1   B2.4

30 NCRZJ2FK4Q *****643C 52,70 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

31 C4MSY8XN3N *****107F 52,40 ADMITIDA
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N.º
CÓDIGO 
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DNI
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PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

32 V5NWRTFQF7 *****354Z 52,25 EXCLUIDA C3.6   C3.12

33 42H13PPY9W *****944D 52,25 ADMITIDA

34 1R3M9DM066 *****434J 52,20 EXCLUIDA C3.6

35 T9CZNNHB36 *****655G 52,00 EXCLUIDA C3.5   C3.12

36 3U9AKX8I83 *****710J 51,75 EXCLUIDA C3.12

37 L9MUSR5ARG *****871B 51,10 ADMITIDA

38 Y3H5USIE4A *****237V 50,20 EXCLUIDA C3.6

39 WHUC1C2406 *****982G 50,20 ADMITIDA

40 3VPRS3ICQE *****447A 50,18 EXCLUIDA C3.6

41 T8N5UAIMHN *****803G 49,60 ADMITIDA

42 M8733AO7E3 *****456M 49,30 ADMITIDA

43 2C3DH85485 *****121X 49,10 ADMITIDA

44 91YV79HU1B *****139K 49,08 ADMITIDA

45 E16394T2IX *****369R 48,90 EXCLUIDA C3.1   C3.12

46 P1QFWQLVVA *****192T 48,60 EXCLUIDA C3.1

47 Q5MDIRG2K1 *****354L 48,58 ADMITIDA

48 OR0CTEQ6ZO *****217M 48,30 EXCLUIDA B2.1   C3.6   C3.12

49 UP761NTSKM *****157R 48,28 ADMITIDA

50 031NV46OJ8 *****871R 47,20 ADMITIDA

51 Y2HJJGOMDZ *****526L 47,20 ADMITIDA

52 1JTSJYU2N0 *****583N 47,10 ADMITIDA

53 KSO30A9DIQ *****324C 47,00 ADMITIDA

54 84O9ND4SH6 *****465J 46,95 ADMITIDA

55 DY2903QBET *****053G 46,90 EXCLUIDA C3.12

56 UAF8B7JN5K *****802R 46,30 ADMITIDA

57 23W3CLDCYX *****441Q 46,30 ADMITIDA

58 K5V8E12WBC *****533Y 46,10 ADMITIDA

59 5C08NQ3SE3 *****471K 45,60 EXCLUIDA B2.1   B2.4   C3.12   C3.6

60 4ZKLX92AMW *****317D 45,53 EXCLUIDA C3.6

61 RP9FM0R37X *****971X 45,48 EXCLUIDA B2.1   C3.1

62 UHHO7M22ZW *****468Q 45,40 ADMITIDA

63 HLMOHB5I1S *****791X 45,33 EXCLUIDA C3.12

64 885VL630RQ *****992V 45,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

65 I6S6LZPSGJ *****067H 45,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

66 59RTHBPWZB *****573E 45,00 EXCLUIDA C3.12

67 96DQ46UYUU *****125A 45,00 EXCLUIDA C3.12
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68 BT4CCA7N5K *****127L 44,55 ADMITIDA

69 7RHGYT6S4E *****187H 44,50 ADMITIDA

70 D85N3FGNNW *****447A 44,48 ADMITIDA

71 JP0F376RMK *****743N 44,30 ADMITIDA

72 VXZHIFO6ML *****776M 44,20 ADMITIDA

73 GZXSYLS2XZ *****761D 43,58 EXCLUIDA B2.4   C3.6   C3.1   C3.12

74 WEB7IK6DZS *****851Z 43,53 EXCLUIDA C3.1   C3.6

75 9ELXPKGXDI *****894H 43,50 EXCLUIDA C3.6

76 6APBNT1MZY *****244N 43,00 ADMITIDA

77 68V0Z0P3UW *****491Q 42,58 EXCLUIDA C3.12

78 2J9OP0HYQO *****033J 42,50 ADMITIDA

79 PVY6X7JPFR *****589S 42,40 EXCLUIDA C3.12

80 YHTKHIBBJI *****281V 42,13 EXCLUIDA C3.1   C3.6

81 R2OEX97ZKB *****538G 42,05 EXCLUIDA B2.4

82 T2VYI7I4CE *****714M 42,00 EXCLUIDA C3.6

83 65D1GSKOT0 *****026F 41,88 ADMITIDA

84 3FGRXPUIHV *****221K 41,80 ADMITIDA

85 WE33Q5XUQL *****675G 41,60 EXCLUIDA C3.12

86 QLGLLJY3CF *****234M 41,43 EXCLUIDA C3.6

87 J2VBL1CCAM *****784Q 41,20 ADMITIDA

88 U69ITOWQ08 *****320Q 41,20 EXCLUIDA C3.6

89 RVRHIJLETU *****681T 41,10 ADMITIDA

90 D6OUO3ZCGR *****171T 41,08 ADMITIDA

91 DHLJH77ZLM *****507A 41,00 ADMITIDA

92 I14XEHHDY4 *****714S 40,98 ADMITIDA

93 DYU6HN6GAR *****155Z 40,80 EXCLUIDA C3.6

94 65FKJZX31Z *****345D 40,78 EXCLUIDA C3.6   C3.1   C3.12

95 7UUT1URBXO *****775N 40,45 EXCLUIDA C3.12

96 CRHKMQ99Q5 *****324D 40,30 ADMITIDA

97 LBUI9LD8QD *****318X 40,30 EXCLUIDA C3.1

98 AC6PKA6JFM *****025C 40,30 ADMITIDA

99 76PN607AP8 *****989A 40,28 ADMITIDA

100 E93UOAD0PW *****895P 40,20 ADMITIDA

101 IANIOEGH9T *****446N 40,13 ADMITIDA

102 MA1YHFQ57U *****150T 40,05 EXCLUIDA C3.12

103 Z7I2ST67B5 *****360G 40,00 EXCLUIDA C3.12
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104 1ELDMIO5Q9 *****740Q 40,00 ADMITIDA

105 IF5XUOZLA2 *****414M 40,00 EXCLUIDA C3.12

106 P92Y2DWZAS *****555L 40,00 ADMITIDA

107 TO70JE1TP4 *****317N 40,00 EXCLUIDA C3.12

108 UD4I4XRSPX *****335Y 40,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

109 G0D33J752H *****859F 40,00 EXCLUIDA C3.12

110 4WX9BYOCGC *****269S 39,72 EXCLUIDA C3.6   C3.12

111 7579PLGGJX *****200E 39,67 ADMITIDA

112 YFM76G926X *****092P 39,63 EXCLUIDA C3.12

113 Q8RZY3710E *****945K 39,50 ADMITIDA

114 0RCZIU2XAV *****130G 39,48 ADMITIDA

115 7A8KWTE9AA *****209P 39,48 EXCLUIDA C3.12

116 E80N8JZBCA *****529T 39,33 EXCLUIDA C3.6

117 3HX8BMLN8Q *****485F 39,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

118 2HH3B8LDZ9 *****267B 39,03 EXCLUIDA C3.6   C3.12

119 ZN43X4D77U *****837Z 38,80 ADMITIDA

120 5GD2FI77D1 *****729P 38,70 EXCLUIDA C3.6

121 U7L4PRS87P *****005D 38,40 EXCLUIDA C3.12

122 1WANQXD3CK *****202X 38,05 EXCLUIDA C3.12

123 E0BR7J5ZNJ *****059X 37,80 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4

124 66HAK8V5DQ *****546E 37,67 ADMITIDA

125 5VN3ND1JX6 *****270T 37,55 EXCLUIDA C3.6

126 OROAFA0O2B *****948W 37,53 EXCLUIDA C3.1   C3.6

127 NRGO8CCPHB *****907Q 37,33 ADMITIDA

128 NTUTNTV8W7 *****902Z 37,10 EXCLUIDA B2.1   B2.4   C3.12

129 MT9H4FIS7F *****285N 37,08 EXCLUIDA C3.12

130 C64SR6MQNV *****920M 36,95 ADMITIDA

131 TVI6R1LRUF *****483V 36,50 EXCLUIDA C3.12

132 D9BGGRGS9X *****330A 35,68 ADMITIDA

133 SC1TOSSV18 *****361W 35,65 ADMITIDA

134 GJQKG6BRYY *****620K 35,35 EXCLUIDA C3.6

135 OU5E5HI57Z *****501K 35,20 ADMITIDA

136 E6392EKLDA *****012P 35,13 ADMITIDA

137 2W3EBDVT0W *****853N 34,38 EXCLUIDA C3.6   C3.12

138 ZZO3NZARH6 *****887Q 34,10 ADMITIDA

139 BY0IO94N3R *****272R 34,05 EXCLUIDA C3.12
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140 K0GU9RQBAI *****797D 34,03 EXCLUIDA C3.6

141 UWHISN7JW6 *****707L 33,73 ADMITIDA

142 YN161UBO9X *****854D 33,70 EXCLUIDA C3.6

143 QEXMND6QFG *****962Z 33,67 ADMITIDA

144 31JXT81L9I *****842E 33,63 ADMITIDA

145 AAOOYEAO2W *****118L 32,85 ADMITIDA

146 BKZGXLSD8X *****214V 32,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6

147 FEE1N7EMUL *****507E 32,75 EXCLUIDA C3.1   C3.6

148 7RZQ7G0Y17 *****028R 32,65 ADMITIDA

149 7RGUWHYPHK *****631F 32,65 ADMITIDA

150 9OHOXI6NJB *****191F 32,58 ADMITIDA

151 Y72G5AT6J2 *****877V 32,33 ADMITIDA

152 UC0YRJGNF2 *****726D 32,30 EXCLUIDA C3.6

153 9NNK259SEI *****752J 32,25 EXCLUIDA C3.12

154 EDONLFT8PI *****907L 32,25 EXCLUIDA C3.12

155 972N36EFC8 *****798G 32,20 ADMITIDA

156 PEE0V26HOO *****217L 32,20 ADMITIDA

157 13XA6TUMNE *****551R 32,05 EXCLUIDA C3.1

158 DUT492SNS8 *****188D 32,03 EXCLUIDA C3.12

159 15WTJIPFTL *****982X 32,03 EXCLUIDA C3.12

160 WYF47BO5UU *****574B 31,93 EXCLUIDA C3.12

161 J09R3UYDYQ *****708B 31,88 EXCLUIDA C3.12

162 005OOZ5DRZ *****466C 31,78 ADMITIDA

163 GCQUC3HVMZ *****253V 31,53 EXCLUIDA C3.6

164 F7JWJAY4AT *****931P 31,50 ADMITIDA

165 PYTFF0XAT7 *****434J 31,50 EXCLUIDA C3.6

166 YNKMNU5IT5 *****051G 31,10 ADMITIDA

167 W2H3QS2HVB *****534Q 31,05 EXCLUIDA C3.12

168 TP346HGJBP *****048G 30,90 EXCLUIDA C3.12

169 0KLADSIT7V *****992P 30,90 EXCLUIDA C3.12

170 JID7H0QURX *****438M 30,80 ADMITIDA

171 06IY0JXOQZ *****052N 30,60 ADMITIDA

172 NCPO1KX5TP *****559P 30,60 ADMITIDA

173 XYIS99T3LK *****366W 30,38 ADMITIDA

174 LN6WX0P914 *****562R 30,00 EXCLUIDA C3.6

175 0UM3HK6464 *****028Z 29,95 ADMITIDA
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176 302B5LC0X4 *****587R 29,60 EXCLUIDA C3.6

177 A4I6J5S4KV *****581W 29,30 ADMITIDA

178 9NV2XZ1UTZ *****513C 29,25 EXCLUIDA C3.12

179 UWCYD93W1C *****302S 29,20 EXCLUIDA C3.6

180 V6SRMITDM4 *****628F 29,18 EXCLUIDA B2.2   C3.7   C3.12

181 1OEBDBZXTQ *****122A 29,15 ADMITIDA

182 JROEJDETK9 *****794Z 28,85 ADMITIDA

183 TTF1QYVC35 *****824S 28,80 EXCLUIDA C3.12

184 XQUJ4UER95 *****832D 28,30 ADMITIDA

185 Z75LB7KOEC *****006B 27,98 ADMITIDA

186 YLSDY2PS4G *****182J 27,90 EXCLUIDA C3.12

187 HKX8AXODJX *****895Q 27,88 ADMITIDA

188 RJPE329RP1 *****305E 27,78 ADMITIDA

189 4MRCP7GHNJ *****849V 27,68 EXCLUIDA C3.6

190 OGFISUAT3N *****756M 27,60 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

191 3KT6629QRK *****620Q 27,53 ADMITIDA

192 YOGV4GJORK *****303T 27,45 EXCLUIDA C3.12

193 615S2ENXD3 *****260H 27,35 EXCLUIDA C3.1   C3.6

194 WBTFEI1S0B *****177M 27,10 ADMITIDA

195 PRU5QG0AXE *****534N 26,90 ADMITIDA

196 24AME1A8OZ *****523Z 26,68 ADMITIDA

197 T4LUSOU0CL *****449Z 26,50 ADMITIDA

198 I5128O7WHG *****395J 26,50 ADMITIDA

199 B23ASQ1GX5 *****253N 26,40 ADMITIDA

200 KA62PIHFKP *****578G 25,73 ADMITIDA

201 95H2Q3TN0I *****016G 25,40 ADMITIDA

202 GRV15FIGEE *****654E 25,30 ADMITIDA

203 34PLVA0A26 *****523Z 25,25 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.6

204 CPWA7Q4656 *****339G 25,13 EXCLUIDA C3.12

205 2E4SAH2J93 *****335K 24,85 EXCLUIDA C3.6

206 MG2J69OOYJ *****219H 24,83 ADMITIDA

207 R9FX0WIHGO *****317R 24,70 EXCLUIDA C3.12

208 ST2E3WKC60 *****248A 24,38 ADMITIDA

209 DIIVNXEOSV *****462Q 24,18 ADMITIDA

210 H8U66H3LJK *****117W 24,13 ADMITIDA

211 VFE364B779 *****361D 23,65 ADMITIDA
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212 SU2GA7BQ8B *****944N 23,60 EXCLUIDA C3.12   C3.6

213 VL6J773M30 *****065D 23,53 ADMITIDA

214 7U26M0NWO6 *****919N 23,50 ADMITIDA

215 1UXG5U0UOQ *****231D 23,33 ADMITIDA

216 6MQMDW9WND *****478G 23,20 EXCLUIDA C3.6

217 QF5WYKRCVC *****697F 23,18 ADMITIDA

218 H2X6K2A6GN *****658K 23,17 EXCLUIDA C3.6

219 98T0QYTXAZ *****443G 22,88 ADMITIDA

220 NIMLOG8QMC *****531D 22,80 ADMITIDA

221 LPVP4P0HJP *****734R 22,75 EXCLUIDA C3.12

222 DCSZ1IKSP7 *****011R 22,60 EXCLUIDA C3.1

223 KNMU879KRW *****008R 22,50 EXCLUIDA C3.6

224 TEUB4MXJ0O *****153E 22,30 ADMITIDA

225 S9YSMSXHGO *****484N 21,85 ADMITIDA

226 5JYDCL4JK8 *****051X 21,85 EXCLUIDA B2.1   C3.6

227 97UU5RPBA1 *****617X 21,75 EXCLUIDA C3.12

228 VVU9PWEQCS *****116J 21,55 EXCLUIDA C3.12

229 PF1K7XY2JR *****472Q 21,50 EXCLUIDA C3.12

230 LJVVGV7MZ4 *****119N 21,50 ADMITIDA

231 V225LRY4LX *****811W 21,38 EXCLUIDA C3.7

232 YCC02C29HU *****386Q 21,33 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

233 CYVU6END7N *****692X 21,30 EXCLUIDA C3.12

234 GA3C56RIRF *****403R 21,25 EXCLUIDA C3.6

235 V1OJWDW4BU *****083L 21,08 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4

236 2B92YYVQTY *****858D 20,83 EXCLUIDA C3.6

237 7SAPYBIVI4 *****005J 20,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6

238 JZV2L7YHH7 *****580X 20,70 ADMITIDA

239 4X5Z7DN2JG *****917H 20,50 ADMITIDA

240 8G40W8WKHV *****296S 20,45 ADMITIDA

241 QLDR3XKNH7 *****924M 20,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

242 9JGXO721RE *****632A 20,25 EXCLUIDA C3.12

243 L35QR331MT *****586A 20,18 ADMITIDA

244 P8OJN0EOIG *****738S 20,05 EXCLUIDA C3.6

245 KBEJRS4D4R *****997V 20,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

246 2VUJDMHSGQ *****854B 20,00 ADMITIDA

247 LV7VLOO3OV *****717V 19,80 EXCLUIDA C3.6
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248 TFC44ZRLAZ *****536T 19,70 EXCLUIDA C3.6

249 RLYIXEU331 *****068V 19,55 EXCLUIDA C3.12

250 RAWV31D4RK *****007C 19,35 ADMITIDA

251 RQKKEDYDDE *****397Q 19,20 ADMITIDA

252 451LEU253F *****702R 19,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6

253 M30TRNY5I2 *****101D 19,05 EXCLUIDA C3.6

254 IW9LAVW72G *****070M 18,52 EXCLUIDA C3.6   C3.12

255 042Z1HHNK4 *****919L 18,33 ADMITIDA

256 A2NNDXBREB *****545X 18,18 ADMITIDA

257 6GHVXGOBO7 *****484B 18,10 EXCLUIDA C3.1   C3.12

258 SKPXBUTFD7 *****134P 18,02 EXCLUIDA B2.2   C3.12   C3.6

259 KBSJ0X7XZP *****715M 18,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

260 5JZA7B4H7C *****097H 17,95 ADMITIDA

261 M9129RFU4R *****178G 17,90 ADMITIDA

262 00CN1Y6ZDZ *****630Z 17,77 EXCLUIDA C3.6

263 FA5OIDJ4KS *****374B 17,70 ADMITIDA

264 3Y7197G9FC *****756G 17,68 ADMITIDA

265 RD8GVKC917 *****644R 17,50 EXCLUIDA
B2.4   C3.1   C3.1   C3.6 

C3.12

266 CY6XZ8H5RK *****504P 17,33 EXCLUIDA C3.6   C3.12

267 1U4PF1ICEF *****870J 17,20 ADMITIDA

268 OSAUEEQ07Y *****688Y 17,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

269 QSUTH6THRN *****707R 16,85 ADMITIDA

270 COKGOSSILT *****359Z 16,60 EXCLUIDA C3.6

271 NIDN1NBA4O *****351G 16,52 EXCLUIDA C3.12

272 CZ5743IL7A *****820T 16,40 EXCLUIDA C3.6

273 K7DD2WKLPH *****678G 16,25 ADMITIDA

274 FCLCSCVYM8 *****686H 16,25 ADMITIDA

275 CMLKZURV3I *****260V 16,15 ADMITIDA

276 A4RH7UJ8AD *****242F 15,95 EXCLUIDA C3.6   C3.12

277 X0TGKFCTK0 *****095J 15,93 ADMITIDA

278 LCHI35IWSO *****992C 15,85 ADMITIDA

279 5QH2QRGYWL *****926Z 15,50 ADMITIDA

280 5ZLK6XPU9T *****116R 15,43 EXCLUIDA C3.12

281 31845Z2ET2 *****312F 15,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6

282 2AORT0IS38 *****654Q 15,40 ADMITIDA

283 9LR2UF1X8R *****244C 15,25 ADMITIDA
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284 SKLRV51KDQ *****436A 15,13 EXCLUIDA C3.6

285 6LRHPA63LH *****117A 15,13 ADMITIDA

286 B734IQMCTN *****490X 15,08 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

287 S2DAUEWYJ9 *****134M 14,83 ADMITIDA

288 E1FNUYBBS5 *****531R 14,80 EXCLUIDA C3.1

289 BMVZ2TJLVB *****012Y 14,70 EXCLUIDA C3.6

290 S6Z1D640ER *****327B 14,53 ADMITIDA

291 Z66QFQ6C4G *****048A 14,50 ADMITIDA

292 K1KEPWYFBA *****715R 14,40 EXCLUIDA C3.12

293 U1JQWD88G3 *****724H 14,20 EXCLUIDA C3.12

294 X3DVJPJ65Q *****624L 14,03 ADMITIDA

295 N3Y5B6OEW4 *****976P 13,95 EXCLUIDA C3.1

296 F6NY4FWB69 *****431F 13,75 ADMITIDA

297 G8RAOCIAML *****618G 13,60 EXCLUIDA C3.12

298 BNJJN3TM3M *****246Z 13,50 EXCLUIDA C3.1   C3.6

299 LIJCYRZTY6 *****231M 12,90 ADMITIDA

300 7UI2LCDIJF *****955R 12,78 ADMITIDA

301 H8SKAVDU87 *****533G 12,50 EXCLUIDA C3.6   C3.12

302 B8TAG30MKY *****669N 12,50 ADMITIDA

303 M9LNASZZMB *****714R 12,48 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

304 P437IW59LZ *****209K 12,40 ADMITIDA

305 A4ZOVJ04V3 *****910X 12,30 ADMITIDA

306 64B1RYUBM7 *****694J 12,28 EXCLUIDA C3.5

307 RCIQ4VY1UE *****139A 12,25 ADMITIDA

308 1NK15CR2L0 *****969H 12,10 EXCLUIDA C3.1

309 FQCKQFS94B *****338X 11,85 ADMITIDA

310 M2EWO75LTQ *****601V 11,68 EXCLUIDA B2.1

311 ZKDO3JKUF8 *****541E 11,65 ADMITIDA

312 YIWOLQ242O *****103T 11,63 ADMITIDA

313 NRZ9SPH089 *****682J 11,60 ADMITIDA

314 KJU3X2NSY2 *****605M 11,50 ADMITIDA

315 IWSU8V1QF8 *****989F 11,45 EXCLUIDA C3.12

316 N7418L4988 *****344L 11,45 ADMITIDA

317 VBZT678LUX *****655Q 11,40 EXCLUIDA C3.7

318 QGEFFFD0TY *****613R 11,40 EXCLUIDA C3.6

319 3RLGCVG2RM *****306H 11,33 ADMITIDA
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320 9MV6PAAJPF *****633P 11,30 EXCLUIDA C3.6

321 EDQMY9I8EM *****406T 11,30 ADMITIDA

322 0FEGW6EBHQ *****357T 11,25 EXCLUIDA C3.6   C3.12

323 21J03FG8X6 *****566D 11,18 ADMITIDA

324 N4XV0ZBKHH *****846G 11,13 ADMITIDA

325 Y1VBBYBICN *****097H 11,10 ADMITIDA

326 PB04LBQ210 *****389C 11,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

327 8MJ21P8Z6H *****447Z 11,10 ADMITIDA

328 W35MGXLAU0 *****761Y 11,00 EXCLUIDA C3.6

329 6FTKF6KQJ7 *****673C 10,90 ADMITIDA

330 OZL1Q6UERQ *****207G 10,90 EXCLUIDA C3.12

331 CRBZO3B87J *****155W 10,80 ADMITIDA

332 300CY4DLEW *****928B 10,70 ADMITIDA

333 9WU5GVVQW4 *****832D 10,58 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

334 DT3X7PN24P *****239N 10,55 ADMITIDA

335 T1G0R9V40B *****707X 9,75 EXCLUIDA C3.5   C3.12

336 0K0AGWUFJW *****713C 9,73 ADMITIDA

337 9A16VYX3DS *****573Z 9,70 ADMITIDA

338 RNTIHBMEUG *****364G 9,60 ADMITIDA

339 NXMA4JWUHJ *****577P 9,48 EXCLUIDA C3.6

340 2P5IVWTB8E *****394K 9,38 EXCLUIDA C3.12

341 URHS36P7IA *****752J 9,30 ADMITIDA

342 48HUDXULCK *****866Y 9,25 EXCLUIDA C3.6   C3.1

343 L9CQBCPTHT *****787V 9,20 EXCLUIDA C3.6

344 ON0438HGU4 *****746D 9,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

345 SDQO054T67 *****080C 9,00 EXCLUIDA C3.12

346 CBSAGP88P2 *****065N 8,93 ADMITIDA

347 I18CGM7P3D *****497D 8,85 ADMITIDA

348 UUP7865LNH *****049B 8,80 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

349 GNA77AX7SM *****968L 8,75 ADMITIDA

350 X1I1J3QWUV *****872B 8,68 ADMITIDA

351 QBZMWJ80UG *****369Y 8,65 EXCLUIDA C3.6   C3.12

352 DCFL91XDFV *****161L 8,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

353 JIP5RQNGX0 *****947N 8,50 ADMITIDA

354 T63C6LVGN0 *****795V 8,40 EXCLUIDA C3.1   C3.12

355 CATPZRFZSC *****313D 8,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12
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356 DDP4IH63LB *****812W 8,35 ADMITIDA

357 7Z98XUD7UB *****458R 8,25 ADMITIDA

358 PS96XP152V *****291R 8,20 ADMITIDA

359 034CGQAEYA *****531Y 8,10 ADMITIDA

360 CFTYDRQABL *****963G 8,10 EXCLUIDA C3.6

361 Z3ZUB23NH5 *****546V 7,90 ADMITIDA

362 Y91L1DE7RY *****585B 7,70 EXCLUIDA C3.12

363 JVHBIAD069 *****931Z 7,55 EXCLUIDA C3.12

364 61CJCF9BUP *****022D 7,55 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

365 3PFIZT1ENH *****589F 7,50 ADMITIDA

366 NRYYKXVYM9 *****472K 7,50 ADMITIDA

367 S08RO21ANT *****852S 7,50 ADMITIDA

368 GCPIODIZK9 *****685R 7,50 EXCLUIDA C3.6

369 DT2FATTE06 *****225C 7,50 ADMITIDA

370 VR0S0T775Z *****709B 7,50 EXCLUIDA C3.1

371 WYHB1HZGC2 *****891F 7,30 EXCLUIDA C3.6   C3.1

372 PELVCJ74SW *****961Q 7,23 EXCLUIDA C3.6

373 6V4FACPBCK *****189H 7,18 ADMITIDA

374 L4J2RJK6KI *****106C 7,08 EXCLUIDA B2.1   B2.4   C3.12

375 8505ELNVK4 *****190F 6,93 ADMITIDA

376 PEFR9BN3F2 *****242J 6,85 EXCLUIDA C3.6

377 4CHNXHTN7G *****935W 6,60 ADMITIDA

378 7ENRRA3Q4H *****125G 6,60 EXCLUIDA C3.12   C3.6

379 T9LB3W4ALG *****392V 6,45 ADMITIDA

380 0OYTMVFXN0 *****614C 6,43 ADMITIDA

381 F92G6XBXLY *****079C 6,13 ADMITIDA

382 49M70B7BAP *****749S 6,10 ADMITIDA

383 SSVYO1P0OG *****075Q 6,00 EXCLUIDA B2.2   C3.1   C3.12

384 HVDRZDGHVO *****494N 6,00 ADMITIDA

385 2ZR80SFFS2 *****711C 5,90 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

386 J2PEX40PNA *****642W 5,85 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.5

387 OB5QY283E2 *****331G 5,75 ADMITIDA

388 V3VTPQY1FT *****504B 5,70 ADMITIDA

389 QK73FOPZD1 *****475G 5,60 EXCLUIDA C3.6

390 FYQOM5QWKI *****947P 5,40 EXCLUIDA C3.6

391 GMTC0T82HF *****662M 5,38 ADMITIDA
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392 SVI01820V9 *****522T 5,30 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.12   C3.6

393 WHZZ6STKNX *****745X 5,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

394 DC4NACW4EC *****701V 5,20 EXCLUIDA C3.6

395 RBVZDS9LBE *****104D 5,10 ADMITIDA

396 4YSWGXYKZ8 *****529R 4,95 ADMITIDA

397 E87BNMSN2D *****142F 4,90 EXCLUIDA C3.6

398 DVTCH4EJZN *****186P 4,80 EXCLUIDA C3.6

399 LJK8ME50BE *****398J 4,80 EXCLUIDA B2.4   C3.12

400 P7CW9ERFTB *****623K 4,80 ADMITIDA

401 WBPDX5ZV04 *****708R 4,80 EXCLUIDA C3.12   C3.7

402 FPXMVKAQV2 *****802Y 4,80 EXCLUIDA C3.12

403 6GB70385BQ *****568N 4,75 ADMITIDA

404 J8JMLZWJS3 *****961K 4,50 ADMITIDA

405 4JPD6I1K4R *****406E 4,50 ADMITIDA

406 D0QU3Y8V4C *****672S 4,50 EXCLUIDA C3.3   C3.6

407 KQWW2EJUY1 *****944P 4,50 ADMITIDA

408 Z45ZGXI2SP *****130D 4,50 ADMITIDA

409 M3ASJX6RLR *****340P 4,45 EXCLUIDA C3.12

410 WIN81FPE8A *****758P 4,40 ADMITIDA

411 BLY5H9SCVO *****121H 4,30 EXCLUIDA C3.12

412 BPUZK301Y4 *****304Y 4,25 EXCLUIDA C3.6   C3.12

413 U16U47Y4GL *****853C 4,25 ADMITIDA

414 SWGWMPXAGD *****357H 4,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

415 OCUWER4ZJG *****508Y 4,20 ADMITIDA

416 GUIQWK7OLW *****905M 4,15 EXCLUIDA C3.6

417 EVPO8387D3 *****307L 4,00 ADMITIDA

418 NUNZLLUDS0 *****558C 4,00 ADMITIDA

419 91M524Q1LO *****209D 4,00 EXCLUIDA C3.6

420 URSKCHOYL3 *****967P 3,88 EXCLUIDA C3.6   C3.12

421 U8Z6RTLLU9 *****102Z 3,80 ADMITIDA

422 OPF00JBR9H *****374Z 3,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

423 OVUND5TBK5 *****558F 3,80 ADMITIDA

424 DTZ486TXJ1 *****787R 3,75 EXCLUIDA C3.1   C3.6

425 B166QCD440 *****140K 3,75 EXCLUIDA B2.3   B2.4   C3.12

426 FTKNIDDDRA *****632H 3,73 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

427 MG9TEGRA2H *****813H 3,60 EXCLUIDA C3.12
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428 0UXN82HVUN *****219W 3,60 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

429 XDKOJDLSID *****042H 3,60 ADMITIDA

430 S9XH7L81CE *****763B 3,60 ADMITIDA

431 8IZXPKMQFT *****317R 3,53 ADMITIDA

432 3DEM6WWT35 *****617S 3,50 ADMITIDA

433 A8VZ3I7JA7 *****416X 3,50 EXCLUIDA C3.12

434 32MTXLH23E *****492Q 3,40 ADMITIDA

435 OESCQF9F7C *****714K 3,40 ADMITIDA

436 0DS1SFW3B9 *****065B 3,30 EXCLUIDA C3.1   C3.6

437 R18CU93DPF *****799A 3,25 ADMITIDA

438 11U9HM9BII *****627Y 3,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6

439 7LJ9DP6NFQ *****514F 3,20 EXCLUIDA C3.12

440 W6F64DYSQO *****612F 3,20 ADMITIDA

441 GRX1E0CIE1 *****186G 3,10 ADMITIDA

442 YF9UDGFAXS *****469L 3,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

443 SBK1PKGVXV *****072K 3,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12   C3.6

444 W3EUJ0NA3Z *****372Z 3,00 ADMITIDA

445 DVC56E71NN *****695L 2,90 ADMITIDA

446 1CJPAHJWVF *****283R 2,90 EXCLUIDA C3.12

447 U375LP9KYK *****379J 2,88 ADMITIDA

448 WL7V4Z2EB2 *****349J 2,80 ADMITIDA

449 NI5LF21LDR *****659S 2,78 EXCLUIDA C3.6   C3.12

450 V47BUQTOIE *****493Y 2,70 EXCLUIDA C3.12

451 DB77L1W0QC *****216M 2,70 EXCLUIDA C3.6   C3.12

452 8J6CF9LISW *****764D 2,63 EXCLUIDA C3.12

453 XMM4R1WPEY *****307Z 2,60 ADMITIDA

454 ZCPDPH8VJG *****990J 2,50 EXCLUIDA C3.5

455 SD9BFQ4S1K *****990K 2,50 EXCLUIDA C3.12

456 24T888GW25 *****033D 2,50 ADMITIDA

457 K2CBB9XVY5 *****557A 2,48 ADMITIDA

458 QNLILEM2FQ *****184R 2,42 EXCLUIDA C3.6   C3.12

459 TTBL18ASMV *****470X 2,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

460 M3OKMGE0UA *****255H 2,40 ADMITIDA

461 8PJ2LNVKK3 *****892A 2,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

462 ZWGHHBK58F *****837K 2,40 ADMITIDA

463 L4S1CK1HR8 *****198A 2,30 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.12
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464 BWINFWWZYH *****887X 2,25 ADMITIDA

465 8GCKGKV92I *****398B 2,20 ADMITIDA

466 NOIYB0N769 *****001B 2,20 EXCLUIDA C3.12

467 ZER4FC77NB *****474Y 2,10 ADMITIDA

468 BNSMAQFD6J *****483N 1,95 EXCLUIDA C3.6

469 QF3WDRO1BH *****144G 1,90 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

470 DQ8CY6M8WG *****452X 1,80 EXCLUIDA C3.12

471 TZEZK9CLB1 *****727G 1,75 ADMITIDA

472 CQS6HP6D1O *****406T 1,63 EXCLUIDA C3.6   C3.12

473 U88WMRJSJX *****128B 1,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

474 SLY4HLECZD *****239P 1,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

475 HM8LPM3BPR *****479D 1,60 ADMITIDA

476 GXFY4E4G9T *****017B 1,60 EXCLUIDA C3.12

477 5EY1R76ALA *****312S 1,55 EXCLUIDA C3.12

478 IXXUP3OD24 *****546A 1,50 ADMITIDA

479 OGRUSR2WZ5 *****872G 1,50 ADMITIDA

480 U3RKM83SN8 *****466Y 1,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

481 QV81MME9OU *****784F 1,40 ADMITIDA

482 MZRBJAZNL4 *****703V 1,40 EXCLUIDA C3.1   C3.12

483 AEJQXBTZ64 *****232R 1,30 EXCLUIDA C3.3   C3.12

484 4F8F4ZG14R *****258H 1,27 ADMITIDA

485 QU47UWSHHJ *****916S 1,20 EXCLUIDA C3.12

486 XBN30614BS *****665J 1,20 ADMITIDA

487 CBG0NHL6YM *****806M 1,20 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.1

488 ZPD3Q4J95R *****567L 1,20 ADMITIDA

489 YHKKH07B3F *****037D 1,20 ADMITIDA

490 5WK44KP5VJ *****564E 1,20 EXCLUIDA C3.1   C3.12

491 9BTQEJ5PZ1 *****624X 1,20 EXCLUIDA C3.6

492 55QJHROYIP *****502V 1,20 ADMITIDA

493 CSEXJE08LY *****972M 1,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

494 ZLLHCF9YUN *****944H 1,20 ADMITIDA

495 6HTAXQLFYW *****132V 1,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

496 P2EIRRDTPE *****695Z 1,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

497 6XENA99ZFV *****007Z 1,00 EXCLUIDA C3.12   C3.6

498 8NJCQ4TJ3N *****841A 1,00 ADMITIDA

499 M1TWJE2S0E *****393X 0,85 ADMITIDA
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500 UD6SET8MQP *****228H 0,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

501 H02CC883U3 *****380Q 0,75 EXCLUIDA C3.6   C3.12

502 OWMTODULVQ *****819N 0,75 EXCLUIDA C3.6

503 UL7PYWXJMU *****561X 0,75 ADMITIDA

504 9X2LBJMWAW *****902X 0,75 ADMITIDA

505 1QFIEVN344 *****099R 0,70 EXCLUIDA C3.6

506 RJANF3NZAT *****845J 0,70 EXCLUIDA C3.12

507 0OSD42QJAS *****797V 0,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

508 CY7OV8LVO0 *****924W 0,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

509 4BZT28LXR6 *****431F 0,60 ADMITIDA

510 MP8ZE7GOGC *****275W 0,50 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

511 TFUYRGC5TR *****134J 0,50 EXCLUIDA C3.6

512 TRVS40WU4M *****885N 0,45 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.1   C3.6   C3.12

513 A32O3NJCWR *****449N 0,40 ADMITIDA

514 4KMX02G9YI *****299A 0,40 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   C3.1   C3.6 

C3.12

515 2MWRS3HWY0 *****736L 0,40 EXCLUIDA C3.12

516 S7ELLU93IY *****499H 0,40 ADMITIDA

517 104KPB6J4A *****082V 0,40 EXCLUIDA B2.4   C3.6   C3.12

518 G5O19QV5NX *****097V 0,30 EXCLUIDA C3.1   C3.6

519 3XJKUAEOR6 *****754Z 0,30 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

520 1X2O7UD147 *****136N 0,30 ADMITIDA

521 IF3ROO3L0O *****831Z 0,25 EXCLUIDA C3.1   C3.6

522 4L6N8E574V *****387C 0,20 ADMITIDA

523 VUKZIL284K *****198S 0,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

524 0LT0JJR72T *****356Y 0,20 ADMITIDA

525 UXRP82TUZE *****653X 0,20 EXCLUIDA C3.12

526 3CE483NFEH *****473Q 0,15 ADMITIDA

527 J40J3Q5STR *****634X 0,10 EXCLUIDA C3.12

528 9PUA2K65YP *****441H 0,10 ADMITIDA

529 BAFWY49GNR *****897M 0,10 EXCLUIDA C3.1   C3.12

530 XBS629TZR0 *****571E 0,10 EXCLUIDA C3.12   C3.1   C3.6

531 IWIOG3XJ3P *****759E 0,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

532 CBJI2HLA26 *****871S 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

533 D8G0574QVU *****473R 0,00 EXCLUIDA C3.12

534 F8YD6RGAWN *****893M 0,00 ADMITIDA

535 742K180JRS *****286K 0,00 ADMITIDA
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536 2H3IQS711P *****858K 0,00 EXCLUIDA C3.12

537 NXDX9FR07U *****318T 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

538 DHEI9VETBO *****911N 0,00 EXCLUIDA C3.12

539 8VLGLDDZD7 *****601N 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

540 RBTQBOIVT8 *****294C 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6   C3.12

541 7WLMM0R4C2 *****235L 0,00 ADMITIDA

542 HZIKNC8TZO *****631A 0,00 ADMITIDA

543 6J3CUJ81Z5 *****512K 0,00 ADMITIDA

544 S22EX6IPXH *****888T 0,00 ADMITIDA

545 MM5NF6EYUR *****304Q 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

546 K27CP7612X *****896V 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

547 2ILVFAMOPW *****061T 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

548 RNQINEFKA5 *****364W 0,00 ADMITIDA

549 54AWG7SA1Y *****200T 0,00 ADMITIDA

550 IXLEFRP7KF *****960E 0,00 EXCLUIDA C3.6

551 P6V849LULZ *****716Y 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

552 KDZHATIEJV *****059T 0,00 EXCLUIDA C3.6

553 6IWCDK1AM7 *****001M 0,00 ADMITIDA

554 LSX57LQ91K *****502Y 0,00 ADMITIDA

555 1N9O2Z5D7D *****290P 0,00 ADMITIDA

556 D2OQQ4SBMY *****878K 0,00 ADMITIDA

557 7JB4VO0S1Y *****062K 0,00 EXCLUIDA C3.6

558 4WNV6ALE4G *****529G 0,00 EXCLUIDA C3.12

559 2PCHLY614P *****796R 0,00 EXCLUIDA C3.6

560 INTZ0FR17K *****651S 0,00 ADMITIDA

561 LQQ8GC0O3H *****559V 0,00 EXCLUIDA C3.6

562 2SXEL3JDPO *****930W 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

563 4SAX8YO9ZA *****439K 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6   C3.12

564 LF9IV09NKT *****441A 0,00 ADMITIDA

565 HR8HTWJMTB *****117L 0,00 ADMITIDA

566 BVLXWW0CNF *****778M 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

567 0Y0K6D16HA *****417D 0,00 EXCLUIDA C3.12

568 G1YVLPHW5B *****920C 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

569 0EZ9CE908M *****567Y 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

570 7TLW8JGMEJ *****620T 0,00 ADMITIDA
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571 Y84OC1QXG8 *****701V 0,00 ADMITIDA

572 V4HRTY3R71 *****454S 0,00 ADMITIDA

573 LGTMC79BSU *****167R 0,00 EXCLUIDA C3.12

574 KIB4NVGE8Z *****773B 0,00 EXCLUIDA C3.6

575 TM8Y13HT0M *****378Z 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.6   C3.12

576 KKD6GU6BXM *****079T 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

577 AUAG9JOIGN *****507H 0,00 ADMITIDA

578 PYMHLLAHMT *****787N 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

579 MQRT11AWVN *****853A 0,00 ADMITIDA

580 MCFSHV9TDF *****949R 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

581 RZ7Y1KQOTH *****070H 0,00 EXCLUIDA C3.12

582 565ZX5QAXP *****1662 0,00 EXCLUIDA C3.12

583 PEDM69JZKN *****266N 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

584 HSWDCSVJ4I *****650Z 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

585 L9GWVA5UQX *****018N 0,00 ADMITIDA

586 0O86F7LKHQ *****428C 0,00 ADMITIDA

587 LLYJ2XAED8 *****909W 0,00 ADMITIDA

588 1OFNCJPMAW *****149V 0,00 EXCLUIDA C3.1

589 Y468504EZT *****543R 0,00 ADMITIDA

590 GOG02VHRNM *****015V 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

591 NRONGOT3QG *****659X 0,00 EXCLUIDA C3.1

592 JLWL72TCO8 *****433Z 0,00 EXCLUIDA B2.4

593 2789GJET2E *****163K 0,00 EXCLUIDA C3.6

594 719POIX2EG *****621S 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.12 

C3.6

595 YI1D4IAWBM *****314Y 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

596 344K8U2OCB *****176H 0,00 EXCLUIDA C3.6

597 GI7O4X4LIY *****571J 0,00 ADMITIDA

598 11WWW5X1VK *****093Z 0,00 ADMITIDA

599 D5GE7U5S7M *****526K 0,00 EXCLUIDA C3.1

600 CJTQQDUF5M *****132A 0,00 ADMITIDA

601 8YGJJUUHGW *****133G 0,00 ADMITIDA

602 4HUOGPAT34 *****584Y 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2

603 D14HBIZP5X *****844A 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

604 G5CZZAFENZ *****976W 0,00 ADMITIDA

605 DMJDYLW6WS *****386K 0,00 ADMITIDA
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606 6K2ORUITV3 *****146F 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

607 S5POI84ZMB *****843S 0,00 ADMITIDA

608 YZ31Y936EU *****551J 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

609 5I4JQMYAK6 *****708F 0,00 EXCLUIDA C3.12

610 KK7F4BFS4U *****987C 0,00 EXCLUIDA C3.6

611 W5UDABAHLH *****605B 0,00 ADMITIDA

612 8HRU1HZ00V *****152T 0,00 ADMITIDA

613 JUD4PUSMYT *****967V 0,00 EXCLUIDA C3.12

614 WTRS3LAQ82 *****509V 0,00 EXCLUIDA C3.12   C3.6

615 2AX8PRGQJP *****116E 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

616 W19I2ILMD6 *****604A 0,00 EXCLUIDA C3.12

617 RQWE65HIK2 *****643F 0,00 EXCLUIDA C3.6

618 YRNVKRFDAZ *****730B 0,00 ADMITIDA

619 KPD5IIJQNR *****748R 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

620 JKUV6THSH0 *****486Q 0,00 EXCLUIDA C3.12

621 LNCRY87S1G *****053N 0,00 EXCLUIDA C3.12

622 NL69M8GR1R *****369B 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.1   C3.12

623 MWA7OU3QRB *****654B 0,00 EXCLUIDA C3.6

624 WZIN0KWWKC *****649F 0,00 ADMITIDA

625 EIGJ2SS40N *****369P 0,00 EXCLUIDA B2.2   C3.2   C3.6   C3.12

626 XFQ40CZ89P *****378N 0,00 ADMITIDA

627 T520ODDDDB *****6 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.12

628 LBKU9C1AKP *****351K 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

629 K229RL3ZVT *****875K 0,00 ADMITIDA

630 2X5XN5HSFK *****751A 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

631 Z688ZXERJL *****699C 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

632 CSPYGE0NTA *****709Q 0,00 EXCLUIDA C3.6

633 E8GYK1FL4N *****174Z 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

634 UYFR3Z3WFH *****180F 0,00 EXCLUIDA C3.1

635 ZH3YASZQNX *****222K 0,00 EXCLUIDA C3.12

636 DVEV81DINI *****281K 0,00 ADMITIDA

637 5Y4HJYXO6I *****146P 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12   C3.1

638 HQKUWSY1W8 *****603T 0,00 ADMITIDA

639 M151C0CXGP *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.6

640 U4G4C3TIIC *****447P 0,00 EXCLUIDA C3.1

641 2ZZJH2T6FY *****301L 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12
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642 N022HGICYS *****381G 0,00 EXCLUIDA C3.12

643 JQGY3FQEQO *****899Q 0,00 ADMITIDA

644 2XABZO6KAD *****544L 0,00 EXCLUIDA C3.12

645 YPEGGAGHLO *****926A 0,00 ADMITIDA

646 PZ4J588XI8 *****912J 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

647 D71IHTLWW0 *****927V 0,00 EXCLUIDA C3.12

648 W9HS89UFCY *****744V 0,00 EXCLUIDA B2.1   C3.12

649 8JQNK8KKVL *****664C 0,00 EXCLUIDA B2.2   C3.6   C3.12

650 FLAHJDAYT7 *****254D 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

651 H9KLF124Z8 *****580C 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

652 SZTDMT3OP9 *****645V 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

653 LMUJNMOA83 *****627K 0,00 ADMITIDA

654 J06HQFC7K0 *****587D 0,00 EXCLUIDA C3.6

655 8BJ3K8LE6M *****048W 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.1   C3.6   C3.12

656 02GD6LHICJ *****574Y 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

657 AULR7LRMO5 *****972K 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

658 CVVM4FJ7RG *****962S 0,00 EXCLUIDA C3.12

659 GA1B9Y5QEY *****919A 0,00 EXCLUIDA C3.12

660 UO1F8FLRZV *****256A 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

661 ER2QM9QFI9 *****336W 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

662 FXVEIAMRP3 *****488H 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

663 S2UPJ7JHLJ *****347K 0,00 ADMITIDA

664 J5O654OVBM *****960K 0,00 ADMITIDA

665 78TAJG1TJY *****070N 0,00 ADMITIDA

666 USSJTLQGG1 *****629G 0,00 EXCLUIDA C3.1

667 YSK62NWYL7 *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.12

668 51X29XPPMB *****309G 0,00 EXCLUIDA C3.5   C3.12

669 Q1CXUUM54V *****907M 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

670 EBKDD7AQ4A *****216E 0,00 EXCLUIDA C3.6

671 JMTAA97CST *****981T 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

672 GW051VEO01 *****590X 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

673 QM0FFFA20Y *****389D 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

674 PFTJ7TMY1L *****412W 0,00 ADMITIDA

675 W8HTRZCB8F *****934J 0,00 EXCLUIDA C3.12   C3.6   C3.1

676 Y8HYOCQI2M *****197S 0,00 ADMITIDA
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677 FBHHLW7CFR *****503D 0,00 ADMITIDA

678 HJJ1RM0UCT *****155Z 0,00 ADMITIDA

679 J6LIZRYY4E *****176C 0,00 ADMITIDA

680 INYDN1ZEBD *****186W 0,00 EXCLUIDA C3.12

681 SAJ9W2M61P *****040X 0,00 EXCLUIDA C3.12

682 ZB75PEUYHD *****101M 0,00 ADMITIDA

683 WNGZ428HE1 *****956S 0,00 EXCLUIDA C3.6

684 WGO7E8UE4B *****214J 0,00 EXCLUIDA C3.12

685 520S1NO92A *****606Z 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

686 C5GMNP68NM *****033T 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

687 KIO9FBZ9K7 *****544W 0,00 ADMITIDA

688 UN52G7OEDW *****639S 0,00 EXCLUIDA C3.7

689 BI9CQZCQVU *****450D 0,00 ADMITIDA

690 8CEXPV5B15 *****838C 0,00 EXCLUIDA C3.12

691 OBKCDD9ZYI *****909Y 0,00 EXCLUIDA C3.6

692 Q3J1682S8Q *****284Y 0,00 ADMITIDA

693 TI866ECFZ2 *****083S 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

694 JH3MPETG2R *****228V 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.12

695 O8E11WI0WD *****564D 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

696 YK4641IT42 *****387V 0,00 ADMITIDA

697 EVHF2UETWK *****060Z 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12
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ANEXO II - CAUSAS EXCLUSION – ADMINISTRATIVO/A COMUNIDADES TERAPEUTICAS

CÓDIGOS 
BAREMACIÓN

SIGNIFICADO

B2 INFORMACIÓN NO DECLARADA

B2.1 No tener la condición de personal indefinido o indefinido no fijo en la Agencia

B2.2

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en la Agencia o 

de cualquiera de las Administraciones Públicas, poderes públicos u organismos vincu

lados o dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso 

de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleo público

B2.3
Haber superado periodo de prueba para el mismo puesto al que opta en la Agencia, 

en el caso de haber trabajado con anterioridad en la misma

B2.4

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in

demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionis

mo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 

así como por trata de seres humanos.

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)

C3.1 Documento identificación

C3.2 Tarjeta residente comunitario

C3.3 Permiso de residencia y trabajo

C3.4 Certificado de discapacidad

C3.5 Informe acreditativo de la capacidad funcional

C3.6 Título/Certificado Formación Académica Oficial

C3.7 Titulo/Certificado Homologación

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Administrativa o Administrativo en la Comunidad Terapéutica de Tarifa en 
Cádiz (BE1869ADTA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionesadmdrogodependencia.assda@juntadeandalucia.es, con 
indicación de la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para 
su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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ANEXO I – LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1869ADTA)

N.º
CÓDIGO 

SOLICITUD
DNI

PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL

ESTADO 

PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

1 AXLTPB80KR *****748N 75,90 ADMITIDA

2 ZS8TM4YB39 *****434Z 73,63 ADMITIDA

3 CMOWT99ASV *****043W 72,60 ADMITIDA

4 USD7ZPFAA6 *****140Q 72,55 ADMITIDA

5 TUCJSCS4IH *****947K 70,50 EXCLUIDA C3.12

6 Z5NRITJG1S *****147H 70,20 ADMITIDA

7 KHM5DH7Q9Q *****688Y 69,40 ADMITIDA

8 BFTGT65OJP *****915K 69,10 ADMITIDA

9 2GVZV66DNF *****299D 67,50 EXCLUIDA B2.4   C3.12

10 0VAX2I2C6V *****753Z 66,90 ADMITIDA

11 1XPV9VF8QV *****569W 65,00 EXCLUIDA C3.12

12 OS3326KX51 *****937G 62,60 EXCLUIDA C3.12

13 FJ6MEORHG9 *****246F 62,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

14 KQT41DJYGY *****158E 61,60 ADMITIDA

15 JWRPGWZ8FC *****545T 60,60 EXCLUIDA C3.6

16 KWR2BKAVGI *****999Z 60,30 EXCLUIDA C3.6

17 QDCYX5LL1B *****031J 60,10 ADMITIDA

18 MED1WFGEXS *****973W 60,00 ADMITIDA

19 JARFN3RLZZ *****465H 59,80 ADMITIDA

20 3NCLO4RSE4 *****907W 59,40 ADMITIDA

21 8OTQGSGTE3 *****504Y 57,60 ADMITIDA

22 52PDF2UWH7 *****121E 57,55 ADMITIDA

23 A0VG2KFXQS *****522L 57,40 ADMITIDA

24 BG0V2WFS4N *****275Z 57,33 EXCLUIDA B2.3   B2.4   C3.12

25 4G09Z03A2C *****030A 57,30 ADMITIDA

26 M3RILY4P1T *****633L 55,50 ADMITIDA

27 ALLWF0AZPF *****384Y 54,20 ADMITIDA

28 94ZYJC8TPQ *****404A 53,80 ADMITIDA

29 51ETQFACAR *****220H 53,28 ADMITIDA

30 L2O2EZZHLP *****885P 53,00 ADMITIDA

31 PRE5SXED2L *****490Q 52,90 EXCLUIDA B2.1   B2.4



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 189 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

N.º
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32 NCRZJ2FK4Q *****643C 52,70 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

33 C4MSY8XN3N *****107F 52,40 ADMITIDA

34 42H13PPY9W *****944D 52,25 ADMITIDA

35 1R3M9DM066 *****434J 52,20 EXCLUIDA C3.6

36 T9CZNNHB36 *****655G 52,00 EXCLUIDA C3.5   C3.12

37 3U9AKX8I83 *****710J 51,75 EXCLUIDA C3.12

38 L9MUSR5ARG *****871B 51,10 ADMITIDA

39 10RGTO2JA4 *****003M 50,78 ADMITIDA

40 TYLYEVH8BO *****151G 50,55 EXCLUIDA C3.6

41 5EUIFCZ0RR *****057E 50,47 ADMITIDA

42 Y3H5USIE4A *****237V 50,20 EXCLUIDA C3.6

43 WHUC1C2406 *****982G 50,20 ADMITIDA

44 3VPRS3ICQE *****447A 50,18 EXCLUIDA C3.6

45 T8N5UAIMHN *****803G 49,60 ADMITIDA

46 M8733AO7E3 *****456M 49,30 ADMITIDA

47 2C3DH85485 *****121X 49,10 ADMITIDA

48 91YV79HU1B *****139K 49,08 ADMITIDA

49 P1QFWQLVVA *****192T 48,60 EXCLUIDA C3.1

50 Q5MDIRG2K1 *****354L 48,58 ADMITIDA

51 OR0CTEQ6ZO *****217M 48,30 EXCLUIDA B2.1   C3.6   C3.12

52 UP761NTSKM *****157R 48,28 ADMITIDA

53 G4XYM8KHA1 *****568E 48,10 EXCLUIDA C3.6

54 031NV46OJ8 *****871R 47,20 ADMITIDA

55 Y2HJJGOMDZ *****526L 47,20 ADMITIDA

56 1JTSJYU2N0 *****583N 47,10 ADMITIDA

57 84O9ND4SH6 *****465J 46,95 ADMITIDA

58 DY2903QBET *****053G 46,90 EXCLUIDA C3.12

59 K5V8E12WBC *****533Y 46,10 ADMITIDA

60 5C08NQ3SE3 *****471K 45,60 EXCLUIDA B2.1   B2.4   C3.12   C3.6

61 UHHO7M22ZW *****468Q 45,40 ADMITIDA

62 HLMOHB5I1S *****791X 45,33 EXCLUIDA C3.12

63 JQZ1EVSQIB *****657S 45,10 ADMITIDA

64 885VL630RQ *****992V 45,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

65 59RTHBPWZB *****573E 45,00 EXCLUIDA C3.12

66 96DQ46UYUU *****125A 45,00 EXCLUIDA C3.12

67 BT4CCA7N5K *****127L 44,55 ADMITIDA
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68 7RHGYT6S4E *****187H 44,50 ADMITIDA

69 D85N3FGNNW *****447A 44,48 ADMITIDA

70 JP0F376RMK *****743N 44,30 ADMITIDA

71 VXZHIFO6ML *****776M 44,20 ADMITIDA

72 KYUC565MVN *****299C 44,10 ADMITIDA

73 GZXSYLS2XZ *****761D 43,58 EXCLUIDA B2.4   C3.6   C3.1   C3.12

74 WEB7IK6DZS *****851Z 43,53 EXCLUIDA C3.1   C3.6

75 9ELXPKGXDI *****894H 43,50 EXCLUIDA C3.6

76 6APBNT1MZY *****244N 43,00 ADMITIDA

77 LPS18WFCMN *****725M 42,88 ADMITIDA

78 68V0Z0P3UW *****491Q 42,58 EXCLUIDA C3.12

79 2J9OP0HYQO *****033J 42,50 ADMITIDA

80 PVY6X7JPFR *****589S 42,40 EXCLUIDA C3.12

81 R2OEX97ZKB *****538G 42,05 EXCLUIDA B2.4

82 T2VYI7I4CE *****714M 42,00 EXCLUIDA C3.6

83 65D1GSKOT0 *****026F 41,88 ADMITIDA

84 3FGRXPUIHV *****221K 41,80 ADMITIDA

85 WE33Q5XUQL *****675G 41,60 EXCLUIDA C3.12

86 QLGLLJY3CF *****234M 41,43 EXCLUIDA C3.6

87 J2VBL1CCAM *****784Q 41,20 ADMITIDA

88 U69ITOWQ08 *****320Q 41,20 EXCLUIDA C3.6

89 RVRHIJLETU *****681T 41,10 ADMITIDA

90 D6OUO3ZCGR *****171T 41,08 ADMITIDA

91 DHLJH77ZLM *****507A 41,00 ADMITIDA

92 I14XEHHDY4 *****714S 40,98 ADMITIDA

93 65FKJZX31Z *****345D 40,78 EXCLUIDA C3.6   C3.1   C3.12

94 7UUT1URBXO *****775N 40,45 EXCLUIDA C3.12

95 CRHKMQ99Q5 *****324D 40,30 ADMITIDA

96 LBUI9LD8QD *****318X 40,30 EXCLUIDA C3.1

97 AC6PKA6JFM *****025C 40,30 ADMITIDA

98 76PN607AP8 *****989A 40,28 ADMITIDA

99 E93UOAD0PW *****895P 40,20 ADMITIDA

100 IANIOEGH9T *****446N 40,13 ADMITIDA

101 MA1YHFQ57U *****150T 40,05 EXCLUIDA C3.12

102 Z5EZ94VQ2D *****336X 40,03 EXCLUIDA C3.5

103 Z7I2ST67B5 *****360G 40,00 EXCLUIDA C3.12
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104 1ELDMIO5Q9 *****740Q 40,00 ADMITIDA

105 IF5XUOZLA2 *****414M 40,00 EXCLUIDA C3.12

106 P92Y2DWZAS *****555L 40,00 ADMITIDA

107 TO70JE1TP4 *****317N 40,00 EXCLUIDA C3.12

108 UD4I4XRSPX *****335Y 40,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

109 G0D33J752H *****859F 40,00 EXCLUIDA C3.12

110 4WX9BYOCGC *****269S 39,72 EXCLUIDA C3.6   C3.12

111 7579PLGGJX *****200E 39,67 ADMITIDA

112 YFM76G926X *****092P 39,63 EXCLUIDA C3.12

113 Q8RZY3710E *****945K 39,50 ADMITIDA

114 0RCZIU2XAV *****130G 39,48 ADMITIDA

115 7A8KWTE9AA *****209P 39,48 EXCLUIDA C3.12

116 3HX8BMLN8Q *****485F 39,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

117 2HH3B8LDZ9 *****267B 39,03 EXCLUIDA C3.6   C3.12

118 ZN43X4D77U *****837Z 38,80 ADMITIDA

119 5GD2FI77D1 *****729P 38,70 EXCLUIDA C3.6

120 U7L4PRS87P *****005D 38,40 EXCLUIDA C3.12

121 1WANQXD3CK *****202X 38,05 EXCLUIDA C3.12

122 E0BR7J5ZNJ *****059X 37,80 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4

123 WZ8VBO5MBJ *****101H 37,63 ADMITIDA

124 Z1ZJN3DAR4 *****538R 37,63 ADMITIDA

125 5VN3ND1JX6 *****270T 37,55 EXCLUIDA C3.6

126 OROAFA0O2B *****948W 37,53 EXCLUIDA C3.1   C3.6

127 NRGO8CCPHB *****907Q 37,33 ADMITIDA

128 NTUTNTV8W7 *****902Z 37,10 EXCLUIDA B2.1   B2.4   C3.12

129 MT9H4FIS7F *****285N 37,08 EXCLUIDA C3.12

130 C64SR6MQNV *****920M 36,95 ADMITIDA

131 TVI6R1LRUF *****483V 36,50 EXCLUIDA C3.12

132 D9BGGRGS9X *****330A 35,68 ADMITIDA

133 SC1TOSSV18 *****361W 35,65 ADMITIDA

134 X3BNQ2E6MB *****265M 35,60 EXCLUIDA C3.12

135 RTGS91XZBT *****829B 35,50 ADMITIDA

136 GJQKG6BRYY *****620K 35,35 EXCLUIDA C3.6

137 OU5E5HI57Z *****501K 35,20 ADMITIDA

138 P7M3WLQZ5G *****312F 35,15 EXCLUIDA C3.6   C3.12

139 E6392EKLDA *****012P 35,13 ADMITIDA
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140 2W3EBDVT0W *****853N 34,38 EXCLUIDA C3.6   C3.12

141 QIZYZCLJ67 *****361J 34,33 EXCLUIDA C3.6

142 ZZO3NZARH6 *****887Q 34,10 ADMITIDA

143 BY0IO94N3R *****272R 34,05 EXCLUIDA C3.12

144 K0GU9RQBAI *****797D 34,03 EXCLUIDA C3.6

145 UWHISN7JW6 *****707L 33,73 ADMITIDA

146 YN161UBO9X *****854D 33,70 EXCLUIDA C3.6

147 QEXMND6QFG *****962Z 33,67 ADMITIDA

148 31JXT81L9I *****842E 33,63 ADMITIDA

149 AAOOYEAO2W *****118L 32,85 ADMITIDA

150 BKZGXLSD8X *****214V 32,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6

151 FEE1N7EMUL *****507E 32,75 EXCLUIDA C3.1   C3.6

152 7RZQ7G0Y17 *****028R 32,65 ADMITIDA

153 7RGUWHYPHK *****631F 32,65 ADMITIDA

154 Y72G5AT6J2 *****877V 32,33 ADMITIDA

155 UC0YRJGNF2 *****726D 32,30 EXCLUIDA C3.6

156 9NNK259SEI *****752J 32,25 EXCLUIDA C3.12

157 EDONLFT8PI *****907L 32,25 EXCLUIDA C3.12

158 972N36EFC8 *****798G 32,20 ADMITIDA

159 PEE0V26HOO *****217L 32,20 ADMITIDA

160 13XA6TUMNE *****551R 32,05 EXCLUIDA C3.1

161 DUT492SNS8 *****188D 32,03 EXCLUIDA C3.12

162 15WTJIPFTL *****982X 32,03 EXCLUIDA C3.12

163 WYF47BO5UU *****574B 31,93 EXCLUIDA C3.12

164 J09R3UYDYQ *****708B 31,88 EXCLUIDA C3.12

165 005OOZ5DRZ *****466C 31,78 ADMITIDA

166 GCQUC3HVMZ *****253V 31,53 EXCLUIDA C3.6

167 F7JWJAY4AT *****931P 31,50 ADMITIDA

168 PYTFF0XAT7 *****434J 31,50 EXCLUIDA C3.6

169 W2H3QS2HVB *****534Q 31,05 EXCLUIDA C3.12

170 TP346HGJBP *****048G 30,90 EXCLUIDA C3.12

171 0KLADSIT7V *****992P 30,90 EXCLUIDA C3.12

172 JID7H0QURX *****438M 30,80 ADMITIDA

173 06IY0JXOQZ *****052N 30,60 ADMITIDA

174 NCPO1KX5TP *****559P 30,60 ADMITIDA

175 GYAUGCNYHB *****241P 30,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12
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176 XYIS99T3LK *****366W 30,38 ADMITIDA

177 LN6WX0P914 *****562R 30,00 EXCLUIDA C3.6

178 0UM3HK6464 *****028Z 29,95 ADMITIDA

179 302B5LC0X4 *****587R 29,60 EXCLUIDA C3.6

180 PVGQPLSFUQ *****072K 29,50 EXCLUIDA C3.6

181 JNCRMS2H3J *****742M 29,35 ADMITIDA

182 A4I6J5S4KV *****581W 29,30 ADMITIDA

183 9NV2XZ1UTZ *****513C 29,25 EXCLUIDA C3.12

184 UWCYD93W1C *****302S 29,20 EXCLUIDA C3.6

185 V6SRMITDM4 *****628F 29,18 EXCLUIDA B2.2   C3.7   C3.12

186 1OEBDBZXTQ *****122A 29,15 ADMITIDA

187 JROEJDETK9 *****794Z 28,85 ADMITIDA

188 TTF1QYVC35 *****824S 28,80 EXCLUIDA C3.12

189 XQUJ4UER95 *****832D 28,30 ADMITIDA

190 KMP2I0M54L *****583T 28,00 EXCLUIDA C3.12

191 Z75LB7KOEC *****006B 27,98 ADMITIDA

192 YLSDY2PS4G *****182J 27,90 EXCLUIDA C3.12

193 HKX8AXODJX *****895Q 27,88 ADMITIDA

194 4MRCP7GHNJ *****849V 27,68 EXCLUIDA C3.6

195 OGFISUAT3N *****756M 27,60 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

196 BXC28QO6DO *****209N 27,60 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   C3.1   C3.6 

C3.12

197 3KT6629QRK *****620Q 27,53 ADMITIDA

198 N021CZHGXB *****386Z 27,50 ADMITIDA

199 YOGV4GJORK *****303T 27,45 EXCLUIDA C3.12

200 615S2ENXD3 *****260H 27,35 EXCLUIDA C3.1   C3.6

201 12UKWXWUM4 *****787M 27,35 EXCLUIDA C3.12

202 WBTFEI1S0B *****177M 27,10 ADMITIDA

203 PRU5QG0AXE *****534N 26,90 ADMITIDA

204 24AME1A8OZ *****523Z 26,68 ADMITIDA

205 T4LUSOU0CL *****449Z 26,50 ADMITIDA

206 I5128O7WHG *****395J 26,50 ADMITIDA

207 6FW11VZ6HW *****692T 26,45 EXCLUIDA C3.12

208 B23ASQ1GX5 *****253N 26,40 ADMITIDA

209 KA62PIHFKP *****578G 25,73 ADMITIDA

210 95H2Q3TN0I *****016G 25,40 ADMITIDA

211 GRV15FIGEE *****654E 25,30 ADMITIDA
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212 CPWA7Q4656 *****339G 25,13 EXCLUIDA C3.12

213 SHR6JAP7UH *****614Z 25,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

214 2E4SAH2J93 *****335K 24,85 EXCLUIDA C3.6

215 MG2J69OOYJ *****219H 24,83 ADMITIDA

216 R9FX0WIHGO *****317R 24,70 EXCLUIDA C3.12

217 ST2E3WKC60 *****248A 24,38 ADMITIDA

218 DIIVNXEOSV *****462Q 24,18 ADMITIDA

219 CDEXF7I160 *****586T 24,13 EXCLUIDA C3.1   C3.12

220 H8U66H3LJK *****117W 24,13 ADMITIDA

221 VFE364B779 *****361D 23,65 ADMITIDA

222 SU2GA7BQ8B *****944N 23,60 EXCLUIDA C3.12   C3.6

223 VL6J773M30 *****065D 23,53 ADMITIDA

224 7U26M0NWO6 *****919N 23,50 ADMITIDA

225 1UXG5U0UOQ *****231D 23,33 ADMITIDA

226 6MQMDW9WND *****478G 23,20 EXCLUIDA C3.6

227 QF5WYKRCVC *****697F 23,18 ADMITIDA

228 H2X6K2A6GN *****658K 23,17 EXCLUIDA C3.6

229 JBCHFDIRLX *****579D 23,00 ADMITIDA

230 98T0QYTXAZ *****443G 22,88 ADMITIDA

231 NIMLOG8QMC *****531D 22,80 ADMITIDA

232 LPVP4P0HJP *****734R 22,75 EXCLUIDA C3.12

233 54AZVZB4JX *****406C 22,65 EXCLUIDA C3.12

234 DCSZ1IKSP7 *****011R 22,60 EXCLUIDA C3.1

235 KNMU879KRW *****008R 22,50 EXCLUIDA C3.6

236 ZGJ0R1LVG6 *****819W 22,43 ADMITIDA

237 TEUB4MXJ0O *****153E 22,30 ADMITIDA

238 QL88KQJ08D *****287M 21,88 EXCLUIDA C3.12

239 S9YSMSXHGO *****484N 21,85 ADMITIDA

240 5JYDCL4JK8 *****051X 21,85 EXCLUIDA B2.1   C3.6

241 97UU5RPBA1 *****617X 21,75 EXCLUIDA C3.12

242 3E4SE4OPQQ *****753A 21,65 EXCLUIDA C3.1

243 VVU9PWEQCS *****116J 21,55 EXCLUIDA C3.12

244 LJVVGV7MZ4 *****119N 21,50 ADMITIDA

245 V225LRY4LX *****811W 21,38 EXCLUIDA C3.7

246 YCC02C29HU *****386Q 21,33 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

247 CYVU6END7N *****692X 21,30 EXCLUIDA C3.12
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248 GA3C56RIRF *****403R 21,25 EXCLUIDA C3.6

249 K1KBJCB5YL *****529X 21,10 EXCLUIDA C3.12

250 V1OJWDW4BU *****083L 21,08 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4

251 2B92YYVQTY *****858D 20,83 EXCLUIDA C3.6

252 7SAPYBIVI4 *****005J 20,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6

253 JZV2L7YHH7 *****580X 20,70 ADMITIDA

254 4X5Z7DN2JG *****917H 20,50 ADMITIDA

255 8G40W8WKHV *****296S 20,45 ADMITIDA

256 TIS9YZSAYN *****926D 20,38 EXCLUIDA C3.12

257 O4SVEME12B *****098Q 20,35 EXCLUIDA C3.12

258 9JGXO721RE *****632A 20,25 EXCLUIDA C3.12

259 3IY5QMYJ2C *****939X 20,20 ADMITIDA

260 L35QR331MT *****586A 20,18 ADMITIDA

261 KBEJRS4D4R *****997V 20,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

262 2VUJDMHSGQ *****854B 20,00 ADMITIDA

263 LV7VLOO3OV *****717V 19,80 EXCLUIDA C3.6

264 79IVXMKS2L *****669E 19,60 ADMITIDA

265 RLYIXEU331 *****068V 19,55 EXCLUIDA C3.12

266 RAWV31D4RK *****007C 19,35 ADMITIDA

267 RQKKEDYDDE *****397Q 19,20 ADMITIDA

268 451LEU253F *****702R 19,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6

269 M30TRNY5I2 *****101D 19,05 EXCLUIDA C3.6

270 IW9LAVW72G *****070M 18,52 EXCLUIDA C3.6   C3.12

271 042Z1HHNK4 *****919L 18,33 ADMITIDA

272 A2NNDXBREB *****545X 18,18 ADMITIDA

273 B2YUU47YQJ *****052R 18,10 EXCLUIDA C3.6

274 6GHVXGOBO7 *****484B 18,10 EXCLUIDA C3.1   C3.12

275 SKPXBUTFD7 *****134P 18,02 EXCLUIDA B2.2   C3.12   C3.6

276 KBSJ0X7XZP *****715M 18,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

277 5JZA7B4H7C *****097H 17,95 ADMITIDA

278 M9129RFU4R *****178G 17,90 ADMITIDA

279 LFNQJW45B4 *****460N 17,75 ADMITIDA

280 FA5OIDJ4KS *****374B 17,70 ADMITIDA

281 3Y7197G9FC *****756G 17,68 ADMITIDA

282 RD8GVKC917 *****644R 17,50 EXCLUIDA
B2.4   C3.1   C3.1   C3.6 

C3.12

283 8YRRYKPV3I *****021E 17,40 ADMITIDA
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284 CY6XZ8H5RK *****504P 17,33 EXCLUIDA C3.6   C3.12

285 1U4PF1ICEF *****870J 17,20 ADMITIDA

286 OSAUEEQ07Y *****688Y 17,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

287 QSUTH6THRN *****707R 16,85 ADMITIDA

288 EJ0L47G62Z *****721Z 16,60 ADMITIDA

289 COKGOSSILT *****359Z 16,60 EXCLUIDA C3.6

290 NIDN1NBA4O *****351G 16,52 EXCLUIDA C3.12

291 CZ5743IL7A *****820T 16,40 EXCLUIDA C3.6

292 K7DD2WKLPH *****678G 16,25 ADMITIDA

293 FCLCSCVYM8 *****686H 16,25 ADMITIDA

294 CMLKZURV3I *****260V 16,15 ADMITIDA

295 A4RH7UJ8AD *****242F 15,95 EXCLUIDA C3.6   C3.12

296 X0TGKFCTK0 *****095J 15,93 ADMITIDA

297 LCHI35IWSO *****992C 15,85 ADMITIDA

298 27FOQ4Z3XM *****694G 15,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

299 QLN6ZAY6UC *****699Y 15,60 EXCLUIDA C3.6

300 8QO7VWOAB4 *****800A 15,50 ADMITIDA

301 5QH2QRGYWL *****926Z 15,50 ADMITIDA

302 5ZLK6XPU9T *****116R 15,43 EXCLUIDA C3.12

303 31845Z2ET2 *****312F 15,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6

304 2AORT0IS38 *****654Q 15,40 ADMITIDA

305 9LR2UF1X8R *****244C 15,25 ADMITIDA

306 SKLRV51KDQ *****436A 15,13 EXCLUIDA C3.6

307 B734IQMCTN *****490X 15,08 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

308 S2DAUEWYJ9 *****134M 14,83 ADMITIDA

309 E1FNUYBBS5 *****531R 14,80 EXCLUIDA C3.1

310 BMVZ2TJLVB *****012Y 14,70 EXCLUIDA C3.6

311 FDYHMUMVVW *****634P 14,60 ADMITIDA

312 LOZ17VFAPH *****939J 14,55 ADMITIDA

313 S6Z1D640ER *****327B 14,53 ADMITIDA

314 Z66QFQ6C4G *****048A 14,50 ADMITIDA

315 VPY7UE795N *****899M 14,50 EXCLUIDA C3.12

316 K1KEPWYFBA *****715R 14,40 EXCLUIDA C3.12

317 RC0RLAWZ7C *****503A 14,30 ADMITIDA

318 UQFZ9WTCT0 *****195M 14,25 ADMITIDA

319 U1JQWD88G3 *****724H 14,20 EXCLUIDA C3.12
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320 X3DVJPJ65Q *****624L 14,03 ADMITIDA

321 N3Y5B6OEW4 *****976P 13,95 EXCLUIDA C3.1

322 OAWL6S1VUA *****319B 13,75 ADMITIDA

323 F6NY4FWB69 *****431F 13,75 ADMITIDA

324 BNJJN3TM3M *****246Z 13,50 EXCLUIDA C3.1   C3.6

325 PF7N61BVRE *****166J 13,35 ADMITIDA

326 340LQ2IKH0 *****432P 13,10 ADMITIDA

327 4FN3S6E2BH *****320P 12,98 EXCLUIDA C3.1   C3.6

328 LIJCYRZTY6 *****231M 12,90 ADMITIDA

329 NTFSX3TLPF *****958E 12,80 EXCLUIDA C3.12

330 7UI2LCDIJF *****955R 12,78 ADMITIDA

331 FK5V2ACMKD *****392S 12,60 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

332 H8SKAVDU87 *****533G 12,50 EXCLUIDA C3.6   C3.12

333 B8TAG30MKY *****669N 12,50 ADMITIDA

334 M9LNASZZMB *****714R 12,48 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

335 P437IW59LZ *****209K 12,40 ADMITIDA

336 QP2LGO5C5S *****399J 12,33 ADMITIDA

337 A4ZOVJ04V3 *****910X 12,30 ADMITIDA

338 64B1RYUBM7 *****694J 12,28 EXCLUIDA C3.5

339 BL1E3SRJ7U *****549S 12,28 ADMITIDA

340 RCIQ4VY1UE *****139A 12,25 ADMITIDA

341 1NK15CR2L0 *****969H 12,10 EXCLUIDA C3.1

342 FQCKQFS94B *****338X 11,85 ADMITIDA

343 M2EWO75LTQ *****601V 11,68 EXCLUIDA B2.1

344 ZKDO3JKUF8 *****541E 11,65 ADMITIDA

345 YIWOLQ242O *****103T 11,63 ADMITIDA

346 NRZ9SPH089 *****682J 11,60 ADMITIDA

347 KJU3X2NSY2 *****605M 11,50 ADMITIDA

348 V357CB9NXI *****954T 11,50 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

349 IWSU8V1QF8 *****989F 11,45 EXCLUIDA C3.12

350 N7418L4988 *****344L 11,45 ADMITIDA

351 QGEFFFD0TY *****613R 11,40 EXCLUIDA C3.6

352 3RLGCVG2RM *****306H 11,33 ADMITIDA

353 9MV6PAAJPF *****633P 11,30 EXCLUIDA C3.6

354 EDQMY9I8EM *****406T 11,30 ADMITIDA

355 21J03FG8X6 *****566D 11,18 ADMITIDA



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 198 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

N.º
CÓDIGO 

SOLICITUD
DNI

PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL

ESTADO 

PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

356 N4XV0ZBKHH *****846G 11,13 ADMITIDA

357 Y1VBBYBICN *****097H 11,10 ADMITIDA

358 PB04LBQ210 *****389C 11,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

359 8MJ21P8Z6H *****447Z 11,10 ADMITIDA

360 W35MGXLAU0 *****761Y 11,00 EXCLUIDA C3.6

361 6FTKF6KQJ7 *****673C 10,90 ADMITIDA

362 OZL1Q6UERQ *****207G 10,90 EXCLUIDA C3.12

363 CRBZO3B87J *****155W 10,80 ADMITIDA

364 300CY4DLEW *****928B 10,70 ADMITIDA

365 9WU5GVVQW4 *****832D 10,58 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

366 DT3X7PN24P *****239N 10,55 ADMITIDA

367 ETUBCY829L *****072L 10,35 EXCLUIDA C3.6

368 T1G0R9V40B *****707X 9,75 EXCLUIDA C3.5   C3.12

369 0K0AGWUFJW *****713C 9,73 ADMITIDA

370 9A16VYX3DS *****573Z 9,70 ADMITIDA

371 RNTIHBMEUG *****364G 9,60 ADMITIDA

372 NXMA4JWUHJ *****577P 9,48 EXCLUIDA C3.6

373 2P5IVWTB8E *****394K 9,38 EXCLUIDA C3.12

374 URHS36P7IA *****752J 9,30 ADMITIDA

375 48HUDXULCK *****866Y 9,25 EXCLUIDA C3.6   C3.1

376 L9CQBCPTHT *****787V 9,20 EXCLUIDA C3.6

377 ON0438HGU4 *****746D 9,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

378 SDQO054T67 *****080C 9,00 EXCLUIDA C3.12

379 CBSAGP88P2 *****065N 8,93 ADMITIDA

380 I18CGM7P3D *****497D 8,85 ADMITIDA

381 UUP7865LNH *****049B 8,80 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

382 GNA77AX7SM *****968L 8,75 ADMITIDA

383 X1I1J3QWUV *****872B 8,68 ADMITIDA

384 QBZMWJ80UG *****369Y 8,65 EXCLUIDA C3.6   C3.12

385 DCFL91XDFV *****161L 8,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

386 JIP5RQNGX0 *****947N 8,50 ADMITIDA

387 T63C6LVGN0 *****795V 8,40 EXCLUIDA C3.1   C3.12

388 CATPZRFZSC *****313D 8,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

389 7Z98XUD7UB *****458R 8,25 ADMITIDA

390 PS96XP152V *****291R 8,20 ADMITIDA

391 Z3ZUB23NH5 *****546V 7,90 ADMITIDA
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392 0T1FMPZQ7W *****346L 7,80 ADMITIDA

393 3Q4G1T5H80 *****054S 7,70 EXCLUIDA C3.12   C3.6

394 Y91L1DE7RY *****585B 7,70 EXCLUIDA C3.12

395 JVHBIAD069 *****931Z 7,55 EXCLUIDA C3.12

396 61CJCF9BUP *****022D 7,55 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

397 3PFIZT1ENH *****589F 7,50 ADMITIDA

398 NRYYKXVYM9 *****472K 7,50 ADMITIDA

399 GCPIODIZK9 *****685R 7,50 EXCLUIDA C3.6

400 DT2FATTE06 *****225C 7,50 ADMITIDA

401 VR0S0T775Z *****709B 7,50 EXCLUIDA C3.1

402 WYHB1HZGC2 *****891F 7,30 EXCLUIDA C3.6   C3.1

403 PELVCJ74SW *****961Q 7,23 EXCLUIDA C3.6

404 6V4FACPBCK *****189H 7,18 ADMITIDA

405 L4J2RJK6KI *****106C 7,08 EXCLUIDA B2.1   B2.4   C3.12

406 8505ELNVK4 *****190F 6,93 ADMITIDA

407 PEFR9BN3F2 *****242J 6,85 EXCLUIDA C3.6

408 4CHNXHTN7G *****935W 6,60 ADMITIDA

409 T9LB3W4ALG *****392V 6,45 ADMITIDA

410 8SOVAW43MO *****781C 6,25 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

411 F92G6XBXLY *****079C 6,13 ADMITIDA

412 49M70B7BAP *****749S 6,10 ADMITIDA

413 SSVYO1P0OG *****075Q 6,00 EXCLUIDA B2.2   C3.1   C3.12

414 HVDRZDGHVO *****494N 6,00 ADMITIDA

415 2ZR80SFFS2 *****711C 5,90 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

416 J2PEX40PNA *****642W 5,85 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.5

417 OB5QY283E2 *****331G 5,75 ADMITIDA

418 V3VTPQY1FT *****504B 5,70 ADMITIDA

419 QK73FOPZD1 *****475G 5,60 EXCLUIDA C3.6

420 FYQOM5QWKI *****947P 5,40 EXCLUIDA C3.6

421 GMTC0T82HF *****662M 5,38 ADMITIDA

422 L30C75VJ90 *****585V 5,35 EXCLUIDA C3.12

423 WHZZ6STKNX *****745X 5,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

424 DC4NACW4EC *****701V 5,20 EXCLUIDA C3.6

425 RBVZDS9LBE *****104D 5,10 ADMITIDA

426 4YSWGXYKZ8 *****529R 4,95 ADMITIDA

427 E87BNMSN2D *****142F 4,90 EXCLUIDA C3.6
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428 DVTCH4EJZN *****186P 4,80 EXCLUIDA C3.6

429 LJK8ME50BE *****398J 4,80 EXCLUIDA B2.4   C3.12

430 P7CW9ERFTB *****623K 4,80 ADMITIDA

431 RP2Y5NJ9LG *****318V 4,80 ADMITIDA

432 FPXMVKAQV2 *****802Y 4,80 EXCLUIDA C3.12

433 6GB70385BQ *****568N 4,75 ADMITIDA

434 J8JMLZWJS3 *****961K 4,50 ADMITIDA

435 4JPD6I1K4R *****406E 4,50 ADMITIDA

436 D0QU3Y8V4C *****672S 4,50 EXCLUIDA C3.3   C3.6

437 KQWW2EJUY1 *****944P 4,50 ADMITIDA

438 Z45ZGXI2SP *****130D 4,50 ADMITIDA

439 M3ASJX6RLR *****340P 4,45 EXCLUIDA C3.12

440 WIN81FPE8A *****758P 4,40 ADMITIDA

441 BLY5H9SCVO *****121H 4,30 EXCLUIDA C3.12

442 BPUZK301Y4 *****304Y 4,25 EXCLUIDA C3.6   C3.12

443 U16U47Y4GL *****853C 4,25 ADMITIDA

444 SWGWMPXAGD *****357H 4,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

445 OCUWER4ZJG *****508Y 4,20 ADMITIDA

446 GUIQWK7OLW *****905M 4,15 EXCLUIDA C3.6

447 MG2DBQGX14 *****652R 4,05 ADMITIDA

448 EVPO8387D3 *****307L 4,00 ADMITIDA

449 NUNZLLUDS0 *****558C 4,00 ADMITIDA

450 FQR4NSQ59H *****209G 4,00 ADMITIDA

451 91M524Q1LO *****209D 4,00 EXCLUIDA C3.6

452 G1TQD5HIQT *****034M 3,95 EXCLUIDA C3.6   C3.12

453 URSKCHOYL3 *****967P 3,88 EXCLUIDA C3.6   C3.12

454 OPF00JBR9H *****374Z 3,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

455 OVUND5TBK5 *****558F 3,80 ADMITIDA

456 CJVAP50TNQ *****258K 3,75 EXCLUIDA C3.12

457 DTZ486TXJ1 *****787R 3,75 EXCLUIDA C3.1   C3.6

458 FTKNIDDDRA *****632H 3,73 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

459 UDP4Q4R0VU *****269Q 3,70 EXCLUIDA C3.12

460 XDKOJDLSID *****042H 3,60 ADMITIDA

461 S9XH7L81CE *****763B 3,60 ADMITIDA

462 8IZXPKMQFT *****317R 3,53 ADMITIDA

463 3DEM6WWT35 *****617S 3,50 ADMITIDA
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464 A8VZ3I7JA7 *****416X 3,50 EXCLUIDA C3.12

465 32MTXLH23E *****492Q 3,40 ADMITIDA

466 OESCQF9F7C *****714K 3,40 ADMITIDA

467 R18CU93DPF *****799A 3,25 ADMITIDA

468 11U9HM9BII *****627Y 3,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6

469 7LJ9DP6NFQ *****514F 3,20 EXCLUIDA C3.12

470 W6F64DYSQO *****612F 3,20 ADMITIDA

471 GRX1E0CIE1 *****186G 3,10 ADMITIDA

472 YF9UDGFAXS *****469L 3,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

473 SBK1PKGVXV *****072K 3,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12   C3.6

474 DVC56E71NN *****695L 2,90 ADMITIDA

475 1CJPAHJWVF *****283R 2,90 EXCLUIDA C3.12

476 U375LP9KYK *****379J 2,88 ADMITIDA

477 WL7V4Z2EB2 *****349J 2,80 ADMITIDA

478 NI5LF21LDR *****659S 2,78 EXCLUIDA C3.6   C3.12

479 V47BUQTOIE *****493Y 2,70 EXCLUIDA C3.12

480 DB77L1W0QC *****216M 2,70 EXCLUIDA C3.6   C3.12

481 XMM4R1WPEY *****307Z 2,60 ADMITIDA

482 O9OMXWSOKQ *****016T 2,50 ADMITIDA

483 SD9BFQ4S1K *****990K 2,50 EXCLUIDA C3.12

484 24T888GW25 *****033D 2,50 ADMITIDA

485 K2CBB9XVY5 *****557A 2,48 ADMITIDA

486 QNLILEM2FQ *****184R 2,42 EXCLUIDA C3.6   C3.12

487 FREVYH4NBP *****384A 2,40 EXCLUIDA C3.6

488 TTBL18ASMV *****470X 2,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

489 M3OKMGE0UA *****255H 2,40 ADMITIDA

490 8PJ2LNVKK3 *****892A 2,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

491 ZWGHHBK58F *****837K 2,40 ADMITIDA

492 L4S1CK1HR8 *****198A 2,30 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.12

493 BWINFWWZYH *****887X 2,25 ADMITIDA

494 8GCKGKV92I *****398B 2,20 ADMITIDA

495 NOIYB0N769 *****001B 2,20 EXCLUIDA C3.12

496 ZER4FC77NB *****474Y 2,10 ADMITIDA

497 BNSMAQFD6J *****483N 1,95 EXCLUIDA C3.6

498 QF3WDRO1BH *****144G 1,90 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

499 DQ8CY6M8WG *****452X 1,80 EXCLUIDA C3.12
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500 TZEZK9CLB1 *****727G 1,75 ADMITIDA

501 CQS6HP6D1O *****406T 1,63 EXCLUIDA C3.6   C3.12

502 U88WMRJSJX *****128B 1,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

503 SLY4HLECZD *****239P 1,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

504 HM8LPM3BPR *****479D 1,60 ADMITIDA

505 GXFY4E4G9T *****017B 1,60 EXCLUIDA C3.12

506 5EY1R76ALA *****312S 1,55 EXCLUIDA C3.12

507 KX4UTWT6W2 *****421E 1,50 EXCLUIDA C3.6   C3.12

508 IXXUP3OD24 *****546A 1,50 ADMITIDA

509 OGRUSR2WZ5 *****872G 1,50 ADMITIDA

510 QV81MME9OU *****784F 1,40 ADMITIDA

511 AEJQXBTZ64 *****232R 1,30 EXCLUIDA C3.3   C3.12

512 4F8F4ZG14R *****258H 1,27 ADMITIDA

513 QU47UWSHHJ *****916S 1,20 EXCLUIDA C3.12

514 XBN30614BS *****665J 1,20 ADMITIDA

515 CBG0NHL6YM *****806M 1,20 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.1

516 ZPD3Q4J95R *****567L 1,20 ADMITIDA

517 YHKKH07B3F *****037D 1,20 ADMITIDA

518 5WK44KP5VJ *****564E 1,20 EXCLUIDA C3.1   C3.12

519 Z20Y9WX25K *****370P 1,20 ADMITIDA

520 YWNBG4BPJB *****281L 1,20 EXCLUIDA C3.12

521 9BTQEJ5PZ1 *****624X 1,20 EXCLUIDA C3.6

522 9EXJCRHHLS *****245Y 1,20 ADMITIDA

523 55QJHROYIP *****502V 1,20 ADMITIDA

524 CSEXJE08LY *****972M 1,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

525 ZLLHCF9YUN *****944H 1,20 ADMITIDA

526 M98AW9JL00 *****509X 1,10 EXCLUIDA C3.6

527 6HTAXQLFYW *****132V 1,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

528 P2EIRRDTPE *****695Z 1,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

529 6XENA99ZFV *****007Z 1,00 EXCLUIDA C3.12   C3.6

530 8NJCQ4TJ3N *****841A 1,00 ADMITIDA

531 M1TWJE2S0E *****393X 0,85 ADMITIDA

532 OPL9YWHPE5 *****440V 0,85 ADMITIDA

533 YOXNUQEXYP *****692C 0,80 ADMITIDA

534 V483PUZHUA *****243E 0,75 ADMITIDA

535 H02CC883U3 *****380Q 0,75 EXCLUIDA C3.6   C3.12
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536 OWMTODULVQ *****819N 0,75 EXCLUIDA C3.6

537 UL7PYWXJMU *****561X 0,75 ADMITIDA

538 7AZN2OM58K *****934M 0,75 EXCLUIDA C3.12

539 RJANF3NZAT *****845J 0,70 EXCLUIDA C3.12

540 3S5FDJEW9L *****402G 0,60 ADMITIDA

541 0OSD42QJAS *****797V 0,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

542 CY7OV8LVO0 *****924W 0,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

543 EW605AZWRZ *****323K 0,60 EXCLUIDA C3.5   C3.6   C3.12

544 4BZT28LXR6 *****431F 0,60 ADMITIDA

545 MP8ZE7GOGC *****275W 0,50 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

546 TFUYRGC5TR *****134J 0,50 EXCLUIDA C3.6

547 TRVS40WU4M *****885N 0,45 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.1   C3.6   C3.12

548 A32O3NJCWR *****449N 0,40 ADMITIDA

549 4KMX02G9YI *****299A 0,40 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   C3.1   C3.6 

C3.12

550 FRTVCTCHZI *****282X 0,40 EXCLUIDA C3.1

551 2MWRS3HWY0 *****736L 0,40 EXCLUIDA C3.12

552 S7ELLU93IY *****499H 0,40 ADMITIDA

553 104KPB6J4A *****082V 0,40 EXCLUIDA B2.4   C3.6   C3.12

554 G5O19QV5NX *****097V 0,30 EXCLUIDA C3.1   C3.6

555 QPKK6OJ2TP *****501L 0,30 ADMITIDA

556 1X2O7UD147 *****136N 0,30 ADMITIDA

557 IF3ROO3L0O *****831Z 0,25 EXCLUIDA C3.1   C3.6

558 4L6N8E574V *****387C 0,20 ADMITIDA

559 VUKZIL284K *****198S 0,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

560 0LT0JJR72T *****356Y 0,20 ADMITIDA

561 BR50D58XRJ *****895H 0,20 ADMITIDA

562 UXRP82TUZE *****653X 0,20 EXCLUIDA C3.12

563 3CE483NFEH *****473Q 0,15 ADMITIDA

564 J40J3Q5STR *****634X 0,10 EXCLUIDA C3.12

565 9PUA2K65YP *****441H 0,10 ADMITIDA

566 BAFWY49GNR *****897M 0,10 EXCLUIDA C3.1   C3.12

567 XBS629TZR0 *****571E 0,10 EXCLUIDA C3.12   C3.1   C3.6

568 IWIOG3XJ3P *****759E 0,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

569 7JWI8PDVZ5 *****980N 0,00 ADMITIDA

570 WZQ8XPCFNN *****278W 0,00 EXCLUIDA C3.6

571 N9UARUG24J *****130A 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12
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572 D8G0574QVU *****473R 0,00 EXCLUIDA C3.12

573 F8YD6RGAWN *****893M 0,00 ADMITIDA

574 742K180JRS *****286K 0,00 ADMITIDA

575 2H3IQS711P *****858K 0,00 EXCLUIDA C3.12

576 NXDX9FR07U *****318T 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

577 A29B326NTS *****689Z 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

578 DHEI9VETBO *****911N 0,00 EXCLUIDA C3.12

579 RBTQBOIVT8 *****294C 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6   C3.12

580 86KN7UTKC5 *****837A 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

581 3ICGIOIJLO *****362E 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

582 7WLMM0R4C2 *****235L 0,00 ADMITIDA

583 HZIKNC8TZO *****631A 0,00 ADMITIDA

584 6J3CUJ81Z5 *****512K 0,00 ADMITIDA

585 S22EX6IPXH *****888T 0,00 ADMITIDA

586 MM5NF6EYUR *****304Q 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

587 9M409KPOZ9 *****544G 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

588 4ICUZT212Z *****475R 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

589 K27CP7612X *****896V 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

590 2ILVFAMOPW *****061T 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

591 RNQINEFKA5 *****364W 0,00 ADMITIDA

592 54AWG7SA1Y *****200T 0,00 ADMITIDA

593 IXLEFRP7KF *****960E 0,00 EXCLUIDA C3.6

594 P6V849LULZ *****716Y 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

595 MEEH5196EX *****851N 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

596 KDZHATIEJV *****059T 0,00 EXCLUIDA C3.6

597 K2RHN8SB06 *****833R 0,00 EXCLUIDA C3.12

598 6IWCDK1AM7 *****001M 0,00 ADMITIDA

599 LSX57LQ91K *****502Y 0,00 ADMITIDA

600 1N9O2Z5D7D *****290P 0,00 ADMITIDA

601 D2OQQ4SBMY *****878K 0,00 ADMITIDA

602 7JB4VO0S1Y *****062K 0,00 EXCLUIDA C3.6

603 4WNV6ALE4G *****529G 0,00 EXCLUIDA C3.12

604 2PCHLY614P *****796R 0,00 EXCLUIDA C3.6

605 0IALH8D08B *****710J 0,00 ADMITIDA

606 INTZ0FR17K *****651S 0,00 ADMITIDA
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607 LQQ8GC0O3H *****559V 0,00 EXCLUIDA C3.6

608 2SXEL3JDPO *****930W 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

609 4SAX8YO9ZA *****439K 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6   C3.12

610 LF9IV09NKT *****441A 0,00 ADMITIDA

611 HR8HTWJMTB *****117L 0,00 ADMITIDA

612 BVLXWW0CNF *****778M 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

613 0Y0K6D16HA *****417D 0,00 EXCLUIDA C3.12

614 G1YVLPHW5B *****920C 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

615 5RPRW4OXHV *****156V 0,00 EXCLUIDA C3.12

616 0EZ9CE908M *****567Y 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

617 Y84OC1QXG8 *****701V 0,00 ADMITIDA

618 V4HRTY3R71 *****454S 0,00 ADMITIDA

619 LGTMC79BSU *****167R 0,00 EXCLUIDA C3.12

620 2SWA9B9LN8 *****051N 0,00 ADMITIDA

621 KIB4NVGE8Z *****773B 0,00 EXCLUIDA C3.6

622 TM8Y13HT0M *****378Z 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.6   C3.12

623 KKD6GU6BXM *****079T 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

624 AUAG9JOIGN *****507H 0,00 ADMITIDA

625 PYMHLLAHMT *****787N 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

626 MQRT11AWVN *****853A 0,00 ADMITIDA

627 IFJN4ZPW46 *****134B 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

628 MCFSHV9TDF *****949R 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

629 CMAGNQ1E8Q *****171N 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.12

630 565ZX5QAXP *****1662 0,00 EXCLUIDA C3.12

631 PEDM69JZKN *****266N 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

632 OP0XVVQPXF *****428S 0,00 ADMITIDA

633 HSWDCSVJ4I *****650Z 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

634 BNMZ5RLZEE *****929T 0,00 EXCLUIDA C3.6

635 L9GWVA5UQX *****018N 0,00 ADMITIDA

636 0O86F7LKHQ *****428C 0,00 ADMITIDA

637 LLYJ2XAED8 *****909W 0,00 ADMITIDA

638 1OFNCJPMAW *****149V 0,00 EXCLUIDA C3.1

639 Y468504EZT *****543R 0,00 ADMITIDA

640 GOG02VHRNM *****015V 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

641 NRONGOT3QG *****659X 0,00 EXCLUIDA C3.1
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642 JLWL72TCO8 *****433Z 0,00 EXCLUIDA B2.4

643 2789GJET2E *****163K 0,00 EXCLUIDA C3.6

644 UWK4C5KF5H *****857K 0,00 ADMITIDA

645 MZ96YSKRJ9 *****160L 0,00 ADMITIDA

646 719POIX2EG *****621S 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.12 

C3.6

647 YI1D4IAWBM *****314Y 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

648 344K8U2OCB *****176H 0,00 EXCLUIDA C3.6

649 GI7O4X4LIY *****571J 0,00 ADMITIDA

650 VV66B465QN *****795R 0,00 EXCLUIDA C3.12

651 11WWW5X1VK *****093Z 0,00 ADMITIDA

652 D5GE7U5S7M *****526K 0,00 EXCLUIDA C3.1

653 CJTQQDUF5M *****132A 0,00 ADMITIDA

654 8YGJJUUHGW *****133G 0,00 ADMITIDA

655 4HUOGPAT34 *****584Y 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2

656 BRN5S8QOKD *****755B 0,00 ADMITIDA

657 D14HBIZP5X *****844A 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

658 G5CZZAFENZ *****976W 0,00 ADMITIDA

659 DMJDYLW6WS *****386K 0,00 ADMITIDA

660 6K2ORUITV3 *****146F 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

661 S5POI84ZMB *****843S 0,00 ADMITIDA

662 YZ31Y936EU *****551J 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

663 RRJH0WGSLV *****220W 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

664 5I4JQMYAK6 *****708F 0,00 EXCLUIDA C3.12

665 KK7F4BFS4U *****987C 0,00 EXCLUIDA C3.6

666 W5UDABAHLH *****605B 0,00 ADMITIDA

667 8HRU1HZ00V *****152T 0,00 ADMITIDA

668 JUD4PUSMYT *****967V 0,00 EXCLUIDA C3.12

669 WTRS3LAQ82 *****509V 0,00 EXCLUIDA C3.12   C3.6

670 ON7CL64A7B *****247K 0,00 EXCLUIDA C3.6

671 2AX8PRGQJP *****116E 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

672 PXFBHR5V9J *****386E 0,00 ADMITIDA

673 ATARA16XMG *****806E 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12   C3.6

674 W19I2ILMD6 *****604A 0,00 EXCLUIDA C3.12

675 RQWE65HIK2 *****643F 0,00 EXCLUIDA C3.6

676 YRNVKRFDAZ *****730B 0,00 ADMITIDA

677 KPD5IIJQNR *****748R 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12
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678 JKUV6THSH0 *****486Q 0,00 EXCLUIDA C3.12

679 LNCRY87S1G *****053N 0,00 EXCLUIDA C3.12

680 NL69M8GR1R *****369B 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.1   C3.12

681 MWA7OU3QRB *****654B 0,00 EXCLUIDA C3.6

682 WZIN0KWWKC *****649F 0,00 ADMITIDA

683 EIGJ2SS40N *****369P 0,00 EXCLUIDA B2.2   C3.2   C3.6   C3.12

684 XFQ40CZ89P *****378N 0,00 ADMITIDA

685 ROE194RCKZ *****978M 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

686 T520ODDDDB *****6 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.12

687 LBKU9C1AKP *****351K 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

688 K229RL3ZVT *****875K 0,00 ADMITIDA

689 2X5XN5HSFK *****751A 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

690 Z688ZXERJL *****699C 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

691 CSPYGE0NTA *****709Q 0,00 EXCLUIDA C3.6

692 E8GYK1FL4N *****174Z 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

693 UYFR3Z3WFH *****180F 0,00 EXCLUIDA C3.1

694 ZH3YASZQNX *****222K 0,00 EXCLUIDA C3.12

695 P81S6JOL8D *****690R 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.1   C3.6

696 YAFI3MW5DE *****681L 0,00 EXCLUIDA C3.12

697 DVEV81DINI *****281K 0,00 ADMITIDA

698 5Y4HJYXO6I *****146P 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12   C3.1

699 HQKUWSY1W8 *****603T 0,00 ADMITIDA

700 M151C0CXGP *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.6

701 U4G4C3TIIC *****447P 0,00 EXCLUIDA C3.1

702 2ZZJH2T6FY *****301L 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

703 N022HGICYS *****381G 0,00 EXCLUIDA C3.12

704 JQGY3FQEQO *****899Q 0,00 ADMITIDA

705 2XABZO6KAD *****544L 0,00 EXCLUIDA C3.12

706 YPEGGAGHLO *****926A 0,00 ADMITIDA

707 PZ4J588XI8 *****912J 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

708 W9HS89UFCY *****744V 0,00 EXCLUIDA B2.1   C3.12

709 8JQNK8KKVL *****664C 0,00 EXCLUIDA B2.2   C3.6   C3.12

710 FLAHJDAYT7 *****254D 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

711 H9KLF124Z8 *****580C 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

712 SZTDMT3OP9 *****645V 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

713 LMUJNMOA83 *****627K 0,00 ADMITIDA
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714 J06HQFC7K0 *****587D 0,00 EXCLUIDA C3.6

715 8BJ3K8LE6M *****048W 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.1   C3.6   C3.12

716 02GD6LHICJ *****574Y 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

717 AULR7LRMO5 *****972K 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

718 GA1B9Y5QEY *****919A 0,00 EXCLUIDA C3.12

719 AL4KUPQC5Y *****975V 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

720 UO1F8FLRZV *****256A 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

721 ER2QM9QFI9 *****336W 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

722 FXVEIAMRP3 *****488H 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

723 S2UPJ7JHLJ *****347K 0,00 ADMITIDA

724 J5O654OVBM *****960K 0,00 ADMITIDA

725 78TAJG1TJY *****070N 0,00 ADMITIDA

726 USSJTLQGG1 *****629G 0,00 EXCLUIDA C3.1

727 YSK62NWYL7 *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.12

728 51X29XPPMB *****309G 0,00 EXCLUIDA C3.5   C3.12

729 Q1CXUUM54V *****907M 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

730 894A539QVW *****064V 0,00 ADMITIDA

731 EBKDD7AQ4A *****216E 0,00 EXCLUIDA C3.6

732 JMTAA97CST *****981T 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

733 GW051VEO01 *****590X 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

734 QM0FFFA20Y *****389D 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

735 PFTJ7TMY1L *****412W 0,00 ADMITIDA

736 Y8HYOCQI2M *****197S 0,00 ADMITIDA

737 FBHHLW7CFR *****503D 0,00 ADMITIDA

738 J6LIZRYY4E *****176C 0,00 ADMITIDA

739 INYDN1ZEBD *****186W 0,00 EXCLUIDA C3.12

740 F6VK5UXEKJ *****425T 0,00 ADMITIDA

741 JFOKUKMMZ9 *****465J 0,00 EXCLUIDA C3.6

742 FVFAI4HA00 *****604P 0,00 ADMITIDA

743 SAJ9W2M61P *****040X 0,00 EXCLUIDA C3.12

744 ZB75PEUYHD *****101M 0,00 ADMITIDA

745 WNGZ428HE1 *****956S 0,00 EXCLUIDA C3.6

746 WGO7E8UE4B *****214J 0,00 EXCLUIDA C3.12

747 0FAAD1AVSS *****132N 0,00 ADMITIDA

748 C5GMNP68NM *****033T 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12
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749 KIO9FBZ9K7 *****544W 0,00 ADMITIDA

750 UN52G7OEDW *****639S 0,00 EXCLUIDA C3.7

751 BI9CQZCQVU *****450D 0,00 ADMITIDA

752 8CEXPV5B15 *****838C 0,00 EXCLUIDA C3.12

753 VWKCSV8V8Z *****919N 0,00 ADMITIDA

754 OBKCDD9ZYI *****909Y 0,00 EXCLUIDA C3.6

755 IN32081HHT *****901D 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

756 Q3J1682S8Q *****284Y 0,00 ADMITIDA

757 TI866ECFZ2 *****083S 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

758 JH3MPETG2R *****228V 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.12

759 O8E11WI0WD *****564D 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

760 YK4641IT42 *****387V 0,00 ADMITIDA

761 EVHF2UETWK *****060Z 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 210 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO II - CAUSAS EXCLUSION – ADMINISTRATIVO/A COMUNIDADES TERAPEUTICAS

CÓDIGOS 
BAREMACIÓN

SIGNIFICADO

B2 INFORMACIÓN NO DECLARADA

B2.1 No tener la condición de personal indefinido o indefinido no fijo en la Agencia

B2.2

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en la Agen

cia o de cualquiera de las Administraciones Públicas, poderes públicos u organis

mos vinculados o dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 

judicial. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en si

tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 

que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público

B2.3
Haber superado periodo de prueba para el mismo puesto al que opta en la Agen

cia, en el caso de haber trabajado con anterioridad en la misma

B2.4

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 

indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibi

cionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 

menores, así como por trata de seres humanos.

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)

C3.1 Documento identificación

C3.2 Tarjeta residente comunitario

C3.3 Permiso de residencia y trabajo

C3.4 Certificado de discapacidad

C3.5 Informe acreditativo de la capacidad funcional

C3.6 Título/Certificado Formación Académica Oficial

C3.7 Titulo/Certificado Homologación

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Administrativa o Administrativo en la Comunidad Terapéutica de Los Palacios 
en Sevilla (BE1872ADLP).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 
15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionesadmdrogodependencia.assda@juntadeandalucia.es, con 
indicación de la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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ANEXO I – LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1872ADLP)

N.º
CÓDIGO 

SOLICITUD
DNI

PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL

ESTADO 

PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

1 T0QMN67S4O *****108E 100,00 ADMITIDA

2 9LCTQVZGWF *****735F 98,40 ADMITIDA

3 VAGSYTNE4X *****686R 78,70 ADMITIDA

4 W9F8J4LD1N *****800F 77,00 ADMITIDA

5 3KG1J1NJAD *****424Y 76,00 ADMITIDA

6 AXLTPB80KR *****748N 75,90 ADMITIDA

7 WP9PNXW2TY *****417Z 73,88 EXCLUIDA C3.6

8 BWUY423OQ9 *****693H 73,40 EXCLUIDA C3.12

9 USD7ZPFAA6 *****140Q 72,55 ADMITIDA

10 7RRH4FBPO9 *****707P 72,20 ADMITIDA

11 TUCJSCS4IH *****947K 70,50 EXCLUIDA C3.12

12 37QUAQ3U22 *****834S 70,50 ADMITIDA

13 Z5NRITJG1S *****147H 70,20 ADMITIDA

14 JAOC1GJ45N *****862E 70,20 ADMITIDA

15 MO3VC6GIPQ *****608W 69,13 EXCLUIDA C3.6   C3.12

16 2GVZV66DNF *****299D 67,50 EXCLUIDA B2.4   C3.12

17 WGDQN1LJEM *****322H 67,45 ADMITIDA

18 S7T53VKFPF *****813Q 65,30 EXCLUIDA C3.6

19 1XPV9VF8QV *****569W 65,00 EXCLUIDA C3.12

20 6LLTCCV89I *****562K 64,50 ADMITIDA

21 LSS6HFLHK2 *****473W 64,40 ADMITIDA

22 339C0CPB8T *****345M 64,40 ADMITIDA

23 5Z6SXY4ZDS *****276L 64,25 ADMITIDA

24 4O5QQMF61U *****162E 63,20 ADMITIDA

25 GZQ1U3CMR3 *****284H 63,00 ADMITIDA

26 B0Q9YSSK1K *****175H 63,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

27 JBAKHRXCUM *****801G 62,80 ADMITIDA

28 OS3326KX51 *****937G 62,60 EXCLUIDA C3.12

29 FJ6MEORHG9 *****246F 62,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

30 KQT41DJYGY *****158E 61,60 ADMITIDA

31 G02LIWW8V7 *****774R 60,70 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12
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32 MWKWJ53LVX *****060X 60,60 ADMITIDA

33 JWRPGWZ8FC *****545T 60,60 EXCLUIDA C3.6

34 KWR2BKAVGI *****999Z 60,30 EXCLUIDA C3.6

35 QDCYX5LL1B *****031J 60,10 ADMITIDA

36 JARFN3RLZZ *****465H 59,80 ADMITIDA

37 RRDIN0IOGT *****291L 59,60 EXCLUIDA C3.6

38 3NCLO4RSE4 *****907W 59,40 ADMITIDA

39 WKEAM9JHV9 *****692S 59,10 EXCLUIDA C3.1

40 NA8IWBJ1XP *****267T 59,03 EXCLUIDA C3.12

41 2YGAF89KLK *****070F 58,90 ADMITIDA

42 8OTQGSGTE3 *****504Y 57,60 ADMITIDA

43 52PDF2UWH7 *****121E 57,55 ADMITIDA

44 A0VG2KFXQS *****522L 57,40 ADMITIDA

45 BG0V2WFS4N *****275Z 57,33 EXCLUIDA B2.3   B2.4   C3.12

46 4G09Z03A2C *****030A 57,30 ADMITIDA

47 OLD7TCT8G8 *****048Q 57,30 ADMITIDA

48 HNPZNV7V7X *****110Z 56,90 ADMITIDA

49 D6F50AQPXM *****972N 56,00 ADMITIDA

50 5159JR3IYV *****791T 56,00 ADMITIDA

51 RHBRWLLH0Y *****464W 55,80 ADMITIDA

52 NJ0RRM5TPB *****996R 55,60 ADMITIDA

53 E3PVCCFM7M *****332X 55,60 EXCLUIDA C3.1   C3.6

54 M3RILY4P1T *****633L 55,50 ADMITIDA

55 UIWSG52OHL *****339C 55,43 ADMITIDA

56 3K965NX0WK *****857F 54,98 EXCLUIDA C3.6   C3.12

57 4MAU4WN777 *****801L 54,30 ADMITIDA

58 ALLWF0AZPF *****384Y 54,20 ADMITIDA

59 1QSIREMQKN *****573X 53,85 EXCLUIDA C3.12

60 BFCFI1WKND *****329J 53,83 ADMITIDA

61 94ZYJC8TPQ *****404A 53,80 ADMITIDA

62 1QV3J3EM3E *****546R 53,65 EXCLUIDA C3.6

63 Y1E3GTP0FO *****365X 53,40 ADMITIDA

64 77CJ4R1477 *****064H 53,40 EXCLUIDA C3.6

65 51ETQFACAR *****220H 53,28 ADMITIDA

66 18RCQXSCGZ *****046G 53,10 EXCLUIDA B2.1

67 L2O2EZZHLP *****885P 53,00 ADMITIDA
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68 J0QU8C5LK7 *****298Z 52,90 ADMITIDA

69 OB77X6R4T1 *****795M 52,80 EXCLUIDA C3.12

70 J7IUWEB55H *****669E 52,68 ADMITIDA

71 RRWH8XMHTN *****642J 52,50 EXCLUIDA C3.1   C3.6

72 C4MSY8XN3N *****107F 52,40 ADMITIDA

73 V5NWRTFQF7 *****354Z 52,25 EXCLUIDA C3.6   C3.12

74 1R3M9DM066 *****434J 52,20 EXCLUIDA C3.6

75 UA3O66QQ98 *****356T 52,05 ADMITIDA

76 ILQRFI1CEU *****755H 52,03 EXCLUIDA C3.12

77 T9CZNNHB36 *****655G 52,00 EXCLUIDA C3.5   C3.12

78 6YSX7N6IS3 *****648Z 52,00 ADMITIDA

79 3U9AKX8I83 *****710J 51,75 EXCLUIDA C3.12

80 ZY6WD0TDI9 *****897D 51,58 ADMITIDA

81 E1VWKYY6EC *****960V 51,50 ADMITIDA

82 WUAG5JNDJS *****154J 51,20 ADMITIDA

83 K3GGF5YBI7 *****659P 51,10 ADMITIDA

84 9I2FE771KL *****310N 50,80 ADMITIDA

85 5OKSYBUT9G *****587Q 50,58 EXCLUIDA C3.12   C3.6

86 5EUIFCZ0RR *****057E 50,47 ADMITIDA

87 6NLMQWIBGK *****085J 50,40 EXCLUIDA C3.12

88 Y3H5USIE4A *****237V 50,20 EXCLUIDA C3.6

89 WHUC1C2406 *****982G 50,20 ADMITIDA

90 1BBAXVU23K *****807G 50,10 ADMITIDA

91 38RGQ2RIMW *****542H 50,00 ADMITIDA

92 L2E6POOG10 *****870N 49,70 ADMITIDA

93 13XY155SXT *****083T 49,50 ADMITIDA

94 GOICLS77QT *****611S 49,30 ADMITIDA

95 M8733AO7E3 *****456M 49,30 ADMITIDA

96 VAMM3OLVVO *****898D 49,20 ADMITIDA

97 91YV79HU1B *****139K 49,08 ADMITIDA

98 SDFHKLGGPI *****793T 49,03 EXCLUIDA C3.12

99 MG7L7OZ47H *****053Z 48,90 ADMITIDA

100 E16394T2IX *****369R 48,90 EXCLUIDA C3.1   C3.12

101 A8PF4433GH *****377B 48,80 EXCLUIDA C3.6   C3.12

102 VHPNA7YGYZ *****899A 48,80 EXCLUIDA C3.1

103 Q5MDIRG2K1 *****354L 48,58 ADMITIDA
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104 UP761NTSKM *****157R 48,28 ADMITIDA

105 VSNXTOJSIN *****587S 48,20 ADMITIDA

106 URINH4AZBF *****243E 48,20 EXCLUIDA B2.1   C3.6

107 UK2H18L6XT *****098D 48,10 ADMITIDA

108 QFQ5N4J5O6 *****074L 48,00 EXCLUIDA C3.12

109 0CSC1CMOR2 *****736L 47,70 ADMITIDA

110 031NV46OJ8 *****871R 47,20 ADMITIDA

111 Y2HJJGOMDZ *****526L 47,20 ADMITIDA

112 WVXBEZRJVX *****871R 47,00 ADMITIDA

113 84O9ND4SH6 *****465J 46,95 ADMITIDA

114 DY2903QBET *****053G 46,90 EXCLUIDA C3.12

115 QILR3C3ACC *****642P 46,80 ADMITIDA

116 JFV3M8ZZY2 *****027P 46,73 EXCLUIDA C3.6   C3.12

117 9M0YZEA105 *****755G 46,53 EXCLUIDA C3.6

118 N3V8FOLAGV *****096Y 46,40 EXCLUIDA C3.12

119 QBFJDVA4XJ *****623B 46,30 ADMITIDA

120 UAF8B7JN5K *****802R 46,30 ADMITIDA

121 23W3CLDCYX *****441Q 46,30 ADMITIDA

122 35R49CCI0E *****210S 46,20 EXCLUIDA C3.6

123 K5V8E12WBC *****533Y 46,10 ADMITIDA

124 IP443GMQ4Z *****231K 46,05 ADMITIDA

125 4Z3WBPQ2U6 *****463J 45,70 ADMITIDA

126 UHHO7M22ZW *****468Q 45,40 ADMITIDA

127 L9QC5YXR00 *****133W 45,15 ADMITIDA

128 I6S6LZPSGJ *****067H 45,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

129 59RTHBPWZB *****573E 45,00 EXCLUIDA C3.12

130 96DQ46UYUU *****125A 45,00 EXCLUIDA C3.12

131 NRAFFYK31C *****378R 44,80 EXCLUIDA C3.6   C3.12

132 T845MRXOWK *****380S 44,80 ADMITIDA

133 9I5NGTSHVH *****195T 44,70 ADMITIDA

134 CMJKMMBNL8 *****404X 44,60 ADMITIDA

135 7RHGYT6S4E *****187H 44,50 ADMITIDA

136 D85N3FGNNW *****447A 44,48 ADMITIDA

137 FFGL3VF78G *****114E 44,35 EXCLUIDA C3.6

138 JP0F376RMK *****743N 44,30 ADMITIDA

139 NYBSPSN18W *****952J 44,30 EXCLUIDA C3.12
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140 YR3TNGYQB4 *****260V 44,25 ADMITIDA

141 W1J2PFZ8NJ *****113R 44,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

142 WR7KU49DI2 *****011X 44,20 ADMITIDA

143 VXZHIFO6ML *****776M 44,20 ADMITIDA

144 G0XIXRRS3P *****596E 44,18 EXCLUIDA B2.1   C3.6   C3.12

145 KYUC565MVN *****299C 44,10 ADMITIDA

146 URLNET7RUM *****600S 43,93 EXCLUIDA C3.6

147 IVRDJQ1A21 *****344M 43,80 ADMITIDA

148 BTB9G5F5UC *****462Q 43,70 ADMITIDA

149 GZXSYLS2XZ *****761D 43,58 EXCLUIDA B2.4   C3.6   C3.1   C3.12

150 WEB7IK6DZS *****851Z 43,53 EXCLUIDA C3.1   C3.6

151 N7MFHRYSPJ *****681Y 43,40 EXCLUIDA C3.12

152 6A6D805BAD *****158S 43,35 EXCLUIDA C3.12

153 G5G81U8CCM *****721N 43,30 EXCLUIDA C3.12

154 M7NS2K8WJD *****283V 43,20 ADMITIDA

155 HRDVDM47Y6 *****014P 43,20 ADMITIDA

156 QZQG8G931X *****072A 43,20 ADMITIDA

157 99HO0VUQ7X *****566H 43,15 EXCLUIDA C3.6

158 TJZBC8SLTE *****714Y 43,13 EXCLUIDA C3.12

159 NVZ74UZ6N1 *****192T 43,00 EXCLUIDA C3.12

160 WGS1X6F2O1 *****334F 43,00 ADMITIDA

161 LPS18WFCMN *****725M 42,88 ADMITIDA

162 AFYEITY6FV *****968R 42,75 ADMITIDA

163 CMOK3553PG *****462V 42,70 EXCLUIDA C3.12

164 JHFVYTISAH *****845N 42,60 ADMITIDA

165 598Y1LFE0D *****219S 42,60 EXCLUIDA C3.12   C3.6

166 68V0Z0P3UW *****491Q 42,58 EXCLUIDA C3.12

167 0GPPX0LM3Z *****832C 42,50 EXCLUIDA C3.6

168 2J9OP0HYQO *****033J 42,50 ADMITIDA

169 PVY6X7JPFR *****589S 42,40 EXCLUIDA C3.12

170 6T1OIXNY0V *****151D 42,20 ADMITIDA

171 F21PAL9WTT *****036L 42,20 ADMITIDA

172 F9B86S0HM7 *****422N 42,10 ADMITIDA

173 0NNO7EXPMB *****151J 42,10 EXCLUIDA B2.1

174 R2OEX97ZKB *****538G 42,05 EXCLUIDA B2.4

175 T2VYI7I4CE *****714M 42,00 EXCLUIDA C3.6
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176 Q5C0RLPHR4 *****603K 41,90 EXCLUIDA C3.12

177 65D1GSKOT0 *****026F 41,88 ADMITIDA

178 3FGRXPUIHV *****221K 41,80 ADMITIDA

179 NO4PILW445 *****993H 41,75 ADMITIDA

180 QP70BPH6BP *****049G 41,70 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.5   C3.12

181 D27RYWAXZG *****524Q 41,60 EXCLUIDA C3.6

182 8IDMCQDKZP *****176B 41,60 ADMITIDA

183 QLGLLJY3CF *****234M 41,43 EXCLUIDA C3.6

184 4RZVIYA91O *****643B 41,40 ADMITIDA

185 40IGREYD6O *****509L 41,30 ADMITIDA

186 XG0C6RX8C6 *****817X 41,20 ADMITIDA

187 8CLMMLHYG1 *****669E 41,20 EXCLUIDA C3.12

188 J2VBL1CCAM *****784Q 41,20 ADMITIDA

189 4EGI5VQPEB *****448R 41,20 EXCLUIDA C3.1

190 TN7BNK4ECK *****729W 41,20 ADMITIDA

191 RVRHIJLETU *****681T 41,10 ADMITIDA

192 U5231ZUE0V *****654D 41,10 ADMITIDA

193 DHLJH77ZLM *****507A 41,00 ADMITIDA

194 HPDPUIMZBV *****962H 41,00 EXCLUIDA B2.4   C3.1   C3.12

195 I14XEHHDY4 *****714S 40,98 ADMITIDA

196 4F87BO75R6 *****591K 40,90 EXCLUIDA C3.12

197 DYU6HN6GAR *****155Z 40,80 EXCLUIDA C3.6

198 0CHY2ZXCPF *****551C 40,80 ADMITIDA

199 JVI2XX23LF *****920X 40,80 ADMITIDA

200 3BABIEUEB0 *****355L 40,80 ADMITIDA

201 65FKJZX31Z *****345D 40,78 EXCLUIDA C3.6   C3.1   C3.12

202 U5P08KYSGR *****538E 40,70 ADMITIDA

203 ZHP7NG82BQ *****018T 40,50 EXCLUIDA C3.6

204 74YAMOXXZX *****548C 40,48 ADMITIDA

205 CRHKMQ99Q5 *****324D 40,30 ADMITIDA

206 LBUI9LD8QD *****318X 40,30 EXCLUIDA C3.1

207 RTGFSMLU5W *****658C 40,30 ADMITIDA

208 76PN607AP8 *****989A 40,28 ADMITIDA

209 54P1CFHUTK *****289G 40,28 ADMITIDA

210 3U61DM9A80 *****256K 40,25 ADMITIDA

211 E93UOAD0PW *****895P 40,20 ADMITIDA
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212 NA4JQDONHB *****144S 40,17 EXCLUIDA C3.12

213 IANIOEGH9T *****446N 40,13 ADMITIDA

214 HWL8G8FULS *****190S 40,13 ADMITIDA

215 8YO9K48G3X *****983Y 40,10 EXCLUIDA C3.6

216 D5ASJ8TRYT *****027M 40,00 ADMITIDA

217 Z7I2ST67B5 *****360G 40,00 EXCLUIDA C3.12

218 1ELDMIO5Q9 *****740Q 40,00 ADMITIDA

219 IF5XUOZLA2 *****414M 40,00 EXCLUIDA C3.12

220 DBD2X2ERHQ *****410L 40,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

221 SHWOWTI3WD *****242P 40,00 ADMITIDA

222 JDK9DB4DYL *****101S 40,00 ADMITIDA

223 RRSDRGHGXN *****020W 40,00 ADMITIDA

224 UD4I4XRSPX *****335Y 40,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

225 AJEMC11IH6 *****302W 40,00 ADMITIDA

226 SEWWKEADAJ *****465Q 40,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.12 

C3.6

227 MYSC4REQT6 *****316F 40,00 ADMITIDA

228 9M5V6DWWLG *****567S 40,00 ADMITIDA

229 G0D33J752H *****859F 40,00 EXCLUIDA C3.12

230 0RCZIU2XAV *****130G 39,48 ADMITIDA

231 7A8KWTE9AA *****209P 39,48 EXCLUIDA C3.12

232 84W5YU8BD2 *****226R 39,25 EXCLUIDA C3.6   C3.12

233 3HX8BMLN8Q *****485F 39,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

234 K16H5TO50S *****543M 38,95 EXCLUIDA C3.12

235 M8HJFJ6V9A *****572Y 38,88 ADMITIDA

236 5GD2FI77D1 *****729P 38,70 EXCLUIDA C3.6

237 ZW4905CIBN *****587W 38,50 ADMITIDA

238 U7L4PRS87P *****005D 38,40 EXCLUIDA C3.12

239 K57798FC87 *****060F 38,33 ADMITIDA

240 H0A8MN506I *****364G 38,20 ADMITIDA

241 7MY5I8OINP *****178Q 38,05 EXCLUIDA C3.6

242 1WANQXD3CK *****202X 38,05 EXCLUIDA C3.12

243 E0BR7J5ZNJ *****059X 37,80 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4

244 66HAK8V5DQ *****546E 37,67 ADMITIDA

245 WZ8VBO5MBJ *****101H 37,63 ADMITIDA

246 Z1ZJN3DAR4 *****538R 37,63 ADMITIDA

247 5VN3ND1JX6 *****270T 37,55 EXCLUIDA C3.6
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248 OROAFA0O2B *****948W 37,53 EXCLUIDA C3.1   C3.6

249 YW4YFB2KWZ *****734S 37,40 EXCLUIDA C3.1

250 JQUYFN2LX1 *****411A 37,30 EXCLUIDA C3.12

251 PQ8JCQR025 *****153K 37,25 ADMITIDA

252 MT9H4FIS7F *****285N 37,08 EXCLUIDA C3.12

253 YRD25ROIC8 *****971J 37,00 ADMITIDA

254 WM9SVLGEKG *****434S 36,88 ADMITIDA

255 Q092SUXFGI *****985A 36,75 ADMITIDA

256 HQNQQD0VJ1 *****413P 36,73 EXCLUIDA C3.6

257 6W0BRGTLQD *****888L 36,65 EXCLUIDA C3.6

258 LJV5HLZF58 *****402Z 36,55 ADMITIDA

259 TVI6R1LRUF *****483V 36,50 EXCLUIDA C3.12

260 FJANPROC5S *****871N 36,48 EXCLUIDA C3.1   C3.6

261 21K6OY26MO *****699X 36,45 ADMITIDA

262 A4868O4KLO *****333V 36,38 ADMITIDA

263 TL8LYPBM94 *****892Z 36,15 EXCLUIDA C3.6   C3.12

264 E4BGQZ96OH *****347V 35,73 ADMITIDA

265 SC1TOSSV18 *****361W 35,65 ADMITIDA

266 HW3XHPYQNF *****285H 35,50 EXCLUIDA C3.6

267 RTGS91XZBT *****829B 35,50 ADMITIDA

268 0359CXHCSC *****854B 35,45 EXCLUIDA C3.12

269 GJQKG6BRYY *****620K 35,35 EXCLUIDA C3.6

270 LQ61ZUC3I8 *****073Q 35,33 ADMITIDA

271 OU5E5HI57Z *****501K 35,20 ADMITIDA

272 PBO6YRFH1H *****354T 35,03 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.6

273 R42A45LU9F *****507W 34,95 EXCLUIDA C3.6

274 TN7RE86GSO *****422R 34,78 EXCLUIDA C3.6

275 T0FRPXMH2S *****585E 34,58 EXCLUIDA C3.6

276 FGZED7RCNV *****972L 34,20 EXCLUIDA C3.12

277 BLUX2WS3JH *****452K 34,17 EXCLUIDA C3.6   C3.12

278 ZZO3NZARH6 *****887Q 34,10 ADMITIDA

279 BY0IO94N3R *****272R 34,05 EXCLUIDA C3.12

280 GPLF6AWC91 *****598C 33,95 EXCLUIDA C3.6

281 7DGPBLP6ZK *****160D 33,95 EXCLUIDA C3.12

282 31JXT81L9I *****842E 33,63 ADMITIDA

283 HECB2FUC4G *****879Y 33,48 ADMITIDA
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284 6W95ABO7HQ *****870V 33,40 ADMITIDA

285 3INKE3UY79 *****211E 33,28 ADMITIDA

286 ZFAL101EK4 *****344H 33,15 ADMITIDA

287 MDSYWIZ5RW *****748Q 33,05 ADMITIDA

288 6ASMM50NHF *****701R 32,95 EXCLUIDA C3.6

289 AAOOYEAO2W *****118L 32,85 ADMITIDA

290 BKZGXLSD8X *****214V 32,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6

291 FEE1N7EMUL *****507E 32,75 EXCLUIDA C3.1   C3.6

292 3JMNOE2W4G *****503R 32,70 EXCLUIDA C3.12

293 882WWIEHBA *****391Q 32,70 EXCLUIDA C3.12

294 7RZQ7G0Y17 *****028R 32,65 ADMITIDA

295 7RGUWHYPHK *****631F 32,65 ADMITIDA

296 M3IEABLIOR *****571N 32,60 ADMITIDA

297 Y72G5AT6J2 *****877V 32,33 ADMITIDA

298 ABLRP0HCW7 *****576J 32,30 EXCLUIDA C3.6   C3.12

299 9NNK259SEI *****752J 32,25 EXCLUIDA C3.12

300 PCAIICQ0K7 *****710V 32,25 EXCLUIDA C3.12

301 EDONLFT8PI *****907L 32,25 EXCLUIDA C3.12

302 972N36EFC8 *****798G 32,20 ADMITIDA

303 13XA6TUMNE *****551R 32,05 EXCLUIDA C3.1

304 DUT492SNS8 *****188D 32,03 EXCLUIDA C3.12

305 J09R3UYDYQ *****708B 31,88 EXCLUIDA C3.12

306 005OOZ5DRZ *****466C 31,78 ADMITIDA

307 F7JWJAY4AT *****931P 31,50 ADMITIDA

308 PYTFF0XAT7 *****434J 31,50 EXCLUIDA C3.6

309 0FX3I124O9 *****046L 31,50 ADMITIDA

310 PZ4HE59BDX *****151M 31,25 ADMITIDA

311 46TZIRW683 *****497Q 31,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

312 YNKMNU5IT5 *****051G 31,10 ADMITIDA

313 W2H3QS2HVB *****534Q 31,05 EXCLUIDA C3.12

314 1V4TOT6U6T *****701M 30,95 ADMITIDA

315 ZUUNH3LUL4 *****090C 30,88 ADMITIDA

316 JID7H0QURX *****438M 30,80 ADMITIDA

317 YQZBYE3ZSI *****527F 30,70 EXCLUIDA C3.6   C3.12

318 1CAAENKN2G *****360L 30,65 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

319 06IY0JXOQZ *****052N 30,60 ADMITIDA
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320 NCPO1KX5TP *****559P 30,60 ADMITIDA

321 F79R62TW18 *****278H 30,40 EXCLUIDA C3.6

322 GYAUGCNYHB *****241P 30,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

323 KBS4B81G63 *****226K 30,33 ADMITIDA

324 YZIQFDNJGG *****257X 30,28 EXCLUIDA C3.6

325 9VIE7LH6B2 *****812A 30,23 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

326 R4QBUGP73C *****122C 30,23 EXCLUIDA C3.12

327 AU8YKO1WBT *****598K 30,15 EXCLUIDA C3.6   C3.12

328 S44MVARC4Y *****010G 30,03 ADMITIDA

329 AYTPMVCG2A *****855D 30,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

330 0UM3HK6464 *****028Z 29,95 ADMITIDA

331 5DLP9QBNFR *****928B 29,88 EXCLUIDA C3.12

332 9LNICUPM85 *****502S 29,73 EXCLUIDA B2.1

333 IERFY92HLX *****463T 29,70 ADMITIDA

334 302B5LC0X4 *****587R 29,60 EXCLUIDA C3.6

335 D8J47LI2ZL *****304F 29,60 EXCLUIDA C3.12

336 M9PHOR202J *****654H 29,60 EXCLUIDA C3.12

337 QDFA9G4GL8 *****540D 29,53 EXCLUIDA C3.6

338 IHD4IZP97N *****083Q 29,48 ADMITIDA

339 9NV2XZ1UTZ *****513C 29,25 EXCLUIDA C3.12

340 UWCYD93W1C *****302S 29,20 EXCLUIDA C3.6

341 V6SRMITDM4 *****628F 29,18 EXCLUIDA B2.2   C3.7   C3.12

342 UBTRSP5XVB *****132J 29,15 EXCLUIDA B2.4   C3.6

343 8X3V9HNP1R *****371Y 28,90 ADMITIDA

344 JROEJDETK9 *****794Z 28,85 ADMITIDA

345 TTF1QYVC35 *****824S 28,80 EXCLUIDA C3.12

346 YMZ7V3WFWK *****097X 28,48 ADMITIDA

347 5ZSRI9Y786 *****673R 28,48 EXCLUIDA C3.6

348 FYHL4ODOEB *****474F 28,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

349 US16OXNDFJ *****705S 28,03 ADMITIDA

350 KMP2I0M54L *****583T 28,00 EXCLUIDA C3.12

351 YLSDY2PS4G *****182J 27,90 EXCLUIDA C3.12

352 HKX8AXODJX *****895Q 27,88 ADMITIDA

353 WQF1B2Z0BN *****605A 27,80 EXCLUIDA C3.12   C3.6

354 4MRCP7GHNJ *****849V 27,68 EXCLUIDA C3.6

355 3KT6629QRK *****620Q 27,53 ADMITIDA
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356 3JUYC4V1CA *****829Y 27,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

357 CYC7BNMCJU *****583F 27,35 ADMITIDA

358 615S2ENXD3 *****260H 27,35 EXCLUIDA C3.1   C3.6

359 NEJNLPGTBZ *****391E 27,25 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

360 5LLKWHMFEZ *****782Q 27,25 EXCLUIDA C3.4   C3.5

361 45IG8KT8VX *****255X 27,17 EXCLUIDA C3.6

362 WBTFEI1S0B *****177M 27,10 ADMITIDA

363 PRU5QG0AXE *****534N 26,90 ADMITIDA

364 NZSXUS49O2 *****579L 26,75 EXCLUIDA C3.12

365 24AME1A8OZ *****523Z 26,68 ADMITIDA

366 XWFEPL0OQK *****833V 26,60 EXCLUIDA C3.12

367 I5128O7WHG *****395J 26,50 ADMITIDA

368 6FW11VZ6HW *****692T 26,45 EXCLUIDA C3.12

369 B23ASQ1GX5 *****253N 26,40 ADMITIDA

370 SPME51BEAY *****870F 26,10 EXCLUIDA C3.1   C3.12

371 P4U0K70LE7 *****905X 26,05 ADMITIDA

372 UX39IE12F4 *****720Q 26,05 EXCLUIDA C3.12

373 0O1UTEOOGQ *****029R 26,03 EXCLUIDA C3.6   C3.12

374 94SKAIBPM5 *****024G 26,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

375 ZEIB7MO7TT *****115E 25,85 ADMITIDA

376 VF0UJOBZ2G *****321D 25,78 ADMITIDA

377 KA62PIHFKP *****578G 25,73 ADMITIDA

378 M5BO9YLFS7 *****053M 25,70 ADMITIDA

379 0TM5Q88PYO *****102Q 25,58 ADMITIDA

380 X5SPSW4PFD *****353D 25,48 ADMITIDA

381 95H2Q3TN0I *****016G 25,40 ADMITIDA

382 NR9U65K5WO *****962D 25,20 EXCLUIDA C3.6   C3.12

383 DQZM7Z2RGL *****134N 25,00 ADMITIDA

384 J3285KJLST *****481J 25,00 ADMITIDA

385 OPXRE2816T *****556Y 24,98 EXCLUIDA C3.6   C3.12

386 RC9HR2VDN3 *****968M 24,95 ADMITIDA

387 2E4SAH2J93 *****335K 24,85 EXCLUIDA C3.6

388 MG2J69OOYJ *****219H 24,83 ADMITIDA

389 L0ZG36BZ2M *****544S 24,60 ADMITIDA

390 EKNN841BKA *****829Z 24,58 EXCLUIDA C3.6

391 IMU1WMVQPT *****074D 24,55 ADMITIDA
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392 Z80LLNDGO6 *****027H 24,48 EXCLUIDA C3.6   C3.12

393 LG8C1XJXL5 *****727F 24,35 ADMITIDA

394 H8U66H3LJK *****117W 24,13 ADMITIDA

395 3MVABJRQAL *****853E 23,80 EXCLUIDA C3.12

396 IR2QY1GZT5 *****952K 23,80 EXCLUIDA C3.6

397 R8EWUIF3YD *****763J 23,70 EXCLUIDA B2.2   C3.6

398 7MDYPC6OOT *****789W 23,65 EXCLUIDA C3.12

399 VFE364B779 *****361D 23,65 ADMITIDA

400 SU2GA7BQ8B *****944N 23,60 EXCLUIDA C3.12   C3.6

401 T9O9UCHRIG *****562G 23,58 EXCLUIDA C3.6

402 VL6J773M30 *****065D 23,53 ADMITIDA

403 7U26M0NWO6 *****919N 23,50 ADMITIDA

404 1UXG5U0UOQ *****231D 23,33 ADMITIDA

405 24OPBYRUUM *****297X 23,30 ADMITIDA

406 SGM4F6H0FL *****135L 23,25 ADMITIDA

407 2D7DJ5AV5V *****107F 23,20 EXCLUIDA C3.6   C3.12

408 6MQMDW9WND *****478G 23,20 EXCLUIDA C3.6

409 QF5WYKRCVC *****697F 23,18 ADMITIDA

410 H2X6K2A6GN *****658K 23,17 EXCLUIDA C3.6

411 98T0QYTXAZ *****443G 22,88 ADMITIDA

412 CE67LP7C7L *****864R 22,80 EXCLUIDA C3.12

413 NIMLOG8QMC *****531D 22,80 ADMITIDA

414 TGSB609SD2 *****185Q 22,78 EXCLUIDA B2.2   B2.4   C3.6   C3.12

415 LPVP4P0HJP *****734R 22,75 EXCLUIDA C3.12

416 YH1UYR52IQ *****471P 22,70 EXCLUIDA C3.6   C3.12

417 54AZVZB4JX *****406C 22,65 EXCLUIDA C3.12

418 DCSZ1IKSP7 *****011R 22,60 EXCLUIDA C3.1

419 DQW3XVVFQ3 *****846Q 22,53 EXCLUIDA C3.12

420 KNMU879KRW *****008R 22,50 EXCLUIDA C3.6

421 9WBW5ISL9B *****745Y 22,50 EXCLUIDA B2.4   C3.12

422 RVIWCFDMKO *****420A 22,40 ADMITIDA

423 TEUB4MXJ0O *****153E 22,30 ADMITIDA

424 TDPMALW2N7 *****855B 22,15 EXCLUIDA C3.12

425 F9ETS6CK7M *****373M 22,03 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

426 CMRQBBQIPM *****615L 22,00 ADMITIDA

427 MODVJ396DR *****467S 21,98 EXCLUIDA C3.6
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428 BWQ8C83V3Z *****235S 21,88 EXCLUIDA C3.1

429 QL88KQJ08D *****287M 21,88 EXCLUIDA C3.12

430 S9YSMSXHGO *****484N 21,85 ADMITIDA

431 ZZ59P4XOKU *****448G 21,78 EXCLUIDA C3.12

432 97UU5RPBA1 *****617X 21,75 EXCLUIDA C3.12

433 3E4SE4OPQQ *****753A 21,65 EXCLUIDA C3.1

434 E4K83R3ARD *****345F 21,60 EXCLUIDA C3.12

435 VVU9PWEQCS *****116J 21,55 EXCLUIDA C3.12

436 YR8U4FU7FG *****766G 21,55 EXCLUIDA C3.12

437 LJVVGV7MZ4 *****119N 21,50 ADMITIDA

438 V225LRY4LX *****811W 21,38 EXCLUIDA C3.7

439 HJED81C6MN *****510H 21,30 ADMITIDA

440 CYVU6END7N *****692X 21,30 EXCLUIDA C3.12

441 1IE84HD4CP *****317W 21,25 EXCLUIDA C3.6   C3.12

442 GA3C56RIRF *****403R 21,25 EXCLUIDA C3.6

443 Q3R7FWYYTC *****575G 21,20 EXCLUIDA C3.6

444 BF0ENLSHQ3 *****912V 21,20 EXCLUIDA C3.12

445 F08L40DUZG *****129S 21,13 EXCLUIDA C3.12

446 V1OJWDW4BU *****083L 21,08 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4

447 GYQAIYB1P9 *****654C 20,88 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

448 6CDKRHKGFW *****016K 20,85 ADMITIDA

449 2B92YYVQTY *****858D 20,83 EXCLUIDA C3.6

450 JZV2L7YHH7 *****580X 20,70 ADMITIDA

451 8G40W8WKHV *****296S 20,45 ADMITIDA

452 QLDR3XKNH7 *****924M 20,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

453 TIS9YZSAYN *****926D 20,38 EXCLUIDA C3.12

454 Y73091KF1G *****192T 20,25 ADMITIDA

455 9JGXO721RE *****632A 20,25 EXCLUIDA C3.12

456 664GU5VY55 *****973A 20,25 ADMITIDA

457 3IY5QMYJ2C *****939X 20,20 ADMITIDA

458 L35QR331MT *****586A 20,18 ADMITIDA

459 RU5T0K21VY *****534N 20,08 EXCLUIDA B2.1   B2.2

460 2VUJDMHSGQ *****854B 20,00 ADMITIDA

461 MIC6O30DQ1 *****214L 19,98 ADMITIDA

462 LV7VLOO3OV *****717V 19,80 EXCLUIDA C3.6

463 A7FH91YGLB *****987Z 19,77 ADMITIDA
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464 79IVXMKS2L *****669E 19,60 ADMITIDA

465 4FTBI4L5RO *****377S 19,52 EXCLUIDA C3.12

466 RAWV31D4RK *****007C 19,35 ADMITIDA

467 THJA6H69ZF *****682N 19,25 ADMITIDA

468 RQKKEDYDDE *****397Q 19,20 ADMITIDA

469 OX8ZSQGZAZ *****874J 19,20 ADMITIDA

470 X7UDIJ0406 *****974Q 19,20 EXCLUIDA C3.12

471 BFIDASUPK9 *****665Q 19,00 EXCLUIDA C3.12

472 3ZTD9UMAT8 *****021N 18,98 ADMITIDA

473 62YQNTW663 *****986W 18,93 EXCLUIDA C3.1

474 W8DETDEVCX *****660P 18,80 ADMITIDA

475 EBYMFUBYM7 *****352A 18,75 EXCLUIDA C3.12

476 MKQGI5MNY0 *****998T 18,75 ADMITIDA

477 DU3CSJ1QON *****576A 18,60 ADMITIDA

478 AJ8QD78XPY *****259J 18,55 EXCLUIDA B2.2   C3.6   C3.12

479 042Z1HHNK4 *****919L 18,33 ADMITIDA

480 7EVJTN0MCV *****370G 18,20 ADMITIDA

481 A2NNDXBREB *****545X 18,18 ADMITIDA

482 SKPXBUTFD7 *****134P 18,02 EXCLUIDA B2.2   C3.12   C3.6

483 5JZA7B4H7C *****097H 17,95 ADMITIDA

484 R3CJPEUMN7 *****250Y 17,93 ADMITIDA

485 00CN1Y6ZDZ *****630Z 17,77 EXCLUIDA C3.6

486 X5B6FY44D8 *****333V 17,75 ADMITIDA

487 LFNQJW45B4 *****460N 17,75 ADMITIDA

488 FA5OIDJ4KS *****374B 17,70 ADMITIDA

489 3Y7197G9FC *****756G 17,68 ADMITIDA

490 YQ312U77H1 *****962Z 17,50 EXCLUIDA C3.12

491 RD8GVKC917 *****644R 17,50 EXCLUIDA
B2.4   C3.1   C3.1   C3.6 

C3.12

492 667SS44BYF *****509J 17,40 EXCLUIDA C3.6   C3.12

493 CY6XZ8H5RK *****504P 17,33 EXCLUIDA C3.6   C3.12

494 1U4PF1ICEF *****870J 17,20 ADMITIDA

495 ZB4G4IUCRX *****346Z 17,20 EXCLUIDA C3.6

496 W63H8SXQEP *****186C 17,10 ADMITIDA

497 OSAUEEQ07Y *****688Y 17,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

498 8CH7DIKXYI *****428P 16,88 EXCLUIDA C3.12

499 STFRNKXWA9 *****924M 16,85 EXCLUIDA C3.12
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500 QSUTH6THRN *****707R 16,85 ADMITIDA

501 B1EYI14LSS *****073A 16,60 EXCLUIDA C3.1   C3.12   C3.6

502 EJ0L47G62Z *****721Z 16,60 ADMITIDA

503 COKGOSSILT *****359Z 16,60 EXCLUIDA C3.6

504 NIDN1NBA4O *****351G 16,52 EXCLUIDA C3.12

505 TZTFQADA0U *****830Q 16,50 ADMITIDA

506 IO18EI2CCB *****122N 16,50 EXCLUIDA C3.12

507 BL5GJPISU6 *****993C 16,45 EXCLUIDA C3.6   C3.12

508 F5JUBLTA82 *****701K 16,38 ADMITIDA

509 TQVLS942S3 *****523Z 16,35 EXCLUIDA C3.12

510 Y2IHSPJY7Q *****707Y 16,33 ADMITIDA

511 K7DD2WKLPH *****678G 16,25 ADMITIDA

512 FCLCSCVYM8 *****686H 16,25 ADMITIDA

513 CMLKZURV3I *****260V 16,15 ADMITIDA

514 TJMBPVJJ6O *****847B 16,13 EXCLUIDA C3.12

515 X0TGKFCTK0 *****095J 15,93 ADMITIDA

516 LXM834GZB8 *****093R 15,85 ADMITIDA

517 LCHI35IWSO *****992C 15,85 ADMITIDA

518 6WCAIFVTN6 *****125K 15,83 ADMITIDA

519 K5CG1VKSWK *****504A 15,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

520 LJGN01TWQZ *****808V 15,80 ADMITIDA

521 9Z2ER3MRKB *****126C 15,80 EXCLUIDA C3.6   C3.12

522 FBK5ZYOWNF *****554A 15,75 EXCLUIDA C3.6   C3.12

523 49AHYVEP73 *****795R 15,70 EXCLUIDA C3.12

524 R5U8EZ6PJP *****088M 15,70 EXCLUIDA C3.12

525 JEC19JWR69 *****822E 15,68 EXCLUIDA C3.6

526 UB8O8TINXL *****730Q 15,53 EXCLUIDA C3.6

527 BQ013ZMSB6 *****552Z 15,50 EXCLUIDA C3.12

528 5ZLK6XPU9T *****116R 15,43 EXCLUIDA C3.12

529 31845Z2ET2 *****312F 15,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6

530 2AORT0IS38 *****654Q 15,40 ADMITIDA

531 9LR2UF1X8R *****244C 15,25 ADMITIDA

532 SIAQUCHLQ3 *****866E 15,20 ADMITIDA

533 B734IQMCTN *****490X 15,08 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

534 GK85PVGYEJ *****730Q 15,05 ADMITIDA

535 4JASDN2KK0 *****522L 14,90 ADMITIDA
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536 S2DAUEWYJ9 *****134M 14,83 ADMITIDA

537 GPGJ4P4JMH *****194M 14,80 EXCLUIDA C3.12

538 FDYHMUMVVW *****634P 14,60 ADMITIDA

539 JG00BUGZLL *****736K 14,58 ADMITIDA

540 S6Z1D640ER *****327B 14,53 ADMITIDA

541 VYD0211LJK *****582J 14,50 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.12

542 Z66QFQ6C4G *****048A 14,50 ADMITIDA

543 SUVBOHUWYG *****952F 14,50 ADMITIDA

544 1EFO679EGP *****861T 14,50 ADMITIDA

545 K1KEPWYFBA *****715R 14,40 EXCLUIDA C3.12

546 RC0RLAWZ7C *****503A 14,30 ADMITIDA

547 X3DVJPJ65Q *****624L 14,03 ADMITIDA

548 WL92R69PI4 *****548G 14,00 ADMITIDA

549 06RQXTLNZ6 *****888J 13,90 EXCLUIDA C3.12

550 RWRSRGG8J8 *****813C 13,90 EXCLUIDA C3.12

551 OAWL6S1VUA *****319B 13,75 ADMITIDA

552 F6NY4FWB69 *****431F 13,75 ADMITIDA

553 BNJJN3TM3M *****246Z 13,50 EXCLUIDA C3.1   C3.6

554 PF7N61BVRE *****166J 13,35 ADMITIDA

555 340LQ2IKH0 *****432P 13,10 ADMITIDA

556 EPHVAWXPZ2 *****544Q 13,10 ADMITIDA

557 UJT8Y0FUDO *****661R 12,90 EXCLUIDA C3.12

558 LIJCYRZTY6 *****231M 12,90 ADMITIDA

559 7UI2LCDIJF *****955R 12,78 ADMITIDA

560 OVWW4RR8OG *****889E 12,70 ADMITIDA

561 KTATH7TXR4 *****880A 12,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.3   C3.6

562 86ZZD77THF *****945F 12,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.6   C3.12

563 UQ8J1890D9 *****575Z 12,50 EXCLUIDA C3.7   C3.1

564 OWDMZ2CWF8 *****802G 12,50 EXCLUIDA C3.12

565 T0YQCJJGID *****795F 12,45 EXCLUIDA C3.6

566 LIYV8FRFVD *****002L 12,40 EXCLUIDA C3.6

567 P437IW59LZ *****209K 12,40 ADMITIDA

568 R7WJ65X1CM *****425J 12,40 ADMITIDA

569 QP2LGO5C5S *****399J 12,33 ADMITIDA

570 A4ZOVJ04V3 *****910X 12,30 ADMITIDA

571 BL1E3SRJ7U *****549S 12,28 ADMITIDA
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572 RCIQ4VY1UE *****139A 12,25 ADMITIDA

573 LIMSSLQSDG *****740M 12,20 EXCLUIDA C3.1   C3.12

574 047WOYZIXE *****218Y 12,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

575 1NK15CR2L0 *****969H 12,10 EXCLUIDA C3.1

576 HIXVOPJOIW *****108K 12,00 ADMITIDA

577 DXO17L8C1S *****998H 12,00 ADMITIDA

578 FQCKQFS94B *****338X 11,85 ADMITIDA

579 56ZWS3AL43 *****446T 11,80 EXCLUIDA C3.12   C3.1   C3.6

580 M2EWO75LTQ *****601V 11,68 EXCLUIDA B2.1

581 ZKDO3JKUF8 *****541E 11,65 ADMITIDA

582 8LG318CJCP *****784K 11,65 EXCLUIDA B2.1   C3.6   C3.12

583 S4Z6KL5Y5T *****639S 11,63 EXCLUIDA C3.12

584 FY3T4BTCYY *****879T 11,63 EXCLUIDA C3.6   C3.12

585 GD2U3KJO2P *****898N 11,60 EXCLUIDA C3.12

586 NRZ9SPH089 *****682J 11,60 ADMITIDA

587 E0HY1YXDR0 *****705F 11,60 ADMITIDA

588 PHZJ4VLH7N *****494V 11,53 EXCLUIDA C3.6

589 V357CB9NXI *****954T 11,50 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

590 IWSU8V1QF8 *****989F 11,45 EXCLUIDA C3.12

591 N7418L4988 *****344L 11,45 ADMITIDA

592 QGEFFFD0TY *****613R 11,40 EXCLUIDA C3.6

593 CADBCYU9UM *****112H 11,30 EXCLUIDA C3.6   C3.12

594 EDQMY9I8EM *****406T 11,30 ADMITIDA

595 2XKA65F0XB *****765D 11,30 EXCLUIDA C3.12

596 21J03FG8X6 *****566D 11,18 ADMITIDA

597 Y1VBBYBICN *****097H 11,10 ADMITIDA

598 8MJ21P8Z6H *****447Z 11,10 ADMITIDA

599 W35MGXLAU0 *****761Y 11,00 EXCLUIDA C3.6

600 XZ3FUFXLZC *****012X 11,00 ADMITIDA

601 CRBZO3B87J *****155W 10,80 ADMITIDA

602 VFRIHDN4W4 *****243L 10,80 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.12 

C3.1   C3.7

603 300CY4DLEW *****928B 10,70 ADMITIDA

604 9WU5GVVQW4 *****832D 10,58 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

605 DT3X7PN24P *****239N 10,55 ADMITIDA

606 CW28KVAYZ6 *****223E 10,55 ADMITIDA

607 SSIMIUT2EI *****854B 10,55 ADMITIDA
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608 KUT9A5XGSG *****332G 10,53 ADMITIDA

609 IDF7V2LP51 *****953K 10,50 EXCLUIDA C3.1

610 IW47U0XDXK *****542T 10,50 ADMITIDA

611 PX49W7YX1S *****682R 10,40 EXCLUIDA C3.6

612 ETUBCY829L *****072L 10,35 EXCLUIDA C3.6

613 66MB65FQP7 *****440V 10,30 ADMITIDA

614 P6DPWH4QFD *****974Q 10,18 ADMITIDA

615 RBWI82KTHA *****116Q 10,00 ADMITIDA

616 Q7ODSJOZ4T *****062S 9,80 EXCLUIDA C3.6

617 T1G0R9V40B *****707X 9,75 EXCLUIDA C3.5   C3.12

618 0K0AGWUFJW *****713C 9,73 ADMITIDA

619 9A16VYX3DS *****573Z 9,70 ADMITIDA

620 45X960CL19 *****015W 9,63 EXCLUIDA C3.6   C3.12

621 VCK49TL51B *****207R 9,60 ADMITIDA

622 H880VTVVA0 *****653Z 9,60 ADMITIDA

623 WN470B23XY *****188W 9,60 EXCLUIDA C3.1   C3.6

624 AOCJK9LMLL *****003V 9,50 EXCLUIDA C3.6

625 2XAX27Z8D1 *****909L 9,35 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

626 URHS36P7IA *****752J 9,30 ADMITIDA

627 CX8F6MPJ3D *****160Z 9,30 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

628 48HUDXULCK *****866Y 9,25 EXCLUIDA C3.6   C3.1

629 F6BESOSCQ2 *****666B 9,15 ADMITIDA

630 ON0438HGU4 *****746D 9,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12

631 PTVAPVHC7T *****509L 9,10 EXCLUIDA C3.1

632 6TW5PNG08G *****970Y 9,00 EXCLUIDA C3.12   C3.6

633 SDQO054T67 *****080C 9,00 EXCLUIDA C3.12

634 CBSAGP88P2 *****065N 8,93 ADMITIDA

635 95ATQGD73X *****628Y 8,90 EXCLUIDA C3.12

636 HZ8RGQXNQZ *****892Q 8,90 ADMITIDA

637 QLCCDY77K0 *****692M 8,90 EXCLUIDA C3.1

638 I18CGM7P3D *****497D 8,85 ADMITIDA

639 51TZ1RG43B *****097L 8,78 EXCLUIDA C3.6

640 UNVFPKQ913 *****035B 8,75 ADMITIDA

641 GNA77AX7SM *****968L 8,75 ADMITIDA

642 QAH83LHLPX *****101S 8,75 EXCLUIDA C3.12

643 7S642XH8YS *****020Y 8,70 EXCLUIDA C3.6   C3.12
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644 X1I1J3QWUV *****872B 8,68 ADMITIDA

645 QBZMWJ80UG *****369Y 8,65 EXCLUIDA C3.6   C3.12

646 8MIECDW3K0 *****255T 8,45 EXCLUIDA C3.12

647 ILY1GOATZZ *****155L 8,43 ADMITIDA

648 T63C6LVGN0 *****795V 8,40 EXCLUIDA C3.1   C3.12

649 CATPZRFZSC *****313D 8,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

650 DDP4IH63LB *****812W 8,35 ADMITIDA

651 DBCBJDT71Q *****472H 8,35 EXCLUIDA C3.12

652 WXA1P3T9FC *****867F 8,30 ADMITIDA

653 7Z98XUD7UB *****458R 8,25 ADMITIDA

654 PS96XP152V *****291R 8,20 ADMITIDA

655 H1JPKNC9VO *****763T 8,13 EXCLUIDA B2.4   C3.12

656 A01EQ45K5R *****230M 8,03 EXCLUIDA B2.3   B2.4   C3.12

657 Z3ZUB23NH5 *****546V 7,90 ADMITIDA

658 PFV3JZEO3B *****287Q 7,80 EXCLUIDA C3.5

659 B186GFUVC1 *****969Y 7,80 ADMITIDA

660 0T1FMPZQ7W *****346L 7,80 ADMITIDA

661 KSRS8D9Y5F *****111V 7,70 EXCLUIDA C3.6   C3.12

662 C51KGG5M6K *****331S 7,70 EXCLUIDA C3.6

663 30URGK42YG *****679E 7,70 ADMITIDA

664 JVHBIAD069 *****931Z 7,55 EXCLUIDA C3.12

665 3PFIZT1ENH *****589F 7,50 ADMITIDA

666 VBTHSGRWTD *****857X 7,50 EXCLUIDA C3.6   C3.12

667 NRYYKXVYM9 *****472K 7,50 ADMITIDA

668 S08RO21ANT *****852S 7,50 ADMITIDA

669 438X4EOA1X *****401Z 7,50 ADMITIDA

670 GCPIODIZK9 *****685R 7,50 EXCLUIDA C3.6

671 DT2FATTE06 *****225C 7,50 ADMITIDA

672 ONTU8OOFCB *****966Y 7,50 EXCLUIDA C3.12

673 0DHFWDFML6 *****118H 7,50 ADMITIDA

674 VR0S0T775Z *****709B 7,50 EXCLUIDA C3.1

675 87CCJKSMH4 *****206W 7,40 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

676 TRMP3V5Z9D *****760C 7,38 ADMITIDA

677 LW5JCVPJT8 *****693N 7,33 EXCLUIDA C3.12

678 R89GQS7DJP *****516T 7,20 EXCLUIDA C3.6

679 QVKOLVX5GQ *****236C 7,15 ADMITIDA
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680 6T8I73Y51W *****823T 7,13 ADMITIDA

681 XWB77UEZFH *****738C 7,10 ADMITIDA

682 8505ELNVK4 *****190F 6,93 ADMITIDA

683 HFO5X3J7SU *****374T 6,83 EXCLUIDA C3.12

684 G8QC7C5MGD *****552L 6,70 EXCLUIDA B2.4   C3.6   C3.12

685 UA77OV0VIU *****410H 6,60 ADMITIDA

686 A64A81PLMA *****999K 6,50 EXCLUIDA C3.12

687 T9LB3W4ALG *****392V 6,45 ADMITIDA

688 0OYTMVFXN0 *****614C 6,43 ADMITIDA

689 PKGIF4XM3O *****211E 6,40 ADMITIDA

690 DSNB2YWYMG *****491Q 6,30 ADMITIDA

691 YZZGCRJ13B *****076X 6,20 EXCLUIDA C3.6

692 WZVDY7JQPI *****377L 6,15 ADMITIDA

693 F92G6XBXLY *****079C 6,13 ADMITIDA

694 49M70B7BAP *****749S 6,10 ADMITIDA

695 HVDRZDGHVO *****494N 6,00 ADMITIDA

696 2ZR80SFFS2 *****711C 5,90 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

697 YODFPRCGT5 *****542S 5,90 EXCLUIDA C3.6   C3.12

698 LJU04GT55S *****732D 5,85 EXCLUIDA C3.6

699 J2PEX40PNA *****642W 5,85 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.5

700 OB5QY283E2 *****331G 5,75 ADMITIDA

701 9NWMQ7WRFK *****784S 5,70 EXCLUIDA C3.1   C3.6

702 V3VTPQY1FT *****504B 5,70 ADMITIDA

703 27CKBDGBXQ *****435X 5,70 ADMITIDA

704 QK73FOPZD1 *****475G 5,60 EXCLUIDA C3.6

705 JUNGD4RTAP *****546M 5,55 EXCLUIDA C3.6

706 EZA9IRNWFZ *****419L 5,50 ADMITIDA

707 WMK3QK8E3K *****419K 5,40 ADMITIDA

708 JY24TQRZK2 *****132W 5,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

709 FYQOM5QWKI *****947P 5,40 EXCLUIDA C3.6

710 56950PZ0N5 *****648P 5,38 ADMITIDA

711 GMTC0T82HF *****662M 5,38 ADMITIDA

712 L30C75VJ90 *****585V 5,35 EXCLUIDA C3.12

713 WHZZ6STKNX *****745X 5,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

714 DC4NACW4EC *****701V 5,20 EXCLUIDA C3.6

715 RBVZDS9LBE *****104D 5,10 ADMITIDA
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716 VJD0GL1IOH *****710E 5,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6

717 IG9915W8IL *****329Q 5,10 ADMITIDA

718 4YSWGXYKZ8 *****529R 4,95 ADMITIDA

719 07IIJA7OAX *****993B 4,90 ADMITIDA

720 DVTCH4EJZN *****186P 4,80 EXCLUIDA C3.6

721 LJK8ME50BE *****398J 4,80 EXCLUIDA B2.4   C3.12

722 43RLUT2JEQ *****294A 4,80 EXCLUIDA C3.6

723 RP2Y5NJ9LG *****318V 4,80 ADMITIDA

724 5UUY723TD4 *****048B 4,78 EXCLUIDA C3.6   C3.12

725 6GB70385BQ *****568N 4,75 ADMITIDA

726 EPD26OZK48 *****527B 4,63 EXCLUIDA C3.6   C3.12

727 A76DU2W8LU *****072A 4,50 EXCLUIDA C3.12

728 AZXDHK79W8 *****046D 4,50 EXCLUIDA C3.1

729 KQWW2EJUY1 *****944P 4,50 ADMITIDA

730 M3ASJX6RLR *****340P 4,45 EXCLUIDA C3.12

731 WIN81FPE8A *****758P 4,40 ADMITIDA

732 U16U47Y4GL *****853C 4,25 ADMITIDA

733 VAOXU6L1L9 *****651A 4,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

734 OCUWER4ZJG *****508Y 4,20 ADMITIDA

735 GUIQWK7OLW *****905M 4,15 EXCLUIDA C3.6

736 MG2DBQGX14 *****652R 4,05 ADMITIDA

737 FQR4NSQ59H *****209G 4,00 ADMITIDA

738 E1TK91OYQZ *****993W 4,00 EXCLUIDA C3.6

739 HK00V7NHS5 *****386Z 4,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

740 91M524Q1LO *****209D 4,00 EXCLUIDA C3.6

741 L0SIU5ZHOS *****126T 3,98 ADMITIDA

742 DTZ486TXJ1 *****787R 3,75 EXCLUIDA C3.1   C3.6

743 B166QCD440 *****140K 3,75 EXCLUIDA B2.3   B2.4   C3.12

744 21OU11MDE2 *****131D 3,75 EXCLUIDA C3.1   C3.12

745 UDP4Q4R0VU *****269Q 3,70 EXCLUIDA C3.12

746 RXYP8WYG32 *****315H 3,68 ADMITIDA

747 MG9TEGRA2H *****813H 3,60 EXCLUIDA C3.12

748 0UXN82HVUN *****219W 3,60 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

749 OIO0PW51MA *****638P 3,60 EXCLUIDA C3.12

750 810FUJRU89 *****419L 3,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

751 XDKOJDLSID *****042H 3,60 ADMITIDA
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752 S9XH7L81CE *****763B 3,60 ADMITIDA

753 3DEM6WWT35 *****617S 3,50 ADMITIDA

754 7CAW38EAEJ *****285C 3,50 EXCLUIDA C3.12

755 A8VZ3I7JA7 *****416X 3,50 EXCLUIDA C3.12

756 4OP3MNIJBC *****911W 3,50 EXCLUIDA C3.12

757 32MTXLH23E *****492Q 3,40 ADMITIDA

758 OESCQF9F7C *****714K 3,40 ADMITIDA

759 R18CU93DPF *****799A 3,25 ADMITIDA

760 11U9HM9BII *****627Y 3,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6

761 7LJ9DP6NFQ *****514F 3,20 EXCLUIDA C3.12

762 W6F64DYSQO *****612F 3,20 ADMITIDA

763 7QC38E3VKN *****791C 3,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

764 FYMY7X1AQ8 *****301B 3,13 EXCLUIDA C3.6

765 IZ2TD3MBY8 *****313J 3,13 EXCLUIDA B2.1   C3.1

766 TQXAUAZYEP *****868J 3,13 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.6   C3.12

767 9AYAVPZBTR *****252E 3,13 EXCLUIDA C3.12

768 GRX1E0CIE1 *****186G 3,10 ADMITIDA

769 YF9UDGFAXS *****469L 3,10 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

770 KADA4T134Y *****156L 3,05 ADMITIDA

771 5L0R80F4UV *****956Z 3,00 EXCLUIDA C3.12   C3.1

772 8OUMUXE8BZ *****901Q 3,00 EXCLUIDA C3.1

773 SBK1PKGVXV *****072K 3,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12   C3.6

774 4RXQDGDAML *****910A 3,00 ADMITIDA

775 W3EUJ0NA3Z *****372Z 3,00 ADMITIDA

776 DVC56E71NN *****695L 2,90 ADMITIDA

777 SP2EHG4FA5 *****058K 2,85 ADMITIDA

778 1OO3HDK5ZI *****442Y 2,80 EXCLUIDA C3.12

779 6GYH57J7FT *****803L 2,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

780 7LI613U0NK *****222X 2,75 ADMITIDA

781 X22IKNG7UM *****443M 2,70 EXCLUIDA C3.12

782 CT15PJOBIT *****709R 2,70 EXCLUIDA C3.1   C3.6

783 V47BUQTOIE *****493Y 2,70 EXCLUIDA C3.12

784 DB77L1W0QC *****216M 2,70 EXCLUIDA C3.6   C3.12

785 674REKPWD8 *****263A 2,63 ADMITIDA

786 8J6CF9LISW *****764D 2,63 EXCLUIDA C3.12

787 2Q4VI96BQU *****726N 2,60 EXCLUIDA C3.6
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788 7PL0L9DTHU *****487S 2,60 EXCLUIDA C3.12

789 IFONKCAAT6 *****529M 2,60 EXCLUIDA C3.12

790 XZJ3300W8K *****286S 2,50 ADMITIDA

791 O9OMXWSOKQ *****016T 2,50 ADMITIDA

792 ZCPDPH8VJG *****990J 2,50 EXCLUIDA C3.5

793 0RC6YVU8PI *****876X 2,50 EXCLUIDA C3.6

794 SD9BFQ4S1K *****990K 2,50 EXCLUIDA C3.12

795 24T888GW25 *****033D 2,50 ADMITIDA

796 K2CBB9XVY5 *****557A 2,48 ADMITIDA

797 ED49EGSV7I *****992R 2,48 EXCLUIDA C3.6

798 C3P808QWWC *****119M 2,45 EXCLUIDA C3.6

799 XBBCNLLCNJ *****639A 2,45 EXCLUIDA C3.6

800 QNLILEM2FQ *****184R 2,42 EXCLUIDA C3.6   C3.12

801 UYPBQJXEI4 *****471E 2,40 EXCLUIDA B2.1

802 M3OKMGE0UA *****255H 2,40 ADMITIDA

803 8PJ2LNVKK3 *****892A 2,40 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

804 ZWGHHBK58F *****837K 2,40 ADMITIDA

805 J9TJJNNRET *****295C 2,40 EXCLUIDA C3.1

806 NFXJI4L5Z7 *****134X 2,40 EXCLUIDA C3.1   C3.12

807 BE6PWOXWRV *****781R 2,38 EXCLUIDA C3.6

808 L4S1CK1HR8 *****198A 2,30 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.12

809 FUG7Q9RT09 *****585T 2,25 EXCLUIDA C3.1   C3.12   C3.6

810 BWINFWWZYH *****887X 2,25 ADMITIDA

811 4KFLL387WQ *****949G 2,20 ADMITIDA

812 PPBAHXQLU0 *****536Y 2,20 ADMITIDA

813 8GCKGKV92I *****398B 2,20 ADMITIDA

814 WROV5030UX *****182K 2,13 EXCLUIDA C3.1   C3.12

815 E3SODD0LXL *****909J 2,05 EXCLUIDA C3.6   C3.12

816 VYRTC1199R *****373Z 2,00 EXCLUIDA C3.12

817 UOSMX01LN9 *****902W 2,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

818 G9YHMISZ0N *****605J 2,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

819 S1W0UEZIP8 *****579J 2,00 EXCLUIDA C3.12

820 1GL8AXO8P7 *****837L 2,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

821 BNSMAQFD6J *****483N 1,95 EXCLUIDA C3.6

822 RVL4DP15W2 *****278G 1,95 EXCLUIDA C3.1

823 QF3WDRO1BH *****144G 1,90 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12
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824 3PUKP21B83 *****355K 1,90 EXCLUIDA C3.6   C3.12

825 DQ8CY6M8WG *****452X 1,80 EXCLUIDA C3.12

826 ALB49IEOXJ *****080H 1,80 EXCLUIDA C3.6   C3.12

827 TZEZK9CLB1 *****727G 1,75 ADMITIDA

828 BKXVVAMA3F *****279C 1,70 EXCLUIDA C3.12

829 0429QF2IVJ *****383Y 1,60 ADMITIDA

830 T4MH92E3TY *****054X 1,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

831 U88WMRJSJX *****128B 1,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

832 SLY4HLECZD *****239P 1,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

833 4IO2SUP7WJ *****688Y 1,60 ADMITIDA

834 HM8LPM3BPR *****479D 1,60 ADMITIDA

835 GXFY4E4G9T *****017B 1,60 EXCLUIDA C3.12

836 YMAXWEEPFJ *****889X 1,50 ADMITIDA

837 LY52T32OJW *****902G 1,50 ADMITIDA

838 6BZV4JIF0Y *****404A 1,50 EXCLUIDA C3.1

839 IXXUP3OD24 *****546A 1,50 ADMITIDA

840 LYWNDS0C3I *****924K 1,50 ADMITIDA

841 ZO50REJW8G *****003V 1,50 EXCLUIDA C3.12

842 OGRUSR2WZ5 *****872G 1,50 ADMITIDA

843 C3A09L27XA *****558K 1,40 EXCLUIDA C3.1

844 YVIHZ4ARDC *****487P 1,35 EXCLUIDA C3.6   C3.12

845 4F8F4ZG14R *****258H 1,27 ADMITIDA

846 DMVBXK92JU *****623L 1,20 EXCLUIDA B2.2   C3.6

847 CBG0NHL6YM *****806M 1,20 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.1

848 CMZFP8BG16 *****509N 1,20 EXCLUIDA C3.1

849 ZPD3Q4J95R *****567L 1,20 ADMITIDA

850 YHKKH07B3F *****037D 1,20 ADMITIDA

851 Z20Y9WX25K *****370P 1,20 ADMITIDA

852 B6OFWUI742 *****933M 1,20 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

853 YWNBG4BPJB *****281L 1,20 EXCLUIDA C3.12

854 4W5T414GGX *****514Z 1,20 ADMITIDA

855 55QJHROYIP *****502V 1,20 ADMITIDA

856 530ARD9V80 *****577P 1,20 EXCLUIDA B2.2   C3.12

857 M98AW9JL00 *****509X 1,10 EXCLUIDA C3.6

858 VU0IQET4BP *****350M 1,10 EXCLUIDA C3.7

859 6HTAXQLFYW *****132V 1,10 EXCLUIDA C3.6   C3.12



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 237 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

N.º
CÓDIGO 

SOLICITUD
DNI

PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL

ESTADO 

PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

860 P2EIRRDTPE *****695Z 1,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

861 6XENA99ZFV *****007Z 1,00 EXCLUIDA C3.12   C3.6

862 6U2MJ56LN1 *****798N 0,90 ADMITIDA

863 GMFOENR3JH *****954W 0,90 EXCLUIDA C3.12   C3.6

864 3ZDN4EZLSQ *****289F 0,90 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

865 M1TWJE2S0E *****393X 0,85 ADMITIDA

866 OPL9YWHPE5 *****440V 0,85 ADMITIDA

867 YOXNUQEXYP *****692C 0,80 ADMITIDA

868 XK2FPWNYE6 *****522S 0,80 ADMITIDA

869 6Q0H3OV1ZV *****895M 0,80 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

870 0KIXOO1DM3 *****684F 0,78 EXCLUIDA C3.6   C3.12

871 H02CC883U3 *****380Q 0,75 EXCLUIDA C3.6   C3.12

872 OWMTODULVQ *****819N 0,75 EXCLUIDA C3.6

873 UWDVB5FH6S *****904M 0,75 ADMITIDA

874 UL7PYWXJMU *****561X 0,75 ADMITIDA

875 2OIA2VOE1Y *****087D 0,70 ADMITIDA

876 1QFIEVN344 *****099R 0,70 EXCLUIDA C3.6

877 RJANF3NZAT *****845J 0,70 EXCLUIDA C3.12

878 63CK7XWIOW *****462F 0,60 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

879 N031DSHDMZ *****402R 0,60 EXCLUIDA C3.6

880 ZUP1PJJRJ4 *****404Q 0,60 ADMITIDA

881 0OSD42QJAS *****797V 0,60 EXCLUIDA C3.6   C3.12

882 AX3AW4G5XN *****468K 0,60 ADMITIDA

883 4BZT28LXR6 *****431F 0,60 ADMITIDA

884 CN6CP1ILMU *****028F 0,50 EXCLUIDA C3.12

885 MP8ZE7GOGC *****275W 0,50 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

886 LF0DGBULC9 *****454N 0,50 EXCLUIDA C3.6

887 TFUYRGC5TR *****134J 0,50 EXCLUIDA C3.6

888 1H03Z2ZFSZ *****217X 0,50 EXCLUIDA C3.12

889 A32O3NJCWR *****449N 0,40 ADMITIDA

890 VKSBCANXLN *****361G 0,40 EXCLUIDA C3.12

891 S7ELLU93IY *****499H 0,40 ADMITIDA

892 598HS7TIKD *****938M 0,30 EXCLUIDA C3.12

893 6IYER46PN3 *****228R 0,30 EXCLUIDA C3.12

894 1X2O7UD147 *****136N 0,30 ADMITIDA

895 IF3ROO3L0O *****831Z 0,25 EXCLUIDA C3.1   C3.6
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896 O4QL2IWJGR *****940B 0,25 ADMITIDA

897 4L6N8E574V *****387C 0,20 ADMITIDA

898 VUKZIL284K *****198S 0,20 EXCLUIDA C3.12   C3.6

899 0LT0JJR72T *****356Y 0,20 ADMITIDA

900 JT59MMWHIY *****955S 0,20 EXCLUIDA C3.1   C3.12

901 UXRP82TUZE *****653X 0,20 EXCLUIDA C3.12

902 3CE483NFEH *****473Q 0,15 ADMITIDA

903 J40J3Q5STR *****634X 0,10 EXCLUIDA C3.12

904 BAFWY49GNR *****897M 0,10 EXCLUIDA C3.1   C3.12

905 N9UARUG24J *****130A 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

906 F8YD6RGAWN *****893M 0,00 ADMITIDA

907 VBC24P8F1D *****201D 0,00 ADMITIDA

908 MMIQ91L9SQ *****265P 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

909 742K180JRS *****286K 0,00 ADMITIDA

910 2H3IQS711P *****858K 0,00 EXCLUIDA C3.12

911 0X6S1PUDJL *****059V 0,00 ADMITIDA

912 NXDX9FR07U *****318T 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

913 W8XSWOLRTP *****024W 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.1

914 0MKZ8S6SS7 *****818N 0,00 EXCLUIDA C3.6

915 RBTQBOIVT8 *****294C 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6   C3.12

916 NIJLBCQ58B *****812H 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.12

917 AA9K7JHGCG *****471Q 0,00 EXCLUIDA C3.6

918 7WLMM0R4C2 *****235L 0,00 ADMITIDA

919 928MHF5DPX *****337K 0,00 ADMITIDA

920 6J3CUJ81Z5 *****512K 0,00 ADMITIDA

921 CV49I5QHHX *****349J 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

922 XY22C4GZ7H *****102M 0,00 EXCLUIDA C3.12

923 O2Q8HRJLKE *****344K 0,00 ADMITIDA

924 FKJ7GMYJ2C *****932L 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

925 CA8YOVZKGO *****473W 0,00 ADMITIDA

926 MM5NF6EYUR *****304Q 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

927 1EZAHLZIJ7 *****974S 0,00 EXCLUIDA B2.1   C3.12

928 CHSJ4HWQJG *****820M 0,00 ADMITIDA

929 K27CP7612X *****896V 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

930 2ILVFAMOPW *****061T 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

931 IJEEF89HPY *****256E 0,00 ADMITIDA



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 239 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

N.º
CÓDIGO 

SOLICITUD
DNI

PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL

ESTADO 

PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

932 RNQINEFKA5 *****364W 0,00 ADMITIDA

933 ECUXNTD26X *****719C 0,00 ADMITIDA

934 KDZHATIEJV *****059T 0,00 EXCLUIDA C3.6

935 K2RHN8SB06 *****833R 0,00 EXCLUIDA C3.12

936 6IWCDK1AM7 *****001M 0,00 ADMITIDA

937 LSX57LQ91K *****502Y 0,00 ADMITIDA

938 1N9O2Z5D7D *****290P 0,00 ADMITIDA

939 O06C50H6HD *****617Y 0,00 EXCLUIDA C3.6

940 LBR6IQ87FX *****718K 0,00 ADMITIDA

941 8D7PFHO93I *****816S 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

942 LDNAWK6S69 *****629W 0,00 ADMITIDA

943 7JB4VO0S1Y *****062K 0,00 EXCLUIDA C3.6

944 O11MOQCIJ4 *****954D 0,00 ADMITIDA

945 4WNV6ALE4G *****529G 0,00 EXCLUIDA C3.12

946 2PCHLY614P *****796R 0,00 EXCLUIDA C3.6

947 XW8IK7K6HA *****059V 0,00 EXCLUIDA C3.6

948 LQQ8GC0O3H *****559V 0,00 EXCLUIDA C3.6

949 4SAX8YO9ZA *****439K 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6   C3.12

950 LF9IV09NKT *****441A 0,00 ADMITIDA

951 HR8HTWJMTB *****117L 0,00 ADMITIDA

952 FAPSXO4QIJ *****942E 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

953 0Y0K6D16HA *****417D 0,00 EXCLUIDA C3.12

954 HKYLEQZLFE *****877C 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6   C3.12

955 LMVS1N1MUK *****979W 0,00 ADMITIDA

956 G1YVLPHW5B *****920C 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

957 O0R26AW8K3 *****153W 0,00 EXCLUIDA C3.12

958 5RPRW4OXHV *****156V 0,00 EXCLUIDA C3.12

959 0EZ9CE908M *****567Y 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

960 SJOHZUHEL9 *****472A 0,00 ADMITIDA

961 5ACML5AT0A *****556D 0,00 EXCLUIDA C3.12

962 LGTMC79BSU *****167R 0,00 EXCLUIDA C3.12

963 E1OR4UBBIO *****236R 0,00 EXCLUIDA C3.12

964 2SWA9B9LN8 *****051N 0,00 ADMITIDA

965 VC7XO0K1KP *****416V 0,00 ADMITIDA

966 DLWL3766CN *****206G 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

967 KIB4NVGE8Z *****773B 0,00 EXCLUIDA C3.6
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968 TM8Y13HT0M *****378Z 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.6   C3.12

969 CCHOYXMBUL *****422T 0,00 EXCLUIDA C3.12

970 0H7TUN8OAL *****488C 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

971 KKD6GU6BXM *****079T 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

972 MQRT11AWVN *****853A 0,00 ADMITIDA

973 IFJN4ZPW46 *****134B 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

974 96LVVN4JTE *****330L 0,00 EXCLUIDA C3.6

975 RZ7Y1KQOTH *****070H 0,00 EXCLUIDA C3.12

976 PEDM69JZKN *****266N 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

977 0547AHI3OU *****075K 0,00 EXCLUIDA C3.12

978 TXA7R796LO *****987Y 0,00 EXCLUIDA B2.2

979 ZO0ATLSOLH *****559C 0,00 ADMITIDA

980 F54NEUNVLK *****511E 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

981 HSWDCSVJ4I *****650Z 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

982 BNMZ5RLZEE *****929T 0,00 EXCLUIDA C3.6

983 L9GWVA5UQX *****018N 0,00 ADMITIDA

984 2SGLG4NUMR *****091C 0,00 EXCLUIDA C3.12

985 005KP9DHEN *****018V 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   C3.6   C3.12

986 Z13TF5C9U5 *****357H 0,00 EXCLUIDA B2.1   C3.12

987 LLYJ2XAED8 *****909W 0,00 ADMITIDA

988 1OFNCJPMAW *****149V 0,00 EXCLUIDA C3.1

989 Y468504EZT *****543R 0,00 ADMITIDA

990 GOG02VHRNM *****015V 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

991 2GO7P0662E *****052Q 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.6   C3.12

992 JLWL72TCO8 *****433Z 0,00 EXCLUIDA B2.4

993 2789GJET2E *****163K 0,00 EXCLUIDA C3.6

994 9TEBR1DWR3 *****462Z 0,00 ADMITIDA

995 S4DZNHLDB9 *****052G 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

996 LKJ95PYGHU *****867V 0,00 ADMITIDA

997 DJAPH8KLZK *****138H 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.12

998 719POIX2EG *****621S 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.12 

C3.6

999 YI1D4IAWBM *****314Y 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1000 LVT7BDVU4U *****555E 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1001 344K8U2OCB *****176H 0,00 EXCLUIDA C3.6

1002 90BO0Q8S2J *****072C 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12
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1003 GI7O4X4LIY *****571J 0,00 ADMITIDA

1004 11WWW5X1VK *****093Z 0,00 ADMITIDA

1005 D5GE7U5S7M *****526K 0,00 EXCLUIDA C3.1

1006 CJTQQDUF5M *****132A 0,00 ADMITIDA

1007 8YGJJUUHGW *****133G 0,00 ADMITIDA

1008 BRN5S8QOKD *****755B 0,00 ADMITIDA

1009 C8T725ZO5Z *****455C 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.1   C3.6   C3.12

1010 J9LSKP56NX *****881J 0,00 ADMITIDA

1011 NN7FNMCC40 *****120T 0,00 ADMITIDA

1012 D14HBIZP5X *****844A 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

1013 G5CZZAFENZ *****976W 0,00 ADMITIDA

1014 XWE51E6BTB *****159R 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.12 

C3.1

1015 DMJDYLW6WS *****386K 0,00 ADMITIDA

1016 S5POI84ZMB *****843S 0,00 ADMITIDA

1017 RRJH0WGSLV *****220W 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1018 5I4JQMYAK6 *****708F 0,00 EXCLUIDA C3.12

1019 KK7F4BFS4U *****987C 0,00 EXCLUIDA C3.6

1020 58IIL2968G *****346V 0,00 EXCLUIDA B2.2

1021 W5UDABAHLH *****605B 0,00 ADMITIDA

1022 8HRU1HZ00V *****152T 0,00 ADMITIDA

1023 N3LIOY83CR *****517R 0,00 EXCLUIDA C3.12   C3.5

1024 65H3SIGYCH *****315D 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1025 W19I2ILMD6 *****604A 0,00 EXCLUIDA C3.12

1026 RQWE65HIK2 *****643F 0,00 EXCLUIDA C3.6

1027 YRNVKRFDAZ *****730B 0,00 ADMITIDA

1028 KPD5IIJQNR *****748R 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1029 RIA1ZO591C *****875G 0,00 EXCLUIDA C3.12

1030 6PVPOPOZKV *****317T 0,00 EXCLUIDA C3.6

1031 JKUV6THSH0 *****486Q 0,00 EXCLUIDA C3.12

1032 XRJJV4VDIY *****056N 0,00 EXCLUIDA C3.1

1033 Q1B4BO0WV4 *****996X 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1034 Y5SHTVI4BX *****512N 0,00 ADMITIDA

1035 LNCRY87S1G *****053N 0,00 EXCLUIDA C3.12

1036 RT24B9JKOA *****294J 0,00 EXCLUIDA C3.6

1037 JDN1IE2FFD *****545K 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

1038 MWA7OU3QRB *****654B 0,00 EXCLUIDA C3.6
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1039 WZIN0KWWKC *****649F 0,00 ADMITIDA

1040 3K23FCLMQI *****819F 0,00 ADMITIDA

1041 EIGJ2SS40N *****369P 0,00 EXCLUIDA B2.2   C3.2   C3.6   C3.12

1042 B2MOTJYRAO *****849H 0,00 ADMITIDA

1043 IQR08CS0Z3 *****946L 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1044 WEF8X0QJAP *****039N 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.12 

C3.6

1045 ROE194RCKZ *****978M 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1046 GKVZ6Q6SCV *****263J 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1047 T520ODDDDB *****6 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.3   B2.4 

C3.12

1048 LBKU9C1AKP *****351K 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6

1049 HY2MF9G34K *****241D 0,00 EXCLUIDA C3.6

1050 0SXS99H25I *****850T 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1051 Z688ZXERJL *****699C 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

1052 CSPYGE0NTA *****709Q 0,00 EXCLUIDA C3.6

1053 E8GYK1FL4N *****174Z 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1054 H31JXNM2EK *****169J 0,00 ADMITIDA

1055 ZH3YASZQNX *****222K 0,00 EXCLUIDA C3.12

1056 2YA2S9FBP3 *****880Y 0,00 ADMITIDA

1057 SIQPD0ZPWP *****931B 0,00 EXCLUIDA C3.6

1058 DVEV81DINI *****281K 0,00 ADMITIDA

1059 5Y4HJYXO6I *****146P 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12   C3.1

1060 HQKUWSY1W8 *****603T 0,00 ADMITIDA

1061 U4G4C3TIIC *****447P 0,00 EXCLUIDA C3.1

1062 2ZZJH2T6FY *****301L 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1063 Q057AL3MVD *****831A 0,00 EXCLUIDA C3.12

1064 N022HGICYS *****381G 0,00 EXCLUIDA C3.12

1065 JQGY3FQEQO *****899Q 0,00 ADMITIDA

1066 QNME5WCSIM *****072A 0,00 EXCLUIDA C3.12

1067 2XABZO6KAD *****544L 0,00 EXCLUIDA C3.12

1068 YPEGGAGHLO *****926A 0,00 ADMITIDA

1069 W9HS89UFCY *****744V 0,00 EXCLUIDA B2.1   C3.12

1070 8JQNK8KKVL *****664C 0,00 EXCLUIDA B2.2   C3.6   C3.12

1071 JKLS26OTXW *****646A 0,00 EXCLUIDA C3.12

1072 UU7L872JFQ *****968B 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1073 DWPQ6S51LQ *****304P 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1074 D029VLW661 *****057S 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 
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C3.12

1075 LMUJNMOA83 *****627K 0,00 ADMITIDA

1076 3VX3A8ESJY *****088Y 0,00 EXCLUIDA B2.1

1077 J06HQFC7K0 *****587D 0,00 EXCLUIDA C3.6

1078 8BJ3K8LE6M *****048W 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.1   C3.6   C3.12

1079 UJQHF1JG6K *****247V 0,00 EXCLUIDA C3.12

1080 1WY2EKTKUY *****163L 0,00 EXCLUIDA C3.6

1081 AULR7LRMO5 *****972K 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1082 YKNK1VXK5V *****681M 0,00 ADMITIDA

1083 GA1B9Y5QEY *****919A 0,00 EXCLUIDA C3.12

1084 TGFJGELUMQ *****657Z 0,00 ADMITIDA

1085 LXA12D4AJB *****562W 0,00 ADMITIDA

1086 8LJ5CI2QWO *****541V 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.12

1087 S2UPJ7JHLJ *****347K 0,00 ADMITIDA

1088 CJ34RLC0CV *****062Z 0,00 ADMITIDA

1089 J5O654OVBM *****960K 0,00 ADMITIDA

1090 BJU5DB0QJ8 *****682R 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1091 78TAJG1TJY *****070N 0,00 ADMITIDA

1092 5Q56QYCUN9 *****403C 0,00 ADMITIDA

1093 ISTBA1IUOS *****423M 0,00 ADMITIDA

1094 USSJTLQGG1 *****629G 0,00 EXCLUIDA C3.1

1095 YSK62NWYL7 *****583S 0,00 EXCLUIDA C3.12

1096 51X29XPPMB *****309G 0,00 EXCLUIDA C3.5   C3.12

1097 9QMV95JORH *****833C 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1098 Q1CXUUM54V *****907M 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1099 EBKDD7AQ4A *****216E 0,00 EXCLUIDA C3.6

1100 UV0VKZ2O7F *****180G 0,00 EXCLUIDA C3.7   C3.12

1101 JMTAA97CST *****981T 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.6 

C3.12

1102 ZLM919KFED *****677A 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

1103 15CBST6AXL *****378A 0,00 ADMITIDA

1104 QM0FFFA20Y *****389D 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1105 PFTJ7TMY1L *****412W 0,00 ADMITIDA

1106 7EB5SXL02M *****288B 0,00 ADMITIDA

1107 HECCBC4TX6 *****721L 0,00 ADMITIDA

1108 Y8HYOCQI2M *****197S 0,00 ADMITIDA

1109 J6LIZRYY4E *****176C 0,00 ADMITIDA
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N.º
CÓDIGO 

SOLICITUD
DNI

PUNTUACIÓN 

PROVISIONAL

ESTADO 

PROVISONAL

CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

1110 P2FN4D60TR *****890V 0,00 EXCLUIDA B2.1   B2.2   B2.4   C3.12

1111 INYDN1ZEBD *****186W 0,00 EXCLUIDA C3.12

1112 BNIQPUCWE2 *****944E 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1113 RN2T6X9K43 *****223N 0,00 EXCLUIDA C3.6

1114 SAJ9W2M61P *****040X 0,00 EXCLUIDA C3.12

1115 ZB75PEUYHD *****101M 0,00 ADMITIDA

1116 WNGZ428HE1 *****956S 0,00 EXCLUIDA C3.6

1117 S9GSZJQQCC *****303Z 0,00 EXCLUIDA B2.2   C3.1   C3.12   C3.6

1118 WGO7E8UE4B *****214J 0,00 EXCLUIDA C3.12

1119 2ZF871BSCU *****061Y 0,00 ADMITIDA

1120 C5GMNP68NM *****033T 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1121 KIO9FBZ9K7 *****544W 0,00 ADMITIDA

1122 8TM0WHQJOW *****195R 0,00 EXCLUIDA C3.6

1123 UN52G7OEDW *****639S 0,00 EXCLUIDA C3.7

1124 9ANVHVNAJ5 *****873M 0,00 EXCLUIDA
B2.1   B2.2   B2.4   C3.1 

C3.6   C3.12

1125 2WH0MZ2Z05 *****159G 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1126 IN32081HHT *****901D 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1127 Q3J1682S8Q *****284Y 0,00 ADMITIDA

1128 AY57O93QA9 *****171J 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1129 2CACI2V1T2 *****555A 0,00 ADMITIDA

1130 4ZJD1I1NMN *****225T 0,00 ADMITIDA

1131 JH3MPETG2R *****228V 0,00 EXCLUIDA B2.4   C3.12

1132 PQ9Q2QEANR *****830Z 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.6   C3.12

1133 MQQ7V6LRTF *****505X 0,00 EXCLUIDA C3.6

1134 O8E11WI0WD *****564D 0,00 EXCLUIDA C3.1   C3.12

1135 8OMANQI0GQ *****100Q 0,00 ADMITIDA

1136 BOT7RMPBG9 *****413B 0,00 ADMITIDA

1137 EVHF2UETWK *****060Z 0,00 EXCLUIDA C3.6   C3.12

1138 T4KA9MSHNK *****891A 0,00 ADMITIDA
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ANEXO II - CAUSAS EXCLUSION – ADMINISTRATIVO/A COMUNIDADES TERAPEUTICAS

CÓDIGOS 
BAREMACIÓN

SIGNIFICADO

B2 INFORMACIÓN NO DECLARADA

B2.1 No tener la condición de personal indefinido o indefinido no fijo en la Agencia

B2.2

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en la Agencia o 

de cualquiera de las Administraciones Públicas, poderes públicos u organismos vincula

dos o dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en inhabilitación abso

luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 

nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público

B2.3
Haber superado periodo de prueba para el mismo puesto al que opta en la Agencia, en 

el caso de haber trabajado con anterioridad en la misma

B2.4

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in

demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 

provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como 

por trata de seres humanos.

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)

C3.1 Documento identificación

C3.2 Tarjeta residente comunitario

C3.3 Permiso de residencia y trabajo

C3.4 Certificado de discapacidad

C3.5 Informe acreditativo de la capacidad funcional

C3.6 Título/Certificado Formación Académica Oficial

C3.7 Titulo/Certificado Homologación

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se eleva a definitiva la relación de personas seleccionadas, con 
expresión de los destinos adjudicados, en el proceso selectivo de consolidación 
de empleo temporal para el acceso a la condición de personal laboral fijo en la 
categoría profesional de Auxiliar Administrativo (Grupo IV) correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de 2016.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de 
consolidación de empleo temporal para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo en la categoría profesional de Auxiliar Administrativo (Grupo IV) de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, convocadas por Resolución de 5 de abril de 2019, (BOJA núm. 72, 
de 15 de abril de 2019), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria, procede la contratación como personal laboral fijo del personal 
seleccionado en las categorías profesionales convocadas.

En su virtud, el Presidente de la Cámara de Cuentas, en uso de la competencia que le 
confiere el artículo 21.f) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Aprobar la siguiente relación definitiva de personas seleccionadas con 
expresión de los destinos adjudicados, y de acuerdo con la puntuación total obtenida:

ADJUDICATARIA DNI LOCALIDAD DENOMINACIÓN PUESTO
Y DEPARTAMENTO

Carrera Caro, Maria Ángeles ***2223** Sevilla Auxiliar Fiscalización 

Hortelano García, Maria Ángeles ***0892** Sevilla Auxiliar Archivo, Biblioteca y Registro

De Soto Delgado, Soledad ***6279** Sevilla Auxiliar Archivo, Biblioteca y Registro 

Villar Martín, Natividad ***0468** Sevilla Auxiliar Administración General

Segundo. El personal seleccionado comparecerá ante la Secretaria General de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, a fin de formalizar el contrato laboral de carácter fijo e 
iniciar los demás trámites necesarios, en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. La no comparecencia de la persona seleccionada dentro del plazo previsto, 
sin causa que lo justifique, supondrá el desistimiento a la formalización de su contrato con 
la Cámara de Cuentas Andalucía, quedando anuladas todas sus actuaciones en relación 
con el presente procedimiento.

La presente resolución podrá ser impugnada por las personas interesadas en los casos 
y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 21 de febrero de 2020. - El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 7 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un período 
de información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Torremolinos (Málaga). (PP. 3235/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-65910.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente proyecto de remodelación del enlace de Benalmádena 
este del tramo libre de peaje de la autopista AP-7, ubicado en tramo libre de peaje 
de la autopista AP-7, en el término municipal de Torremolinos.

Promovido por: Celestino Miguel Orzaez Alcázar en representación de Ferrovial 
Agromán, S.A.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016, Málaga, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 7 de diciembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Villanueva de Córdoba (Córdoba). (PP. 157/2020).

Expte: RGC 14/015 

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018 se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de La Junta de Andalucía 
número 212, de 2 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 10 de enero de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes. La empresa participante en esta 
convocatoria ha sido: Redexis Gas, S.A, con NIF A82625021.

Tercero. Con fecha 21 de febrero de 2019, la Comisión de Valoración emite el informe 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
94/2018.

Cuarto. Con fecha 5 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración realizó el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 14.6 Decreto 94/2018, de 22 de mayo, sin que se 
presentaran alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
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se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación, propone:

Resolver el procedimiento de Concurrencia reconociendo a favor de la empresa 
Redexis Gas, S.A, con NIF A82625021, la zona de distribución en el término municipal 
de Villanueva de Córdoba, delimitada por una línea poligonal cerrada cuyas coordenadas 
geográficas ETRS89, HUSO 30, se incluyen en el Anexo de esta resolución, tras haber 
conseguido la máxima puntuación en el procedimiento de concurrencia para el conjunto de 
criterios establecidos en el Anexo I del Decreto 94/2018, que se indican a continuación:

Puntuación obtenida:
Proximidad de instalaciones, 0.
Longitud total de la instalación, 20.
Implantación del proyecto, 8.
Vía de tramitación administrativa, 20.
Solución técnica adoptada, 0.
Instalaciones de alta presión para uso industrial, 5.
Total, 53

Esta resolución se concede de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
94/2018, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las especiales 
siguientes:

Primera. La solicitud de autorización administrativa solo podrá desviarse del contenido 
de la solicitud de participación en el procedimiento de concurrencia en aquellos aspectos 
que determinen una puntuación igual o superior a la otorgada para cada uno de los 
criterios del Anexo I del Decreto 94/2018.

Segunda. En el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución del procedimiento de concurrencia, Redexis Gas, S.A. presentará la 
solicitud de autorización administrativa y de aprobación de proyecto de ejecución, para la 
construcción de las instalaciones, que se acompañará de la documentación requerida de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, la empresa deberá haber 
constituido una garantía ante el órgano competente para resolver el procedimiento 
de concurrencia por una cuantía del dos por ciento del presupuesto previsto de las 
instalaciones.

Tercera. Junto con la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto 
se presentará la planificación correspondiente a la ejecución de la red de distribución.

Cuarta. Redexis Gas, S.A., como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará 
dicha actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, 
bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las 
instalaciones, y cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para 
atender nuevas demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.
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Quinta. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada existan 
nuevas acometidas solicitadas, independientemente de la distancia a la que se encuentren 
de la red de distribución ejecutada, Redexis Gas, S.A., quedará obligada a extender su 
red de distribución para dar suministro a estas acometidas con la diligencia suficiente 
para establecer el suministro en el menor tiempo posible, sin que dicha extensión 
suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraestructura 
íntegramente por la empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abonadas por 
los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido en la 
legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, 
debiendo efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias 
para atender tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, 
como el de aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo 
área, de forma que las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier 
consumidor cuya instalación receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el 
trazado más corto posible, dándose así cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
apartado 2, del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, que determina el desarrollo de las acometidas 
atendiendo a criterios de menor distancia a la red de distribución o de menor coste, y a lo 
dispuesto en el artículo 74, apartado 1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, por el que se establece que las empresas distribuidoras de gas natural 
estarán obligadas a ampliar sus instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas.

Sexta. Si Redexis Gas, S.A., incumpliera alguna de las obligaciones establecidas 
en esta resolución o se comprobase la inexactitud, falsedad u omisión en los datos e 
informaciones incluidos en la solicitud de autorización administrativa que se presente, 
esta Delegación podrá revocar motivadamente, por incumplimiento de condiciones, 
la presente resolución, previa audiencia a Redexis Gas, S.A., y procederá a declarar 
desierto el procedimiento de concurrencia.

Séptima. En el caso de que el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas determine la revocación de las mismas, así como 
en el supuesto de que dichas autorizaciones fueran denegadas, o en el caso de que la 
caducidad de la autorización administrativa fuera declarada, esta resolución quedará sin 
efecto, pudiéndose iniciar, de oficio o a instancia de parte, un nuevo procedimiento de 
concurrencia en relación con la construcción de instalaciones en la zona afectada.

Octava. La garantía prevista en la condición segunda podrá ser ejecutada, previa 
audiencia a Redexis Gas, S.A., en caso de que ésta, por causa que le sea directamente 
imputable, incumpliera los plazos, condiciones y requisitos que se establecen en esta 
resolución. El procedimiento que, en su caso, tramite la revocación de la resolución de 
concurrencia, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 94/2018 podrá contemplar 
la ejecución de la garantía.

Propuesto:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Angel López Rodríguez.
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Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva:

Notifíquese la presente resolución en la forma prevista en el artículo 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, a Redexis Gas, S.A., y 
publíquese en el Boletín Oficial de La Junta Andalucía. Contra la presente resolución, que 
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Resuelve:
El Delegado del Gobierno
Fdo.: Antonio Repullo Milla
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ANEXO.- LISTADO DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS
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Córdoba, 26 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Fernán Núñez (Córdoba). (PP. 158/2020).

Expte.: RGC 14/001.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018 se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de La Junta de Andalucía 
número 220 de 14 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 7 de marzo de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes. La empresa participante en esta 
convocatoria ha sido: Redexis Gas, S.A., con NIF A82625021.

Tercero. Con fecha 7 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración emite el informe 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
94/2018.

Cuarto. Con fecha 12 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración realizó el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 14.6 Decreto 94/2018, de 22 de mayo, sin que se 
presentaran alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
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de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación, propone:

Resolver el procedimiento de concurrencia reconociendo a favor de la empresa 
Redexis Gas, S.A., con NIF A82625021, la zona de distribución en el término municipal de 
Fernan Nuñez, delimitada por una línea poligonal cerrada cuyas coordenadas geográficas 
ETRS89, HUSO 30, se incluyen en el Anexo de esta resolución, tras haber conseguido 
la máxima puntuación en el procedimiento de concurrencia para el conjunto de criterios 
establecidos en el Anexo I del Decreto 94/2018, que se indican a continuación:

Puntuación obtenida:
Proximidad de instalaciones: 0
Longitud total de la instalación: 20
Implantación del proyecto: 8
Vía de tramitación administrativa: 20
Solución técnica adoptada: 0
Instalaciones de alta presión para uso industrial: 5
Total: 53

Esta resolución se concede de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
94/2018, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las especiales 
siguientes:

Primera. La solicitud de autorización administrativa solo podrá desviarse del contenido 
de la solicitud de participación en el procedimiento de concurrencia en aquellos aspectos 
que determinen una puntuación igual o superior a la otorgada para cada uno de los 
criterios del Anexo I del Decreto 94/2018.

Segunda. En el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución del procedimiento de concurrencia, Redexis Gas, S.A., presentará la 
solicitud de autorización administrativa y de aprobación de proyecto de ejecución, para la 
construcción de las instalaciones, que se acompañará de la documentación requerida de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, la empresa deberá haber 
constituido una garantía ante el órgano competente para resolver el procedimiento 
de concurrencia por una cuantía del dos por ciento del presupuesto previsto de las 
instalaciones.

Tercera. Junto con la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto 
se presentará la planificación correspondiente a la ejecución de la red de distribución.

Cuarta. Redexis Gas, S.A., como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará 
dicha actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, 
bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las 
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instalaciones, y cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para 
atender nuevas demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Quinta. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada existan 
nuevas acometidas solicitadas, independientemente de la distancia a la que se encuentren 
de la red de distribución ejecutada, Redexis Gas, S.A., quedará obligada a extender su 
red de distribución para dar suministro a estas acometidas con la diligencia suficiente 
para establecer el suministro en el menor tiempo posible, sin que dicha extensión 
suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraestructura 
íntegramente por la empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abonadas por 
los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido en la 
legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, 
debiendo efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias 
para atender tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, 
como el de aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo 
área, de forma que las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier 
consumidor cuya instalación receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el 
trazado más corto posible, dándose así cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
apartado 2, del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, que determina el desarrollo de las acometidas 
atendiendo a criterios de menor distancia a la red de distribución o de menor coste, y a lo 
dispuesto en el artículo 74, apartado 1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, por el que se establece que las empresas distribuidoras de gas natural 
estarán obligadas a ampliar sus instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas.

Sexta. Si Redexis Gas, S.A., incumpliera alguna de las obligaciones establecidas 
en esta resolución o se comprobase la inexactitud, falsedad u omisión en los datos e 
informaciones incluidos en la solicitud de autorización administrativa que se presente, 
esta Delegación podrá revocar motivadamente, por incumplimiento de condiciones, 
la presente resolución, previa audiencia a Redexis Gas, S.A., y procederá a declarar 
desierto el procedimiento de concurrencia.

Séptima. En el caso de que el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas determine la revocación de las mismas, así como 
en el supuesto de que dichas autorizaciones fueran denegadas, o en el caso de que la 
caducidad de la autorización administrativa fuera declarada, esta resolución quedará sin 
efecto, pudiéndose iniciar, de oficio o a instancia de parte, un nuevo procedimiento de 
concurrencia en relación con la construcción de instalaciones en la zona afectada.

Octava. La garantía prevista en la condición segunda podrá ser ejecutada, previa 
audiencia a Redexis Gas, S.A., en caso de que ésta, por causa que le sea directamente 
imputable, incumpliera los plazos, condiciones y requisitos que se establecen en esta 
resolución. El procedimiento que, en su caso, tramite la revocación de la resolución de 
concurrencia, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 94/2018 podrá contemplar 
la ejecución de la garantía.

Propuesto:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Angel López Rodríguez.
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Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva:

Notifíquese la presente resolución en la forma prevista en el artículo 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, a Redexis Gas, S.A., y 
publíquese en el Boletín Oficial de La Junta Andalucía. Contra la presente resolución, que 
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Resuelve:
El Delegado del Gobierno.
Fdo.: Antonio Repullo Milla.
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ANEXO.- LISTADO DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS
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Córdoba, 26 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). (PP. 159/2020).

Expte.: RGC 14/007.

 A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018 se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 212 de 2 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 10 de enero de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes. Las empresas participantes en 
esta convocatoria han sido: Redexis Gas, S.A., y D.C. Gas Extremadura, S.A.

Tercero. Con fecha 21 de febrero de 2019, la Comisión de Valoración emite el informe 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
94/2018.

Cuarto. Con fecha 5 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración realizó el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 14.6 del Decreto 94/2018, de 22 de mayo, sin que se 
presentaran alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
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de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación,

P R O P O N E

Resolver el procedimiento de concurrencia reconociendo a favor de la empresa 
Redexis Gas, S.A., la zona de distribución en el término municipal de Peñarroya-
Pueblonuevo, delimitada por una línea poligonal cerrada cuyas coordenadas geográficas 
ETRS89, HUSO 30, se incluyen en el anexo de esta resolución, tras haber conseguido 
la máxima puntuación en el procedimiento de concurrencia para el conjunto de criterios 
establecidos en el Anexo I del Decreto 94/2018, que se indican a continuación:

Puntuación obtenida:
Proximidad de instalaciones: 0.
Longitud total de la instalación: 20.
Implantación del proyecto: 8.
Vía de tramitación administrativa: 20.
Solución técnica adoptada: 0.
Instalaciones de alta presión para uso industrial: 5.
Total: 53.

Esta resolución se concede de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
94/2018, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las especiales 
siguientes:

Primera. La solicitud de autorización administrativa solo podrá desviarse del contenido 
de la solicitud de participación en el procedimiento de concurrencia en aquellos aspectos 
que determinen una puntuación igual o superior a la otorgada para cada uno de los 
criterios del Anexo I del Decreto 94/2018.

Segunda. En el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución del procedimiento de concurrencia, Redexis Gas, S.A., presentará la 
solicitud de autorización administrativa y de aprobación de proyecto de ejecución, para la 
construcción de las instalaciones, que se acompañará de la documentación requerida de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, la empresa deberá haber 
constituido una garantía ante el órgano competente para resolver el procedimiento 
de concurrencia por una cuantía del dos por ciento del presupuesto previsto de las 
instalaciones.

Tercera. Junto con la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto 
se presentará la planificación correspondiente a la ejecución de la red de distribución.

Cuarta: Redexis Gas, S.A., como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará 
dicha actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, 
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bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las 
instalaciones, y cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para 
atender nuevas demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Quinta. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada existan 
nuevas acometidas solicitadas, independientemente de la distancia a la que se encuentren 
de la red de distribución ejecutada, Redexis Gas, S.A., quedará obligada a extender su 
red de distribución para dar suministro a estas acometidas con la diligencia suficiente 
para establecer el suministro en el menor tiempo posible, sin que dicha extensión 
suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraestructura 
íntegramente por la empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abonadas por 
los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido en la 
legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, 
debiendo efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias 
para atender tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, 
como el de aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo 
área, de forma que las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier 
consumidor cuya instalación receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el 
trazado más corto posible, dándose así cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
apartado 2, del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, que determina el desarrollo de las acometidas 
atendiendo a criterios de menor distancia a la red de distribución o de menor coste, y a lo 
dispuesto en el artículo 74, apartado 1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, por el que se establece que las empresas distribuidoras de gas natural 
estarán obligadas a ampliar sus instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas.

Sexta. Si Redexis Gas, S.A., incumpliera alguna de las obligaciones establecidas en 
la presente resolución o se comprobase la inexactitud, falsedad u omisión en los datos 
e informaciones incluidos en la solicitud de autorización administrativa presentada, el 
órgano competente para resolver el procedimiento podrá revocar motivadamente, por 
incumplimiento de condiciones, la resolución del procedimiento de concurrencia, previa 
audiencia a la empresa a cuyo favor se hubiese resuelto y del resto de las empresas 
cuyas solicitudes fueron admitidas a trámite, y adoptará nueva resolución a favor de 
la empresa cuya solicitud y proyecto hubiesen obtenido la puntuación inmediatamente 
inferior a la de la solicitud afectada por la revocación, con el contenido mínimo previsto en 
el artículo 15.2 del Decreto 94/2018.

Séptima. En el caso de que el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas determine la revocación de las mismas, así como 
en el supuesto de que dichas autorizaciones fueran denegadas, o en el caso de que la 
caducidad de la autorización administrativa fuera declarada, esta resolución quedará sin 
efecto, pudiéndose iniciar, de oficio o a instancia de parte, un nuevo procedimiento de 
concurrencia en relación con la construcción de instalaciones en la zona afectada.

Octava. La garantía prevista en la condición segunda podrá ser ejecutada, previa 
audiencia a Redexis Gas, S.A., en caso de que esta, por causa que le sea directamente 
imputable, incumpliera los plazos, condiciones y requisitos que se establecen en esta 
resolución. El procedimiento que, en su caso, tramite la revocación de la resolución de 
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concurrencia, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 94/2018 podrá contemplar 
la ejecución de la garantía.

Propuesto:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva:

Notifíquese la presente resolución en la forma prevista en el artículo 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, a Redexis Gas, S.A., 
y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía. Contra la presente resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Resuelve:
El Delegado del Gobierno.
Fdo.: Antonio Repullo Milla.
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ANEXO.- LISTADO DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS
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Córdoba, 26 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Rute (Córdoba). (PP. 160/2020).

Expte.: RGC 14/012.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018 se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de La Junta de Andalucía 
número 212 de 2 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 10 de enero de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes. Las empresas participantes en 
esta convocatoria han sido: Redexis Gas, S.A y D.C Gas Extremadura, S.A. 

Tercero. Con fecha 21 de febrero de 2019, la Comisión de Valoración emite el informe 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
94/2018.

Cuarto. Con fecha 5 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración realizó el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 14.6 Decreto 94/2018 de 22 de mayo, sin que se 
presentaran alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
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de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación,

P R O P O N E

Resolver el procedimiento de Concurrencia reconociendo a favor de la empresa 
Redexis Gas, S.A., la zona de distribución en el término municipal de Rute, delimitada 
por una línea poligonal cerrada cuyas coordenadas geográficas ETRS89, HUSO 30, se 
incluyen en el Anexo de esta resolución, tras haber conseguido la máxima puntuación en 
el procedimiento de concurrencia para el conjunto de criterios establecidos en el Anexo I 
del Decreto 94/2018, que se indican a continuación:

Puntuación obtenida:
Proximidad de instalaciones: 5.
Longitud total de la instalación: 20.
Implantación del proyecto: 8.
Vía de tramitación administrativa: 20.
Solución técnica adoptada: 0.
Instalaciones de alta presión para uso industrial: 5.
Total: 58.

Esta resolución se concede de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
94/2018, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las especiales 
siguientes:

Primera. La solicitud de autorización administrativa solo podrá desviarse del contenido 
de la solicitud de participación en el procedimiento de concurrencia en aquellos aspectos 
que determinen una puntuación igual o superior a la otorgada para cada uno de los 
criterios del Anexo I del Decreto 94/2018.

Segunda. En el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución del procedimiento de concurrencia, Redexis Gas, S.A., presentará la 
solicitud de autorización administrativa y de aprobación de proyecto de ejecución, para la 
construcción de las instalaciones, que se acompañará de la documentación requerida de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, la empresa deberá haber 
constituido una garantía ante el órgano competente para resolver el procedimiento 
de concurrencia por una cuantía del dos por ciento del presupuesto previsto de las 
instalaciones.

Tercera. Junto con la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto 
se presentará la planificación correspondiente a la ejecución de la red de distribución.
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Cuarta. Redexis Gas, S.A., como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará 
dicha actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, 
bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las 
instalaciones, y cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para 
atender nuevas demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Quinta. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada existan 
nuevas acometidas solicitadas, independientemente de la distancia a la que se encuentren 
de la red de distribución ejecutada, Redexis Gas, S.A., quedará obligada a extender su 
red de distribución para dar suministro a estas acometidas con la diligencia suficiente 
para establecer el suministro en el menor tiempo posible, sin que dicha extensión 
suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraestructura 
íntegramente por la empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abonadas por 
los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido en la 
legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, 
debiendo efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias 
para atender tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, 
como el de aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo 
área, de forma que las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier 
consumidor cuya instalación receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el 
trazado más corto posible, dándose así cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
apartado 2, del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, que determina el desarrollo de las acometidas 
atendiendo a criterios de menor distancia a la red de distribución o de menor coste, y a lo 
dispuesto en el artículo 74, apartado 1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, por el que se establece que las empresas distribuidoras de gas natural 
estarán obligadas a ampliar sus instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas.

Sexta. Si Redexis Gas, S.A., incumpliera alguna de las obligaciones establecidas en 
la presente resolución o se comprobase la inexactitud, falsedad u omisión en los datos 
e informaciones incluidos en la solicitud de autorización administrativa presentada, el 
órgano competente para resolver el procedimiento podrá revocar motivadamente, por 
incumplimiento de condiciones, la resolución del procedimiento de concurrencia, previa 
audiencia a la empresa a cuyo favor se hubiese resuelto y del resto de las empresas 
cuyas solicitudes fueron admitidas a trámite, y adoptará nueva resolución a favor de 
la empresa cuya solicitud y proyecto hubiesen obtenido la puntuación inmediatamente 
inferior a la de la solicitud afectada por la revocación, con el contenido mínimo previsto en 
el artículo 15.2 del Decreto 94/2018.

Séptima. En el caso de que el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas determine la revocación de las mismas, así como 
en el supuesto de que dichas autorizaciones fueran denegadas, o en el caso de que la 
caducidad de la autorización administrativa fuera declarada, esta resolución quedará sin 
efecto, pudiéndose iniciar, de oficio o a instancia de parte, un nuevo procedimiento de 
concurrencia en relación con la construcción de instalaciones en la zona afectada.

Octava. La garantía prevista en la condición segunda podrá ser ejecutada, previa 
audiencia a Redexis Gas, S.A., en caso de que ésta, por causa que le sea directamente 
imputable, incumpliera los plazos, condiciones y requisitos que se establecen en esta 
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resolución. El procedimiento que, en su caso, tramite la revocación de la resolución de 
concurrencia, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 94/2018 podrá contemplar 
la ejecución de la garantía.

Propuesto
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Angel López Rodríguez.

Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva:

Notifíquese la presente resolución en la forma prevista en el artículo 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, a Redexis Gas, S.A., 
y publíquese en el Boletín Oficial de La Junta Andalucía. Contra la presente resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Resuelve:
El Delegado del Gobierno
Fdo.: Antonio Repullo Milla.
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ANEXO.- LISTADO DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS
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Córdoba, 26 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Fuente Palmera (Córdoba). (PP. 162/2020).

Expte: RGC 14/008.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018 se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 212, de 2 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 24 de enero de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes. Las empresas participantes en 
esta convocatoria han sido: Redexis Gas, S.A., y D.C Gas Extremadura, S.A.

Tercero. Con fecha 21 de febrero de 2019, la Comisión de Valoración emite el 
informe correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del 
Decreto 94/2018.

Cuarto. Con fecha 5 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración realizó el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 14.6 del Decreto 94/2018, de 22 de mayo, sin que se 
presentaran alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia, y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
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por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación, 

P R O P O N E

Resolver el procedimiento de concurrencia reconociendo a favor de la empresa 
Redexis Gas, S.A., la zona de distribución en el término municipal de Fuente Palmera, 
delimitada por una línea poligonal cerrada cuyas coordenadas geográficas ETRS89, 
HUSO 30, se incluyen en el Anexo de esta resolución, tras haber conseguido la máxima 
puntuación en el procedimiento de concurrencia para el conjunto de criterios establecidos 
en el Anexo I del Decreto 94/2018, que se indican a continuación:

Puntuación obtenida:
Proximidad de instalaciones: 0
Longitud total de la instalación: 20
Implantación del proyecto: 8
Vía de tramitación administrativa: 20
Solución técnica adoptada: 5
Instalaciones de alta presión para uso industrial: 5
Total: 58

Esta resolución se concede de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del 
Decreto 94/2018, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las 
especiales siguientes:

Primera. La solicitud de autorización administrativa solo podrá desviarse del contenido 
de la solicitud de participación en el procedimiento de concurrencia en aquellos aspectos 
que determinen una puntuación igual o superior a la otorgada para cada uno de los 
criterios del Anexo I del Decreto 94/2018.

Segunda. En el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución del procedimiento de concurrencia, Redexis Gas, S.A., presentará la 
solicitud de autorización administrativa y de aprobación de proyecto de ejecución, para la 
construcción de las instalaciones, que se acompañará de la documentación requerida de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, la empresa deberá haber 
constituido una garantía ante el órgano competente para resolver el procedimiento 
de concurrencia por una cuantía del dos por ciento del presupuesto previsto de las 
instalaciones.

Tercera. Junto con la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto 
se presentará la planificación correspondiente a la ejecución de la red de distribución.

Cuarta. Redexis Gas, S.A., como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará 
dicha actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, 
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bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las 
instalaciones, y cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para 
atender nuevas demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Quinta. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada existan 
nuevas acometidas solicitadas, independientemente de la distancia a la que se encuentren 
de la red de distribución ejecutada, Redexis Gas, S.A., quedará obligada a extender su 
red de distribución para dar suministro a estas acometidas con la diligencia suficiente 
para establecer el suministro en el menor tiempo posible, sin que dicha extensión 
suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraestructura 
íntegramente por la empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abonadas por 
los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido en la 
legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, 
debiendo efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias 
para atender tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, 
como el de aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo 
área, de forma que las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier 
consumidor cuya instalación receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el 
trazado más corto posible, dándose así cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
apartado 2, del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, que determina el desarrollo de las acometidas 
atendiendo a criterios de menor distancia a la red de distribución o de menor coste, y a lo 
dispuesto en el artículo 74, apartado 1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, por el que se establece que las empresas distribuidoras de gas natural 
estarán obligadas a ampliar sus instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas.

Sexta. Si Redexis Gas, S.A., incumpliera alguna de las obligaciones establecidas en 
la presente resolución o se comprobase la inexactitud, falsedad u omisión en los datos 
e informaciones incluidos en la solicitud de autorización administrativa presentada, el 
órgano competente para resolver el procedimiento podrá revocar motivadamente, por 
incumplimiento de condiciones, la resolución del procedimiento de concurrencia, previa 
audiencia a la empresa a cuyo favor se hubiese resuelto y del resto de las empresas 
cuyas solicitudes fueron admitidas a trámite, y adoptará nueva resolución a favor de 
la empresa cuya solicitud y proyecto hubiesen obtenido la puntuación inmediatamente 
inferior a la de la solicitud afectada por la revocación, con el contenido mínimo previsto en 
el artículo 15.2 del Decreto 94/2018.

Séptima. En el caso de que el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas determine la revocación de las mismas, así como 
en el supuesto de que dichas autorizaciones fueran denegadas, o en el caso de que la 
caducidad de la autorización administrativa fuera declarada, esta resolución quedará sin 
efecto, pudiéndose iniciar, de oficio o a instancia de parte, un nuevo procedimiento de 
concurrencia en relación con la construcción de instalaciones en la zona afectada.

Octava. La garantía prevista en la condición segunda podrá ser ejecutada, previa 
audiencia a Redexis Gas, S.A., en caso de que ésta, por causa que le sea directamente 
imputable, incumpliera los plazos, condiciones y requisitos que se establecen en esta 
resolución. El procedimiento que, en su caso, tramite la revocación de la resolución de 
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concurrencia, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 94/2018. podrá contemplar 
la ejecución de la garantía.

Propuesto:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva:

Notifíquese la presente resolución en la forma prevista en el artículo 42 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, a Redexis 
Gas, S.A., y publíquese en el Boletín Oficial de La Junta Andalucía. Contra la presente 
resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente 
resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

Resuelve:
El Delegado del Gobierno.
Fdo.: Antonio Repullo Milla.
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ANEXO.- LISTADO DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS
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Córdoba, 26 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 30� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Almodóvar del Río (Córdoba). (PP. 163/2020).

Expte.: RGC 14/019.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018 se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 212, de 2 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 24 de enero de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes. La empresa participante en esta 
convocatoria ha sido: Redexis Gas, S.A., con NIF A82625021

Tercero. Con fecha 21 de febrero de 2019, la Comisión de Valoración emite el informe 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
94/2018.

Cuarto. Con fecha 5 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración realizó el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 14.6 del Decreto 94/2018, de 22 de mayo, sin que se 
presentaran alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
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de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación, Propone:

Resolver el procedimiento de concurrencia reconociendo a favor de la empresa 
Redexis Gas, S.A, con NIF A82625021, la zona de distribución en el término municipal 
de Almodóvar del Río, delimitada por una línea poligonal cerrada cuyas coordenadas 
geográficas ETRS89, HUSO 30, se incluyen en el Anexo de esta resolución, tras haber 
conseguido la máxima puntuación en el procedimiento de concurrencia para el conjunto de 
criterios establecidos en el Anexo I del Decreto 94/2018, que se indican a continuación:

Puntuación obtenida:
Proximidad de instalaciones: 0.
Longitud total de la instalación: 20.
Implantación del proyecto: 8.
Vía de tramitación administrativa: 20.
Solución técnica adoptada: 0.
Instalaciones de alta presión para uso industrial: 5.
Total: 53.

Esta resolución se concede de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
94/2018, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las especiales 
siguientes:

Primera. La solicitud de autorización administrativa solo podrá desviarse del contenido 
de la solicitud de participación en el procedimiento de concurrencia en aquellos aspectos 
que determinen una puntuación igual o superior a la otorgada para cada uno de los 
criterios del Anexo I del Decreto 94/2018.

Segunda. En el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución del procedimiento de concurrencia, Redexis Gas, S.A. presentará la 
solicitud de autorización administrativa y de aprobación de proyecto de ejecución, para la 
construcción de las instalaciones, que se acompañará de la documentación requerida de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, la empresa deberá haber 
constituido una garantía ante el órgano competente para resolver el procedimiento 
de concurrencia por una cuantía del dos por ciento del presupuesto previsto de las 
instalaciones.

Tercera. Junto con la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto 
se presentará la planificación correspondiente a la ejecución de la red de distribución.

Cuarta. Redexis Gas, S.A., como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará 
dicha actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, 
bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las 
instalaciones, y cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para 
atender nuevas demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.
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Quinta. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada existan 
nuevas acometidas solicitadas, independientemente de la distancia a la que se encuentren 
de la red de distribución ejecutada, Redexis Gas, S.A. quedará obligada a extender su 
red de distribución para dar suministro a estas acometidas con la diligencia suficiente 
para establecer el suministro en el menor tiempo posible, sin que dicha extensión 
suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraestructura 
íntegramente por la empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abonadas por 
los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido en la 
legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, 
debiendo efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias 
para atender tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, 
como el de aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo 
área, de forma que las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier 
consumidor cuya instalación receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el 
trazado más corto posible, dándose así cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
apartado 2, del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, que determina el desarrollo de las acometidas 
atendiendo a criterios de menor distancia a la red de distribución o de menor coste, y a lo 
dispuesto en el artículo 74, apartado 1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, por el que se establece que las empresas distribuidoras de gas natural 
estarán obligadas a ampliar sus instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas.

Sexta. Si Redexis Gas, S.A incumpliera alguna de las obligaciones establecidas 
en esta resolución o se comprobase la inexactitud, falsedad u omisión en los datos e 
informaciones incluidos en la solicitud de autorización administrativa que se presente, 
esta Delegación podrá revocar motivadamente, por incumplimiento de condiciones, 
la presente resolución, previa audiencia a Redexis Gas, S.A., y procederá a declarar 
desierto el procedimiento de concurrencia.

Séptima. En el caso de que el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas determine la revocación de las mismas, así como 
en el supuesto de que dichas autorizaciones fueran denegadas, o en el caso de que la 
caducidad de la autorización administrativa fuera declarada, esta Resolución quedará sin 
efecto, pudiéndose iniciar, de oficio o a instancia de parte, un nuevo procedimiento de 
concurrencia en relación con la construcción de instalaciones en la zona afectada.

Octava. La garantía prevista en la condición segunda podrá ser ejecutada, previa 
audiencia a Redexis Gas, S.A, en caso de que ésta, por causa que le sea directamente 
imputable, incumpliera los plazos, condiciones y requisitos que se establecen en esta 
resolución. El procedimiento que, en su caso, tramite la revocación de la resolución de 
concurrencia, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 94/2018 podrá contemplar 
la ejecución de la garantía.

Propuesto: El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Ángel López Rodríguez.
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Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva.

Notifíquese la presente resolución en la forma prevista en el artículo 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, a Redexis Gas, S.A., 
y publíquese en el Boletín Oficial de La Junta Andalucía. Contra la presente resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Resuelve: El Delegado del Gobierno.
Fdo: Antonio Repullo Milla.
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ANEXO.- LISTADO DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS
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Córdoba, 26 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Posadas (Córdoba). (PP. 164/2020).

Expte.: RGC 14/013.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018 se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de La Junta de Andalucía 
número 212, de 2 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 10 de enero de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes. La empresa participante en esta 
convocatoria ha sido: Redexis Gas, S.A, con NIF A82625021.

Tercero. Con fecha 21 de febrero de 2019, la Comisión de Valoración emite el informe 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
94/2018.

Cuarto. Con fecha 5 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración realizó el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 14.6 Decreto 94/2018 de 22 de mayo, sin que se 
presentaran alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
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se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación

P R O P O N E

Resolver el procedimiento de Concurrencia reconociendo a favor de la empresa 
Redexis Gas, S.A, con NIF A82625021, la zona de distribución en el término municipal 
de Posadas, delimitada por una línea poligonal cerrada cuyas coordenadas geográficas 
ETRS89, HUSO 30, se incluyen en el Anexo de esta resolución, tras haber conseguido 
la máxima puntuación en el procedimiento de concurrencia para el conjunto de criterios 
establecidos en el Anexo I del Decreto 94/2018, que se indican a continuación:

Puntuación obtenida:
Proximidad de instalaciones: 0.
Longitud total de la instalación: 20.
Implantación del proyecto: 8.
Vía de tramitación administrativa: 20.
Solución técnica adoptada: 0.
Instalaciones de alta presión para uso industrial: 5.
Total: 53.

Esta resolución se concede de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
94/2018, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las especiales 
siguientes:

Primera. La solicitud de autorización administrativa solo podrá desviarse del contenido 
de la solicitud de participación en el procedimiento de concurrencia en aquellos aspectos 
que determinen una puntuación igual o superior a la otorgada para cada uno de los 
criterios del Anexo I del Decreto 94/2018.

Segunda. En el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución del procedimiento de concurrencia, Redexis Gas, S.A. presentará la 
solicitud de autorización administrativa y de aprobación de proyecto de ejecución, para la 
construcción de las instalaciones, que se acompañará de la documentación requerida de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, la empresa deberá haber 
constituido una garantía ante el órgano competente para resolver el procedimiento 
de concurrencia por una cuantía del dos por ciento del presupuesto previsto de las 
instalaciones.

Tercera. Junto con la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto 
se presentará la planificación correspondiente a la ejecución de la red de distribución.

Cuarta. Redexis Gas, S.A., como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará 
dicha actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, 
bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las 
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instalaciones, y cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para 
atender nuevas demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Quinta. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada existan 
nuevas acometidas solicitadas, independientemente de la distancia a la que se encuentren 
de la red de distribución ejecutada, Redexis Gas, S.A. quedará obligada a extender su 
red de distribución para dar suministro a estas acometidas con la diligencia suficiente 
para establecer el suministro en el menor tiempo posible, sin que dicha extensión 
suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraestructura 
íntegramente por la empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abonadas por 
los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido en la 
legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, 
debiendo efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias 
para atender tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, 
como el de aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo 
área, de forma que las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier 
consumidor cuya instalación receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el 
trazado más corto posible, dándose así cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
apartado 2, del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, que determina el desarrollo de las acometidas 
atendiendo a criterios de menor distancia a la red de distribución o de menor coste, y a lo 
dispuesto en el artículo 74, apartado 1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, por el que se establece que las empresas distribuidoras de gas natural 
estarán obligadas a ampliar sus instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas.

Sexta. Si Redexis Gas, S.A incumpliera alguna de las obligaciones establecidas 
en esta resolución o se comprobase la inexactitud, falsedad u omisión en los datos e 
informaciones incluidos en la solicitud de autorización administrativa que se presente, 
esta Delegación podrá revocar motivadamente, por incumplimiento de condiciones, la 
presente resolución, previa audiencia a Redexis Gas, S.A y procederá a declarar desierto 
el procedimiento de concurrencia.

Séptima. En el caso de que el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas determine la revocación de las mismas, así como 
en el supuesto de que dichas autorizaciones fueran denegadas, o en el caso de que la 
caducidad de la autorización administrativa fuera declarada, esta Resolución quedará sin 
efecto, pudiéndose iniciar, de oficio o a instancia de parte, un nuevo procedimiento de 
concurrencia en relación con la construcción de instalaciones en la zona afectada.

Octava. La garantía prevista en la condición segunda podrá ser ejecutada, previa 
audiencia a Redexis Gas, S.A, en caso de que ésta, por causa que le sea directamente 
imputable, incumpliera los plazos, condiciones y requisitos que se establecen en esta 
resolución. El procedimiento que, en su caso, tramite la revocación de la resolución de 
concurrencia, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 94/2018 podrá contemplar 
la ejecución de la garantía.

Propuesto: 
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. 
Fdo.: Manuel Angel López Rodríguez.
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Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva.

Notifíquese la presente resolución en la forma prevista en el artículo 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, a Redexis Gas, S.A, y 
publíquese en el Boletín Oficial de La Junta Andalucía. Contra la presente resolución, que 
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Resuelve: 
El Delegado del Gobierno, Fdo.: Antonio Repullo Milla
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ANEXO.- LISTADO DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS
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Córdoba 26 de marzo de 2019Córdoba, 26 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de La Carlota (Córdoba). (PP. 174/2020).

Expte: RGC 14/011.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018, se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de La Junta de Andalucía 
número 212 de 2 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 10 de enero de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes. Las empresas participantes en 
esta convocatoria han sido: Redexis Gas, S.A y D.C Gas Extremadura, S.A. 

Tercero. Con fecha 21 de febrero de 2019, la Comisión de Valoración emite el informe 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
94/2018.

Cuarto. Con fecha 5 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración realizó el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 14.6 Decreto 94/2018 de 22 de mayo, sin que se 
presentaran alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
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de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación, 

P R O P O N E

Resolver el procedimiento de Concurrencia reconociendo a favor de la empresa 
Redexis Gas, S.A., la zona de distribución en el término municipal de La Carlota, delimitada 
por una línea poligonal cerrada cuyas coordenadas geográficas ETRS89, HUSO 30, se 
incluyen en el anexo de esta resolución, tras haber conseguido la máxima puntuación en 
el procedimiento de concurrencia para el conjunto de criterios establecidos en el Anexo I 
del Decreto 94/2018, que se indican a continuación:

Puntuación obtenida:

Proximidad de instalaciones 0

Longitud total de la instalación 20

Implantación del proyecto 8

Vía de tramitación administrativa 20

Solución técnica adoptada 0

Instalaciones de alta presión para uso industrial 5

Total 53

Esta Resolución se concede de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
94/2018, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las especiales 
siguientes:

Primera. La solicitud de autorización administrativa solo podrá desviarse del contenido 
de la solicitud de participación en el procedimiento de concurrencia en aquellos aspectos 
que determinen una puntuación igual o superior a la otorgada para cada uno de los 
criterios del Anexo I del Decreto 94/2018.

Segunda. En el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución del procedimiento de concurrencia, Redexis Gas, S.A. presentará la 
solicitud de autorización administrativa y de aprobación de proyecto de ejecución, para la 
construcción de las instalaciones, que se acompañará de la documentación requerida de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, la empresa deberá haber 
constituido una garantía ante el órgano competente para resolver el procedimiento 
de concurrencia por una cuantía del dos por ciento del presupuesto previsto de las 
instalaciones.

Tercera. Junto con la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto 
se presentará la planificación correspondiente a la ejecución de la red de distribución.
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Cuarta. Redexis Gas, S.A., como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará 
dicha actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, 
bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las 
instalaciones, y cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para 
atender nuevas demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Quinta. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada existan 
nuevas acometidas solicitadas, independientemente de la distancia a la que se encuentren 
de la red de distribución ejecutada, Redexis Gas, S.A., quedará obligada a extender su 
red de distribución para dar suministro a estas acometidas con la diligencia suficiente 
para establecer el suministro en el menor tiempo posible, sin que dicha extensión 
suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraestructura 
íntegramente por la empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abonadas por 
los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido en la 
legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, 
debiendo efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias 
para atender tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, 
como el de aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo 
área, de forma que las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier 
consumidor cuya instalación receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el 
trazado más corto posible, dándose así cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
apartado 2, del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, que determina el desarrollo de las acometidas 
atendiendo a criterios de menor distancia a la red de distribución o de menor coste, y a lo 
dispuesto en el artículo 74, apartado 1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, por el que se establece que las empresas distribuidoras de gas natural 
estarán obligadas a ampliar sus instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas.

Sexta. Si Redexis Gas, S.A incumpliera alguna de las obligaciones establecidas en 
la presente resolución o se comprobase la inexactitud, falsedad u omisión en los datos 
e informaciones incluidos en la solicitud de autorización administrativa presentada, el 
órgano competente para resolver el procedimiento podrá revocar motivadamente, por 
incumplimiento de condiciones, la resolución del procedimiento de concurrencia, previa 
audiencia a la empresa a cuyo favor se hubiese resuelto y del resto de las empresas 
cuyas solicitudes fueron admitidas a trámite, y adoptará nueva resolución a favor de 
la empresa cuya solicitud y proyecto hubiesen obtenido la puntuación inmediatamente 
inferior a la de la solicitud afectada por la revocación, con el contenido mínimo previsto en 
el artículo 15.2 del Decreto 94/2018.

Séptima. En el caso de que el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas determine la revocación de las mismas, así como 
en el supuesto de que dichas autorizaciones fueran denegadas, o en el caso de que la 
caducidad de la autorización administrativa fuera declarada, esta resolución quedará sin 
efecto, pudiéndose iniciar, de oficio o a instancia de parte, un nuevo procedimiento de 
concurrencia en relación con la construcción de instalaciones en la zona afectada.

Octava. La garantía prevista en la condición segunda podrá ser ejecutada, previa 
audiencia a Redexis Gas, S.A., en caso de que ésta, por causa que le sea directamente 
imputable, incumpliera los plazos, condiciones y requisitos que se establecen en esta 
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resolución. El procedimiento que, en su caso, tramite la revocación de la resolución de 
concurrencia, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 94/2018 podrá contemplar 
la ejecución de la garantía.

Propuesto:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Angel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva:

Notifíquese la presente resolución, en la forma prevista en el artículo 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, a Redexis Gas, S.A., y 
publíquese en el Boletín Oficial de La Junta Andalucía. Contra la presente resolución, que 
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el plazo de UN MES contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Resuelve:
El Delegado Del Gobierno
Fdo.: Antonio Repullo Milla.
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ANEXO.- LISTADO DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS
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Córdoba, 26 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Hinojosa del Duque (Córdoba). (PP. 165/2020).

Expte: RGC 14/004.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018 se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de La Junta de Andalucía 
número 212 de 2 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 24 de enero de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes. La empresa participante en esta 
convocatoria ha sido: Redexis Gas, S.A., con NIF A82625021.

Tercero. Con fecha 21 de febrero de 2019, la Comisión de Valoración emite el informe 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
94/2018.

Cuarto. Con fecha 5 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración realizó el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 14.6 Decreto 94/2018, de 22 de mayo, sin que se 
presentaran alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
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se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación, propone:

Resolver el procedimiento de concurrencia reconociendo a favor de la empresa 
Redexis Gas, S.A., con NIF A82625021, la zona de distribución en el término municipal 
de Hinojosa del Duque, delimitada por una línea poligonal cerrada cuyas coordenadas 
geográficas ETRS89, HUSO 30, se incluyen en el anexo de esta resolución, tras haber 
conseguido la máxima puntuación en el procedimiento de concurrencia para el conjunto de 
criterios establecidos en el Anexo I del Decreto 94/2018, que se indican a continuación:

Puntuación obtenida:

Proximidad de instalaciones: 0
Longitud total de la instalación: 20
Implantación del proyecto: 8
Vía de tramitación administrativa: 20
Solución técnica adoptada: 0
Instalaciones de alta presión para uso industrial: 5
Total: 53

Esta resolución se concede de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
94/2018, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las especiales 
siguientes:

Primera. La solicitud de autorización administrativa solo podrá desviarse del contenido 
de la solicitud de participación en el procedimiento de concurrencia en aquellos aspectos 
que determinen una puntuación igual o superior a la otorgada para cada uno de los 
criterios del Anexo I del Decreto 94/2018.

Segunda. En el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución del procedimiento de concurrencia, Redexis Gas, S.A., presentará la solicitud de 
autorización administrativa y de aprobación de proyecto de ejecución, para la construcción 
de las instalaciones, que se acompañará de la documentación requerida de acuerdo con la 
normativa aplicable.

Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, la empresa deberá haber 
constituido una garantía ante el órgano competente para resolver el procedimiento 
de concurrencia por una cuantía del dos por ciento del presupuesto previsto de las 
instalaciones.

Tercera. Junto con la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto 
se presentará la planificación correspondiente a la ejecución de la red de distribución.

Cuarta. Redexis Gas, S.A., como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará 
dicha actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, 
bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las 
instalaciones, y cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para 
atender nuevas demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.
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Quinta. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada existan 
nuevas acometidas solicitadas, independientemente de la distancia a la que se encuentren 
de la red de distribución ejecutada, Redexis Gas, S.A., quedará obligada a extender su 
red de distribución para dar suministro a estas acometidas con la diligencia suficiente 
para establecer el suministro en el menor tiempo posible, sin que dicha extensión 
suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraestructura 
íntegramente por la empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abonadas por 
los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido en la 
legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, 
debiendo efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias 
para atender tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, 
como el de aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo 
área, de forma que las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier 
consumidor cuya instalación receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el 
trazado más corto posible, dándose así cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
apartado 2, del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, que determina el desarrollo de las acometidas 
atendiendo a criterios de menor distancia a la red de distribución o de menor coste, y a lo 
dispuesto en el artículo 74, apartado 1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, por el que se establece que las empresas distribuidoras de gas natural 
estarán obligadas a ampliar sus instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas.

Sexta. Si Redexis Gas, S.A., incumpliera alguna de las obligaciones establecidas 
en esta resolución o se comprobase la inexactitud, falsedad u omisión en los datos e 
informaciones incluidos en la solicitud de autorización administrativa que se presente, 
esta Delegación podrá revocar motivadamente, por incumplimiento de condiciones, 
la presente resolución, previa audiencia a Redexis Gas, S.A., y procederá a declarar 
desierto el procedimiento de concurrencia.

Séptima. En el caso de que el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas determine la revocación de las mismas, así como 
en el supuesto de que dichas autorizaciones fueran denegadas, o en el caso de que la 
caducidad de la autorización administrativa fuera declarada, esta resolución quedará sin 
efecto, pudiéndose iniciar, de oficio o a instancia de parte, un nuevo procedimiento de 
concurrencia en relación con la construcción de instalaciones en la zona afectada.

Octava. La garantía prevista en la condición segunda podrá ser ejecutada, previa 
audiencia a Redexis Gas, S.A., en caso de que ésta, por causa que le sea directamente 
imputable, incumpliera los plazos, condiciones y requisitos que se establecen en esta 
resolución. El procedimiento que, en su caso, tramite la revocación de la resolución de 
concurrencia, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 94/2018 podrá contemplar 
la ejecución de la garantía.

Propuesto:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo.: Manuel Ángel López Rodríguez.
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Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva:

Notifíquese la presente resolución en la forma prevista en el artículo 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, a Redexis Gas, S.A., y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía. 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Resuelve:
El Delegado del Gobierno.
Fdo.: Antonio Repullo Milla.
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ANEXO.- LISTADO DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS
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Córdoba 26 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Castro del Río (Córdoba). (PP. 166/2020).

A N T E C E D E N T E S

Expte: RGC 14/016 
Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018 se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 212, de 2 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 24 de enero de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes. La empresa participante en esta 
convocatoria ha sido: Redexis Gas, S.A, con NIF A82625021

Tercero. Con fecha 21 de febrero de 2019, la Comisión de Valoración emite el informe 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
94/2018.

Cuarto. Con fecha 5 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración realizó el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 14.6 del Decreto 94/2018, de 22 de mayo, sin que se 
presentaran alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
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de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación, Propone:

Resolver el procedimiento de concurrencia reconociendo a favor de la empresa 
Redexis Gas, S.A, con NIF A82625021, la zona de distribución en el término municipal de 
Castro del Río, delimitada por una línea poligonal cerrada cuyas coordenadas geográficas 
ETRS89, HUSO 30, se incluyen en el anexo de esta resolución, tras haber conseguido 
la máxima puntuación en el procedimiento de concurrencia para el conjunto de criterios 
establecidos en el Anexo I del Decreto 94/2018, que se indican a continuación:

Puntuación obtenida:
Proximidad de instalaciones: 5.
Longitud total de la instalación: 20.
Implantación del proyecto: 8.
Vía de tramitación administrativa: 20.
Solución técnica adoptada: 0.
Instalaciones de alta presión para uso industrial: 0.
Total: 53.

Esta resolución se concede de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
94/2018, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las especiales 
siguientes:

Primera. La solicitud de autorización administrativa solo podrá desviarse del contenido 
de la solicitud de participación en el procedimiento de concurrencia en aquellos aspectos 
que determinen una puntuación igual o superior a la otorgada para cada uno de los 
criterios del Anexo I del Decreto 94/2018.

Segunda. En el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución del procedimiento de concurrencia, Redexis Gas, S.A. presentará la 
solicitud de autorización administrativa y de aprobación de proyecto de ejecución, para la 
construcción de las instalaciones, que se acompañará de la documentación requerida de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, la empresa deberá haber 
constituido una garantía ante el órgano competente para resolver el procedimiento 
de concurrencia por una cuantía del dos por ciento del presupuesto previsto de las 
instalaciones.

Tercera. Junto con la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto 
se presentará la planificación correspondiente a la ejecución de la red de distribución.

Cuarta. Redexis Gas, S.A., como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará 
dicha actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, 
bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las 
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instalaciones, y cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para 
atender nuevas demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Quinta. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada existan 
nuevas acometidas solicitadas, independientemente de la distancia a la que se encuentren 
de la red de distribución ejecutada, Redexis Gas, S.A. quedará obligada a extender su 
red de distribución para dar suministro a estas acometidas con la diligencia suficiente 
para establecer el suministro en el menor tiempo posible, sin que dicha extensión 
suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraestructura 
íntegramente por la empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abonadas por 
los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido en la 
legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, 
debiendo efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias 
para atender tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, 
como el de aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo 
área, de forma que las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier 
consumidor cuya instalación receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el 
trazado más corto posible, dándose así cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
apartado 2, del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural, que determina el desarrollo de las acometidas 
atendiendo a criterios de menor distancia a la red de distribución o de menor coste, y a lo 
dispuesto en el artículo 74, apartado 1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, por el que se establece que las empresas distribuidoras de gas natural 
estarán obligadas a ampliar sus instalaciones de distribución y facilitar las conexiones, 
en el ámbito geográfico de su autorización, en condiciones de igualdad, cuando así sea 
necesario para atender nuevas demandas de suministro de gas.

Sexta. Si Redexis Gas, S.A incumpliera alguna de las obligaciones establecidas 
en esta resolución o se comprobase la inexactitud, falsedad u omisión en los datos e 
informaciones incluidos en la solicitud de autorización administrativa que se presente, 
esta Delegación podrá revocar motivadamente, por incumplimiento de condiciones, la 
presente resolución, previa audiencia a Redexis Gas, S.A y procederá a declarar desierto 
el procedimiento de concurrencia.

Séptima. En el caso de que el incumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones administrativas determine la revocación de las mismas, así como 
en el supuesto de que dichas autorizaciones fueran denegadas, o en el caso de que la 
caducidad de la autorización administrativa fuera declarada, esta Resolución quedará sin 
efecto, pudiéndose iniciar, de oficio o a instancia de parte, un nuevo procedimiento de 
concurrencia en relación con la construcción de instalaciones en la zona afectada.

Octava. La garantía prevista en la condición segunda podrá ser ejecutada, previa 
audiencia a Redexis Gas, S.A, en caso de que ésta, por causa que le sea directamente 
imputable, incumpliera los plazos, condiciones y requisitos que se establecen en esta 
resolución. El procedimiento que, en su caso, tramite la revocación de la resolución de 
concurrencia, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 94/2018 podrá contemplar 
la ejecución de la garantía.

Propuesto: 
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.
Fdo: Manuel Ángel López Rodríguez
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Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva:

Notifíquese la presente resolución en la forma prevista en el artículo 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, a Redexis Gas, S.A, 
y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía. Contra la presente resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Resuelve:
El Delegado del Gobierno
Fdo.: Antonio Repullo Milla.
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ANEXO.- LISTADO DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 357 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 358 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 359 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 3�0 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 3�1 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 3�2 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 3�3 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 3�4 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 3�5 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Córdoba 26 de marzo de 2019

Córdoba, 26 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda, industria y energía

Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se adapta la vigencia del permiso de 
investigación de hidrocarburos denominado «Penélope», situado en la provincia 
de Sevilla.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
el que se adapta la vigencia del permiso de investigación de hidrocarburos denominado 
«Penélope», situado en la provincia de Sevilla, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante el Decreto 87/2012, de 10 de abril, fue otorgado a la compañía 
Oil & Gas Capital, S.L., el permiso de investigación de hidrocarburos denominado 
«Penélope», situado en la provincia de Sevilla. Dicho otorgamiento fue concedido por un 
periodo de 6 años, para cada uno de los cuales, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 del Reglamento de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos 
de 27 de junio de 1974, aprobado por el Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, viene el 
titular obligado, de acuerdo con su propia propuesta, a realizar una serie de trabajos e 
inversiones mínimos.

En el plan de trabajos comprometido por Oil & Gas Capital, S.L., reflejado en el 
apartado segundo de compromisos y obligaciones del Decreto de otorgamiento, se incluye 
que del tercer al sexto año se realizará una perforación de un nuevo sondeo exploratorio 
cada año o adquisición de nuevos perfiles de sísmica de reflexión.

En el plan de labores en desarrollo del tercer año de vigencia, presentado en la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta Consejería el 22 de mayo de 
2015, se detalla que en la fase III y IV (Trabajos de Campo) se realizará un sondeo de 
exploración.

Segundo. En BOJA de 17 de mayo de 2016, se publica la Orden de 4 de mayo de 
2015, por la que se adapta la vigencia del permiso de investigación de hidrocarburos 
denominado «Penélope», situado en la provincia de Sevilla, ampliando la vigencia del 
segundo año del plan de labores en 12 meses, hasta el 18 de mayo de 2015, con el 
fin de llevar a cabo los trabajos previstos, compromisos adquiridos e inversiones 
mínimas aprobados mediante el Decreto 87/2012, de 10 de abril. Ello supondrá a su 
vez, que el período total del permiso de investigación se prolongará un año adicional 
sobre el originalmente previsto, permaneciendo inalterados el contenido de los trabajos e 
inversiones a desarrollar en los siguientes cuatro años.

Tercero. En escrito de entrada de 18 de enero de 2017, Oil & Gas Capital, S.L., 
solicita al Servicio de Minas de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio la autorización para la realización de 
los sondeos de investigación Penélope-1, Penélope-2 y Penélope-3 dentro del Permiso 
de Investigación de hidrocarburos «Penélope». Y en esa misma fecha, de acuerdo 
con el artículo 30.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, presentó Memoria-Resumen en la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Sevilla, de los correspondientes Proyectos de Perforación de 
estos sondeos con objeto de solicitar a las autoridades ambientales el alcance, amplitud 
y grado de especificación de la información que debe contener el estudio de impacto 
ambiental y demás documentación, que se debe acompañar a la solicitud de Autorización 
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Ambiental Unificada (AAU), por el procedimiento abreviado, ya que la actuación prevista a 
desarrollar se encuentra comprendida en las relacionadas en el Anexo I de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio.

Cuarto. En escrito de fecha de entrada 21 de mayo de 2019, la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla remite a la 
Secretaría General de Industria, Energía y Minas sendas resoluciones por las que se 
otorga Autorización Ambiental Unificada abreviada para la perforación de los sondeos 
exploratorio denominados «Penélope-1», «Penélope-2» y «Penélope-3», dentro de los 
trabajos a desarrollar en el permiso de investigación de hidrocarburos «Penélope».

Quinto. Con fecha 13 de junio de 2019 la Secretaría General de Industria, Energía 
y Minas comunica a Oil & Gas Capital, S.L., mediante resoluciones independientes 
fechadas el 5 de junio de 2019, la autorización para la realización de los sondeos de 
investigación «Penélope-1», «Penélope-2» y «Penélope-3» dentro de la vigencia del 
permiso de investigación de hidrocarburos «Penélope».

Sexto. Paralelamente, con fecha 18 de mayo de 2016, reiterada el 17 de febrero de 
2017 y el 24 de septiembre de 2019, Oil & Gas Capital, S.L., solicitó sendas extensiones 
del tercer año de vigencia del permiso de investigación de hidrocarburos denominado 
«Penélope» por razones técnicas para cumplir los compromisos de los programas de 
trabajo adquiridos e inversiones mínimas incluidas en el Decreto 87/2012, de 10 de abril, 
a los que está obligado, y fundamentalmente por el largo periodo en la tramitación del 
expediente de autorización de los sondeos exploratorios «Penélope-1», «Penélope-2» y 
«Penélope-3» que incluía una Autorización Ambiental Unificada abreviada.

En el último escrito de Oil & Gas Capital, S.L., se solicita extender la vigencia del 
tercer año del plan de labores hasta el 18 de mayo de 2020, fecha en la que estará 
concluido y evaluado el primer sondeo de investigación «Penélope-1».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Hacienda, Industria y Energía es competente para 
dictar la presente Orden, de conformidad con el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 
de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, que le atribuye 
las competencias para realizar actividades industriales, energéticas y mineras, así como 
para la cooperación económica y el fomento de las iniciativas y acciones en dicho campo; 
y con el Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, modificado por Decreto 573/2019, de 
1 de octubre, por el cual se asignan las funciones administrativas relativas al régimen de 
hidrocarburos líquidos y gaseosos a la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Segundo. Las actividades de investigación de hidrocarburos se regulan en la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y en el Reglamento de la Ley 
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, aprobado 
mediante Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

De acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, el titular de 
un permiso de investigación estará obligado a desarrollar el programa de trabajo y las 
inversiones dentro de los plazos que se especifiquen en las resoluciones de otorgamiento 
del órgano competente y según el art. 22.2 el órgano competente podrá modificar, en 
las condiciones que reglamentariamente se determinen, los plazos a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, el programa de trabajos y el plan de inversiones, e incluso 
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transferir obligaciones del plan de inversiones de unos permisos a otros, previa renuncia 
de los primeros.

De acuerdo al artículo 35.2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, cuando la paralización 
del expediente o suspensión de trabajos se produzca por causas no imputables al titular, 
el permiso o concesión se prolongará por el plazo de duración de aquélla. Durante 
dicho periodo de paralización o suspensión no será exigible canon ni tasa algunos ni el 
mantenimiento del plan de inversiones previsto en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.

Tercero. El apartado noveno del Decreto 87/2012, de 10 de abril, por el que se otorga 
a la compañía Oil & Gas Capital, S.L., el permiso de investigación de hidrocarburos 
denominado «Penélope», situado en la provincia de Sevilla, autoriza al Consejero de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo para dictar las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en dicho decreto.

Examinada la solicitud, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Adaptar la vigencia del permiso de investigación de hidrocarburos 
«Penélope», situado en la provincia de Sevilla, y cuyo titular es la Compañía Oil & Gas 
Capital, S.L., ampliando la vigencia del tercer año del plan de labores actualmente en 
vigor hasta el 18 de mayo de 2020, con el fin de llevar a cabo los trabajos previstos, 
compromisos adquiridos e inversiones mínimas aprobados mediante el Decreto 87/2012, 
de 10 de abril, por el que se otorga a la compañía Oil & Gas Capital, S.L., el permiso 
de investigación de hidrocarburos denominado «Penélope», situado en la provincia de 
Sevilla, en todo caso ineludibles.

El permiso se prolongará por tanto hasta su finalización el 18 de mayo de 2023, al 
término del sexto año del plan de labores.

Permanecen inalterados el contenido de los trabajos e inversiones a desarrollar en 
los siguientes tres años del permiso (cuarto a sexto año del plan de labores).

Segundo. Esta orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo con arreglo a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, o, potestativamente y 
con carácter previo, recurso de reposición, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Sevilla, 20 de febrero de 2020

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se ordena la instrucción de 
procedimientos de redistribución y recolocación en los centros y puestos que, 
por provincias, se relacionan.

La Orden de 11 de abril de 2011 (BOJA del 4 de mayo), regula los procedimientos de 
recolocación y de redistribución del personal funcionario de carrera de los cuerpos 
docentes contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

La referida orden incluye entre los supuestos en que resulta oportuno realizar 
procedimientos de redistribución los referidos a centros en los que, como consecuencia 
de la planificación educativa o por modificaciones del sistema educativo, se produzca 
la fusión de varios centros en uno, se desdoblen o desglosen centros o se trasladen o 
supriman determinadas enseñanzas en un centro docente público que afecte a personal 
funcionario de carrera con destino definitivo. 

Por Orden de 30 de julio de 2019 se modifican escuelas infantiles de segundo ciclo, 
colegios de educación primaria, colegios de educación infantil y primaria y centros 
públicos específicos de educación especial, así como colegios públicos rurales en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, entre los que se encuentran el CEIP «Miguel Lobo», 
código 21002446, de La Nava (Huelva), que se ha integrado como sede del Colegio 
Público Rural «Adersa 1», código 21601123, de Fuenteheridos (Huelva); y el CEIP 
«Las Palomas», código 29602530, de Mondrón, Periana (Málaga), en el que se integra 
el Colegio Público Rural, código 29019617, de Mondrón, Periana (Málaga). Del mismo 
modo, con la publicación de la citada Orden se han suprimido las unidades de la etapa de 
educación secundaria obligatoria del CEIP «Alfonso García Chamorro», código 23002577, 
de Linares (Jaén).

Por otra parte, procede continuar el procedimiento iniciado el curso académico 
2017/2018 en el Colegio de Educación Infantil y Primaria «Ágora», código 41016000, de 
Burguillos (Sevilla), por desglose del Colegio de Educación Infantil y Primaria «Manuel 
Medina», código 41000703, de Burguillos (Sevilla), incluidos en el Decreto 62/2017, de 25 
de abril, del personal funcionario de carrera con destino definitivo que corresponda, en 
función del número de plazas ofertadas, según las plantillas orgánicas de los centros de 
referencia.

En consecuencia, procede ordenar la instrucción de procedimientos de redistribución, 
de manera que, de conformidad con lo establecido en la Orden de 11 de abril de 2011, el 
personal afectado por los desgloses, creaciones y supresiones de centros y reorganización 
de sedes pueda acceder a puestos de su misma especialidad, o de especialidades que 
se tengan reconocidas, sin perjuicio del derecho a declararse en situación de supresión.

Por todo ello, esta Dirección General, en virtud de la facultad que le otorga el artículo 6 
de la Orden de 11 de abril de 2011, vistas las propuestas de las Delegaciones Territoriales 
de Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, 

HA RESUELTO

1. Ordenar la instrucción de los procedimientos de redistribución y de recolocación 
del personal funcionario de carrera con destino definitivo en los centros y puestos que 
se relacionan en el Anexo I y el Anexo II, respectivamente, de esta resolución, como 
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consecuencia de la Orden de 30 de julio de 2019, por la que se modifican escuelas 
infantiles de segundo ciclo, colegios de educación primaria, colegios de educación infantil 
y primaria y centros públicos específicos de educación especial, así como colegios 
públicos rurales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del Decreto 62/2017, 
de 25 de abril, por el que se crean y suprimen Centros Docentes Públicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Los procedimientos se atendrán a lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 11 
de abril de 2011, para cuya instrucción las Delegaciones Territoriales de Educación de 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla designarán a un funcionario o una funcionaria del Cuerpo 
de Inspectores de Educación, con destino en dichas provincias.

3. Al personal redistribuido le será de aplicación, respecto de la antigüedad en el 
nuevo centro adjudicado, lo establecido en el artículo 7.1 de la reiterada Orden de 11 
de abril de 2011. No obstante, dicho personal, de conformidad con lo establecido en el 
inciso final del artículo 3.2 de la mentada orden, podrá optar por pasar a la situación de 
supresión, sin que pueda incrementarse el número de puestos ofertados en los nuevos 
centros, como consecuencia de la opción a suprimirse del personal redistribuido.

4. Los efectos administrativos de los procedimientos de redistribución se referirán al 1 
de septiembre de 2019.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que dicta la presente 
Resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o alternativa y directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2020.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

ANEXO I

PROCEDIMIENTOS DE REDISTRIBUCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE HUELVA
LOCALIDAD: LA NAVA

CENTRO DE ORIGEN: CEIP «Miguel Lobo», código 21002446.
CENTRO OFERTADO: CPR «Adersa 1», código 21601123.

DNI PERSONAL AFECTADO PUESTO DENOMINACIÓN Núm. puestos 
ofertados

***0095** BERMEJO DELGADO, SONIA 00597032 LENGUA EXTRANJERA-INGLÉS 1

Opciones que se han de proponer al personal redistribuido:
1. Ocupar el puesto ofertado en el nuevo centro.
2. Pasar a la situación de supresión.
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MÁLAGA

LOCALIDAD: MONDRÓN, PERIANA

CENTRO DE ORIGEN: CPR Nuevo, código 29019617.
CENTRO OFERTADO: CEIP «Las Palomas», código 29602530.

DNI PERSONAL AFECTADO PUESTO DENOMINACIÓN Núm. puestos 
ofertados por centros

***7272** TRENADO PÉREZ, MARÍA DEL ROCÍO 00597032 LENGUA EXTRANJERA-INGLÉS 1

***4005** VEGAS ORTIZ, ANA MARÍA 00597034 EDUCACIÓN FÍSICA 1

Opciones que se han de proponer al personal redistribuido:
1. Ocupar el puesto ofertado en el nuevo centro.
2. Pasar a la situación de supresión.

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SEVILLA
LOCALIDAD: BURGUILLOS

CENTRO DE ORIGEN: CEIP «Manuel Medina», código 41000703.
CENTRO OFERTADO: CEIP «Ágora», código 41016000.

DNI PERSONAL AFECTADO PUESTO DENOMINACIÓN Núm. puestos 
ofertados por centros

***3931** AGUAYO RUIZ, GUADALUPE 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

1
***5440** CASTILLA MONTAÑO, ÁNGELA MARÍA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

***9593** GALLARDO CABRERA, MANUELA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

***2908** LÓPEZ GARCÍA, MARÍA DOLORES 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

Opciones que se han de proponer al personal redistribuido:
1. Ocupar el puesto ofertado en el nuevo centro.
2. Pasar a la situación de supresión.

ANEXO II

PROCEDIMIENTO DE RECOLOCACIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE JAÉN
LOCALIDAD: LINARES

CEIP «Alfonso García Chamorro», código 23002577.

PUESTO DE ORIGEN CÓDIGO PERSONAL AFECTADO NIF PUESTO OFERTADO CÓDIGO

CIENCIAS SOCIALES-
GEOGRAFÍA E HISTORIA 00597021 ALARCÓN JIMÉNEZ, 

MANUELA ***9628** EDUCACIÓN PRIMARIA 00597038

IDIOMA EXTRANJERO-
INGLÉS (SECUNDARIA) 00597025 PERALTA PÉREZ,

JOSEFA ***0956** LENGUA EXTRANJERA- 
INGLÉS 00597032

Opciones que se han de proponer al personal afectado:
1. Ocupar, por recolocación, el puesto ofertado en el mismo centro.
2. Pasar a la situación de supresión.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional de Grado Superior correspondientes al curso académico 
2018/2019.

La Orden EDU/2128/2011, de 15 de julio, por la que se crean y regulan los Premios 
Nacionales de Formación Profesional de Grado Superior establecidos por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, plantea el reconocimiento a los méritos académicos, 
adquiridos y acumulados por el alumnado que ha obtenido calificaciones excelentes en 
sus estudios de Formación Profesional de Grado Superior.

En el artículo 4.1 de la citada orden se establece que las Administraciones educativas 
competentes podrán convocar y conceder Premios Extraordinarios en sus ámbitos 
territoriales respectivos. Asimismo, esta orden contempla que el alumnado que obtenga 
Premio Extraordinario de Formación Profesional de Grado Superior podrá optar a los 
Premios Nacionales, previa inscripción.

Conforme a lo dispuesto en la citada orden estatal, se desarrolló la Orden de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte de 8 de junio de 2015, por la que se establece 
el procedimiento de concesión de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional 
de Grado Superior y se efectúa su convocatoria para el curso 2013/14, en cuyo artículo 3 
se establece que la Dirección General competente en materia de Formación Profesional 
Inicial convocará estos premios mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Al amparo de las mencionadas órdenes, se han realizado las correspondientes 
convocatorias en nuestra Comunidad Autónoma, la última de las cuales se efectuó 
por Resolución de 17 de enero de 2019, de la entonces Dirección General Formación 
Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se convocaron los Premios 
Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior correspondientes al curso 
académico 2017/18.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto 579/2019, de 
15 de octubre, por el que se modifica el Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como reconocimiento al esfuerzo, 
trabajo y dedicación de los alumnos que finalizan sus estudios de Formación Profesional 
de grado superior con excelente trayectoria académica,

D I S P O N G O

Primero. Objeto y Financiación.
1. Convocar los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía correspondientes al curso académico 2018/19.
2. Se podrá conceder un premio por cada familia profesional. El jurado podrá declarar 

desierto el premio correspondiente a alguna de las familias profesionales en caso de no 
existir propuesta de candidatura para el mismo.

3. La dotación económica de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de 
Grado Superior correspondientes al curso académico 2018/19 tendrá un montante final de 
13.000 euros. Cada Premio Extraordinario de Formación Profesional de Grado Superior 
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será de 500 euros brutos, que se harán efectivos con cargo a la aplicación 1200010000 
G/42D/22608/00 del Presupuesto de la Comunidad de Andalucía para el año 2020.

4. La concesión de estos premios estará limitada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en el ejercicio económico de 2020.

Segundo. Requisitos de las personas candidatas.
1. De conformidad con el artículo 2 de la Orden de 8 de junio de 2015, por la que se 

establece el procedimiento de concesión de los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional de Grado Superior y se efectúa su convocatoria para el curso 2013/14, podrá 
participar en el procedimiento de concesión, el alumnado que haya cursado y superado 
todos los módulos profesionales que constituyen el currículo de un ciclo formativo de 
Grado Superior de Formación Profesional Específica o Inicial de los catálogos de títulos 
de Formación Profesional de Grado Superior actualmente vigentes, por cualquiera de sus 
ofertas y modalidades y haya finalizado dichos estudios en centros docentes públicos y 
privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Dicho alumnado deberá haber finalizado sus estudios de Formación Profesional de 
Grado Superior durante el año natural correspondiente al referido en la convocatoria (1 
de enero a 31 de diciembre de 2019), con una calificación final del ciclo formativo igual o 
superior a 8,50 puntos. Dicha calificación será calculada atendiendo exclusivamente a la 
nota numérica de los módulos profesionales. A tales efectos no se tendrán en cuenta las 
calificaciones de «apto», «exento» o «convalidado».

Tercero. Presentación de candidaturas y calendario del procedimiento.
1. La propuesta de las personas candidatas para la obtención de Premio Extraordinario 

de Formación Profesional de Grado Superior será realizada telemáticamente por las 
personas titulares de la dirección de los centros docentes públicos de Andalucía conforme 
a lo establecido en el artículo 4 de la mencionada Orden de 8 de junio de 2015, a través del 
Sistema de Información Séneca, dándose los correspondientes anexos por presentados 
una vez firmados digitalmente por la dirección del centro. 

2. El calendario de presentación de solicitudes será el siguiente:
a) En los cinco días hábiles siguientes al 8 de marzo de 2020, la dirección de los 

centros educativos en el que su alumnado, o el alumnado de los centros docentes 
privados adscritos al mismo, cumpla los requisitos, publicará en el tablón de anuncios del 
centro educativo la relación de personas candidatas para optar a los premios, incluyendo 
al alumnado de dichos centros y de los centros docentes privados adscritos. A tal efecto, 
y dentro de este plazo, las personas titulares de la dirección de los centros docentes 
privados deberán remitir, en su caso, la relación de dicho alumnado al centro educativo 
correspondiente. La relación de personas candidatas será publicada con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4.2 de la citada Orden de 8 de junio de 2015, y deberá ajustarse al 
modelo que se recoge como Anexo I de la misma.

b) En los cinco días hábiles siguientes al plazo establecido para la presentación del 
Anexo I, el alumnado que figure en el mismo y que esté conforme en ser propuesto como 
candidato, comunicará por escrito a la dirección del centro educativo correspondiente, su 
conformidad mediante cumplimentación y entrega del modelo que se incluye como Anexo 
II de la mencionada Orden de 8 de junio de 2015, adjuntando la documentación a que 
hace referencia el artículo 4.3 de la misma.

c) En los cinco días hábiles siguientes al plazo establecido para la presentación del 
Anexo II, la dirección de los centros educativos presentará telemáticamente la relación 
del alumnado finalmente propuesto como candidato para la obtención del Premio 
Extraordinario en la Dirección General competente en materia de Formación Profesional 
Inicial de la Consejería competente en materia de Educación, en el modelo que se 
acompaña como Anexo III de la citada Orden de 8 de junio, así como los Anexos I, II, la 
certificación oficial del expediente académico del título de Formación Profesional de Grado 
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Superior de cada persona candidata, donde debe constar la nota media, consignada con 
dos cifras decimales, así como la documentación aportada por el alumnado (artículo 4 de 
la misma).

d) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano instructor hará pública 
la relación de candidaturas admitidas y aquellas que queden excluidas, especificando el 
motivo de su exclusión y el plazo para la subsanación de solicitudes. Dicha relación se 
publicará en el tablón de anuncios de la Consejería competente en materia de Educación 
y, a efectos meramente informativos, en el portal web de Formación Profesional Andaluza 
de la citada Consejería.

e) En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la lista provisional de candidaturas admitidas y excluidas, se podrán subsanar los defectos 
que hayan motivado la exclusión de la solicitud, así como aportar la documentación 
omitida.

f) Finalizado el plazo para la subsanación de solicitudes, el órgano instructor publicará 
la nueva relación de solicitudes admitidas por los medios citados en el apartado d).

Cuarto. Jurado y criterios de selección.
1. El jurado para la valoración de los expedientes de las personas candidatas estará 

compuesto por:
a) Presidencia: 
Don Manuel Zulueta Castañeda. Inspección General de Educación.
Don José Francisco Pérez Aguilar. Inspección General de Educación (suplente).
b) Vocalías:
Doña María del Rocío Benítez Cambra. Jefa de Servicio de Diseño de Oferta y 

Admisión.
Don Luis Serrano Sánchez. Director del Instituto Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales (suplente).
Doña Silvana Rodríguez Arias. Funcionaria de la Dirección General de Formación 

Profesional.
Don Pedro Bueno Márquez. Profesor de Formación Profesional (suplente).
Doña Araceli Burgos Ruiz de Castro Viejo. Profesora de Formación Profesional.
Don Óscar Manuel Blázquez Fernández. Funcionario de la Dirección General de 

Formación Profesional (suplente).
Don Antonio Guerrero Bernabé. Inspector de Educación.
Don Victoriano Anguita López. Inspector de Educación (suplente).
Don Julio Miguel Fuentes Sánchez. Inspector de Educación.
Don Javier Moreno Álvarez. Inspector de Educación (suplente).
c) Secretaría:
Don José Ramón Palma Quintana. Funcionario de la Dirección General de Formación 

Profesional. 
Don José Antonio Calderón Oliveros. Funcionario de la Dirección General de 

Formación Profesional (suplente).
2. Los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior 

se concederán teniendo en cuenta la mayor nota media del expediente académico, 
aplicándose, si fuera necesario, los criterios de desempate descritos en el artículo 6 de la 
citada Orden de 8 de junio de 2015, para lo cual se tendrán en cuenta los méritos logrados 
en el periodo estipulado de realización del ciclo formativo en cuestión (1 de septiembre de 
2017 a 31 de diciembre 2019).

Quinto. Efectos de la obtención de los Premios Extraordinarios. 
Las personas que resulten premiadas recibirán, además de la dotación económica 

prevista en la correspondiente convocatoria, un diploma acreditativo de tal distinción, que 
será anotado en su expediente académico mediante diligencia efectuada por la persona 
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titular de la Secretaría del centro docente en el que esté depositado dicho expediente y se 
hará constar en las certificaciones académicas que se emitan.

Sexto. Difusión y supervisión.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales competentes en materia de 

educación, darán traslado de la presente convocatoria a todos los centros docentes a los 
que resulta de aplicación.

2. Las personas titulares de los centros docentes que imparten enseñanzas de 
Formación Profesional de Grado Superior adoptarán las medidas necesarias para que la 
presente resolución sea conocida por toda la Comunidad Educativa y en especial por las 
Asociaciones de Alumnos y Alumnas.

3. La Inspección Educativa velará por el cumplimiento de lo establecido en esta 
resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2020.- La Directora General, María Victoria Oliver Vargas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Córdoba, por la que 
se hace pública la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes a efectos 
de escolarización en los centros docentes públicos y privados concertados 
que imparten enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato.

El artículo 9.2 del Decreto 21/2020, de 17 de febrero (BOJA 34, de fecha 19 de febrero 
de 2020), por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado 
en los centros docentes públicos y privados concertados para cursar enseñanzas de 
segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato, establece que las personas titulares de los órganos 
territoriales provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en 
materia de educación, oído el correspondiente Consejo Escolar Provincial y los Consejos 
Escolares Municipales, y de acuerdo con la capacidad autorizada a cada uno de los 
centros y la población escolar de su entorno, delimitarán las áreas de influencia de los 
centros docentes púbicos y privados concertados, mediante Resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por ello, una vez oído el Consejo Escolar Provincial y los correspondientes Consejos 
Escolares Municipales, en uso de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, 
esta Delegación Territorial ha resuelto:

Primero. Publicar las áreas de influencia de los centros docentes públicos y privados 
concertados que imparten segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, que quedarán 
expuestas en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial desde el día uno de 
marzo hasta el día uno de julio de dos mil veinte.

Segundo. Las áreas de influencia a las que se refiere esta resolución estarán 
vigentes en los procedimientos de admisión de alumnado que se lleven a cabo a partir 
de la publicación de esta resolución, en tanto no se modifiquen en la forma prevista en el 
artículo 9 del Decreto 21/2020, anteriormente citado.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Educación y Deporte, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 25 de febrero de 2020.- La Delegada, María Inmaculada Troncoso García.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se anuncia 
la apertura del trámite de información pública para la descatalogación y 
desafectación del monte público «El Cinchado y Pilar de la Brama», término 
municipal de Medina Sidonia y propiedad de esta Comunidad Autónoma.

El objeto de la solicitud es la desafectación del dominio público y la exclusión del Catálogo 
de Montes y de Utilidad Pública de 52.103,39 m² del monte público «Cinchado y Pilar 
de la Brama», como consecuencia de la tramitación de la Declaración de Prevalencia 
del interés público vial sobre el forestal, del proyecto de ensanche y acondicionamiento 
de la Carretera A-2226 de Benalup-Casas Viejas a Autovía A-381 (p.k. 4,2 al 22,4). El 
expediente se ha incoado a solicitud de la Consejería de Fomento y Vivienda, actualmente 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y se ha acordado su 
inicio por esta Delegación Territorial el día 25.1.2018.

Conforme a lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo a: 

Expediente: MO-CA-939/2013.
Denominación: Declaración de prevalencia del interés público vial sobre el forestal, 

del proyecto de ensanche y acondicionamiento de la Carretera A-2226 de Benalup-
Casas Viejas a Autovía A-381 (p.k. 4,2 al 22,4), t.m. de Medina-Sidonia (Cádiz).

Promovido por: Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
de la Junta de Andalucía.

Para llevar a cabo el proyecto, sera necesaria la ocupación del Monte Público «El 
Cinchado y Pilar de la Brama».

Superficie de ocupación: 52.103,39 m² de ocupación definitiva y 50,96 m² de 
ocupación temporal.

Término municipal: Medina-Sidonia.
Emplazamiento: Carretera A-2226 de Benalup-Casas Viejas a Autovía A-381 (p.k. 

11,1 al 14,3 del trazado actual).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin de que 
durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible para 
su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 3.ª planta, 
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11071 Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, donde 
se podrán revisar tanto el Proyecto y posibles requerimientos/subsanaciones. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cádiz, 25 de febrero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 268/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 268/19, interpuesto por doña Ana Belén Hernández Buendía contra la 
Resolucion de 26 de agosto 2019, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la 
anterior Resolución de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2017.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
20.5.2020, a las 11:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
268/19 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 25/2020, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 25/2020 interpuesto por doña Rosa María Soto Enríquez contra resolución de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
18.5.2020, a las 09:45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
25/2020, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla en el recurso P.A. núm. 362/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 362/19 interpuesto por don José Luis Gutiérrez Padial contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior 
Resolución de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado definitivo de personas 
candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
22.5.2020, a las 10:50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
362/19 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla en el recurso P.A. núm. 338/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 338/19, interpuesto por doña Ana María Galate Lamonera resolución de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
15.5.2020, a las 10:10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
338/19 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 383 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 296/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 296/19, interpuesto por doña Aurora Romero García, contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior resolución 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas 
candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2017.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
20.5.2020, a las 10:45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
296/19 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 134/2018 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 134/2018, 
interpuesto por Sindicato Médico de Granada contra la Resolución de 2 de marzo de 
2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la 
cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Cádiar, en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 

HE RESUELTO

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos/as resulten interesados/as para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 220/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
P.A. núm. 220/19 interpuesto por doña María Victoria Sánchez Moreno Resolución de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
26.5.2020, a las 10:20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
220/19, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
deFensor del Pueblo andaluz

Resolución de 25 de febrero de 2020, del Defensor del Pueblo Andaluz, de 
ampliación de las competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría 
General en materia de contratación.

Las normas de contratación del Defensor del Pueblo Andaluz, aprobadas por Resolución 
de su titular de 9 de febrero de 2017, disponen en la estipulación segunda, apartado 
primero, que la persona que ostente la condición de Defensor del Pueblo Andaluz será el 
órgano de contratación de la Institución y estará facultada para celebrar, en nombre de 
esta, los contratos necesarios en el ámbito de su competencia, para autorizar los gastos y 
para ordenar los pagos que resulten precisos.

El apartado segundo de esa misma estipulación habilita al Defensor del Pueblo 
Andaluz para delegar todas o algunas de las facultades que le corresponden como 
órgano de contratación en la persona que ostente la condición de secretario o secretaria 
general. Esta habilitación debe interpretarse en el marco de la regulación general que se 
establece, en cuanto a la delegación de competencias, en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En virtud de la normativa indicada, el Defensor del Pueblo Andaluz acordó, mediante 
Resolución de 30 de octubre de 2019, delegar en la persona titular de la Secretaría 
General determinadas competencias en materia de contratación, incluyendo la aprobación 
del acuerdo de inicio de los expedientes de contratación, así como de los expedientes de 
modificación y de resolución contractual que sean procedentes.

Resultando ahora necesario ampliar el ámbito de la delegación, el Defensor del 
Pueblo Andaluz

R E S U E L V E

1.º Extender la delegación de competencias en materia de contratación efectuada en 
la persona titular de la Secretaría General mediante Resolución de 30 de octubre de 2019, 
para incluir la adjudicación de los contratos menores que no estén sujetos a fiscalización 
previa de la Intervención del Parlamento de Andalucía.

Las resoluciones de adjudicación que se adopten en virtud de esta delegación 
indicarán expresamente esta circunstancia y se entenderán dictadas por el órgano 
delegante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La persona titular de la Institución podrá revocar en cualquier momento la delegación 
de competencia contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento y 
resolución de cualquier asunto comprendido en el ámbito de aplicación de la misma. Ello 
no obstante, la delegación subsistirá en tanto no sea revocada o modificada de modo 
expreso.

2.º Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- El Defensor del Pueblo Andaluz, Jesús Maeztu Gregorio 
de Tejada.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 26 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Marbella, dimanante del procedimiento núm. 168/2018. (PP. 69/2020).

NIG: 2906942120180001354.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 169/2018. Negociado: 6. 
Sobre: Resolución contractual.
De: Don Fahad Ismail H M Zainal y doña Khartoon Yasmin Zainal.
Procuradora: Sra. Rocío Daniela Lava Oliva.
Contra: Elviria Club Costa del Sol, S.L.

E D I C T O

La Letrada de la Admón. de Justicia doña Raquel Capilla Gallego, del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cuatro de Marbella,

Hace saber: Que en los autos que se siguen en este Juzgado con el número Juicio 
Verbal 169/2018 a instancia de don Fahad Ismail H M ZainaL y doña Khartoon Yasmin 
Zainal frente a Elviria Club Costa del Sol, S.L., se ha dictado la Sentencia 245/2019 con 
fecha 20 de diciembre de 2019 contra la que cabe interponer ante este mismo Juzgado 
recurso de apelación dentro de los veinte días siguientes a aquel en que se notifique esta 
resolución.

Y encontrándose dicho demandado, Elviria Club Costa del Sol, S.L., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 27 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
Marbella, dimanante de autos núm. 611/2017. (PP. 341/2020).

NIG: 2906942C20170005409
Procedimiento: Tercería de mejor derecho 611/2017. Negociado: 08.
Sobre: Obligaciones.
De: Euc Guadalmina Alta I.
Procuradora: Sra. Marta Cuevas Carrillo.
Contra: Lloyds Tsb Bank Plc, Jacques Louis Alexander y Debra Dawn Alexander.
Procurador: Sr. David Lara Martín.
Letrado: Sr. Jesús Pérez de la Cruz de Oña.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Juzgado de Primera Instancia núm. Siete Marbella (Málaga).
Juicio Verbarl núm. 611/2017.

SENTENCIA NÚM. 56/2019

En Marbella, a 25 de marzo de 2019.

Magistrada que la dicta: Doña María Sandra García Sánchez.

Parte demandante: Entidad Urbanística de Conservación Guadalmina Alta I.
Letrado: Don José Luis Pérez Granados.
Procuradora: Doña Marta Cuevas Carrillo.

Parte demandada: Lloyds Tsb Bank PLC.
Objeto de Juicio: Juicio Verbal de tercería de mejor derecho núm. 611/2017.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 16 de junio de 2017, la Procuradora de los Tribunales doña Marta Cuevas 
Carrillo presentó, en nombre y representación de la Entidad Urbanística de Conservación 
Guadalmina Alta I demanda de juicio verbal sobre demanda de tercería de mejor derecho 
frente a la entidad demandada, solicitando que se declare la preferencia de los créditos 
de la parte demandante frente al crédito de la parte demandada respecto del inmueble 
perteneciente al deudor, en concreto, de su crédito por cuotas de comunidad de abril de 
2011 a mayo de 2012 (577,55 €) y el crédito por las cuotas del primer y segundo trimestre 
de 2017 y las de los años 2014, 2015 y 2016, así como costas.

Segundo. El 1 de septiembre de 2017, se dictó decreto en el que se acordó la admisión 
de la demanda y el emplazamiento de la parte demandada. Se han practicado todas las 
actuaciones de localización y emplazamiento que constan en la causa, emplazándose 
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finalmente y no habiendo contestado la demanda, quedaron los autos pendientes de 
resolución judicial.

F A L L O

Que estimo parcialmente la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales 
doña Marta Cuevas Carrillo, en nombre y representación de la Entidad Urbanística 
de Conservación Guadalmina Alta I, frente a la entidad Lloyds TSB Bank PLC, y, en 
consecuencia, procede declarar la preferencia del crédito ostentado por la demandante 
en el Decreto 173/2013 ascendente a la suma de 577,55 € frente al crédito hipotecario 
titularidad de la entidad demandada, sin condena en costas.

Notifíquese la presente resolución judicial a las partes haciéndoles saber que la 
misma no es firme y contra ella cabe interponer recurso de apelación de conformidad con 
las prescripciones legales.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Jacques Louis Alexander y Debra 
Dawn Alexander, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Marbella, a veintisiete de marzo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 20 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Marbella, dimanante de autos núm. 698/2017. (PP. 353/2020).

NIG: 2906942C20170006233.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 698/2017. Negociado: 02

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Marbella.
Juicio: Juicio Verbal (250.2) 698/2017.
Parte demandante: Antalex Banus, S.L.
Parte demandada: Comunidad de Propietarios Playa del Duque Edificio Sevilla (1), don 

Alesander Kambolov y Zurich Insurance PLC (1)
Sobre: Juicio Verbal (250.2).

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a la parte demandada la cédula 
cuyo texto literal es el siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de referencia, se ha dictado la resolución que copiada en su 
encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 141/2019

En Marbella, a 22 de julio de 2019.

Vistos por mí, doña M.ª Cristina Pascual Arrabal, Magistrada Jueza Sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Marbella y su partido judicial, los autos de 
Juicio Verbal 698/17 en reclamación de cantidad, siendo parte actora Antalex Banus, S.L., 
representada por la Procuradora Sra. Puche Rodríguez-Acosta y Letrado Sr. Romero 
Bustamante, contra don  Alexander Kambolov, declarado rebelde, C.P Playas del Duque, 
Edificio Sevilla y Zurich Seguros, representados por el Procurador Sr. García-Recio 
Gómez y Letrado Sr. Muñoz Fernández, atendiendo a los siguientes,

F A L L O

Que ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda interpuesta por Antalex Banus, S.L., 
representada por la Procuradora Sra. Puche Rodríguez-Acosta y Letrado Sr. Romero 
Bustamante, contra don Alexander Kambolov, declarado rebelde, C.P Playas del Duque, 
Edificio Sevilla y Zurich Seguros, representados por el Procurador Sr. García-Recio 
Gómez y Letrado Sr. Muñoz Fernández, debo:

1. Tener por desistida a la parte actora respecto a la acción ejercitada contra C.P 
Playas del Duque, Edificio Sevilla y Zurich Seguros, representados por el Procurador Sr. 
García-Recio Gómez y Letrado Sr. Muñoz Fernández, condenando a la actora al pago de 
las costas devengadas.
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2. Que debo condenar y condeno al demandado don Alexander Kambolov a reparar la 
impermeabilización de las jardineras por importe de 400 euros y en su defecto lo reparará 
la Comunidad de Propietarios propietaria de la terraza en la que se ubican las jardineras 
por el importe señalado, incrementado con los intereses legales que correspondan desde 
la interposición de la demanda hasta la sentencia, incrementada en dos puntos desde el 
dictado de esta resolución hasta su completo pago.

3. Que debo condenar y condeno al demandado don Alexander Kambolov a abonar al 
actor la cantidad de 1.225 euros de principal, que se incrementará con los intereses legales 
que correspondan desde la interposición de la demanda hasta la sentencia, incrementada 
en dos puntos desde el dictado de esta resolución hasta su completo pago.

4. Que se desestima la pretensión de que en el futuro sea necesario realizar pruebas 
de estanqueidad y presupuesto de reparación por empresa especializada sobre las 
jardineras por un importe de 3.000 euros a abonar por el demandado don Alexander 
Kambolov.

En cuanto a las costas derivadas de los puntos 2 a 4 cada parte abonará las causadas 
a su instancia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra esta resolución cabe recurso 
de apelación, que se interpondrá ante este mismo juzgado en el plazo de veinte días 
a contar desde su notificación, mediante escrito citando la resolución que se recurre, 
manifestando su voluntad de recurrir con expresión de los pronunciamientos que se 
impugnan, según prevén los artículos 455, 456 y 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Póngase en las actuaciones certificación de la presente, incluyéndose la misma en el 
Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte 
demandada, se ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios 
del Juzgado para llevar a efecto la diligencia.

En Marbella, a veinte de enero de dos mil veinte.- El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 5 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1653/2015. (PP. 3256/2019).

NIG: 4109142C20150053408.
Procedimiento: Juicio verbal (250.2) 1653/2015. Negociado: 4L.
De: CC.PP. Nescania, 17.
Procurador/a Sra.: Ana Isabel Hinojosa García.
Letrado/a Srla.:
Contra: Don José María Gutiérrez Lérida.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1653/2015 seguido a instancia de 
CC.PP. Nescania 17, frente a José María Gutiérrez Lérida se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 56/2018

En Sevilla, a 5 de marzo de 2018.
Vistos los presentes autos por don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado titular de 

este Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Sevilla, se pronuncia sentencia en el 
juicio verbal número 1653/2015, sobre reclamación de cantidad, seguido a instancias 
de seguidos a instancias de Comunidad de Propietarios de calle Nescania, núm. 17, de 
Sevilla, representada por la procuradora doña Ana Isabel Hinojosa García y con asistencia 
letrada del abogado don Ignacio de Juan Morón, contra don José María Gutiérrez Lérida, 
que no se ha mostrado parte en el procedimiento.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda deducida por la representación procesal 
de Comunidad de Propietarios de calle Nescania, núm. 17, de Sevilla, contra don José 
María Lérida, declaro que a fecha 10 de enero de 2018 el citado demandado adeudaba a 
la Comunidad de Propietarios demandante 2.860 euros, condenándolo en consecuencia 
al pago de esa suma más los intereses rendidos por la cantidad reclamada en demanda 
desde la fecha de su presentación, calculados al tipo de interés legal del dinero, así 
como las cantidades devengadas en concepto de cuotas comunitarias ordinarias a partir 
del mes de febrero de 2018, a razón de 80 euros por mes, y hasta que se regularice la 
situación de impago, ello con imposición de costas a parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que es firme y que contra 
ella no cabe interpon el recurso ordinario alguno, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 455. 1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según redacción dada a dicho precepto 
por Ley 37/20 11 de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, José María Gutiérrez Lérida, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla a cinco de marzo de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 3 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Once de Sevilla, dimanante de autos núm. 2274/2012. (PP. 3209/2019).

NIG: 4109142C20120069346.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 2274/2012.
Negociado: 4.
Sobre: Reclamación cuotas comunidad.
De: CC.PP. C/ Alfarería, 8, de Sevilla.
Procuradora: Sra. Ana Isabel Hinojosa García.
Contra: Don Salvador Roldán Pineda.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 2274/2012 seguido a instancia de CC. 
PP. C/ Alfarería, 8, de Sevilla, frente a Salvador Roldán Pineda se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

« S E N T E N C I A

En Sevilla, a 14 de noviembre de 2013.
Vistos por Sr . Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia Núm. Dos de esta ciudad los presentes autos núm. 2274/2013 de 
juicio verbal sobre reclamación de cantidad seguidos entre partes. De la una, como 
demandante la Comunidad de Propietarios C/ Alfarería, núm. 8 de Sevilla, representada 
por la Procuradora de los Tribunales doña Ana Isabel Hinojosa Garcia y defendida por el 
Letrado don Ignacio de Juan Morón, que firmó la demanda y de doña Raquel Fernández 
Pérez, que asistió al acto del juicio; y como demandado, don Salvador Roldán Pineda, en 
situación procesal de rebeldía.»

« F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por la Comunidad de Propietarios 
C/ Alfarería, núm. 8, de Sevilla, debo condenar y condeno a Salvador Roldán Pineda a 
que abone a aquella la cantidad de mil ochocientos sesenta y nueve euros con treinta y 
cuatro céntimos (1.869,34 euros), más los intereses devengados por dicha suma en la 
forma indicada en el Fundamento de Derecho Tercero de esta resolución y, todo ello, con 
expresa imposición de las costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe no cabe recurso alguno.
Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su razón.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y encontrándose dicho demandado, Salvador Roldán Pineda, en paradero 

desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla a tres de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter que los mismos contuvieran y con pleno 
respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a 
la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados confines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 25 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Trece de Sevilla, dimanante de autos núm. 1929/2018. (PP. 3255/2019).

NIG: 4109142120180073666.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1929/2018. Negociado: 1T.
Sobre: Reclamación de cantidad LPH.
De: CC.PP. ICP Parqueflores 3.ª Fase.
Procuradora: Sra. Ana Isabel Hinojosa García.
Letrado: Sr. Ignacio de Juan Morón.
Contra: Don Francisco Javier Ventura Macías.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 1929/2018 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Trece de Sevilla a instancia de CC.PP. ICP Parqueflores 3.ª Fase contra Francisco 
Javier Ventura Macías sobre reclamación de cantidad por gastos conforme a la Ley de 
Propiedad Horizontal, se ha dictado la sentencia de fecha 11.11.2019 que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 260/2019

En la Ciudad de Sevilla, a once de noviembre de dos mil diecinueve.

Parte demandante: Comunidad de Propietarios ICP Parqueflores III Fase, de Sevilla.
Procuradora: Doña Ana Isabel Hinojosa García.
Abogado: Don Ignacio de Juan Morón.
Parte demandada: Don Francisco Javier Ventura Macías.
Objeto del pleito: Ley de Propiedad Horizontal. Reclamación de cantidad.
Magistrado Juez: Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Martín.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la representación procesal de la Comunidad de 
Propietarios ICP Parqueflores III Fase, de Sevilla, contra don Francisco Javier Ventura 
Macías, y condeno a la parte demandada a que abone a la demandante la suma de mil 
setecientos sesenta y nueve euros con veintidós céntimos –1.769,22 €–, intereses legales 
desde la fecha del emplazamiento, y costas causadas.

De la presente sentencia dedúzcase testimonio que se unirá a los autos de su razón, 
y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, la pronuncio, 
mando y firmo.

Diligencia: Leída y publicada fue la anterior Sentencia en el día de su fecha, doy fe.
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Y encontrándose dicho demandado, Francisco Javier Ventura Macías, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve.- El Letrado de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales 
incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 21 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se convoca 
concurso para determinar el orden de preferencia de los interesados en resultar 
adjudicatarios de una concesión administrativa sobre el Dominio Público 
Marítimo-Terrestre de las Salinas San José, en el término municipal de El Puerto 
de Santa María (Cádiz). (PD. 562/2020).

De conformidad con el artículo 158 del Reglamento General de Costas, aprobado por el 
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, así como el artículo 87 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 279/1987, de 11 de noviembre, y el artículo 96.3 de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, esta 
Delegación Territorial 

HA RESUELTO

La convocatoria de concurso para determinar el orden de preferencia de los 
interesados en resultar adjudicatarios de una concesión administrativa sobre el Dominio 
Público Marítimo-Terrestre de las Salinas San José, en el término municipal de El Puerto 
de Santa María (Cádiz), con la siguiente información:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información. 
a) Organismo: Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Cádiz.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.
2) Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, 3.ª planta.
3) Localidad y código postal: Cádiz 11008.
4) Teléfono: 956 008 700.
5) Fax: 956 900 004.
6) Dirección de internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/temas/

contratacion-publica/perfiles-licitaciones. 
7) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 9 horas 

del último día de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: SG/1/2019.

2. Objeto del concurso. 
a) Tipo: Concesión Administrativa.
b) Descripción: Concurso para determinar el orden de preferencia de los interesados 

en resultar adjudicatarios de una concesión administrativa sobre el DPMT de las 
Salinas de San José en el término municipal de El Puerto de Santa María (Cádiz).

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Ver Pliego de Bases que rige el concurso.
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4. Presupuesto inversión mínima.
a) Importe: 25.231,78 euros.

5. Requisitos específicos de los participantes. 
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de 

Bases.
6. Presentación de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 1 mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio en el BOJA. El día final se publicará en el perfil del 
contratante de la Junta de Andalucía.

b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Bases.
c) Lugar de presentación. 

1) Dependencia: Registro Auxiliar de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Cádiz.

2) Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, planta 0.
3) Localidad y código postal: Cádiz 11008.

7. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Apertura del sobre núm. 2 en un plazo no superior a siete días a contar 

desde la apertura del sobre núm. 1, que se publicará en el perfil del contratante. La 
fecha de apertura del sobre núm. 3 se publicará en el perfil del contratante.

b) Dirección: Plaza Asdrúbal, 6, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Cádiz 11008.

8. Gastos de publicidad: Por cuenta del seleccionado.
9.  Otras informaciones: La composición de la Mesa de Selección y de la Comisión Técnica 

se publicará en el perfil del contratante.

Cádiz, 21 de febrero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de políticas migratorias para 
la Línea 1, Convocatoria de 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la Delegación Territorial 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía en 
Córdoba,  resuelve dar publicidad a las subvenciones concedidas en 2019 con cargo al 
Programa 31J, «Coordinación de Políticas Migratorias», del presupuesto de gastos de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, convocadas por 
Resolución de 19 de julio de 2019 (BOJA núm. 146, de 31 de julio de 2019), y al amparo 
de la Orden de 20 de mayo de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos 
e infraestructuras, destinadas al arraigo, la inserción y promoción social de personas 
inmigrantes y sus familias, la gestión de la diversidad cultural y el fomento de la cohesión 
social, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro y entidades locales, en el ámbito 
de las competencias de la dirección general competente en materia de Coordinación de 
Políticas Migratorias.

Subvenciones concedidas en la Línea 1, a entidades privadas sin ánimo de lucro, destinadas 
a la realización de proyectos en materia de políticas migratorias, imputadas  al  crédito  
presupuestario  existente en la aplicación presupuestaria 0900010000 G/31J/48701/14 01, 
ejercicio 2019:

Entidad: Asociación Pro Inmigrantes de Córdoba «APIC-Andalucía Acoge».
Proyecto: «Inmers@s-Proyecto de inserción social de jóvenes migrantes no 

acompañados ex tutelados por la Administración».
Importe de la subvención: 6.000,00 €.

Entidad: Comunidad Adoratrices Córdoba.
Proyecto: «Integración socio-laboral para la mujer inmigrante en distintas situaciones 

de vulnerabilidad social».
Importe de la subvención: 7.271,71 €.

Entidad: Fundación Prolibertas.
Proyecto: «Cobertura de necesidades básicas y atención social, para personas 

migrantes en situación de sin hogar o en riesgo de exclusión».
Importe de la subvención: 7.271,71 €.

Entidad: Aperfosa.
Proyecto: «Recurso Residencia «Hogar Alabastro».
Importe de la subvención: 5.476,51 €.
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Entidad: Córdoba Acoge.
Proyecto: «Integración socio-laboral con jóvenes extutelados de origen extranjero 

«Karibu».
Importe de la subvención: 5.400,45 €.

Entidad: Asociación «Kala».
Proyecto: «Programa de intervención con jóvenes inmigrantes en Córdoba».
Importe de la subvención: 5.324,38 €.

Entidad: Asociación de Voluntarios de Acción Social «AVAS».
Proyecto: «Integración social y laboral de las personas procedentes de la inmigración 

y sus familias, gestión de la diversidad y fomento de la cohesión entre la población 
inmigrante y la sociedad de acogida.

Importe de la subvención: 5.248,32 €.

Entidad: Asociación Baena Solidaria.
Proyecto: «Piso de autonomia de alta intensidad para jóvenes extutelados».
Importe de la subvención: 5.096,20 €.

Entidad: Mujeres en Zona de Conflicto.
Proyecto: «Mejora de la integración de mujeres migrantes mediante la promoción 

de sus derechos y la prevención y detección de situaciones de discriminación y/o 
explotación laboral».

Importe de la subvención: 5.020,13 €.

Entidad: ASociación Pro Derechos Humanos de Andalucía.
Proyecto: «Jornadas de sensibilización sobre jóvenes ex tutelados: historias de superación».
Importe de la subvención: 3.382,76 €.

Entidad: Fundación Emet Arco Iris.
Proyecto: «Acogida y la atención a mujeres migrantes acompañadas de menores y/o 

embarazadas, que acceden de forma irregular a España por la costa andaluza en 
situación de vulnerabilidad y riesgo de trata de seres humanos».

Importe de la subvención: 4.868,01 €.

Entidad: Asociación Lucena Acoge.
Proyecto: «Mujeres en interculturalidad».
Importe de la subvención: 4.639,82 €.

Entidad: Patronato Benéfico Particular. «Fundación Mármol».
Proyecto: «Casa de acogida para la población inmigrante temporera».
Importe de la subvención: 3.000,00 €.

Córdoba, 24 de febrero de 2020.- La Delegada, Purificación Joyera Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 23 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas a municipios y entidades locales 
autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 
habitantes, correspondientes a la convocatoria 2019, para la financiación de 
actuaciones en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en 
otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia 
local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo; y 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, procede hacer públicas las subvenciones concedidas a 
municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de entre 1.500 y 20.000 habitantes para la financiación de actuaciones en inmuebles 
destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación 
de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación 
Municipal, correspondientes a la convocatoria 2019.

Sevilla, 23 de enero de 2020.- El Delegado, Javier Millán de Cózar.

A N E X O

Normativa reguladora y convocatoria:

- Orden de 5 de julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 habitantes en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de 
órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos 
de competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

- Resolución de 11 de julio de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se convocan para el ejercicio 2019 las subvenciones previstas en la 
Orden de 5 de julio de 2018, de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 habitantes, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de 
órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos 
de competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

Partida presupuestaria: 0900010000G81A7650000.
Código proyecto de inversión: 2017000037.
Crédito presupuestario: 340.588,70 euros.
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Entidades beneficiarias e importe de la subvención:

BENEFICIARIO CIF ACTUACIÓN IMPORTE 
CONCEDIDO

EL CUERVO P4110400A ACABADO DE NAVE NIDO PARA ESCUELA DE 
EMPRESAS 30.000,00

CARRIÓN DE LOS 
CÉSPEDES P4102500H EQUIPAMIENTO Y ARREGLO ASEOS PLANTA ALTA 

C.E.I.P. PÍO XII 30.000,00

ALMENSILLA P4101000J REHABILITACIÓN DE INMUEBLE PARA PUNTO DE 
INFORMACIÓN A LA MUJER Y JUVENTUD 29.999,05

LA LUISIANA P4105600C CONSTRUCCIÓN DE NICHOS EN CEMENTERIO 
MUNICIPAL 29.933,23

ALANÍS P4100200G
OBRAS DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD, DE 
ACOMETIDA ELÉCTRICA Y ABASTECIMIENTO DE 
AGUA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

29.903,91

ARAHAL P4101100H
OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE VENTANAS Y 
ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
EN EL C.E.I.P. MANUEL SÁNCHEZ ALONSO

30.000,00

ALBAIDA DEL 
ALJARAFE P4100300E SUSTITUCIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS EN 

CASA CONSISTORIAL 30.000,00

VILLANUEVA DEL 
ARISCAL P4109800E PROYECTO REFORMA CASA CONSISTORIAL 30.000,00

LAS NAVAS DE LA 
CONCEPCIÓN P4106600B

ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Y MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA 
CASA CONSISTORIAL

30.000,00

EL SAUCEJO P4109000B
SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS EN LOS EDIFICIOS 
PÚBLICOS PARA LA MEJORA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

30.000,00

CASTILLEJA DE 
GUZMÁN P4102800B

ADECUACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE 
SERVICIOS SOCIALES, CASA CONSISTORIAL Y 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

29.998,56
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en el 
Registro de Turismo de Andalucía que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el Registro de Turismo de Andalucía, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
seguidamente se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrán comparecer las personas 
interesadas, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 
horas, ante el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de Córdoba, sito en Avda. Gran Capitán, 12, planta baja, 
14071 Córdoba:

Titular: 52540054G.
Número de registro: VFT/CO/00010.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio.

Titular: 30809143E.
Número de registro: VFT/CO/00467.
Acto notificado: Notificación resolución cancelación de oficio.

Titular: 30832119K.
Número de registro: VFT/CO/00560.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio.

Titular: 30022057Z.
Número de registro: VFT/CO/00240.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio.

Titular: 30831046Y.
Número de registro: VFT/CO/00899.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio.

Titular: 09197017F.
Número de registro: VFT/CO/00569.
Acto notificado: Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio.

Titular: 30526407W.
Número de registro: VFT/CO/00969.
Acto notificado: Notificación resolución de cancelación.
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Titular: B14892384 – Recomendaciones de Negocios, S.L.
Número de registro: VFT/CO/00787.
Acto notificado: Notificación resolución de cancelación.

Titular: 44274547F.
Número de registro: VFT/CO/00461.
Acto notificado: Notificación Resolución de cancelación.

Contra los citados acuerdos podrán alegar cuanto a su derecho estimen oportuno, 
en el plazo de diez días, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiese aportado prueba alguna que desvirtúe la presunción de veracidad de los hechos 
constatados y probados por el personal de inspección, se procederá a dictar la oportuna 
resolución dejando sin efecto la declaración responsable presentada y cancelando, de 
oficio, la inscripción que se efectuó en el Registro de Turismo de Andalucía en base a 
dicha declaración.

Córdoba, 10 de febrero de 2020.- La Delegada, Purificación Joyera Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 18 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en el 
Registro de Turismo de Andalucía que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos correspondientes 
a procedimientos con incidencia en el Registro de Turismo de Andalucía, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los 
mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer las personas interesadas, en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, ante el Servicio de 
Turismo de la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local de Córdoba, sito en Avda. Gran Capitán, 12, planta baja, 14071 Córdoba:

Titular: Y7128321Z.
Número de Registro: CR/CO/00061.
Acto notificado: Notificación resolución como no presentada la Comunicación CTC-

2019152882.

Titular: 30812719X.
Número de Registro: VFT/CO/01740.
Acto notificado: Notificación resolución inscripción.

Titular: 30812719X.
Número de Registro: VFT/CO/01741.
Acto notificado: Notificación resolución inscripción.

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, el interesado/a podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya producido la interposición, la resolución adquirirá el carácter de firme en vía 
administrativa.

Córdoba, 18 de febrero de 2020.- La Delegada, Purificación Joyera Rodríguez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
la resolución del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la resolución del expediente 
sancionador GR/102/2019, incoado contra Millenium Class, S.L.U., con CIF B19636158, 
titular del establecimiento denominado Viajes Millenium Class, sito en C/ San Miguel, 
núm. 24, de la localidad de Guadix (Granada), por infracción a la normativa turística, por 
medio del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto para que sirva de notificación de la resolución recaída 
por infracción del artículo 71.18 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). El plazo para el pago de la sanción 
impuesta será, si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, y si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 16 y último de cada mes, será desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. 

Para conocer el contenido íntegro de la resolución y retirar el impreso de liquidación, 
podrán personarse en la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, sita en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 3.º, con advertencia de que, 
en caso de no hacerlo, se procederá al cobro en vía ejecutiva de apremio. Contra esta 
resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Granada, 25 de febrero de 2020.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, Secretaría General 
Provincial de Turismo, por el que se notifica cambio de Instructor, propuesta de 
resolución y resolución del expediente sancionador que se cita, en materia de 
turismo.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de:
Propuesta de resolución de expediente sancionador HU-34/2019.

Incoado por la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local de Huelva, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los 
interesados que pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de Huelva, en C/ Jesús 
Nazareno, 21, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-34/19.
Último domicilio conocido: C/ Tiburón, núm. 8, 4.º A. C.P. 21100 Punta Umbría.
NIF/CIF: 44221766 B.
Acto notificado: Cambio de Instructor, propuesta de resolución y resolución.

Haciéndose saber que contra esta resolución que no agota la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación.

Huelva, 25 de febrero de 2020.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 4380/2019/S/DGT/205.
Interesado: Herederos de José Luis Suárez, S.L. - (B82839838).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 21 de febrero de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente número: 3246/2019/S/DGT/168.
Interesado: Amerita Hotel y Servicios, S.L. (B56004708).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 21 de febrero de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos al Registro de 
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que ha sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se procede mediante el presente 
anuncio a notificar a la personas que se relacionan los actos que se citan, haciéndose 
constar que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede del Servicio de 
Comercio de esta Delegación Territorial, sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería:

NIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

08909380P AL20190553 Resolución de Cancelación de Oficio en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

45588964C AL20190547 Resolución de Cancelación de Oficio en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

27049606L AL20190550 Resolución de Cancelación de Oficio en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

24239976T AL20190551 Resolución de Cancelación de Oficio en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

B57755886 AL20190554 Resolución de Cancelación de Oficio en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

B04736807 AL20190555 Resolución de Cancelación de Oficio en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

08911955F AL20190552 Resolución de Cancelación de Oficio en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

27050327G AL20190512 Resolución de Cancelación de Oficio en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

24094339E AL20190525 Resolución de Cancelación de Oficio en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, los interesados 
en los expedientes pueden poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 25 de febrero de 2020.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 24 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Granada, por el que se dispone el cumplimiento de la Sentencia 
número 2509/2017, de 15 de diciembre, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común y una vez intentada infructuosamente la 
notificación al interesado en el domicilio conocido al efecto. Se hace saber, a través de la 
publicación de este anuncio, que se ha dictado resolución de ejecución de sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Acto administrativo: Resolución de cumplimiento de Sentencia 1896/2019, firmeza de 
29 de noviembre de 2019, de  la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Interesado: Eproceso, S.L.
Expediente núm.: 18/2011/J/1626/18-01.
CIF: B18916619.

El interesado dispone de 10 días hábiles desde la publicación de este anuncio en el 
BOE para recoger el impreso de liquidación correspondiente al reintegro de subvención 
(Modelo 022). El documento para proceder al pago se encuentra en las dependencias del 
Servicio de Formación Profesional para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de 
Granada, ubicada en calle Joaquina Eguaras, número 2, con código postal 18013.

Granada, 24 de febrero de 2020.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del PAC y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2017/2018.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar 
de la Consejería de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 
Sevilla. Teléfonos 955 929 395 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2017/2018.

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro

74635220J 2017/2018 172180/002941

Sevilla, 20 de febrero de 2020.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 17 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que 
se publica la notificación de los requerimientos en los procedimientos de 
reconocimiento de la discapacidad en los casos en que intentada la notificación 
no ha sido posible practicarla.

Habiéndose intentado la notificación de los siguientes trámites en dicho procedimiento y 
no habiéndose podido practicar de conformidad con los artículos 44, 46 y 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifican por medio del presente anuncio.

NÚM. DE PROCEDIMIENTO DNI DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN

(CVOHU)761-2019-00053016-1 38498911Q REQUERIMIENTO DE DATOS

(CVOHU)761-2019-00053768-1 76868042H REQUERIMIENTO DE DATOS

(CVOHU)761-2019-00058518-1 44230422L REQUERIMIENTO DE DATOS

(CVOHU)761-2019-00053694-1 29777911H REQUERIMIENTO DE DATOS

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles a contar a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado para subsanar 
el requerimiento, pudiendo comparecer a su vez en este plazo en el Centro de Valoración 
y Orientación de la Discapacidad de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sita en C/ Las Hermandades, s/n, 
en Huelva, para el conocimiento del contenido íntegro de dicho acto. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Huelva, 17 de febrero de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 17 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que se 
publica la relación de solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que 
no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

Habiéndose intentado la notificación de los siguientes actos administrativos referentes 
al procedimiento de reconocimiento de discapacidad y no haberse podido practicar, 
se notifican por medio del presente anuncio de conformidad con los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

NÚM.  DE PROCEDIMIENTO DNI
DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN

(CVOHU)766-2019-00082232-1 44235057P CITACIÓN RECONOCIMIENTO GRADO DISCAPACIDAD

(CVOHU)766-2019-00079141-1 45830342J CITACIÓN RECONOCIMIENTO GRADO DISCAPACIDAD

(CVOHU)766-2019-00080807-1 44239435Q CITACIÓN RECONOCIMIENTO GRADO DISCAPACIDAD

(CVOHU)766-2019-00081026-1 28914679E CITACIÓN RECONOCIMIENTO GRADO DISCAPACIDAD

(CVOHU)766-2019-00082674-1 48915358Q CITACIÓN RECONOCIMIENTO GRADO DISCAPACIDAD

(CVOHU)766-2019-00082224-1 29494091H CITACIÓN RECONOCIMIENTO GRADO DISCAPACIDAD

Se pone en conocimiento de los interesados que disponen de diez días hábiles a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado para que comparezcan en el Centro de Valoración y Orientación de la Delegación 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, 
sito en C/ Las Hermandades, s/n, en Huelva, para que le sea asignada una nueva cita. 
Trascurrida la fecha indicada sin haber comparecido, se dará por cumplimentado el 
trámite, continuando el procedimiento para su tramitación.

Huelva, 17 de febrero de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 18 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sobre el 
procedimiento de reconocimiento de la discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de las resoluciones recaídas en los siguientes 
procedimientos y no habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifican por medio del presente anuncio.

NÚM. DE PROCEDIMIENTO DNI/NIE DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN

 (CVOHU)761-2019-00036172-1 44219762P RESOLUCIÓN

 (CVOHU)761-2019-00052174-1 X9495159T RESOLUCIÓN

 (CVOHU)761-2019-00043108-1 25682916N RESOLUCIÓN

Contra las referidas resoluciones cabrá interponer ante la Delegación Territorial 
mencionada en este anuncio reclamación previa a la vía de la jurisdicción social dentro 
de los treinta días siguientes al de la fecha de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. El interesado puede comparecer a su vez en el Centro de Valoración 
y Orientación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Huelva, sito en C/ Las Hermandades, s/n, de Huelva, para el 
conocimiento del contenido íntegro del acto.

Huelva, 18 de febrero de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
la persona interesada resolución recaída en procedimiento de reconocimiento 
y recuperación del pago indebido de importes cofinanciados con fondos 
FEADER.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Departamento de 
Infraestructuras y Actuaciones Estructurales de esta Delegación Territorial, sito en Ronda 
de los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

- NIF/CIF: 59960055F.
- Procedimiento: Expediente núm. 01/11/00009/09/6.
- Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la 

Producción Agrícola y Ganadera, de fecha 11.2.2020, por el que se reconoce y declara 
la procedencia del reintegro del pago indebidamente percibido (44.935,92 euros). Código 
deudor: 201902907.

- Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma podrá interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de Estado o interponer directamente 
recurso contencioso- administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente 
acto en el Boletín Oficial del Estado, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

- Plazo para efectuar el reintegro del pago indebido: El reintegro deberá efectuarse en 
la cuenta indicada en la resolución, indicando el número de referencia del procedimiento 
y su NIF en los siguientes plazos:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 
notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si la resolución se notifica entre los días 16 y último día del mes en curso, desde la 
fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no efectuarse el reintegro en el periodo voluntario de ingreso, y no existiendo 
pagos autorizados a favor de la persona interesada, se iniciará el periodo ejecutivo para 
el cobro de la deuda, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. Estas cantidades se verán incrementadas en los intereses 
de demora durante el tiempo al que se extienda el retraso de la persona obligada.

Cádiz, 25 de febrero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en materia de pesca marítima 
profesional en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el tablón edictal único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

- NIF/CIF: 48894265Z.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0007/20.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 23.1.20.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF:20072355.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-561/20.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 18.12.19.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 25 de febrero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican a las 
personas interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

DNI/NIF: 79253690Z.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0200/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 27.1.20 y modelo 048 con núm. 0482000399923 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 49043664M.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0272/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 28.1.20. Resolución de caducidad.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 52334428K.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0313/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 19.12.19 y modelo 048 con núm. 0482000410710 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 48898778L.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0325/19.
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Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura de fecha 19.12.19 y modelo 048 con núm. 0482000415604 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 31631599K.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0335/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 27.1.20. Resolución pago voluntario.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 49038791P.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0335/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 27.01.20. Resolución pago voluntario.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 75913421N.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0406/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 3.1.20 y modelo 048 con núm. 
0482110206186 para abono sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 48972077V.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0436/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 28.1.20 y modelo 048 con núm. 0482000430231 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 25 de febrero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
las personas interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro: 

NIF/CIF: 44967561P.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0476/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 22.1.20.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 45338655C.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0513/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.1.20.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 25 de febrero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 19 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe 
Ambiental Estratégico sobre la Innovación del PGOU de Alhaurín el Grande relativa al 
sector SUNC-3 (Expediente EA/MA/16/18).

Expediente EA/MA/16/18.

El contenido íntegro del mismo podrá consultarse en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 19 de febrero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 24 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución y liquidación formulada en el expediente 
sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en 
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, se publica 
el presente anuncio para que sirva de notificación del mismo, significándoles que en el 
plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de Sanciones de 
esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, pudiendo formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera 
firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente resolución, sin que 
haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en 
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los 
plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere 
firmeza hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran 
firmeza hasta el día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en 
periodo voluntario comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución recaída en el mencionado recurso, con similares plazos, a contar desde la 
fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja 
General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía de 
Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda 
Industria y Energía en vía de apremio.

NIF: 74789603C.
Expediente: MA/355/19.
Sanción: Multa de 2.000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 24 de febrero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 24 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por la que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de legislación de agricultura y pesca.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las resoluciones y liquidaciones formuladas en 
los expedientes sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa 
que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, e intentadas, la notificaciones personales en los domicilios que constan en 
dichos expedientes, se publica el presente anuncio, para que sirva de notificación de los 
mismos; significándoles que en el plazo de un mes, quedan de manifiesto los expedientes, 
en el Departamento de Sanciones de esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, 
puerta 7, de Málaga; pudiendo formular Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

NIF: Y3552326J.
Expediente: MA/0480/19.
Acto notificado: Resolución de archivo de las actuaciones por pronto pago. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: 53690368L.
Expediente: MA/0567/19.
Acto notificado: Resolución de archivo de las actuaciones por pronto pago. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 24 de febrero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 18 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica la relación de solicitantes de inscripción 
en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 
los que intentada la notificación de resolución de baja no ha podido practicarse.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la Inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado: Naima Belkharraz.
Expediente: 387-2017-119.
Trámite que se notifica: Notificación de disolución unilateral en el Registro de Parejas 

de Hecho. 

Interesado: Y64765025.
Expediente: 387-2018-3599.
Trámite que se notifica: Notificación de disolución unilateral en el Registro de Parejas 

de Hecho. 

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 6, en Huelva. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a su publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, ante la Consejera de Salud y Familias directamente o a través de 
esta Delegación Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sita 
en Avda. Innovación, s/n Edificio Arena 1, 41020-Sevilla, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 18 de febrero de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 20 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que, para conocimiento íntegro 
de los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva 
concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

Acuerdo de inicio. Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime conveniente.

Propuesta de resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

Interesado: Pescados y Mariscos Carfish, S.L.
Expediente: S21-109/2019.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Recreativos El Tardón, S.L.
Expediente: S21-124/2019.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Restaurante Rafamar Punta Umbría.
Expediente: S21-220/2019.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 20 de febrero de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de 
autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica 
a las personas interesadas los actos que se citan, por no haber podido ser practicada 
la notificación tras dos intentos mediante servicio postal, informándole que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Planificación, Evaluación de 
Recursos de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 41018 de 
Sevilla.

Expte.: NICA 50438.
Persona Interesada: Samanta Portillo Goncet, con NIF 2882….
Acto notificado: Extinción autorización sanitaria de instalación.
Plazo para presentar recurso de alzada: Un mes contado a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este Anuncio en el BOE.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- La Delegada, Regina Serrano Ferrero.

«Esta notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de 
autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica 
a las personas interesadas los actos que se citan, por no haber podido ser practicada 
la notificación tras dos intentos mediante servicio postal, informándole que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Planificación, Evaluación de 
Recursos de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 41018, de 
Sevilla.

Expte.: NICA 42367.
Persona interesada: Sara María Gil Barragán, con DNI 30809...
Acto notificado: Trámite de audiencia previo extinción autorización funcionamiento.
Plazo para presentar alegaciones: Diez días hábiles a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de este anuncio en el BOE.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- La Delegada, Regina Serrano Ferrero.

«Esta notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 18 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho público, tramitados 
por la Subdirección Económica Administrativa y Servicios Generales del Área de 
Gestión Sanitaria Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Jerez, Costa Noroeste 
y Sierra de Cádiz, Unidad de Gestión de Ingresos, sita en Ctra. Circunvalación, s/n, 11407 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

NIF LIQUIDACIÓN DESCRIPCIÓN

B98131949 072115303355 0025 – POR INSP. Y CONTR. SANITARIOS

32064472B 0472115334200 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

B11908134 0472115345505 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

F11616992 0472115339685 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

Y0139939K 0472115311405 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

B72264807 0472115300013 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

B11687878 0472115304195 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

31658610F 0472115319710 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

54256418X 0472115345562 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

31724045F 0472115306961 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

A41445800 0472115317836 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

X7805291B 0472115332432 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

31693187S 0472115370583 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

B11748795 0472115375115 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

52334984W 0472115424132 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS 

32939382R 0472115420431 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

B11707494 0472115413002 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

20070897Q 0472115408820 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

31336184H 0472115387276 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

B11814340 0472115386893 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

31658610F 0472115369393 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

52318012G 0472115385894 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

31614992C 0472115415233 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

B72168560 0472115384583 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

X6690779X 0472115414210 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

20068745A 0472115408985 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

32057186Q 0472115396736 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS
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NIF LIQUIDACIÓN DESCRIPCIÓN

25597119M 0472115414384 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

31667147B 0472115334295 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

31615834B 0472115365726 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

52312813A 0472115425566 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

20608420Y 0472115424114 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

49032417M 0472115424096 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

73390231Z 0472115424044 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

75860587D 0472115422906 0025 – POR  INSP. Y CONTR. SANITARIOS

32067504F 0472115367041 0120 – AS. SANIT. PARTICULARES Y OTRO 

X7786418K 0472115397542 0120 – AS. SANIT. PARTICULARES Y OTRO 

31666645S 0472115305456 0120 – AS. SANIT. PARTICULARES Y OTRO 

80098677G 0472115306663 0120 – AS. SANIT. PARTICULARES Y OTRO 

52325415R 0472115358923 0120 – AS. SANIT. PARTICULARES Y OTRO 

B11938446 0472115364134 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

B75321821 0472115361456 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

B11687878 0472115353126 0024 – POR SERVICIOS SANITARIOS

Sevilla, 18 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 10 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección Económico Administrativa del Hospital 
Universitario Torrecárdenas de Almería. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que a continuación se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Universitario Torrecárdenas de 
Almería en el Servicio de Gestión Financiera o Unidad de Gestión de Ingresos, sito en la 
C/ Hermandad Donantes de Sangre, s/n, 04009 Almería.

NIF Liquidación Descripción

X8673862X 0472042294765  0120 ASISTENCIA SANITARIA PART.

Y6069507M 0472042317594 0120 ASISTENCIA SANITARIA PART.

X3404405Z 0472042318215 0120 ASISTENCIA SANITARIA PART.

51403351F 0472042318660 0120 ASISTENCIA SANITARIA PART

X7258925X 0472042333432 0120 ASISTENCIA SANITARIA PART.

Y6490802D 0472042336162 0120 ASISTENCIA SANITARIA PART.

26518816T 0472042338655 0120 ASISTENCIA SANITARIA PART.

Y0966776P 0472042335033 0120 ASISTENCIA SANITARIA PART

28536366J 0472042337571 III.2.3.3.1 URGENCIAS QUE PRECISAN OBSERVACIÓN) 26/08/2019
III 3,1,2,1,3,1 TC SIN CONTRASTE (26/08/2019)

X3381686L 0472042348683 III.2.3.3.1 URGENCIAS SIMPLES (25/08/2019)

Y6622722R 0472042348990 III.2,3,3,1 URGENCIAS SIMPLES (17/08/2019)

Y5445071L 0472042363435 III.2.3.3.1 URGENCIAS SIMPLES (04/09/2019)

Y6014878R 0472042365382 III2.3 3. 2 URGENCIAS OBSERVACIÓN (25/10/2019 Y 26/10/2019)

Y6357922T 0472042366043 III.2.3.3.1 URGENCIAS SIMPLES (11/05/2019)

Y1867644N 0472042366065 III.1.4.25 OTORRINOLARINGOLOGÍA (08/02/2019 AL 11/02/2019)

Y1825774W 0472042367425 III,2.3.3.1 URGENCIAS SIMPLES (28/10/2019)

Sevilla, 10 de diciembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 431 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 3 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho público, tramitados 
por la Subdirección Económico Administrativa del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al el Hospital Universitario Reina Sofía, Unidad de 
Cargos a Terceros, sito en Avda. de Menéndez Pidal, s/n, 14004 Córdoba.

NIF Liquidación Descripción
46069737R 0472142770911 Asistencia sanitaria

Sevilla, 3 de enero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, mediante el que se publica la notificación de propuestas y resoluciones 
de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de 
especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar a las personas que abajo se citan, en la dirección por 
ellas designada, sin haber podido practicarla e ignorando cualquier otra dirección en 
la que podamos realizar un nuevo intento de hacerles partícipes de la notificación de 
propuestas provisionales y resoluciones incardinadas en procedimiento de ayudas para 
el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con 
ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, del expediente 
que a continuación se relaciona, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 44 y 
45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:
Expediente: 14-AI-PAIG-06807/18; NIF: 30816408L; PROPUESTA PROVISIONAL DESESTIMATORIA

Expediente: 14-AI-PAIG-08034/18; NIF: 30966541P; PROPUESTA PROVISIONAL DE DESISTIMIENTO

Expediente: 14-AI-PAIG-16852/18; NIF: 30973201K; RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA

Expediente: 14-AI-PAIJ-07814/18; NIF: 45744042D; RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA

Comunicándoles que el texto íntegro de la notificación se encuentra a disposición 
del interesado en la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 
9.ª planta, disponiendo del plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Córdoba, 12 de febrero de 2020.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 21 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Córdoba, mediante el que se publica la notificación de requerimiento de 
subsanación. Ayudas para el alquiler de vivienda habitual 2018.

Habiéndose intentado notificar a las personas que abajo se citan, en la dirección por 
ellas designadas, sin haber podido practicarla e ignorando cualquier otra dirección en 
la que podamos realizar un nuevo intento de hacerles partícipes de la notificación de 
requerimientos de justificación, propuestas provisionales de resolución y resoluciones, 
según los casos, incardinados en los procedimientos de ayudas para el alquiler de 
vivienda habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de los expedientes que 
a continuación se relacionan; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 44 y 
45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente.

Expediente: 14-AI-PAIG-00910/18; NIF: 30029731B; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE.

Expediente: 14-AI-PAIJ-01909/18; NIF: 31001816R; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-02177/18; NIF: 30802827P; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-02572/18; NIF: 29954538M; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-02704/18; NIF: 29969687C; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-03095/18; NIF: 30066813V; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIJ-03105/18; NIF: 31006084Z; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-03340/18; NIF: 26085367D; ACTO NOTIFICADO: PROPUESTA 
PROVISIONAL DESESTIMATORIA

Expediente: 14-AI-PAIG-03228/18; NIE: X2830059R; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-03397/18; NIF: 30836050L; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
MODIFICATORIA

Expediente: 14-AI-PAIG-03614/18; NIF: 46270341E; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-03981/18; NIF: 30814462M; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-04172/18; NIF: 30934537C; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
DESESTIMATORIA
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Expediente: 14-AI-PAIG-4855/18; NIF: 30029564M; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-04991/18; NIF: 75710094M; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-06460/18; NIF: 30530341A; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-06732/18; NIF: 30946694X; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIJ-07182/18;NIF: 26245855A;ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO 
JUSTIFICACIONES

Expediente: 14-AI-PAIG-07305/18; NIF: 45889515F; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIJ-07437/18; NIF: 31008978X; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-07603/18; NIF: 30396264Q; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-07662/18; NIF: 30391396R; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-07683/18; NIF: 79218412H; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-07768/18; NIF: 30041909E; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIG-08521/18; NIF: 50606684Z; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIJ-08718/18; NIF: 26974553S; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIJ-08904/18; NIF: 30984264K; ACTO NOTIFICADO: PROPUESTA 
PROVISIONAL DESESTIMATORIA

Expediente: 14-AI-PAIJ-10154/18; NIF: 30994992P; ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN 
FAVORABLE

Expediente: 14-AI-PAIJ-10254/18; NIF: 45743647M; ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

Expediente: 14-AI-PAIJ-10526/18; NIF: 50625515P; ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

Comunicándoles que el texto íntegro de las notificaciones se encuentra a disposición 
del interesado en la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 
9.ª planta, disponiendo del plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Córdoba, 21 de febrero de 2020.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 24 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, de notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CO-00368/2019 Matrícula: 0322KGP Nif/Cif: F13588520 Co Postal: 13250 Municipio: 
DAIMIEL Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 23 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: CO-01242/2019 Matrícula: 4761JRJ Nif/Cif: F14016729 Co Postal: 14850 Municipio: 
BAENA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 12 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: CO-01277/2019 Matrícula: 4652FYM Nif/Cif: B19570472 Co Postal: 18220 Municipio: 
ALBOLOTE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 euros.

Expediente: CO-01279/2019 Matrícula: 5037JBJ Nif/Cif: 27295830M Co Postal: 41120 Municipio: 
GELVES Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: CO-01372/2019 Matrícula: 1772JHZ Nif/Cif: F21582713 Co Postal: 21006 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 19 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 141.24.4 
LEY 16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: CO-01401/2019 Matrícula: 2644JTF Nif/Cif: B72130016 Co Postal: 11100 Municipio: 
SAN FERNANDO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Abril de 2019 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 euros.

Expediente: CO-01402/2019 Matrícula: 2644JTF Nif/Cif: B72130016 Co Postal: 11100 Municipio: 
SAN FERNANDO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Abril de 2019 Normas Infringidas: 
140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001 euros.

Expediente: CO-01499/2019 Matrícula: 4983GTD Nif/Cif: 75368755D Co Postal: 41008 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 09 de Abril de 2019 Normas Infringidas: 141.2 LEY 
16/87 Sancion: 900 euros.
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Expediente: CO-01694/2019 Matrícula: 6028DNP Nif/Cif: 45652819G Co Postal: 41565 Municipio: 
GILENA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 13 de Abril de 2019 Normas Infringidas: 141.14 LEY 
16/87 Sancion: 601 euros.

Expediente: CO-01695/2019 Matrícula: 6028DNP Nif/Cif: 45652819G Co Postal: 41565 Municipio: 
GILENA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 13 de Abril de 2019 Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87 Sancion: 1001 euros.

Expediente: CO-01879/2019 Matrícula: 3700KKD Nif/Cif: B87339677 Co Postal: 28823 Municipio: 
COSLADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: CO-02018/2019 Matrícula: 1927FTS Nif/Cif: 75660955V Co Postal: 14600 Municipio: 
MONTORO Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87 Sancion: 401 euros.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 14071 
Córdoba.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 24 de febrero de 2020.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 437 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 17 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Málaga, por el que se publican actos administrativos de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados el requerimiento de subsanación, regulado en el  
art. 73 de la citada ley, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Málaga, sita en plaza de San Juan de 
la Cruz, núm. 2, de esta capital, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio proceda a la subsanación, con 
indicación de que de no hacerlo en dicho plazo se podrá declarar decaído en su derecho 
al trámite que motiva la petición se subsanación, sin perjuicio de que se continúe con la 
tramitación correspondiente y se dicte la resolución que en su caso proceda.

MA-2759/2019. NIF: 25676409Z. Deberá aportar copia compulsada de la técnica y 
permiso de circulación del vehículo denunciado.

MA-2976/2019. NIF: 25676409Z. Se le requiere para que aporte un CDR o CDRW en 
el que se descarguen los ficheros digitales de la tarjeta de conductor denunciado 
y correspondientes al día de la denuncia y los 28 días anteriores a la fecha de la 
misma, con los requisitos que indica la orden Fom 1190/2005, o, en su caso, los 
discos analógicos originales correspondientes al día de la denuncia y los 28 días 
anteriores a la fecha de la denuncia.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 17 de febrero de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 20 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se publican propuestas de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Expediente: MA-01147/2019. Matrícula: 6450KCV. NIF/CIF: B93394328. Cod. Postal: 29014. 
Municipio: Málaga. Provincia: Málaga. Fecha de denuncia: 20 de marzo de 2019. Normas 
infringidas: 142.8 Ley 16/87. Sanción: 201 euros.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el art. 143 de la citada Ley 16/1987, y 201 de su 
Reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en esta 
Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, y pueda 
examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

Málaga, 20 de febrero de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 20 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Málaga, por el que se publican expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-03205/2019 Matrícula: 3635GPJ Nif/Cif: B93394328 Co Postal: 29600 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 29 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 141.18 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: MA-03292/2019 Matrícula: Nif/Cif: X7749890V Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Agosto de 2019 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-03333/2019 Matrícula: 7566KKY Nif/Cif: B93162964 Co Postal: 29602 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-03336/2019 Matrícula: MA005168CX Nif/Cif: X3285952B Co Postal: 29649 
Municipio: MIJAS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 05 de Septiembre de 2019 Normas 
Infringidas: 197.45 ROTT LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: MA-03383/2019 Matrícula: 5350JBG Nif/Cif: F46709275 Co Postal: 46690 Municipio: 
ALCUDIA DE CRESPINS (L’) Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 22 de Septiembre de 2019 
Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: MA-03397/2019 Matrícula: MA003584CY Nif/Cif: B29600285 Co Postal: 29004 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.15.11 LEY 16/87 7.3, 7.5 y 8.1.3 ADR Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-03398/2019 Matrícula: MA003584CY Nif/Cif: B29600285 Co Postal: 29004 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2019 Normas 
Infringidas: 141.5.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-03399/2019 Matrícula: MA003584CY Nif/Cif: B29600285 Co Postal: 29004 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2019 Normas 
Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros
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Expediente: MA-03408/2019 Matrícula: 4384FGP Nif/Cif: B93489169 Co Postal: 29740 Municipio: 
TORRE DEL MAR Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Septiembre de 2019 Normas 
Infringidas: 197.44 ROTT LEY 16/87 Sancion: 1750 Euros

Expediente: MA-03432/2019 Matrícula: Nif/Cif: X6208942T Co Postal: 29014 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-03448/2019 Matrícula: 3673KJT Nif/Cif: 26880343J Co Postal: 46500 Municipio: 
SAGUNTO Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 04 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: MA-03467/2019 Matrícula: 6202FWP Nif/Cif: B92157684 Co Postal: 29006 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 900 Euros

Expediente: MA-03524/2019 Matrícula: 9928JDS Nif/Cif: B93205755 Co Postal: 29006 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-03650/2019 Matrícula: 7991FJC Nif/Cif: B93562916 Co Postal: 29590 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: MA-03704/2019 Matrícula: 3598KPJ Nif/Cif: B87988978 Co Postal: 29003 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 21 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: MA-03771/2019 Matrícula: 1981CKP Nif/Cif: B29679628 Co Postal: 29196 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 29 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: MA-03774/2019 Matrícula: 0136DRP Nif/Cif: 27392872X Co Postal: 29120 Municipio: 
ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 29 de Octubre de 2019 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-03779/2019 Matrícula: 3422CPF Nif/Cif: B29259306 Co Postal: 29006 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 29 de Octubre de 2019 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 20 de febrero de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 20 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se publican resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-01319/2019. Matrícula: 3572GWK. NIF/CIF: A23729411. Co Postal: 18340. 
Municipio: Fuente Vaqueros. Provincia: Granada. Fecha de denuncia: 1 de abril de 2019. Normas 
Infringidas: 140.15.8. Ley 16/87. Sanción: 2001 euros

Expediente: MA-01320/2019. Matrícula: 3572GWK. NIF/CIF: A23729411. Co Postal: 18340. 
Municipio: Fuente Vaqueros. Provincia: Granada. Fecha de denuncia: 1 de abril de 2019. Normas 
Infringidas: 140.15.15. Ley 16/87. Sanción: 2001 euros.

Expediente: MA-02072/2019. Matrícula: 6945HXS. NIF/CIF: B98816150. Co. Postal: 45007. 
Municipio: Toledo. Provincia: Toledo. Fecha de denuncia: 13 de junio de 2019. Normas Infringidas: 
198.28.6 ROTT. Ley 16/87. Sanción: 801 euros.

Expediente: MA-02095/2019. Matrícula:. NIF/CIF: B92904812. Co Postal: 29200. Municipio: 
Antequera. Provincia: Málaga. Fecha de denuncia: 2 de julio de 2019. Normas Infringidas: 141.25, 
140.1. Ley 16/87. Sancion: 801 euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 
22 de abril, Anuncio de 20 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, por 
el que se publican resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 
y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones 
sancionadoras, imponiendo las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
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Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 
29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Málaga, 20 de febrero de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Cádiz, por el que se publica la 
resolución del contrato de las obras que se cita, que no ha podido ser notificada 
a la entidad que se indica.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el domicilio indicado de la 
Resolución del Director General de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, 
de fecha 18 de diciembre de 2019, relativa a la resolución del contrato de las obras de 
rehabilitación de los edificios sitos en Avenida de Guadalquivir, 22-28, y Avenida de la 
Bahía, 23-25, en Cádiz, Expediente 2017/000424, a la empresa Motion Team Concretia, 
S.L. (Easy 2000 S.L.), y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se realiza dicha notificación por medio del presente anuncio.

La resolución se encuentra a disposición del interesado en los Servicios Centrales de 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, sita en Calle Pablo Picasso, núm. 
6, de Sevilla, y en la Dirección Provincial de AVRA en Cádiz, sita en calle Doctor Herrera 
Quevedo, núm. 5, 1.ª planta de Cádiz.

Cádiz, 25 de febrero de 2020.- El Director, Ignacio Romaní Cantera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 444 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Cádiz, por el que se publica la 
resolución de liquidación del contrato de las obras que se cita, que no ha podido 
ser notificada a la entidad que se indica.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el domicilio indicado de la 
Resolución del Director General de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, 
de fecha 23 de enero de 2019, relativa a la liquidación del contrato de las obras de 
rehabilitación de los edificios sitos en Avenida de Guadalquivir, 22-28, y Avenida de la 
Bahía, 23-25, en Cádiz, Expediente 2017/000424, a la empresa Motion Team Concretia 
S.L. (Easy 2000, S.L.), y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se realiza dicha notificación por medio del presente anuncio.

La resolución se encuentra a disposición del interesado en los Servicios Centrales de 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, sita en calle Pablo Picasso, núm. 6  
de Sevilla, y en la Dirección Provincial de AVRA en Cádiz, sita en calle Doctor Herrera 
Quevedo, núm. 5, 1.ª planta de Cádiz.

Cádiz, 25 de febrero de 2020.- El Director, Ignacio Romaní Cantera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 27 de enero de 2020, del Ayuntamiento de El Carpio, de Información 
pública de adenda sobre el Estudio de Impacto Ambiental Estratégico del Plan 
General de Ordenación Urbana de El Carpio. (PP. 226/2020).

Visto que el documento del Plan General de Ordenación Urbanística fue aprobado 
inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 25 de febrero de 2014.

Visto que el procedimiento de Evaluación Ambiental se inició con la presentación en 
la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, del Estudio de Impacto 
Ambiental y la documentación urbanística el 14 de marzo de 2014, si bien no se dio por 
completado el expediente hasta el 13 de junio de 2014, con la presentación de toda la 
documentación necesaria para su tramitación.

Visto que en fecha 2 de octubre de 2014, el Servicio de Protección Ambiental de esta 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, teniendo en cuenta los 
informes de las distintas dependencias de la misma y a a la vista de la documentación que 
forma parte del expediente, formula propuesta de Informe Previo de Valoración Ambiental 
sobre el expediente de referencia.

Visto que con fecha 6 de octubre de 2014 esta Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, en el ejercicio de sus atribuciones conferidas por 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y en el Decreto 
292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, formuló, a los solos 
efectos ambientales, el Informe Previo de Valoración Ambiental sobre el Plan General de 
Ordenación Urbanística de El Carpio.

Visto que la disposición transitoria primera del Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo, 
establece que el mismo se aplica a todos los planes, programas y proyectos cuya 
evaluación ambiental estratégica o evaluación de impacto ambiental se inicie a partir de su 
entrada en vigor, sin perjuicio que, respecto los instrumentos de planeamiento urbanístico 
en tramitación, estos sujetarán la correspondiente Evaluación Ambiental Estratégica a lo 
previsto en dicho decreto-ley.

Visto que de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, modificado por el artículo 1, apartado 22 del Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo, el 
Plan General de Ordenación Urbanística de El Carpio se encuentra sometido a Evaluación 
Ambiental Estratégica Ordinaria. La tramitación de dicho procedimiento se encuentra 
recogida en el artículo 40.5 en relación con el artículo 38 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
modificado por el artículo 1, apartado 22 del Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo.

Vista la resolución de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 20 
de julio de 2015, en la que dispone la sujeción al procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica (regulado en la Ley 7/2007, de 9 de julio, conforme a su modificación por el 
Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo) del Plan General de Ordenación Urbanística de El 
Carpio, en la fase de tramitación establecida en el artículo 40.5.i) de la Ley 7/2207, de 9 
de julio, modificado por el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo.

Vista la adenda sobre el Estudio Ambiental Estratégico con el contenido del Anexo II.b  
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, modificado por el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo, que 
incorpora:

- La identificación y valorización de los impactos inducidos por las determinaciones de 
la alternativa seleccionada, sobre los factores relacionados con el cambio climático.
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- El establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento 
específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.

Dicha adenda se somete a información pública por un periodo de 45 días hábiles, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sede electrónica y tablón de anuncios, cuyo 
cómputo se iniciará a partir de la publicación efectuada en el BOJA.

El Carpio, 27 de enero de 2020.- La Alcaldesa, Desirée Benavides Baena.


